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Canros PÉnrz AnnoóN
Consejero

Los tiempos cambian, la ciudad se transforma, la normativa evoluciona y el Ayunta-
mìento de Zaragoza ni puede ni debe permanecer al margen de la innovación y de los
procesos de mejora si quiere prestar día a día un mejor servicio a todos los ciudadanos
y ciudadanas.

Desde que en 1999 se editó la Guía Práctica de Urbanisrnose han producrdo nume-
rosos acontecimientos que han hecho ìmprescindible esta nueva edición.

Por una parte ha habido importantes cambios legislativos. La Ley Urbanística de Ara-
gón, la Ley de Administración Local de Aragón, la nueva normativa sectorial urbanística,
el PIan General de Ordenación Urbana, la regulación de los establecimientos públicos,
actividades, ... constituyen alteraciones del marco jurídico en el que se desarrolla la

activrdad urbanística.

Por otra, se han producrdo importantes cambios organizativos: desde el año 2003,
y como consecuencia de la voluntad política del nuevo equipo de gobierno, la estruc-
tura administrativa de urbanismo se organizó como una Gerencia Municipal, lo que ha

supuesto la redefrnición de algunos objetivos y la creación de nuevos Servicios Muni-
cipales.

Hemos tratado de asumir como un reto las nuevas cìrcunstancìas del momento
histórico por el que la ciudad está atravesando. El esfuerzo en la tramitación de licen-
cias debía concentrarse en la construcción y rehabilitacrón de viviendas (con una aten-
ción especial a la Vivienda Protegida) y en la implantación de actividades industriales y
comerciales no sólo dentro de la zona residencial urbana, sino en el marco de todos los
desarrollos industriales y logÍsticos que se han propiciado en el término municipal y que
han generado un importante valor añadido a la ciudad (Parque Tecnológico del Recìclado
López Soriano, Plataforma Logística de Zaragoza, Polígono Empresarium. . .).

La estructura y los procedimientos debían adaptarse también a los objetivos prevls-
tos de inversión en obra pública (obras de muy diverso rango, desde equipamientos de
distrito hasta los pabellones de la Expo pasando por distintos edifìcios administrativos),
a la transformación de grandes espacios urbanos (Meandro de Ranillas para la Exposi-
ción lnternacìonal, Portillo y barrio del AVE, como consecuencia de la renovación de la

infraestructura de comunicación ferroviaria, industrias que dejaban el entorno urbano
y propiciaban una renovacrón de usos...), y a la implantación de nuevos s¡stemas de
transporte urbano y periurbano.

Finalmente, esta Guía recoge tambìén la apuesta definitiva por la calrdad y por las
nuevas tecnologías en la prestación del servicio público. La Gerencia tiene implantado y
consolidado un Sistema de Gestión de la Calìdad, bajo el modelo de la Norma ISO 9001:
2000, que incluye 30 de los procedimientos con mayor trascendencia en las relaclones
con los ciudadanos, Certrficados por AENOR.
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La innovación tecnológica que se ha visto plasmada en la puesta a dispos¡ción de
importantes servicios para todos los profesionales: el Sistema de lnformación Geográ-
fica, que permite conocer a través de la web las determinaciones urbanísticas relativas
a parcela, el inicio del procedimiento de solicitudes telemáticas, las herramientas para la

gestión informatizada de la lnspecciónTécnica de la Edificación, del Patrimonio Municipal
del Suelo, de un Registro de Licencias, de servicios por telefonía móvil; el innovador Pro-
grama de Ayuda a Solicitudes Urbanísticas (PASURBAN) o el nuevo portal de Urbanismo
sientan la base de la administración electrónica y refuerzan el valor de los instrumentos
de normalización e información en la mejora de los procesos administrativos.

A la renovación y normalización de procedimientos, a la apuesta por la calidad del
servicio de la administración pública, a la entrada irreversible en la administración elec-
trón¡ca, se une la reubicación y concentración de todos los servicios urbanísticos de la
ciudad en un edificio moderno dotado de las mayores comodidades para el desarrollo
de nuestros objetivos. El traslado de los Servicios de Arquitectura (actualmente en Casa

Jìménez), de los de Planeamiento (en Domingo Miral) y su reagrupamiento junto con
la Gestión e lntervención urbanística y los Servicios de lnformación y Organización (en

Romareda) en el Seminario Metropolitano supondrá una mejora sustancial en las con-
diciones laborales, un ahorro de tiempo y de costes para los ciudadanos y creará una
nueva centralidad urbanística dentro de una sinergia que beneficia a la administración
y a toda la ciudad.
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El gobierno y la administración municipal de Zaragoza corresponden a su Ayunta-
miento, integrado por el Alcalde y los Concejales elegidos en los términos de la Ley
Electoral General.

Son órganos del Ayuntamiento el Pleno de la Corporación, el Alcalde, los Tenientes
de Alcalde y el Gobierno deZaragoza.

Son órganos superiores: el Alcalde, los Consejeros de Gobierno y en su caso los
Concejales Delegados.

El Ayuntamiento dispone en todo momento de un organigrama aprobado y puesto
al día de todos los departamentos que integren su estructura administrativa, definiendo
las áreas y unidades administrativas.

Areas de Gobierno
Las Áreas de Gobierno constituyen el primer nivel esencial de la organización muni-

cipal, y comprenden uno o varios sectores funcionalmente homogéneos de la actividad
administrativa municipal.

El número, la denominación y la competencia de las Áreas de Gobierno se determi-
nan por el Alcalde mediante Decreto.

Se estructuran a través de Delegaciones de Área, Concejalías, Coordinadores Gene-
rales, Direcciones Generales, Departamentos. Servicios y otras unidades inferiores o
asimiladas.

Para actuar al frente de cada una de estas unidades, se designa por la Alcaldía un
miembro de la Corporación y del Gobierno de Zaragoza, como responsable político de
la misma, con amplias facultades delegadas por el Alcalde.

Para asumir la dirección en el plano administrativo, en cada área se designa un fun-
cionario, conforme a las normas vigentes en materia de Régimen Local, que recibe el
nombre de Coordinador General del Área de Gestión de que se haga cargo.

La estructura administrativa se articula posteriormente en Direcciones, Departamen-
tos y Servicios, con sus respectivas unidades operativas.

Tras la celebración de las elecciones municipales, el Ayuntamiento de Zaragoza se
articula en torno a los diversos órganos resolutorios contemplados en la legislación de
régimen local y en su propio Reglamento Orgánico.

La Ley 5712003, de 1 6 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local, ha permitido al Ayuntamiento de Zaragoza adaptar sus estructuras político-admi-
nistrativas para enfrentarse a los retos que le presentan los albores del siglo XXl, apro-
bando un nuevo Reglamento Orgánico que pretende contener la regulación básica de la

composición, organización y funcionamiento del mismo, con fecha 26 de noviembre de
2004 (BOP na 30, de B de noviembre de 2005).

Los Servicios administrativos del Ayuntamiento de Zaragoza se estructuran y orga-
nizan según los Acuerdos necesarios del Ayuntamiento Pleno, Gobierno de Taragoza y
Decretos de Alcaldía-Presidencia.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.3 a) de la Ley I11985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local; artículos 206.2 a\V207.2 de la Ley 711999,

de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y demás disposiciones de aplicacìón,

el Ayuntamìento de Taragoza crea, por acuerdo plenario de 28 de noviembre de 2003, la

Gerencia Municipal de Urbanismo, como órgano de gestión para el mejor desarrollo de

las competencias urbanísticas que se le asignan, con sujeción a su propio Reglamento
y a la legalìdad vigente.

En dicha fecha se aprobó por el Ayuntamiento Pìeno la Memoria y el Reglamento

de la Gerencia IVunicipal de Urbanismo, publicándose éste último en el BOP ne 287 de

15 de drciembre de 2003 y BOA nq 152 de 22 de diciembre de 2003.

La Gerencia Municipal de Urbanismo se crea como órgano colegiado diferenciado de

la organización y funciones generales propias de la estructura del Ayuntamiento, tiene
como finalidad instrumental de carácter técnico el estudio, asesoramiento y elaboraciÓn

del planeamlento urbanístico para su desarrollo y ejecucrón medìante las competencias
urbanísticas que se le asignan en su Reglamento y demás disposìciones vigentes.

2.1. Funciones

Se encomienda a la Gerencia de Urbanismo la gestión urbanística en el término
munrcipal deZaragoza, asumiendo las competencias, que tendrán carácter enunciativo
y no limrtativo, y comprenderán cuantas otras fueren congruentes con las mismas para

ser ejercidas con arreglo a la legislación vigente, sin perjuicro de otras que le sean deìe-

gadas, siempre dentro de las materias que orgánicamente le sean asignada:

A. Redactar toda clase de ìnstrumentos de planeamtento urbanístico, lncluso los

convenìos de planeamiento y gestión; encargar su redacción a profesionales

externos y supervisar los que se redacten por éstos o por la iniciativa partlcular,

emitiendo los lnformes correspondientes y sometréndolos al procedimiento ade-

cuado, sin perjuìcio de las competenctas aprobatorias municipales.
B. Redactar los instrumentos de ejecución del planeamiento que se promuevan por

la lniciativa municipal, encargar su redacción a profesionales externos y super-

visar los que se redacten por éstos o por la iniciativa particular, emitiendo los

lnformes correspondientes, sometìéndolos al procedimiento adecuado y resol-

viendo sobre su aprobación.
C. Elaborar proyectos de reglamentos y ordenanzas en materia de su competen-

cia.

D. Tramitar y resolver toda clase de licencias urbanísticas, tales como las parcelacio-

nes urbanísticas, Ios movimìentos de tierra, las obras de nueva planta, la modi-

ficación de la estructura o el aspecto exterior de las edificaciones existentes, la

primera ocupación de los edificios y la modificación del uso de los mlsmos, la

demolición de las construcciones, la colocación de carteles visìbles desde Ia vía
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Gerencia Municipal de Urbanismo

pública y los demás actos que señalaren los planes, así como resolver cuantas
incidencias relativas a las mismas se planteen.
Tramitar y resolver las licencias de actividades, instalaciones y de funcionamiento o
apertura, así como resolver cuantas incidencias relativas a las mismas se planteen.

E. Ejercer la disciplina e inspección urbanística, incoando y resolviendo los expedien-
tes sancionadores, de restauración de la legalidad urbanística y de clausura de
establecimientos por razones urbanísticas que sean de competencia municipal.

F. Proporcionar la información urbanística a los ciudadanos, a otros servicios muni-
cipales y cualesquiera otras entidades o instituciones que lo soliciten, expidiendo
a tal efecto las cédulas e informes urbanísticos, señalando las alineaciones y
rasantes y. en general, contestando a las consultas urbanísticas.

G. Elaborar, mantener y gestionar los sistemas de información geográfica como
soporte necesario para la actividad urbanística sobre elterritorio, incluyendo iden-
tificación y rotulación de vías y fincas.

H. Dirigir, en su caso, las obras de nueva urbanización de iniciativa municipal, encar-
gar la dirección facultativa de las que considere necesario y supervisar la eje-
cución de las que se realicen por iniciativa privada o por las entidades públicas,
proponiendo en su momento la recepción de las mismas al Ayuntamiento.

l. Redactar, tramitar y ejecutar expedientes de expropiación forzosa y desahucios
adm in istrativos.

J. Tramitar y resolver, en su caso, Ios expedientes de conservación, rehabilitación
y estado ruinoso de las edificaciones. Llevar el registro de los edificios sujetos
a inspección técnica, tramitar la inscripción del resultado de las inspecciones y
cuantas otras actuaciones deriven de la normativa aplicable.

K. Llevar el registro de solares y otros inmuebles de edificación forzosa, con las
facultades que las disposiciones reguladoras atribuyen a los Ayuntamientos.

L. Llevar a cabo la gestión del patrimonìo municipal del suelo, a cuyo fin podrá
adquirir y ocupar terrenos. poseer, reivindicar, administrar, gravar y enajenar toda
clase de bienes y derechos, sin perjuicio de |as competencias que en esta mate-
ria se reserva el Ayuntamiento Pleno, asícomo asumir la titularidad fiduciaria de
disposición, correspondiendo la dominical al Ayuntamiento.

M. lgualmente podrá adquirir, por cualquier título, fincas y edificios destinados a la

formación de reservas de suelo, preparación de solares, conservación y rehabili-
tación de edificios y monumentos, o a cualquier otra finalidad análoga de carácter
urbanístico o de conservación y rehabilitación del patrimonio urbano, exigiendo
las cesiones correspondientes a los propietarios obligados a ello por ley.

N. Elaborar y aprobar programas y planes en materia de vivienda.
O. Redactar, tramitar y ejecutar proyectos de urbanización y de edificación.
P Redactar proyectos de obras municipales de edificación destinados a equipa-

mientos, asícomo los referidos a conservación de edificios de titularidad muni-
cipal y otros que se le encomienden.

O. Resolver las autorizaciones urbanísticas que impliquen la ocupación por los par-

ticulares u otras entidades de ia vía pública u otros bienes demaniales, estable-
ciendo criterios al efecto, inspeccionando el cumplimiento de lo autorizado y
sancionando las vulneraciones de lo establecido en esta materia.
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R. Cualesquiera otras funciones relacionadas con las anteriores que tengan carácter

urbanístico y vayan encaminadas al cumplimiento de los fines de la Gerencia,

así como las demás de índole urbanística o patrimonial que pueda asignarle el

Ayuntamiento Pleno de Zaragoza.

S. Participar en la elaboración y ejecutar proyectos de innovación y mejora continua

en el ámbito de la Gerencia.
T. Contratar obras, servicios y suministros en las materias que orgánicamente le

sean asignadas.
U. Proponer e impulsar fórmulas de colaboración con otras instituciones públicas o

privadas.

2.2. Estructura

La dirección y gobierno de la Gerencia de Urbanismo se encomienda al Presidente,

Consejo de Gerencia y Gerente.
El Consejo de Gerencia ostenta la dirección, control y coordinación de la política

urbanística que corresponde al municipio de Zaragoza

El Consejo de Gerencia es un órgano colegiado de deliberación y decisión, con

capacidad de informe, propuesta y resolución, según los límites competenciales fijados

en su Reglamento. En los asuntos reservados a aprobación plenaria actúa en calidad de

Comisión informativa de Urbanismo.
Estará constituido por los sigurentes miembros:
Presidente, Vicepresidente, Voca les, Secretario, I nterventor y G erente.
El Alcalde es el presidente de la Gerencia de Urbanlsmo y de su Consejo.

El Vicepresìdente es el concejal que tiene delegadas las competencias en materia

de urbanismo, quien asume la dirección ordinaria de la Gerencia.

Los Vocales del Consejo serán concejales designados por el Pleno del Ayuntamiento,
a propuesta de los portavoces de los grupos municipales.

Eì Gerente es designado por el Alcalde entre funcionarios o profesìonales de reco-

nocido prestigio, dando cuenta de ello al Consejo.
Elsecretario General, el lnterventor Generalo las personas en quienes deleguen, así

como el Gerente, asisten a las reuniones del Consejo con voz, pero sin voto.

Además, podrán asistir al Consejo aquellas personas cuya presencia resulte necesa-

ria a juicio del presidente o vicepresidente, en razón de las delegaciones ostentadas o

de sus especiales conocimientos técnicos o profesionales. En todo caso asisten el con-

cejaì que tiene delegadas las competencias en materia de infraestructuras y el personal

técnico competente, cuando son tratados asuntos de su competencia.

2.3. Composición del Gonseio de Gerencia

De conformidad con lo establecido en el art. 7 del Reglamento de la Gerencia Muni-

cipal de Urbanismo, rntegran el Consejo de Gerencia, entre nueve y quince miembros,

respondiendo a criterìos de proporcionalidad y representando a todos los Grupos Políti-

cos: Presidente, Vicepresìdente y Vocaìes.
Además asisten el Gerente, Vicegerentes, Secretario General e lnterventor General.
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Gerencia Municipal de Urbanismo

2.4. Sesiones y Acuerdos
El Consejo fija la periodicidad de las sesiones ordinarias. Podrá asimismo celebrar

sesión extraordìnaria cuando así lo decida el presidente o sea solicitado por sus miem-
bros, según los términos establecidos por la legislación vigente.

Las sesiones ordinarias se convocan con una antelacrón mínima de dos dÍas hábi-
les, acompañándose el orden del día de las mismas y pudiendo tratarse en ellas, previa
declaración de urgencìa, asuntos no incluidos en el orden del día.

Las sesiones extraordinarias se convocarán con una antelación mínima de dos días
hábiles, acompañándose asimismo el orden del día.

Las sesiones urgentes se convocarán con la antelación que sea posible, atendiendo
a la índole del asunto que las motiva.

Las sesiones del Consejo de Gerencia se celebran en la sede de la misma u otra
dependencia municipal y no tienen carácter público.

La asistencia a las sesiones del Consejo se establece obligatoria para todos sus
miembros.

Para la válida constitución del Consejo se requiere la asistencia de un tercio del
número legal de sus miembros, que nunca será inferior a tres. Este quórum deberá
mantenerse durante toda la sesión. En todo caso se requiere la asistencia del presidente
y del secretaro del Consejo, o de quienes legalmente les sustituyan.

El Consejo de Gerencia celebra sesión ordinaria semanalmente, ejerciendo las com-
petencias resolutorias propias o delegadas y emitiendo dictamen en los asuntos a tratar
en el Gobierno de Taragoza, Pleno del Ayunlamiento, actuando como Comisión de Urba-
nismo en los temas en los que es necesario su dictamen de acuerdo con lo previsto en
el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Taragoza.

2.5. Organización y estructura adm¡n¡strativa
Como consecuencia de la constitución de este órgano especial de administración,

se procedió mediante acuerdo plenario a la aprobación de la reforma organizativa del
Área (actualmente de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente), quedando
configurada su estructura en una Gerencia Municipal de Urbanismo, respondiendo a los
principios que rigen la actuación administrativa y de forma adecuada para dar cumpli-
miento a las funciones que se le asignan.

El Gerente es el órgano de ejecución de los acuerdos del Consejo y desarrollará las
competencias que se le atribuyen en el Reglamento y aquellas otras que el Consejo le
encomiende.

Los Vicegerentes serán designados libremente por el Alcalde de entre los Directores
de Servicios de la Gerencia, asumirán las atribuciones que el Gerente les delegue, y en
cualquier caso la sustitución del gerente por orden de antigüedad, en caso de ausencia,
enfermedad o impedimento.

Las funciones de Secretaría General e lntervención General de la Gerencia son des-
empeñadas por los titulares de dichos puestos en el Ayuntamiento o funcionarios en
quienes deleguen.

La estructura administrativa de la Gerencia, además de los puestos descritos ante-
riormente, se organiza básicamente en Direcciones de Servicios y Servicios.
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ORGAN¡ZACION DE LA GERENCIA MUN¡CIPAL DE URBANISMO

ARQUITECTURA Y MEDIO AMBIENTE
SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE

CONSEJERO DE U VIVIENDA,
GABINETE SEGUNDO
TENIENTE ALCALDE

Y GERENTE DE URBANISMO
COORDINAOOR GENERAL DEL

SECRETARÍA TÉCNICA ACTUACION ES ADM I N ISTRATIVAS
SERVICIO DE Y

Y AIEN
AL CIUDADANO

SERVICIO DE

CONCEJALÍA DELEGADA

DE PLANES INTEGRALES

Y CEMENTERIOS

sERVIcro DE rNFoRMAcróN GEocRÁFlcA

DIRECCIÓN DE SERVICIOS

DE INFORMACIóN Y
ORGANIZACIÓN
(vIcEGERENCTA)

SERVICIO
Y REHABrLrrAcróN

DE PLANEAMIENTO

URBANOS Y PLANES INTEGRALES
SERVICIO ICO DE ESTUDIOS

DE SERVICIOS
DE PLANIFICACIÓN Y

DISEÑO URBANO DE ORSERVICIO JU
Y GESTIÓN

N

DESARROLLO URBANOS
SERVICIO DE INGENI DE

SERVICIO ADMÓN- DE SUELO Y VIVIENDA

sERVrcro DE LTcENCIAS URBANísrlcAS

SERVICIO DE LICENCIAS DE ACTIVIDAD

SERVICIO DE DISCIPLINA URBANíSTICA

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE

GESTIÓN DEL SUELO E

INTERVENCIÓN URBANISTICA
(vIcEGERENCIA)

sERVIcro DE rNSpEccróN URBANísrlcA

SERVICIO DE PATRIMONIO CULTURAL

ESTUÐIOS Y PROGRAMAS

DE
SERVICIO DE PROYECTOS DE

ARQUITECTURA

DE

ARQUITECTURA
SERVICIO DE CONSEDIRECCIÓN DE SERVICIOS

DE ARQUITECTURA

SERVICIO DE TALLERES Y BRIGADAS

N

DEL MEDIO NATURAL
SERVICIO DE MONTES Y DELEGADA

DE MEDIO AMBIENÏE Y

SOSTENIBILIDAD

DIRECCIÓN DE LA AGENCIA
DE MEDIO AMBIENTE Y

SOSTENIBILIDAD SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES
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Concepto
El Plan General de Ordenación Urbana, como instrumento de ordenación integral,

t¡ene por objeto la clasificación del suelo para el establecimiento del régimen jurídico

correspondlente, la definición de los elementos fundamentales de la estructura general

adoptada para la ordenación urbanístrca del territorio, con respeto a las determlnacìones
vinculantes de las Dlrectrices de Ordenaclón del Territono y de los Planes de Ordenaclón

de los Recursos Naturales que resulten aplicables.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Decreto 5212002, de 1 9 de f ebrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo

parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.
. Real Decreto Legislatrvo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba eìTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
o Texto Refundido de la Ley sobre el Régrmen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado

por Real Decreto legrslatìvo 134611976, de 9 de abriì (supletorio).
. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario

de 29 de diciembre de 2003.
o Ley7l19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por

Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernìzación delgobierno local

(competencias y quórum).
o Ley 30/1992 de 26, de noviembre. de Régimen Jurídrco de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrat¡vo Común (procedimiento).
. Legislacìón Sectorial, fundamentalmente en materia de carreteras, infraestructuras

ferroviarias, aeropuertos, defensa nacional, evaluación de impacto ambiental, patrimo-

nio cultural, aguas, montes, etc...

Procedimiento
A - Formulación

. La formulación corresponde al Ayuntamrento, con la adopción de ìa decisìón de abordar

la elaboración de un Plan.
. Preparación de un avance de planeamiento general y redacción final de un documento

de planeamrento completo, que contenga los criterios, objetivos y soluciones genera-

les del planeamiento.
. Exposición pública del avance durante el plazo mínimo de un mes para formular suge-

rencias y alternativas por cualquier persona.
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Planeamiento

o El avance incluirá el análisis preliminar de incidencia ambiental y se remitirá simultánea-
mente junto con las sugerencias y alternativas presentadas a los siguientes órganos:
a) Al Órgano ambiental competente a los efectos establecidos en el art. 15 de la Ley

de Protección Ambiental de Aragón.
b) A los Departamentos competentes en materia de Ordenación del territorio y Urba-

nismo para informe conjunto que se notificará al órgano ambiental.
o Estudio de las sugerencias y alternativas por el equipo redactor y propuesta de la con-

firmación o alteración de los criterios y soluciones generales del planeamiento.
o Una vez notificado el documento de referencia por el órgano ambiental y redactado el

informe de sostenibilidad ambiental, se continúa el trámite.

B - Iniciación

o El procedimiento de aprobación de la modificación del PIan General comienza con el
acuerdo de aprobación inicial.

o Previo al acuerdo de aprobación inicial constan los siguientes trámites:

- lnformes Técnicos de los servicios municipales en atención a su competencia.

- lnforme Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística.

- Propuesta de aprobación inicial suscrita por el Teniente de Alcalde, delegado de
Urbanismo.

o Aprobación inicìal:

- Comísión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- lnforme de Secretaría General.

- Acuerdo del Pleno de la Corporación, adoptado por mayoría absoluta.

G - Ordenación e lnstrucción

o lnformación Pública por plazo mínimo de dos meses, en la sección provincial del Bole-
tín Oficial de Aragón, Periódico y Tablón de Anuncios Municipal.

¡ Simultáneamente, solicitud de informes sectoriales de los órganos y entidades compe-
tentes en los supuestos establecidos con carácter preceptivo, sometiéndolo además
a las consultas del documento de referencia.

'Si no hay alegaciones, y una vez emitido y notificada la memoria ambiental que se
incorpora al mismo, el documento tal y como se aprobó inicialmente será remitido al
órgano competente para la aprobación definitiva.

' Una vez notificada la memoria ambiental por el órgano ambiental, el Ayuntamiento
Pleno, en función del contenido de la misma y del resultado de la información pública,
podrá aprobar provisionalmente el plan con las modificaciones que procedieren, pro-
nunciándose expresamente sobre las alegaciones formuladas e integrando en el
mismo los aspectos ambientales conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley
712006, de 22 de junio. Si dichas modificaciones significaran un cambio sustancial del
plan inicialmente aprobado, se abrirá un nuevo período de información pública antes
de otorgar la aprobación provisional.
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Plan General y revisión del Plan General

. Aprobación provisional:

- Comisión Técnica de Asesoramìento.

- Consejo de Gerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- lnforme de Secretaría General.

- Acuerdo del Pleno de la Corporación, adoptado por mayoría absoluta.
. Remisión del Proyecto de Plan, en unión de todo el expediente administrativo, al Con-

sejo de Urbanismo de Aragón para su aprobación definitiva.

D - Terminación

o Examen del expediente por el órgano competente de la Comunidad Autónoma (plazo

de 6 meses):
a) Si no lo encuentra completo o se han infringldo aspectos esenciales del procedi-

miento: devolución al Ayuntamiento que archivarán las actuaciones sin perjuicio

de la continuación del procedimiento en sede municipal y posterior remisión

a la Administrac¡ón Autonómica para cumplimentar los requisitos y trámites ex¡-

gidos.
b) Si lo encuentra completo, puede aprobar el expediente:

- Denegación, por los motivos de alcance supralocal y de legalidad contenidos en

la Ley de Urbanismo de Aragón.

- Aprobación parcial del Plan, suspendiendo la aprobacìón definìtiva de la parte

objeto de reparo.

- Suspensión de la aprobación de la totalidad del PIan a fin de corregir deflcien-
clas.

. Si transcurren 6 meses desde la remisión a informe del Consejo de Urbanismo de

Aragón, se entenderá aprobado definitivamente por silencio administrativo.

E - Notificación y Publicación

. El acuerdo de aprobación defìnitrva del Plan General, expreso o presunto, así como

sus normas urbanísticas, se publicará en el Boletín Oficial de Aragón.
¡ lgualmente el Gobierno de Aragón realizará las notificaciones a todos los interesados

en el expediente.

F - Entrada en vigor

o La entrada en vigor será conforme a lo establecido en la legislación de régimen local

y la Disposición Adicional Ouinta de la Ley de Urbanismo de Aragón.

G - Acuse del Acuerdo

. Una vez adoptado acuerdo por el Gobierno de Aragón y notificado al Ayuntamiento de

Zaragoza, éste quedará enterado del mismo por acuerdo del Pleno de la Corporación,

o en su caso, propondrá la interposición del oportuno recurso de alzada.
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H - Traslado del Expediente

Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano

| - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Dirección de Servicìos de Planificación y Diseño Urbano (23251)
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Plan General y revisión del Plan General

PLAN GENERAL Y REVISIÓN DEL PLAN GENERAL {Xl10)

Presentac¡ón en Registro de oficio con órdenes oportunas para la redacción del Plan General o su
revisión al que se asigna n.o de expedìente

202L3

23257

10510

10400

23257

23245

Punto 1
23tOO

10s10

10400

No

(3) Sigue
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Remisión a la Dìrección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano (D.S.P.D.U.)

para elaboración del Avance

Exposición públ¡ca del Avance durante un mes

Estudio técnico y jurídico de las sugerencias

Remis¡ón sìmultánea junto con las sugerencias del órgano ambíental competente, y a los

Departamentos competentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo para su ¡nforme

Notificado por órgano ambiental y redactado
¡nforme de Sostenibilidad Ambiental

Comisión Técnica Asesoramiento

Consejo de GerenciaPropuesta
política

Pleno

Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano para continuación del trámite

lnformes técnicos de los serv¡cios municipales por razón de su competencia

lnforme jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanistica

Comisión Técnlca de AsesoramientoPropuesta de aprobación
suscrita por el Consejero de Urbanismo

Consejo de Gerencia
Aprobación inicial

Comis¡ón Pleno Urbanismo
lnformación pública mínimo dos meses en

B.O.A. y tablón
Pleno (previo informe

de Secretaría General)
Simultáneamente, solicitud de informes a órganos y

ent¡dades competentes por razón de la materia

alegaciones?
¿Hay

Al Consejo de Urbanismo de

Aragón para aprobacrón definitìva
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No Sí

23270

23245

Sí

Vuelve a
Punto 1

de la página 1-

10510

10400

No

23409

lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento
y Rehabilitación a las alegaciones

lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación
y Gestión Urbanística

Nueva información
pública

¿Modif¡caciones

Propuesta de aprobac¡ón provisional

suscrita por el Teniente de Alcalde

Com. Técnica Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobación provisional

con resolución expresa
de alegaciones

lnforme de Secretario General

Comisión Pleno Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Remisión del Proyecto de Plan General con el expediente
completo al Consejo de Urbanismo de Aragón para

aprobación definitiva

¿Cumpli-
Cumplimentación

requisítos
de

Devolución al
Ayuntamiento

para complementar

Aprobación definitiva
en 6 meses
por el C.U.A.

Pura y

simple
Con

modificaciones
Suspensión

aprobación parc¡al
Denegación

parcial audiencia

Publicación del acuerdo en el BOA y Tablón de anuncios con reproducción
íntegra de las normas urbanísticas

Notificación con resolución de alegaciones que efectúa el
C.U.A. y traslados

Archivo del
exped¡ente
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Concepto

Su objeto es la corrección de los errores materiales, de hecho o artméticos existen-
tes en el Plan General de Ordenación Urbana.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, Texto Refundido de la Ley del

Suelo.
o Decreto 5212002, de 19 de febrero, del Gobìerno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de desarrollo parcral de la Ley 5/1999, de25 de marzo, Urbanística,
en materia de planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños munici-
pios.

o Texto Refundìdo del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.
. Ley 30/'1992, de 26, de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (artículo 105.2).
. Ley7l19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por

Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local
(competencias).

. Reglamento de la Gerencia Munrcrpal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario

de 28 de noviembre de 2003.
o Decreto de Alcaldía, de 19 de enero de 2009, de delegacìón de competencias en el

Consejo de Gerencia.

Procedimiento
A - lniciación

. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) EIectrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servlcio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanldad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentacrón:
1) lnstancia-formularìo normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etrqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificaclón (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electrón¡co).
2) Acredltación de representación, en su caso, tanto a título particulat legal o profe-

sional.
3) Documentación necesaria para justificar la existencia del error.
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Planeamiento

Se dará número de entrada en el Registro General y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción.

El expediente se remitirá al Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción
¡ lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación. Si la corrección de

error es a instancia de parte, el informe técnico puede ser favorable o no a la solicitud
formulada.

. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, favorable o no a la
propuesta planteada, sì la corrección de error es a instancia de parte, con propuesta
de adopción de acuerdo.

o Trámite de audiencia, en caso de informes desfavorables, durante 15 días hábiles.
. Si se producen alegaciones, análrsis técnico y jurídico de las mismas, previo a la ele-

vación de propuesta de acuerdo.
. Propuesta al Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón de la corrección de error

planteada o no admisión a trámite de la misma:

- Gerente de Urbanismo.

- Consejo de Gerencia.

- Pleno del Ayuntamiento.

G - Terminación

o Acuerdo del Consejo de Urbanismo de Aragón, favorable o no a la corrección de error
planteada.

o Si la resolución es favorable, la Diputación General de Aragón publica el acuerdo en el
Boletín Oficial de Aragón.

D - Acuse del acuerdo
o El Pleno del Ayuntamiento queda enterado del acuerdo adoptado por el Consejo de

Ordenación del Territorio.

E - Notificación
o Si la corrección de error es a instancia de parte, notificación al particular, en el plazo

de 10 días desde la fecha de adopción del acuerdo, por medio que se haya hecho
constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

F - Traslados

. Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano, para que se proceda a recti-
ficar el error existente en los documentos gráficos y escritos del Texto Refundido del
Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.
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Plan General. Corrección de arror dø'P,laír.

. Servicio de Licencias Urbanísticas.
o Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
. Servicio de lnformación Geográfica.
. Área de Grandes Proyectos e lnfraestructuras.
o Dependiendo de los supuestos, a otros servicios de la Gerencia de Urbanismo.

G - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano (23251)
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Planeamiento

Sí

No

PLAN GENERAL. CORRECG|ÓN DE ERROR DE PLAN GENERAL

2325L

23270

23245

Sí

231,70

10510

10400
No

23409

23tro

l-0510

10400

30

lnicio

Presenc¡alelectrón¡co

instância documentaciónFormula

N'de entrada N'de iente

documentación

El expediente se rem¡te a

la Dirección de Servicios

de Planificación y Diseño Urbano

lnforme del Servicio Técnico de

Planeamiento y Rehabilitación

lnforme del Servicio Jurídíco de

0rdenación y Gestión Urbanística

Trámite de
audiencia

¿ lnforme técnico
informe jurídico y

de resolución
positivos?

Gerente de Urbanismo

Consejo de Gerencia
Propuesta al C.U.A. de

la corrección de error

La corrección de
error solicitada no

se adm¡te a trámite

Ayuntamiento Pleno

Gerente de Urbanismo

Consejo de Gerencia Acuerdo del C.U.A.

Ayuntamiento Pleno
¿Favorable a la

de

Publicación de la corrección

de error en el 8,0.4.

El Pleno del Ayuntamiento
queda enterado del acuerdo

del C.U.A.

Notificación y traslados

Archivo del
expediente
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Concepto

Su objeto es la alteración de cualesquiera de las determinaciones del Plan General
de Ordenación Urbana (Planos, Normas Urbanísticas, etc ...), siempre que no se vulnere
el planeamiento general, ni afecte sustancialmente a la estructura general y orgánica del
territoro, integrada por los elementos determinantes del desarrollo urbano y, en particular,

el sistema de núcleos de población y los sistemas generales de comunicación, equìpa-
miento comunitario, espacios libres públicos y otros.

Normativa que regula la materia con carácter general
o lsy l/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
¡ Decreto 5212002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo

parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.
. Ley712006. de 12 de junio, de Protección Ambiental de Aragón.
¡ Texto Refundido de la Ley del Suelo, Real Decreto Legislativo 2|2OOB, de 20 de junio.
o Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado

por Real Decreto legrslativo 134611976, de 9 de abril (supletorio).
¡ Texto Refundido de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana.
o Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario

de 29 de diciembre de 2003.
. Lev711985, de 3 de abrl, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por

LeV 5112003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local
(competencias y quórum).

. Ley 30/1992 de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Adminrstrativo Común (procedimiento).

. Ordenanza Fiscal n'q 1 1 (Epígrafe lX, tasas por publicación en boletín y prensa).

. Legislación Sectorial.

Procedimiento
El procedimiento ordinario es el mismo que el regulado en el artículo 78 de la Ley

de Urbanismo deAragón para los planes parciales de iniciativa municipal (X133), con las
especialidades a las que nos referiremos más adelante.

A - Formulación

La formulación siempre es de oficio.
En el caso de que la solicitud sea a instancia de parte, en el procedimiento admi-

nistrativo el órgano competente indicará si decrde asumir como propia la modificación
presentada.
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Planeamiento

Las modificaciones aisladas de las determinaciones de los Planes deberán conte-
ner la justificación de su necesidad o conveniencia y estudio de sus efectos sobre el
territorio y la definición del nuevo contenido del Plan con un grado de precisión similar
al modificado.

Requisitos especiales

'Cuando la modrficación del plan tuviera por objeto la clasificación de nuevo suelo
urbano, se observarán los módulos de reserva que resulten de aplicación conforme a
esta Ley. No obstante, si la superficie afectada por la modificación fuese inferior a mil
metros cuadrados construidos, mediante convenio urbanístico anejo al planeamiento,
podrá pactarse que la cesión de terrenos resultante de la aplicación de los módulos
de reserva se materializa en metálico o en terrenos clasificados como suelo urbano
consolidado, preferentemente en el ámbito de núcleos históricos, pudrendo también
computarse por tal concepto la financiación del coste de rehabilitación de la edificación
existente sobre los mismos.

' Cuando la modificación del plan incremente la densidad residencial, se requerirá,
para aprobarla, la previsión de los mayores espacios verdes y libres de dominio y
uso público correspondientes, que deberán ubicarse preferentemente en el ámbito
objeto de la modificación. En suelo urbano consolidado, cuando no sea posible prever
dichos espacios, el planeamiento deberá imponer que la materialización de la cesión
de terrenos resultante de la aplicación de los módulos de reserva se produzca en metá-
lico o, mediando convenio urbanístico anejo al planeamiento, en terrenos clasificados
como suelo urbano consolidado, preferentemente en el ámbito de núcleos históricos,
pudiendo también computarse por tal concepto la financiación del coste de rehabilita-
ción de Ia edificación existente sobre los mismos.

' Cuando la modificación del plan tuviera por objeto una diferente zonificación o uso
urbanístico de los espacios verdes y libres de dominio y uso públrco previstos en el
plan, se requerirá como mínimo, para aprobarla, que la prevrsión del mantenimiento
de tales espacios sea de igual calidad que la exigida para los espacios ya previstos
en el plan.

' Cuando la modificación tuviera por objeto incrementar la edificabilidad o la densidad o
modifique los usos del suelo, deberá hacerse constar en el exped¡ente la identidad de
todos los propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas
durante los cinco años anteriores a su iniciacrón, según conste en el registro de la
propiedad o, en su defecto, en el catastro.

' Las modificaciones menores de planeamiento urbanístico general que afecten al suelo
no urbanizable o al suelo urbanizable no delimitado se someterán al procedimiento de
necesldad de someter a evaluación ambiental previsto en el artículo 13 de la Ley de
Protección Ambiental.

B - lniciación

o Se remite escrito del Gerente de Urbanismo o de la Dirección de Servicios de plani-
ficación y Diseño Urbano al Registro General, donde se le da número de expediente,



Plan General. Modificaciones aisladas del Plan General

aportando tres ejemplares que contendrán la documentación a que se hace referencia
en el procedimiento del Plan General, adaptado a las especiales circunstancias de la

modificacìón.
¡ Toda la documentación escrita y gráfica citada dará adecuada respuesta a las determi-

naciones legales contenidas en el art. 47 de la Ley de Urbanismo de Aragón y artículos
49 y siguientes del Decreto 5212002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la L.U.A. en materia de planeamiento urbanístico.

o Cuando resulte preceptiva la consulta al órgano ambiental para que éste se pronuncie
acerca de la procedencia de someter el plan de evaluación ambiental, el documento
sometido a aprobación inicial incluirá el análisis preliminar de incidencia ambiental.

¡ El procedimiento de aprobación de la modificación del Plan General comienza con el
acuerdo de aprobación inicial.

. Previo al acuerdo de aprobación inicial constan los siguientes trámites:

- lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación o, en su caso, redac-
ción del proyecto de modificación.

- lnformes Técnicos de otros servicios municipales en atención a su competencia.

- Remisión a informe de Organismos Estatales, Autonómicos o Locales en el supuesto
de concurrencia de intereses, y en razon de legislación sectorial.

- lnforme Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística.

- Propuesta de aprobación inicial suscrita por el Gerente de Urbanismo o, en su caso,
por el Teniente de Alcalde, Delegado de Urbanismo.

. Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia.

- Ayuntamiento Pleno.

C - Ordenación e Instrucción

.lnformación Pública por plazo de un mes, en la seccrón provincial del Boletín Oficial
de Aragón, Periódrco y Tablón de Anuncios Municipal

. No es exigible la notificación personal a los propietarios del ámbito y demás intere-
sados.

. Simultáneamente, solicitud de informes de las Administraciones competentes en los
supuestos en que hayan de emitirse con carácter preceptivo. Cuando resulte precep-
tivo la consulta acerca de la procedencia de someter el plan a evaluación ambiental al

órgano ambiental, el documento sometido a aprobación inicial incluirá el análisis preli-
minar de incidencia ambiental y una vez finalizado el trámite de información pública se
remite también al órgano ambiental competente, a los Departamentos competentes
en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio para emitir informe. Cuando el
órgano ambiental considere procedente el sometimiento a evaluación ambiental, una
vez notificado el documento por el órgano ambiental y redactado el ìnforme de sos-
tenibilidad ambrental, el municipio someterá el expediente a las consultas indicadas.
Concluido el período de rnformación pública y consultas, el Municipio solicitará del
órgano ambiental la elaboración de la Memoria ambiental que deberá redactar en el
plazo de 3 meses desde la solicitud.
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Planeamiento

o lnformes Técnico y Jurídico a las alegaciones habrdas en el trámite de información
pública.

. Dar cuenta de las actuaciones al Consejo de Gerencia.
¡ Remisión de copia del expediente completo a informe del Consejo de Ordenación del

Territorio (con los informes sectoriales, las alegaciones y contestación a las mismas),
que solo es vìnculante si es negativo y que se entenderá favorable si no se emite en
el plazo de tres meses.

D - Terminación

. Una vez recibido el informe del Consejo de Ordenación del Territorio, emite rnforme
jurídico el Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística.

. Aprobación definitiva:

- Propuesta de aprobación definitiva suscrita por el Gerente de Urbanismo o, en su
caso, por el Teniente de Alcalde, Delegado de Urbanismo.

- Comisión Técnica de Asesoramìento.

- Consejo de Gerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- lnforme del Secretario de la Corporación.

- Acuerdo del Pleno de la Corporación, adoptado por mayoría absoluta.

E - Notificación

. En el plazo de 10 días desde la fecha de la adopción del acuerdo de aprobación defi-
n itiva.

. La publicación del acuerdo y el contenido íntegro de las normas urbanísticas que se
modifiquen se publicará por el Ayuntamiento de Zaragoza en la sección provincìal del
Boletín oficial de Aragón.

F - Traslados

. Consejo de Ordenación del Territorio.
¡ Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.
. Dirección de Servicios de lnformacrón y Organización.

(Seccrón de lnformación Urbanística del Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano).

o Servicio de lnformación Geográfica.
. Servicio de Contratación.
o Dirección de Servicios de Planificacìón y Diseño Urbano.
. Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.
r Servicio de Patrimonio Cultural Urbanístico.
. Servicio Técnico de Estudios Urbanos y Planes lntegrales.
o Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística.
. Dirección de Servicios de Gestión del Suelo e lntervención Urbanística.
. Servicio de Asuntos Jurídicos.
. Servicio de Administracrón de Suelo y Vrvienda.
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PIan General. Modificaciones aisladas del Plan General,

o Servicio de Licencias Urbanísticas.
¡ Servicio de Licencias de Actividad.
¡ Servicio de Disciplina Urbanística.
. Servicio de lnspección Urbanística.
o Dirección de Servicios de Arquitectura.
. Área de Grandes Proyectos e lnfraestructuras
. Servicio de Distritos.

G - Archivo del Expediente

Procedímíento especial para modificaciones dotacionales (art. 80 Ley de Urba-
nismo de Aragón)

La fijación del destino de los terrenos reservados en los Planes para equipamiento
polivalente y la modificación de los destinados a equipamiento docente, social o depor-
tivo podrá realizarse, por razones justificadas y siempre para establecer otros servicios
de las citadas categorías, por el Ayuntamiento Pleno, previa aprobación inicial por el
Alcalde, información pública e informe de la Consejo de Urbanismo de Aragón por plazo

común de un mes.

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Presentación en Registro de oficio con las órdenes
oportunas sobre la presentación de la figura de

planeam¡ento y objeto concretos

Asignación n.' de expediente

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme Técnico

Remisión a informe de organismos estatales, autonómicos
o locales en caso de concurrencia de intereses

de Grandes Proyectoslnforme técnico del

e lnfraestructuras

lnforme técnico del Servicio de Movilidad Urbana

En su caso informes técnicos de otros serv¡cios municipales

Al Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión para

cont¡nuación del trámite

Propuesta de resolución suscrita por el Gerente o el
Teniente de Alcalde

Comisión Técnrca de AsesoramientoAcuerdo de
inicial

Consejo de Gerencia

Comisión de Pleno

Ayuntamiento PIeno

lnformación pública (1 mes) edictos en B.O.A. y tablón

Planeamiento

PLAN GENERAL. MODIFICACIONES AISLADAS DE PLAN GENERAL (X143)

20213

23245

23270

23245

10510

10400

Simultáneamente a ¡nformes de otras Administraciones
en caso de ser precept¡vos

23270
23245
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Plan General. Modifícaciones aisladas del Plan General

23270

23245

Sí

10510

10400

No

23409

3t

Departamentos
competentes en

mater¡a de
Ordenación del

Territorio y

Urbanismo

En modificación que afecten a suelo no urbanizable especial,
consulta a órgano ambiental para determ¡nar sometim¡ento

a evaluación ambiental

0rgano
Ambiental

Competente

Remisión de copia del expediente completo o informe preceptivo
de Urbanismo dedel

lnforme Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para informe cumplimiento prescripciones, en su caso

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística. lnforme
cumplimiento prescripciones continuación del trámite

¿lVlod
sustanciales?

Nuevo trámite
información pública

Propuesta de
resolución

Comisión Técnica de Asesoramientoo de aprobació
definitiva

Consejo de Gerencia

Comisión Pleno Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Publicación del acuerdo y normas
urbanísticas en sección

prov¡ncial del B.O.A.

Notificac¡ón y traslados

Archivo
del exped¡ente
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Concepto

lnstrumento de planeamiento, no necesariamente de ámbito territorialy que, en su
especialidad, no persigue, salvo los denominados de Reforma lnterior, la ordenación
urbana en todos sus aspectos del territorio afectado por ellos, sino tan solo aspectos
concretos.

En ningún caso puede sustituir al Plan General, por lo que no puede clasificar suelo,
sin perjuicio de las limitaciones de uso que puedan establecer.

Normativa que regula la materia con carácter general
c l¿y J12009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
¡ Decreto 5212002, de 'l 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo

parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístìco.
. Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, Texto Refundido de la Ley del Suelo.
¡ Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado

por Real Decreto legislativo 134611976, de 9 de abril (supletorio).
. Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 06-06-2008,

BOA 30-06-2008).
. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario

de 29 de diciembre de 2003, decretos de delegacìón de competencias.
o Legislación sectorial.
. Leylll985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por

Ley5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización delgobierno local
(competencias y quórum).

o Ley 30/'1992 de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. Ordenanzas de Edificación.

. Ordenanza Fiscal na 11 (Epígrafe Vll, tasas por publicación en boletín y prensa).

Tipología
o Desarrollo del Plan General, para las srguientes finalidades:

a) El desarrollo de los sistemas generales.
b) La protección del medio ambiente, de Ia naturaleza y del paisaje.

c) La mejora de las condiciones de salubridad, higiene y seguridad, mediante la eje-
cución de obras de abastecimiento y saneamiento de aguas o el tratamiento de
residuos.
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Planeamiento

d) La protección del patrimonio edificado y la reforma interior en suelo urbano.
e) La vinculación del destino de terrenos a la construcción de viviendas protegidas

preferentemente de alquiler, incrementando las reservas iniciales del plan general
o vinculando terrenos o construcciones a otros usos sociales.

f) La protección de conjuntos históricos declarados conforme a la normatlva de patri-
monìo cultural aragonés.

9) Otras finalidades análogas.
. Planes Especiales de Reforma lnterior en suelo urbano, que sólo podrán formularse en

desarrollo de los ámbitos u otras previsiones contenidas en el Plan General, si bien se
admite que introduzcan determinaciones complementarias de Plan General.

. Planes Especiales de no desarrollo, que introducen determinaciones complementarias
del Plan General, pues se excluyen ios de este procedimiento, se tramitan como los
planes generales, porque la formulación corresponde únicamente al Ayuntamiento.
Aslmismo se excluyen los planes especiales de desarrollo de las Directrìces Territo-
riales.

Procedimiento

El procedimiento de aprobación de los planes especiales de inrciativa privada es el
que prevé el artículo 64.2 de la Ley de Urbanismo de Aragón que remite a los artículos
57 y 60 de la citada Ley.

A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Semrnario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional.
3) Tres Proyectos visados por el Colegio Profesional correspondiente que conten-

drán:
a) Memoria descriptiva y justificativa de la conveniencia y oportunidad del Plan

Especial de que se trate.
b) Estudios complementarios, en su caso.
c) Planos de información, de ordenación y proyecto a escala adecuada, incluyendo

los mapas detallados de riesgos.
d) Normas urbanísticas adecuadas al objeto y características del Plan Especial de

que se trate.
e) Normas de protección, recuperación o revitalizacion cuando se trate de Planes

Especiales de esta naturaleza.
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Plan Especial de desarrollo del PIan General. lniciativa privada y sus modificaciones

f) Normas mínimas a las que hayan de ajustarse los proyectos técnicos cuando
se trate de desarrollar obras de infraestructura y de saneamiento.

h) Estudio económico-financiero.
i) Catálogos, en su caso, de conformidad con lo que se señala en el apartado

siguiente.
j) Evaluación de los costes de urbanización y de implantación de servicios anali-

zando de manera detallada el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas
afectadas en los términos previstos en el art. 55 f de la Ley de Urbanismo de
Aragón.

k) Delimitación Unidad de Ejecución.
l) Plazos de ejecución.
m) Determìnación de la forma de gestión.
n) Bases orientatìvas para su ejecución.
o) Documentación adicional. por remisión al artículo 99 del Reglamento de Pla-

neamiento:

- Acreditación de la voluntad que ejercen la iniciativa, indicado si son o no
propietarios del ámbito.

- Relación de propretarios y restantes titulares afectados.

- Modo de ejecución de las obras de urbanización y previsión sobre la futura
conservación de las mìsmas.

- Compromisos que hubieren de contraer entre el urbanizador y el Ayunta-
miento, y entre aquél y los futuros propietarios de solares.

- Medios económicos de toda índole con que cuente el promotor o promoto-
res para llevar a cabo la actuación.

- Los planes especiales de reforma interìor podrán contener asimismo las

determinaciones propias del proyecto de urbanización al que sustituirán.
¡ Toda la documentación escrita y gráfica citada dará adecuada respuesta a las deter-

minaciones legales contenidas en los arts. 52, 53, 54 y siguientes de la Ley de Urba-
nismo de Aragón y artículos 1 1 1 y siguientes del Decreto 5212002, de 19 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de Ia L.U.A. en materia de
planeamiento urbanístico.

o El procedimiento de aprobación del Plan Especial comienza con el acuerdo de apro-
bación inicial.

. Previo al acuerdo de aprobación inicial constan los siguientes trámites:

- Informe Técnico del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

- lnformes de los servicios municipales en atención a su competencia.

- Remisión a informe de Organismos estatales, autonómicos o locales, en supuesto
de concurrencia de intereses.

- lnforme Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, que

habitualmente contiene la propuesta de resolución de aprobación inicial.
¡ Aprobación inicìal:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia.

- Gobierno de Zaragoza.
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Planeamiento

No obstante, el Alcalde podrá denegar la aprobación inicial por falta de cumplimiento
de las exigencias documentales y formales, cuando no habiendo medrado la consulta a la
que se refiere el artículo 25 o habiendo transcurrido el plazo de vigencia de la respuesta
a la misma, la ordenación propuesta, objetrvos o plazos de desarrollo no resulten com-
patibles con la ordenación terrìtorial y urbanística del municipio y en casos de ilegalidad
manifiesta. Se entenderá otorgada la aprobación inicial por el transcurso de sels meses
desde la presentación de la documentación completa en el registro municipal.

En caso de inactividad municipal, independientemente de que la aprobación inicial
haya sido expresa o presunta, podrá observarse el trámrte de información pública y
audiencia a los interesados conforme a lo establecido en la disposición adicional cuarta
de esta Ley.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnformación pública por plazo de un mes en la sección provincial del Boletín Oficial de
Aragón y Tablón de anuncios municipal.

. Cuando la propuesta de planeamiento de rnrciativa no municipal establezca la gestión
indrrecta por urbanizador en el período de ìnformación pública, podrán presentarse
propuestas alternativas de ordenación en competencia. El Ayuntamiento Pleno, antes
de la aprobación definitiva, podrá seleccionar cualquiera de las alternativas presentadas
y, previa reiteracrón del trámite de informaclón pública, continuar el procedimìento
hasta la aprobación defrnitiva.

. Notif icación personal a los propietarios del ámbito y demás interesados que no instaron
el procedimiento.

. Remisión del Proyecto a informe de la Comisìón Provincial de Ordenación delTerritorio,
que suspende el procedrmiento hasta la remisión de todas las actuaciones por parte
del Ayuntamiento.

. lnformes del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y del Servicio Jurídico
de Ordenación y Gestión Urbanística a las alegaciones presentadas en el trámite de
rnformación pública.

. Remisìón de todas Ias actuaciones, copia expediente con el proyecto del plan especìal,
alegaciones presentadas e informes a las mismas, junto con los informes sectoriales
emitidos o sin emitir cuando ha transcurrido el plan de emisión a nuevo informe del Con-

sejo de Urbanismo de Aragón, que debe emitir el rnforme en tres meses, y que es pre-

ceptivo, pero no vinculante. El promotor dispondrá del plazo de un mes para solicitar la

aprobacìón definitìva por el Ayuntamiento Pleno, salvo que el órgano competente emita
y notifique al promotor informe desfavorable en los supuestos a que se refiere la letra
b) anterior, en cuyo caso no podrá solicrtar la aprobación definìtiva por el Ayuntamiento
Pleno, sin perjuicio de que el municrpio pueda continuar de oficio el procedimìento. En

caso de silencio, se entenderá aprobado el plan una vez transcurridos tres meses desde
la presentación de la solicìtud de aprobación defrnitiva en el registro municipal.

. lnforme del Servicio Técnrco de Planeamiento y Rehabilitación al documento de cum-
plimiento de prescrrpciones, en caso de que exlstan.

.lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, que contendrá
propuesta de resolución, en su caso.
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Plan Especial de desarrollo del Plan General. lniciatìva privada y sus modificaciones

C - Terminac¡ón

. Aprobación definitiva con expresa resolución de alegacrones, en el caso de que las

hubiere habido:

- Comisión Técnica de Asesoramlento.

- Consejo de Gerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- Acuerdo del Ayuntamiento Pleno (mayorÍa simple). Cabe la aprobación por silencio
positivo transcurridos 3 meses desde la solicitud de aprobación, con rnforme favo-
rable del órgano autonómico.

D - Notificación y Publicación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. El acuerdo de aprobación definitìva se publicará en la sección provincial del Boletín

Oficial de Aragón y Tablón, junto con el contenido íntegro de las normas urbanísticas
del plan especral y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente
su texto y haya transcurrido el plazo de 1 5 días.

E - Traslados

. Consejo de Urbanismo de Aragón.

. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

. Servicio de lnformacrón Geográfica.

. Dirección de Servicios de Gestión de Suelo e lntervenclón Urbanística.

. Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Licencias de Activìdad.

. Área de Grandes Proyectos e lnfraestructuras.

. Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Supuestos especiales

A) El plan especial de reforma interior podrá contener las determinaciones propias

del Proyecto de Urbanización, al que en tal caso sustiturrán -art. 65.4 Ley de Urbanismo
de Aragón-.

B) El plan especial de protección de los Conjuntos de lnterés Cultural y en su caso
de saneamiento y renovacìón del área deberán de incorporar una memoria económica
concretando las fuentes de financiación.
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Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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SÍNo

SíNo

PLAN ESPECIAL. INICIATIVA PRIVADA Y SUS MODIFICACIONES (Xl37)

232a5

23270

23245

23245

10510

to522

Aprobación por silencio positivo transcurridos 6 meses
desde la presentación documental completa

44

lnicio

electrónico Presenc¡al

i nstancia documentaciónForm uerida

No de entrada N" de nte

eo documentación resentada

Servic¡o Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servicio Técnico de Planeam¡ento y Rehabi¡itación
para lnforme Técnico

lnforme técnico del Área de Grandes Proyectos e lnfraestructuras

lnforme técnico del Servicio de Movilidad Urbana

En su caso informes técnicos de otros servìcios mun¡cipales

Al Servicio JurÍdico de Ordenación y Gestión para
continuación del trámite

Trám¡te de aud¡enc¡a¿Hay deficiencias?

Remisión para informe de
organismos estatales,
autonómicos o locales

intereses con otros
rrencta

n¡smos?

Servicio Jurídico de Ordenación y Gest¡ón Urbanística
para informe con propuesta de resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación inicial

Conse¡o de Gerencia

Gobierno deZaragoza

lnformación pública de 1 mes (edictos en B.O.A., notificac¡ón
personal a los propietarios y demás interesados)

(S¡gue)
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23270
23285

23270

23285

No SÍ

23285

l_0510

l-0400

Cabe aprobación por silencio positivo
transcurridos 3 meses

23409
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Simultáneamente, solicitud de informes sectoriales

Remisión del Proyecto a informe del Consejo de Urbanismo de
Aragón una vez finalizada la lnformación Pública y el plazo

de emisión de informes

lnforme Servicio Técn¡co de Planeamiento y Rehabilitación (STPR)

y Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión

Urbanística (SJOG) a las alegac¡ones

lnforme STPR al cumplimiento de prescripc¡ones

lnforme SJOG al cumplimiento de prescripciones

Nueva información pública
odificaciones

sustanciales?

SJOG informe y

propuesta de
resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación definitiva

Consejo de Gerencia

Comisión Pleno Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Publicación del acuerdo y

normas urbanísticas en B.O.A.

y Tablón

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Ver Plan Especìal de iniciativa prrvada Xl37)

Normativa que regula la materia con carácter general

Ver Planes Especiales de iniclativa privada (X137).

Tipología
o Planes independientes, en ausencia de Directrces de Ordenación Territorial y de Plan

General o cuando éstos no contengan las previsiones detalladas oportunas, en áreas

que constituyan una unidad que asi lo recomiende, los Ayuntamientos y las Admìnis-

traciones competentes podrán formular planes especiales con las siguientes determi-

naciones:
a) Establecimiento y coordinación de las infraestructuras básicas relativas al sistema

de comunicaciones y telecomunicaciones, al equipamrento comunitario, al abaste-

cimiento y saneamiento de aguas y a las instalaciones y redes de suministro de

energía, siempre que estas determinaciones no exijan la previa deflnición de un

modelo territorial.
b) Protección, catalogación, conservación y mejora de los espacios naturales, del pai-

saje y del medlo físico rural, del medro urbano y de sus vías de comunicación.

c) Eì establecimiento de reservas de terrenos para la constitución o ampliacìón de los

patrimonìos públicos de suelo.
d) La protección de conjuntos históricos declarados conforme a ìa normativa de Patri-

monio Cultural aragonés.
. Planes de desarrollo de Directrices Territoriales, y srn necesidad de previa aprobación

del Plan General de Ordenación Urbana, los Ayuntamientos y las Administraciones

competentes por razón de la materia podrán formular Planes Especiales para las mis-

mas finalidades que las mencionadas anteriormente.
. Conjuntos de lnterés Cultural, la declaración de un Conjunto de lnterés Cultural deter-

minará la obligación del Ayuntamiento de redactar uno o varios Planes Especìales para

la protección y, en su caso, saneamìento y renovación del área afectada, de confor-

midad con lo establecido en la legislación del Patrimonio Cultural Aragonés. No será

preceptiva su formulación cuando el Ayuntamiento acuerde incorporar directamente

en el Plan General de Ordenación Urbana las determinaciones propias de tales Planes

Especiales.
. Desarrollo del Plan General con las mismas finalidades que los de desarrollo de plan

general de iniciatlva privada.
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Planeamiento

Procedimiento
. El procedimiento de aprobación de los Planes Especiales lndependientes es el esta-

blecido para los Planes Generales en los artículos 41 a43 de esta Ley, por lo que nos

remitimos al procedimiento de Plan General y Revisiones (X110)'
o El procedimiento de aprobación de los Planes Especiales de desarrollo de dìrectrices

generales es el previsto para los Planes Parciales de iniciatlva municipal en el artículo

57 de la Ley de Urbanismo de Aragón, por lo que nos remitimos al procedimiento de

Plan Parcial de iniciativa municrpal (X133), con las siguientes especialidades:

- La formulación corresponde a los Ayuntamientos y las Administracìones compe-

tentes por razón de la materia.

- En los supuestos del apartado c, la Comunidad Autónoma que hubìere formulado

el Plan Especial será también competente para aprobarlo inicialmente, someterlo

a información pública y remitirlo a informe del órgano autonómico competente. No

obstante, la aprobación definitiva corresponderá al Ayuntamiento, que sólo podrá

denegarla por incumplimiento de las exigencias procedimentales y documentales.
. El procedimiento de aprobación de los Planes Especiales de Protección del Patrimonio

Cultural es el establecido para los Planes Parciales Ios artículos 57 ó 60 de la Ley de

Urbanismo de Aragón, en tanto que la redacción solo corresponde alAyuntamiento, por

lo que nos remitimos al procedimiento de Pìan Parcìal de iniciativa municipal (X133).

- Estos planes deberán incorporar una memoria económica en la que se concreten las

fuentes de financiación reales o previsibles para ejecutar las actuaciones previstas

por ellos en los Conjuntos de lnterés Cultural.
o El procedimiento de aprobacìón de los Planes Especiales de Desarrollo del Plan General

de iniciativa municipal también es el establecido para los Planes Parciales de iniciativa

municipal en el artículo 57, por lo que nos remitimos al procedimiento de Plan Parcial

de iniciativa municipal (X133).

Unidad Responsablel. Servìcio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Plan Especial. lniciativa municipal y sus modificaciones

PLAN ESPECIAL. ¡N¡CIATIVA MUNICIPAL Y SUS MODIFICACIONES (X132)

202L3

2325A

23270

23285

10510

LO522
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Presentación en el Registro de oficio con las órdenes oportunas
para la redacc¡ón de la figura de planeamiento concreto

Asignación de n.o de exped¡ente

Servício Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para

informe técnico, o en su caso ra fa redacción del proyecto

Remisión o informe de organismos estatales, autonóm¡cos
o locales en caso de concurrenc¡a de intereses

lnforme técnico del Área de Grandes Proyectos
e lnfraestructuras

lnforme técnico del Servicio de Movilidad Urbana

En su caso, informes técnicos de otros servicios municipales

Al Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión para ¡nforme y,

en su caso, de resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de

aprobac¡ón inicial

Consejo de Gerencia

Gobierno deZaßgoza

lnformación pública de 1- mes (edictos B.O.A., publicación
en prensa, notificación personal a los propietarios y

demás interesados)

Simultáneamente, solicitud de informe de otras
Administraciones, en caso de que sean preceptivos
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Planeamiento

Remisión de copia del expediente completo a ¡nforme preceptivo

de Urbanísmo de Aragóny no vinculante del

lnformes técnico y jurídico a las alegaciones presentadas

en el trámite de información pública

Servicio Técnico de Planeamiento y RehabilitaciÓn para

informe técnico al cumplimiento de prescripc¡ones,

si se impusieran

Nueva información públicaificacion
nciales?

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

lnforme jurídico con propuesta de resolución y en su caso informe

de prescripciones y expresa contestación de alegac¡ones

Comisión Técnica de Asesoram¡entoAcuerdo de

aprobación inicial

Consejo de Gerenc¡a

Comisión de Pleno de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Publicación del acuerdo de aprobación definìtiva en

B.O.A. y Tablón

Notificación y traslados

del expediente
Archivo

Sí

23270

23245

10510

10400

No

23409
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Concepto

Contenía las determinaciones relativas a cesiones obligatorias y al Proyecto de Urba-
nización, al que en tal caso sustituían, no está recogido en la Ley 312009 de Urbanismo
de Aragón, sólo los planes de reforma interior pueden contener determinaciones propias
del Proyecto de Urbanización al que sustituyen, pero no las determinaciones relativas
a cesiones obligatorias (gestión urbanística) que pueden tramitarse simultáneamente al

instrumento de gestión con el plan especial en expedientes separados.
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Concepto

Para aplicar el régimen de gestión indirecta por compensación la nueva ley exige la

presentación de un (programa de compensaciónr, que está integrado por:

a) Acreditación de la titularidad e identificacìón gráfica y regrstral de los terrenos de

los propietarios que lo promuevan.
b) Propuesta de estatutos y bases de actuación de la junta.

c) Anteproyecto de urbanización.
d) Garantía de la correcta ejecución de las obras de urbanización por importe mínimo

del 10% de las cargas de urbanizacìón.
e) Acreditación de la inserción de anuncio sobre ejercicio de la iniciativa en la sección

provincial que corresponda del <Boletín Oficial de Aragónr.
Junto con el programa puede también presentarse el proyecto de reparcelación.

Normativa que regula la materia con carácter general

Ley 3i2009, de 17 de junìo, de Urbanismo de Aragón.
Decreto 5212002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba

el Reglamento de Desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística, en

materia de Planeamiento Urbanístico y Régimen Especial de Pequeños Municipios.
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Normativa específica de carácter sector¡al.

Procedimiento
El programa de compensación debe presentarse ten condiciones de ser aprobado

inicialmenter en el plazo de un año desde la aprobación del planeamiento de desarro-
llo; en caso de incumplimiento de dicho plazo, se sustituirá por la gestión indirecta por

urbanizador.

A - lniciación

El programa de compensación sólo puede presentarse cuando se cumplan los

siguientes requìsitos: aprobación del planeamiento de desarrollo, la suscripción del pro-

grama por propietarios que representen más de la mitad de la superfrcie de la unidad y la
previsión del programa de que el inicio de su ejecución material se producirá dentro del
primer año posterior a su aprobación, y de que se concluirá la urbanización en el plazo

de cinco años antes de su inicio, plazos que admiten prórroga previo informe favorable

de la Dirección General competente en materia de urbanismo.
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Planeamiento

Si es propietario único deberá presentarse también proyecto de reparcelación (art

159.2).

B - Ordenación e lnstrucción

. Aprobación inicial por el Gobierno de Zaragoza.

. Período de información pública durante el plazo de veinte días

. Audiencia a los interesados durante el período de veinte días.

G - Terminación

Aprobación definitiva por el Gobierno de Zaragoza, con las modificaciones que en
su caso sean procedentes.

D - Notificación

Notificación individualizada a todos los propietarios afectados y a los interesados que
hubieran comparecido en el expediente.

Los propietarios dispondrán del plazo de un mes desde la notifìcación del acuerdo
municipal aprobatorio del programa de compensación para incorporarse a la junta de
compensación. Si no lo hicieran. se presumirán que optan por no participar en la actua-
ción e instan la expropiación de sus fincas.

Dichas fincas serán expropiadas por el municipio en favor de la junta de compen-
sación, que tendrá la condición de beneficiaria. El municipio podrá revocar la condición
de beneficiaria de la junta de compensación procediendo directamente y a su favor a

la expropiación.

E - Traslados

. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (lnformación Urbanística)

. Área de lnfraestructuras y Participación Ciudadana.

. Servicio de Distritos.

. Servicio de Administración de Suelo y Vivienda (Unidad de Delineación).

. Servicio de Licencias Urbanísticas.

. Servicio de lnformación Geográfica.

. Servìcio de Control de Legalidad.

F - Archivo del Expediente
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PROGRAMA DE COMPENSACION

23409

Programa de compensaeión

2325t

23270

23245

70522

23270

23245

LO522
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ln¡cio

electrónico Presencial

instancia eridaFormula documentación

N'de entrada No de

documentación

Dirección de Servicios de Planificac¡ón y Diseño Urbano

Sección Técnica de Planeam¡ento y Rehabilitación

Sección JurÍdica de 0rdenación y Gestión Urbanística

Comisión Técnica de Asesoramiento

Aprobación inicial Gobierno de Zaragoza

Período de información de 20 días a través de su publicación en

audiencia a los interesados por el mismo plazoel B.O.A.

Sección Técnica de Planeamiento y Rehabilitación

Sección Jurídica de Ordenación y Gestión Urbanística

Comisión Técnica de Asesoramiento

Aprobación definitiva Gobierno de Zaragoza

Publicación en el B.O.A.

Notif icación individualizada y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

lnstrumento de planeamiento de ámbito terrrtorial que tiene por objeto regular la
urbanización y edif icación del suelo urbanizable y del suelo urbano no consolidado, desa-
rrollando el Plan General mediante la ordenación detallada de uno o varios sectores.

En ningún caso puede modificar las determinaciones del Plan General.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
o Decreto 5212002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo

Parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.
o Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junìo, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
r PIan General de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 06-06-2008

BOA 30-06-2008).
o Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario de

29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competencias en el
Consejo de Gerencia y acuerdo de la Junta de Gobierno Local, tamblén de delegación
de competencias.

. Legislación sectorial.

. Ley7l19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
Ley 5712003, de '16 de diciembre, de medidas para la modernización delgobierno local
(competencias y quórum).

. Ley 30/1992 de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. Ordenanzas de Edificación.

. Ordenanza Frscal na 1'l (Epígrafe Vll, tasas por publicación en boletín y prensa).
o Decretos de Delegación de Competencias.

Procedimiento
A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformacrón y Atención al ciudadano (edificio

Seminario. Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:
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Planeamiento

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular; legal o profesional
3) Tres Proyectos visados por el Colegio Profesional correspondiente que contendrán:

a) Memoria.
b) Planos de información, ordenación y proyecto, incluyendo los mapas detallados

de riesgos.
c) Catálogos.
d) Normas urbanísticas.
e) Plan de etapas.
f) Evaluación de los costes de urbanización y de implantación de servicios, anali-

zando de manera detallada el impacto de Ia actuación en las Haciendas Públicas
afectadas por la implantación y mantenimiento de las infraestructuras necesarias
o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la

suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos y residenciales.
g) Documentación ambiental, sea el informe de sostenibilidad ambiental o la

memoria ambiental, según proceda en función de la fase del procedimiento
de aprobación.

' El procedimiento de aprobación del Plan Parcial comienza con el acuerdo de aproba-
ción inicial.

. Previo al acuerdo de aprobación inìcial constan los siguientes trámites:

- lnforme Técnico del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

- lnformes de los servicios municipales en atención a su competencia.

- Remisión a informe de Organismos estatales, autonómicos o locales, en supuesto
de concurrencia de intereses.

- lnforme Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, que
habitualmente contiene la propuesta de resolución de aprobación inicial.

. Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia.

- Gobierno de Zaragoza.

B - Ordenación e lnstrucción

o lnformación pública por plazo de un mes, como mínimo, en la sección provincial del
Boletín Oficial de Aragón y Web Municipal.

. Notificación personal a los propietarios del ámbito y demás interesados que no instaron
el procedimiento.

. Remisión del Proyecto a informe del Consejo Provincial de Urbanismo, que suspende el
procedimiento hasta la remisión de todas las actuaciones por parte del Ayuntamiento.

¡ lnformes del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y del Servicio Jurídico
de Ordenación y Gestión Urbanística a las alegaciones presentadas en el trámite de
información pública.

o lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación al documento de cum-
plimiento de prescripciones, en caso de que existan.



Plan Parcial. lnícíativa privada y sus modíficaciones

¡ lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, que contendrá
propuesta de resolución, en su caso.

G - Terminación

. Aprobación definitiva con expresa resolución de alegaciones en su caso

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- Acuerdo del Ayuntamiento Pleno (mayoría simple).

D - Notificación y Publicación

. Al interesado, en el plazo de '10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencìalmente.
El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en la sección provincial del Boletín

Oficial de Aragón y Web Municipal, junto con el contenido íntegro de las normas urbanís-
ticas del plan parcial y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente
su texto y haya transcurrido el plazo de 15 días.

E - Traslados

. Consejo Provincial de Urbanismo.

. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

. Servicio de lnformación Geográfica.
o Dirección de Servicios de Gestión de Suelo e lntervención Urbanística.
o Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Licencìas de Actividad
. Área de Grandes Proyectos e lnfraestructuras.
¡ Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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PLAN PARCIAL. INICIATIVA PRIVADA Y SUS MODIFICACIONES (Xl38)

23245

23270

23245

No Sí

No Sí

23285

10510

1!o522

lnicio

electrónico Presencial

Formula instancia documentación er¡da

No de entrada N'de iente

ueo documentación da

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Serv¡cio Técnico de Planeamiento y Rehabil¡tación
para lnforme Técnico

En su caso ¡nformes técn¡cos de otros servicìos municipales

Al Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
para continuación del trámite

Trámite de âud¡encia¿Hay deficiencias?

Remisión para informe de
organismos estatales,
autonómicos o locales

intereses con otros

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
para informe con propuesta de resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación inicial

Consejo de Gerencia

Gobierno deZaragoza

lnformación pública de 1 mes (ed¡ctos B.O.A., publicación en web,
demás interesados)a los ietariosnotificación

(Sigue)



Plan Parcial. lniciativa privada y sus modificaciones

23270
23245

23270

23245

Sí

1051-0

10400

No

23245

23409

Remisión del Proyecto a informe del Consejo
Provinciâl de Urbanismo

lnforme Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
y Servicio JurÍdico de Ordenación y Gestión Urbaníst¡ca

a las alegaciones

lnforme Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación al
cumplimiento de prescripciones

lnforme Serv¡cio Jurídico de ordenación y Gestión Urbanística al

cumplim¡ento de prescripciones

Nueva ¡nformación pública¿Modificaciones
sustanciales?

SJOG informe y
propuesta de

resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento
definitiva

rdo de a

Consejo de Gerenc¡a

Comisión Pleno Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Publicación del acuerdo y normas
urbanísticas en B.O.A.

y Web Municipal

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto
Ver Plan Parcial de iniciativa privada (X138)

Normativa que regula la materia con carácter general

Ver Plan Parcial de iniciativa prìvada (X138).

Procedimiento
A - lniciación

o Se remite escrito del Gerente de Urbanismo o de la Dirección de Servicios de Plani-
ficación y Diseño Urbano al Registro General, donde se le da número de expediente,
aportando tres ejemplares que contendrán la documentación a que se hace referencia
en el procedimiento de iniciativa privada.

. Toda la documentación escrita y gráfica citada dará adecuada respuesta a las determina-
ciones legales contenidas en el artículo 55 de la Ley 312009, de Urbanismo de Aragón y
artículos 67 y siguientes del Decreto 5212002, de 19 de febrero, por elque se aprueba el

Reglamento de desarrollo parcial de la L.U.A. en materia de planeamiento urbanístico.
Las determinaciones de |os planes parciales se desarrollarán en los siguientes docu-

mentos:
a) Memoria.
b) Planos de información, ordenación y proyecto, incluyendo los mapas detallados de

riesgos.
c) Catálogos.
d) Normas urbanísticas.
e) Plan de etapas.
f) Evaluación de los costes de urbanización y de implantación de servicios, analizando

de manera detallada el impacto de la actuacrón en las Haciendas Públicas afectadas
por la implantación y mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta
en marcha y la prestacrón de los servicios resultantes, así como la suficiencia y
adecuación del suelo destinado a usos productivos y residenciales.

g) Documentación ambiental, sea el informe de sostenibilidad ambiental o la memoria
ambiental, según proceda en función de la fase del procedimiento de aprobacrón.

¡ El procedìmiento de aprobación del Plan Parcial de iniciativa municipal comienza con
el acuerdo de aprobación inicial.

. Previo al acuerdo de aprobación inicial constan los siguientes trámites:

- lnforme técnìco del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación, en caso de
que se haya redactado por empresa externa.

- lnformes de los servicios municipales en atención a su competencia.
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Planeamiento

- Remisión a informe de Organismos estatales, autonómicos o locales, en supuesto
de concurrencia de intereses.

- lnforme Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, que

habitualmente contiene la propuesta de resolución de aprobación inicial.
. Aprobación inrcral:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencra.

- Gobierno de Zaragoza.

B - Ordenación e lnstrucción
. lnformación públrca por pìazo de un mes en la sección provincial del Boletín Oficial de

Aragón y Web N/lunicipal.
. Cuando resulte preceptiva la consulta al órgano ambiental, el documento sometido a

aprobación inicial incluirá el análisis preliminar de incidencia ambiental y se remitirá a

los órganos competentes en el materia (arT.57.2 de ìa Ley 3l20jgl.
. Notificación personal a los propietaros del ámbito y demás interesados.
. Simultáneamente, solicitud de informes de las Admrnistraciones competentes en los

supuestos en que hayan de emitrrse con carácter preceptivo.
. lnformes técnicos y jurídico, en su caso, de las alegaciones presentadas.
. Remisión de copia del expediente completo, incluidos los informes emitidos, las ale-

gaciones formuladas y los informes a las mismas, a informe del Consejo Provincial
de Urbanismo, que debe emitir el informe en tres meses, y que no es vinculante,
cualquiera que sea su sentido.

. Una vez recrbido el informe del Consejo Provincial de Urbanismo, emite informe jurÊ

dico el Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, habitualmente con pro-
puesta de resolución.

C - Terminación
o Aprobación defrnitiva, con expresa resolucìón de alegaciones, en su caso

- Comisrón Técnica de Asesoramìento.

- Consejo de Gerencia.

- Comìsrón de Pleno de Urbanismo.

- Acuerdo del Pleno de la Corporación, adoptado por mayoría simple.

D - Notificación y Publicación

lgual que Plan Parcial de iniciatìva privada (X138)

E - Traslados

lgual que los Plan Parcial de iniciativa privada (X138)

F - Archivo del Expediente

lgual que Plan Parcial de iniciatrva privada (X138)
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PIan Parcial. lnicíativa municipal y sus modificaciones

PLAN PARCIAL. INICIATIVA MUNICIPAL Y SUS MODIFICACIONES (Xl33}

20213

23270

23254

23245

10510

ro522
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Presentación en el Registro de oficio con las órdenes oportunas
ra la redacción de la figura de planeamiehto concreto

Asignación de n.o de expediente

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para

informe técnico, o en su caso para la redacción del proyecto

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Remisìón o ¡nforme de organismos estatales, autonómicos
o Iocales en caso de concurrencia de intereses

lnforme técnico del Área de Grandes Proyectos

e lnfraestructuras

lnforme técnico del Servicio de Movilidad Urbana

En su caso, informes técnicos de otros servicios municipales

Al Servicio Juríd¡co de Ordenación y Gestión para informe y,

en su caso, propuesta de resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación ¡nicial

Consejo de Gerencia

Gobierno deZaragoza

lnformación públ¡ca de 1 mes (edictos en B.O.A., publicación en Web

al a los prop¡etarios y demás interesados)Munici notificación

lnforme ambiental, en su caso

lnforme de otras Admin¡straciones, en caso de que sean preceptivos

lnformes técnico y jurídico a las alegaciones presentadas

en el trámite de información pública
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Planeamiento

No

Remisión de Proyecto a informe del Consejo Provincial
de Urbanismo

Sí

23409

23270

23285

10510

l-0400

66

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabílitación para

informe técnico al cumplimiento de prescripciones,
si se impusieran

Nueva información pública
sustanciâ¡es?

od

Servicio Jurídico y Ordenac¡ón y Gestión Urbanística
lnforme jurídico con propuesta de resolución y en su caso informe

de prescripciones y expresa contestación de alegaciones

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
definltiva

Consejo de Gerencia

Comisión de Pleno de Urbanismo

Ayuntam¡ento Pleno

Publicación del acuerdo de aprobación definitiva en
8.0.A. Web Mun

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Figura complementaria del planeamiento que partic¡pa de la misma naturaleza de
los planes en cuanto destinado a prever, modificar o reajustar alineaciones y rasan-
tes señaladas en los Planes Generales, Parcrales o Especiales, ordenar los volúmenes
determinados en éstos y completar las condiciones estéticas y de composición de la

edificación complementarias del planeamiento.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 312009, de '17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
¡ Decreto 5212002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo

parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico (arts.

125 a 129).
o Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.
¡ Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 212008,

de 20 de junio.
. Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 2001. (Texto Refundido 06-06-

2OOB2, BOA 30-06-2008) y Planeamiento específico.
. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario

de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competencias
en el Consejo de Gerencia.

. Ordenanzas de Edificación.

.leyll19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local
(competencias y quórum).

o Ley 30/1992 de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. Ordenanza Fiscal n'q11 (Epígrafe Vll, tasas por publicación en boletín y prensa).

Tipología

Su contenido posible se circunscribe a prever o reajustar:
. El señalamiento de alineaciones y rasantes.
. La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del Plan del que

traiga causa.
. Las condiciones estét¡cas y de composición de la edificación complementarias del

planeamiento.
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Planeamiento

Procedimiento

A - lniciación

lniciativa privada:

. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 201, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular. legal o profe-

sional
3) Tres proyectos debidamente visados que contendrán la siguiente documentación

(artículo 129 del Reglamento):
a) Memoria justificativa de las soluciones adoptadas y de la adecuación a las

previsiones del PIan que los reclame. Cuando se modifique la disposición de
volúmenes se efectuará un estudio comparativo de la edificabilidad resultante
por aplicación de las determinaciones previstas en el Plan y de las que se
obtienen en el Estudio de Detalle.

b) Planos de información de la ordenación pormenorizada del ámbito afectado
según el planeamiento y de la perspectiva del mismo y su entorno visual.

c) Planos de ordenación a escala adecuada y, como mínimo, 1:500, gue expresen
las determinaciones que se completan, modifican o reajustan, con referencias
precisas a la nueva ordenación y su relación con la anterior.

lniciativa municipal:

De oficio remitiendo escrito del Gerente de Urbanismo o, en su caso, del Director
de Servicios de Planificación y Diseño Urbano al Registro General a fin de dar número
de expediente aportando 3 ejemplares de proyecto que (redactados por los servicios
municipales) contendrán la misma documentación que hemos indicado para los casos
de lniciativa Privada.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y, en su caso, de otros
servicios municipales.

¡ lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística.
o Sometimiento a Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia.

- Gobierno de Zaragoza
. lnformación pública durante el plazo de un mes, como mínimo.
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Estudio de Detalle. lniciativas privada y municipal y sus modificaciones

. Publicación en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón y tablón de anuncios
municipal.

¡ Audiencia a los interesados incluidos en el ámbrto.
. Si hay alegaciones se examinan desde un punto de vista técnico y jurídico, resolvién-

dose en el trámite de aprobación definitiva.
o Si el acuerdo de aprobación inicial incluía prescripciones. una vez cumplimentadas

éstas y examinadas las alegaciones, se informa el proyecto técnica y jurídicamente.

C - Terminación

. Aprobación definitiva:

- Comisión Técnica de Asesoramiento

- Consejo de Gerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- Acuerdo del Pleno de la Corporación

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
o Publicación del acuerdo de aprobación definitiva en la sección provincial del Boletín

Oficial de Aragón.

E - Traslados

. Consejo Provincial de Urbanismo del Gobierno de Aragón.

. Dirección de Servicios de Gestión de Suelo e lntervención Urbanística.
¡ Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
. Servicio de lnformación Geográfica.
. Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Servicio de Licencias de Actividad,
. Servicio de lnspección Urbanística.
. Área de Grandes Proyectos e lnfraestructuras.
. Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente
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Planeamiento

ESTUDIO DE DETALLE
INICIATIVA PRIVADA Y SUS MODIFICACIONES (Xl35)

INICIATIVA MUNICIPAL Y SUS MODIFICACIONES (Xî31I

No Sí

No Sí

23409

23245

23270

23245

10510

70522

23270

23245
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Oficio del Gerente o

del D. de Servicios
de Planificación y

Diseño Urbano al
Registro

lnic¡o

electrón¡co Presencial

instancia documentaciónFormula erida

N" de entrada N'de ¡ente

ueo documentación resentada

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servicio Técn¡co informe de Planeamiento y Rehab¡litación

lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gest¡ón Urbanísticâ

¿Hay
Citación previa

Aprobación inicial Comisión Técn¡ca de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Gobierno deZaragoza

lnformación pública por 30 días en B.O.A.
y tablón de anuncios y audiencia a interesados

Se examinan desde
el punto de vista técnìco

¿Hay

lnforme Servicio Juríd¡co de Ordenación y Gestión Urbanística con
propuesta y resolución de alegaciones

Aprobación definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Comis¡ón Pleno Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

En este caso, el procedimiento de estudio de detalle conlleva la parcelación de un
solar o, en su caso, la simultaneidad con la reparcelación, en los términos establecidos
en el artículo 93.4 del Reglamento de Gestión Urbanística, que dice <... cuando, tratán-
dose de edificación abierta, el plan no contenga reglas de ubicación de los volúmenes,
se tramitará y aprobará conjuntamente en el proyecto de reparcelación un estudio de
detalle en el que se determine la ubicación de los volúmenes en concordancia con los
criterios de adjudicación r.

Normativa que regula la materia con carácter general
¡ La misma que en el procedimiento de Estudios de Detalle de lniciatìva Privada (X135),

v
. Reglamento de Gestión Urbanística (art. 93.4), aprobado por RD 328811978, de 25 de

agosto.

Procedimiento

A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónlcamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20lr, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / f ax lcorreo electrónico).
2) Tres proyectos debidamente visados que contendrán la documentación que exige

el reglamento de planeamiento, con las especificaciones propias de su objeto, y
que tienen que guardar correspondencia con el proyecto de reparcelación, cuya
tramitacìón es simultánea al estudio de detalle, pero en expediente separado.

o En el caso de que el estudio de detalle conlleve una parcelación urbanística, el proyecto
de Estudio de Detalle deberá incorporar la documentación exigible en la tramitación
de las licencias de parcelación en suelo urbano (X121]'.

B - Ordenación e Instrucción

lgual que en el procedimiento de Estudios de Detalle de lniciativa Privada (Xl35)
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G - Terminación

lgual que en el procedimiento de Estudio de Detalle de lniciativa Privada fi135)

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto.

- presencialmente.
.lgual que en el procedimiento de Estudios de Detalle de lniciativa Privada (X135).

E - Traslados

lgual que en el procedimiento de Estudios de Detalle de lniciativa Privada (X135)

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Estudio de detalle y parcelación, con sus modificaciones

ESTUDIO DE DETALLE Y PARCELACIÓN. CON SUS MODIF¡CACIONES

232a5

23270

232A5

No Sí

10510

to522

No SÍ
23270

23285

10510

10400

23409
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lnicio

electrónico Presencial

instanciaFormul documentación uerida

No de entrada No de nte

documentación ntada

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanístíca

lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Trámite de Audienciadeficiencias?
¿Hay

Aprobación inic¡al Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Consejo de Gerencia

Gobierno deZangoza

lnformación pública por un mes en 8.0.P. y audiencia a interesados

Se examinan desde
el punto de vista técnico

¿Hay

lnforme Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística con
propuesta y resolución de alegaciones

Aprobación definit¡va Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Comisión Pleno Urban¡smo

Ayuntamiento Pleno

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto
Ámbitos físicos que slrven a los efectos de la ejecución del planeamiento y cuya

delimitación se realizará de forma que permita el cumplimiento conjunto de los deberes
de cesión, equidistribución y urbanización de la totalidad de su superficie, conforme a lo
que establezca la legislación urbanística aplicable.

Normativa que regula la materia con carácter general
o lsy 3,12009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
¡ Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2OOB,

de 20 de junio.
o Plan General de Ordenación Urbana. Texto Refundido 06-06-2008, BOA 30-06-2008.
o Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-

rio de 29 de diciembre de 2003 y decretos de delegación de competencias.
. Ley711985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por

Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización delgobierno local
(competencias y quórum).

. Ley 30/1992 de 26, de noviembre, de Régrmen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administratìvo Común (procedimiento).

. Ordenanza Fiscal na 11 (Epígrafe Vll, tasas por publicación en boletín y prensa).

Tipología

Sirven a los fines de corregir las desigualdades generadas por la ordenación,
posibilitando el justo reparto de cargas y beneficios, desarrollándose a tal fin por
una de las modalidades de gestión al efecto previstas en la ley: gestión directa por
expropiación o cooperación y gestión indirecta por compensación o adjudicación a

u rba n izador.
Posibilitan igualmente el cumplimiento de los deberes de cesìón y urbanización.
La delimitación puede contenerse en:

. Plan General.

. Plan Parcial.

. Plan Especial.

. Programa de Compensación.

. Programa de Urbanización.

. Procedimiento independiente.
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Planeamiento

Procedimiento
A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformacìón y Atención al cludadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notrficación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título partìcular, legal o profe-

sional
3) Memoria que contenga el estudio y justificación de su procedencia.
4) Aportación de Certificación Registral de Titularidad y Cargas.
5) Listado de propietarios del ámbito.
6) Documentación gráfica a escala adecuada y que refleje cuando menos la situación,

estructura parcelaria y solución del ámbito delimitado.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme Técnico del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.
o Circunstancralmente, informe del Servicio de Administración de Suelo y Vivienda.
. lnforme Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, que, habi-

tualmente, contendrá propuesta de resolución.
. En caso de deficiencias, procede conceder a los interesados trámlte de audiencias, pre-

via a la resolución, para su subsanación con nuevos informes técnrcos, en su caso.
o Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejero de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente.

- Gobierno de Taragoza
.lnformación pública, mediante anuncio en la sección provincial del Boletín Oficial de

Aragón y audiencia a propietarios incluidos en el ámbito, por plazo común de 20 días
hábiles como mínimo.

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación a las alegaciones pre-
sentadas en el trámite de información pública y al cumplimiento de prescripciones,
en su caso.

. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, habitualmente con
propuesta de resolución y, en su caso, con expresa contestación de alegaciones.

C - Terminación

. Acuerdo de aprobación definitiva.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejero de Urbanismo, Vivienda, Arqurtectura y Medio Ambiente

- Gobierno de Zaragoza.
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Unidades de ejecución. Delimitación y modif¡cac¡ones

D - Notificación

¡ Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. Para la efectividad de la delimitación se precisará Ia publicación en la sección provtncial

del Boletín Ofìcial de Aragón del acuerdo de aprobación definitiva.

E - Traslados

. Dirección de Servicios de Gestión de Suelo e lntervención Urbanística.

. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
. Servicio de Licencias Urbanísticas.
. Área de Grandes Proyectos e lnfraestructuras.
. Servicìo de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanísttca (23285)
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Planeamíento

UNIDADES DE EJECUCIÓN. DELIMITACIÓN Y MODIFICACIONES (Xl36I

232a5

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabil¡tación
para lnforme Técnico

No Sí

No SÍ

23409

23270

23285

23100

IO522

23270

23285

23700

10522
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lnicio

electrónico Presencial

documentación ueridaFormu instancia

No de entrada N'de nte

eo documentación

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
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Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

lnforme Jurídico

Trámite de audienciadeficiencias?
¿Hay

Aprobación inrcial Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejero de Urbanismo, Vivienda,
Arquitectura y lVledio Ambiente

Gobierno deZaragoza

lnformación pública y audiencia a los propietarios del ámbito

lnforme Técnico de las
Alegaciones

¿Hay

lnforme .Jurídico de las
Alegaciones

Aprobación definit¡va Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Consejero de Urbanismo, Vivienda,
Arquitectura y Medio Ambiente

Gobierno deZaragoza

Not¡f icación publicación y traslados

Archivo
del expediente



Concepto

Son ìnstrumentos especiales, a caballo entre el planeamiento y la gestión urbanís-

tica, que el Ayuntamiento puede suscribir, conjunta o separadamente, con otras Adml-
nistraciones Públlcas y con particulares, al objeto de colaborar en el mejor y más eficaz

desarrollo de la activìdad urbanística.
Tienen carácter administrativo.
Límites: son nulos de pleno derecho los convenios:

- Cuyo contenido determine la necesaria redacción de un nuevo Plan General o la

revisión del vigente.

- Los que permitan la percepción de cualesquiera prestaciones antes de la aproba-

ción definltiva del lnstrumento de planeamiento correspondìente.

- Los que prevean obligaciones o prestaciones adicronales o más gravosas que

las que procedan legalmente en perjuicio de propietarios afectados que no sean
parte en el convenio.

Asimìsmo, nulos de pleno derecho las estipulaciones del convenio que contravengan
normas rmperativas.

La negociación, la celebración y el cumplìmiento de los Convenios Urbanísticos
están sujetos a los principios de transparencia y publicidad propìos de la legislación de

contratos.

Contenido

Los convenios urbanísticos deben incorporar un plazo máximo de vìgencia, indicando

los efectos derivados de su vencimiento sin su total cumplimiento. Asimismo deben

lncorporar una valoración económica de los compromisos que se deriven para quienes

los suscriben. Cada parte deberá prestar garantía financiara o real del cumplimiento
de sus respectivas obligaciones. Este contenido es condición esencial de validez del

convenio.

Normativa que regula la materia con carácter general
o Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Texto Refundldo de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 212008,

de 20 de junio.
o Decreto 5212002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desa-

rroìlo parcral de la Ley Urbanístrca de Aragón en materia de planeamiento urbanístico

lpreceptos declarados vigentes en el apartado i) de la Disposición Derogatoria Primera

de la Ley 312009, de 17 de juniol.
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Planeamiento

o Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 2001. (Texto Refundido 06-06-
2008, BOA 30-06-2008).

. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario
de 29 de diciembre de 2003, y decretos de delegación de competencias.

. Ley7l19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régrmen Local, modificada por
Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local
(competencras y quórum).

. Ley 30/1992 de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. Ordenanza Fiscal na 11 (Epígrafe Vll, tasas por publicación en boletín y prensa).

Tipología

En función de su objeto, Ios convenios pueden ser de dos clases, cada una de las
cuales tlene un procedimiento de tramitación distinto:
¡ De planeamiento, aquellos que tienen por objeto la aprobación o modificación del

planeamiento urbanístico. Podrán tambìén referirse a la ejecución del planeamiento,
en los términos establecidos en el artículo 108 de la Ley 312009, de 17 de junio, de
Urbanismo de Aragón.
La eficacia de los convenios que prevean la aprobación o alteración del planeamiento,
cuando corresponda su aprobacrón definitiva o la emisión de informe vinculante a otra
Administración, queda condicionada a la aprobación definitiva del planeamiento por la

Admìnistración autónoma y a la inexistencia de informes vinculantes desfavorables.
o De gestión, aquellos que tienen por objeto exclusivamente los términos y las condi-

ciones de ejecución del planeamiento, sin que de su cumplimiento pueda derivarse
ninguna alteración del mismo ni del régimen jurídico de gestión urbanística. Excepto
cuando pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda protegrda de Aragón incluida
en elámbito correspondiente, el cumplimiento del deber legal de cesión delaprovecha-
miento subjetivo correspondiente al municìpio puede tener lugar mediante convenio:

-Mediante 
el pago de cantidad sustitutoria en metálico

-Mediante 
la entrega de terrenos clasificados como suelo urbano consolidado preferente-

mente en el ámbito de núcleos históncos, o de construcciones situadas en dicha clase
de suelo, pudiendo también computarse por tal concepto su costo de rehabilitación.
En estos supuestos deberá incluirse en el expediente valoración del 10% del apro-

vechamiento medro de la unidad de ejecución que se sustituye, validada por sociedad
de tasación ìndependiente.

Procedimiento de los convenios de planeamiento
A - lniciación

¡ Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de wwwzaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminano, Vía Hlspanidad, 20lr, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
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Convenios Urbanísticos de planeamiento

1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificacrón: Etiqueta fìscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notìflcación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sronal.
3) Memoria que justifique la propuesta de modificación del planeamiento que se

solicite en la propuesta de convenio.
4) Avance de ordenación en caso de que se trate de desarrollar un suelo urbanìzable

no delimitado.
5) Certifìcaciones catastral descriptiva y gráfica de cada una de las parcelas que

componen el ámbito sobre el que se pretende convenir, sin perjuicio de que a Io
largo del procedimiento se exija aquella documentacrón que a juicio de los técnicos
informantes se considere necesaria.

B - Ordenación e Instrucción

o lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilltación.
. lnformes de otros servicios municipales en functón de la propuesta (lnfraestructuras,

Movilidad Urbana, Unidad de Montes ...)
. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística.
. Propuesta de resolución de sometimiento a información pública suscrita por el Gerente

de Urbanismo y, en su caso, del Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo

.- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia.
. lnformación pública del proyecto de convenio e informe del órgano autonómico com-

petente en materia de urbanismo durante el plazo de un mes.
. Publicación del texto íntegro del convenro en la sección provincial del Boletín Oficial

de Aragón y tablón de anuncios.
. Audiencia a los propietarios incluidos en el ámbito, a cuyos efectos los promotores del

expedienle deben incorporar las direcciones de éstos a efectos de notificaclón.
. Si hay alegaciones así como si el acuerdo de información pública impuso prescripctones

y cumplimentadas éstas, se examina el expediente nuevamente desde un punto de vista

técnico y jurídico, resolviéndose lo que proceda, o dar audiencia o continuar el trámite.

C - Terminación

. Aprobación del Convenio:

- Comìsión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- Acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud.
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Planeamiento

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. Publicación del acuerdo de aprobación del Convenio y del texto íntegro del mismo en

la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón.
¡ Comunicación al Registro Público de convenios urbanísticos del acuerdo de aprobación

definitiva y del texto íntegro del convenio.

E - Traslados

. Dirección de Servicios de Gestión de Suelo e lntervención Urbanística.

. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

r Servicio de lnformación Geográfica.
¡ Servicio de Licencias Urbanísticas.
. Área de Grandes Proyectos e lnfraestructuras.
. Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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No

No

Convenios lJrbanísticos de planeamiento

CONVENIOS URBANíST¡COS {Xl 49)

23270

23245

5t

23270

23245

10510

Sí

23270

23245

23110
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ln¡cio

electróníco Presencial

Formulario/ instancia dadocumentación

No deNo de entrada iente

documentación dâ

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme Técnico

lnforme Técnico de otros Servicios (lnfraestructuras,
Mov¡lidad Urbana...)

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
lnforme

Trámite de audiencia
deficiencias?

¿I1ay

lnforme técnico, en su caso

Jurídico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica para I

Jurídico con propuesta de adopción de acuerdo

Comisión Técnica de Asesoramiento

información pública
de

Consejo de Gerencia

lnforme del órgano autonómico e información pública de l- mes
(edictos en B.O.A., notificación personal a los

¿Ha habido

Traslado de las alegaclones al promotor

lnformes Técnicos

lnforme Jurídico

Gerente de Urbanismo
(S¡gue)



Planeamiento

10510

l-0400

23409

Aprobación Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Consejo de Gerencia

Comisión de Pleno Urban¡smo

Acuerdo Ayuntamiento Pleno

Notificación y traslados

Publicación texto íntegro del acuerdo
del convenio en B.O.A.

Archivo
fin
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Concepto

Son acuerdos el Ayuntamiento puede suscribir con otras Administraciones Públicas

o con particulares, con el objeto de fijar los términos y las condiciones de ejecución del

planeamiento, sin que de su cumplimìento pueda dervarse ninguna alteración de éste,
ya que en este caso se trataría de un convenio de planeamtento.

Tienen carácter administrativo.
Límites: nulìdad de pleno derecho las estipulaciones que contravengan normas impe-

rativas.
La negociacìón, la celebración y el cumplimlento de los Convenios Urbanísticos

están sujetas a los principios de transparencia y publicidad propios de la legislación de

co ntratos.

Normativa que regula la materia con carácter general

o Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
¡ Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Reaì Decreto Legislativo, de 20

de junio.
. Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 6-06-2008,

BOA 30-06-2008).
. Reglamento de la Gerencia Munìcipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario

de 29 de diciembre de 2003, y decreto de delegaciÓn de competencias.
. Ley7l19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régìmen Local, modificada por

Ley5712003, de'16 de diciembre, de medidas para la modernización delgobìerno local
(competencias y quórum).

. Ley 30/1 992 de 26, de noviembre, de Régimen J u rídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedlmiento).
. Ordenanza Fiscal n'q11 (Epígrafe Vll, tasas por publicación en boletín y prensa).

Tipología

En f unción de su objeto, los Convenios de Gestión pueden ser de dÌverso contenido,
aunque los más típicos son los siguientes:
o De sustitución económica del deber legal de cesión del aprovechamiento urbanístìco que

corresponda al Munìcipio, en supuestos excepcionales y previa valoración pericial.
¡ De asunción de la completa responsabilidad de la urbanización en una unidad de eje-

cución o en una etapa completa de la misma por quienes suscriben el convenio. En

estos casos, Ios convenios deben definir la ejecución en todos sus detalles, con posì-

bilìdad de apartarse de los sistemas de actuación regulados en la L.U.A. y requieren
conformidad de todos los propietarios afectados.
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Planeamiento

Procedimiento de los Convenios de Gestión
A - lniciación

. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20]l, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I lax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional.
3) Propuesta de Convenio, debidamente justificada.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.
¡ lnformes de otros servicios municipales en función de la propuesta.

- Como trámite específico, en los convenios de sustitución económica del deber de
cesión debe emitrr informe el Servicio de Control de Legalidad, una vez que se ha
valorado económicamente el aprovechamiento, se ha aceptado la valoración por el
promotor y se ha valorado la propuesta por el Consejo de Gerencìa.

o lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística.
¡ Propuesta de resolución de sometimiento a información pública.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejero de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente.

- Gobierno de Zaragoza.
.lnformación pública del proyecto de convenio durante el plazo de un mes.
. Publicación del texto íntegro del convenio en la sección provincial del Boletín Oficial

de Aragón y tablón de anuncios.
o Audiencia a los propietarios incluidos en el ámbito, a cuyos efectos los promotores del

expediente deben incorporar las direcciones de éstos a efectos de notificación.
. Si hay alegaciones se emite informe técnico y jurídico en relación con su contenido,

del que se dará traslado al alegante una vez se adopte acuerdo de resolución del
procedimiento. Si el acuerdo de información pública impuso prescripciones, se valora
su cumplimiento desde un punto de vista técnico y jurídico, resolviéndose lo que
proceda.

C - Terminación

. Aprobación del Convenio, en su caso:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejero de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente

- Gobierno deZaragoza que da cuenta al Ayuntamiento Pleno.



Convenios Urbanísticos de gestión

D - Notificación

o Al lnteresado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónìco, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. Pubìicación del acuerdo de aprobación del convenio y del texto íntegro del mlsmo en

ìa sección provincial del Boletín Oficial de Aragón.
. Comunìcación al Registro Público de convenios urbanísticos del acuerdo de aprobación

defìnitiva y del texto íntegro del convenio.

E - Traslados

o A los Servicios municipales de la Gerencia de Urbanismo

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicto Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Planeamiento

CONVENIOS URBANíSTICOS DE GEST¡ÓN

No

23285

23270

10510

Sí

23245

23700

lo522
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lnicio

electrónico Presencíal

¡nstanciaFormu documentación uerida

N'de entrada No de

documentación da

Servicio Jurídico de Ordenac¡ón y Gestión Urbanística

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitac¡ón
para lnforme Técnico

lnforme Técnico de otros Serv¡cios Mun¡cipales (lnfraestructuras,
Movilídad Urbana, Montes...)

de sustitucrón
ica?

Aceptación de la valoración
por el promotor

Valoración por el Consejo
de Gerencia

Control de lidad
lnforme del Servicio de

lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión UrbanÍstíca

Propuesta de resolución de sometimiento a información pública

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejero de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente

Gobierno deZaragoza

lnformación pública durante l- mes

Publicación en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón y
Tablón

(Sigue)



Plan General y revîsión del Plan General,

23270

23285

23270
23285

231-00

70522

SíNo

No Sí

23409

89

alegaciones?
¿Hay

lnforme Técnico del

Servicio de Planeamiento y
Rehabil¡tación

lnforme Jurídico del Servicio
Jurídico de Ordenación y

Gestión Urbanística

Valoración del cumpl¡m¡ento

desde el punto de vista

técnico y jurídico

rmponra

Propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejero de Urbanísmo, Vivienda, Arquitectura y Medio Amb¡ente

Gobierno deZaragoza

Notificación

Publicación en la Sección Provincial del
Boletín Oficial de

Traslados

Archivo
fin

o
c
Þ'

:l

o
c

z

o



Concepto

La parcelación rústica es la división o segregacìón simultánea o sucesiva de terrenos
en suelo no urbanizable y urbanizable no delimitado en dos o más lotes, siempre que
tenga una finalidad exclusivamente vinculada a la explotación agraria de la tierra, sujeta
a los requisitos previstos en la Ley Urbanística de Aragón y el planeamiento urbanistico,
sin que pueda dar lugar a la constitución de un núcleo de población, y siempre que se
superen las dimensìones mínimas de parcela fijadas por la legislación aplrcable.

La parcelación rústica se sujeta a la exigencia de la declaración previa de la innece-
sariedad de licencia.

Se exceptúan de declaración previa de la innecesariedad de licencia los procesos de
concentración parcelaria.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 312009, de '17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
. Ley 711985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley

5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernizacìón del gobierno local.
. Ley 30i1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedrmiento Admrnistrativo Común.
. Ley 19/1995 de modernizacion de explotaclones agrarias.
o Ley Orgánica 1011995, de 23 de noviembre, del Código Penal.
. Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 2007

(art. 1.2.7 y capítulo 6e).
. Reglamento de la Gerencìa Munrcipal de Urbanismo, de 29 de dicìembre de 2003,

decreto de la Alcaldía de delegación de competencias en el Consejo de Gerencia y
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, también de delegación de competencias.

. Ordenanza Fiscal ne 13 (artículo 8.C.1).

Tipología
. Por razón de la clasificación del suelo, pueden ser:

- En suelo no urbanizable:
En suelo no urbanizable de regadío (suelos no urbanizables de protección de ìa agri-

cultura en el regadío alto tradicìonal, de la huerta honda y de transición al tramo urbano
del Ebro): la dimensión mínrma de la parcela es de 4.000 m2.
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Planeamiento

En suelo no urbanizable de secano (suelos no urbanizables genéricos y los especiales
de protección de la agricultura en el secano tradicional y en las vales): la dimensión de
la parcela mínima en regadío es de 25.000 m2.

- En suelo urbanizable no delimìtado: mìsma parcela mínima que en suelo no urba-
nrzable de secano.

. Para posrbilìtar y aulorizar la agrupación con fincas colindantes.

. Para ajustar las parcelas a la distinta clasificación o calificacìón prevista en el Plan

General.

Procedimiento
A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentifìcación: Etiqueta frscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particulal legal o profe-

sional.
3) Justificación de Pago electrónlco o copia del Documento de ingreso de la Autoli-

qurdación de la Tasa (Ordenanza 13,8.C.1).
4) Exposición de las características de la operación, con expresión de su finalidad y

descripción de la finca malriz y de los lotes resultantes, indicando su superficie,
la clase de suelo en que se encuentran y su carácter de secano o regadío, así
como la intención, si es el caso, de acometer sobre alguno de los lotes resultantes
obras o actos de uso del suelo sujetos a licencia urbanística. Cuando se trate de
parcelaciones rústicas, se acreditará el cumplrmiento de la normativa en materia
de unidades mínimas de cultivo y, en su caso, de parcelas mínimas edificables y
de prevención de la formación de núcleos de población.

5) En el caso de que sobre la matriz exista algún edificio, descripción de éste, con
expresión de su uso, superfrcie construida y número de plantas.

6) Certlficacrón catastral de titularidad.
7) Plano catastral de emplazamiento, en el que se rdentifiquen los linderos de la finca

malriz y se dìbujen los de los lotes resultantes de la parcelación pretendida. En

el caso de que exista algún edificio, se acotarán los linderos con respecto a los
linderos de la matriz y de los lotes resultantes.

B) Nota simple emitida por el Registro de la Propiedad, en la que se expongan las
segregaciones o divìsiones que con anterioridad se hayan producido en la finca
malriz.

9) Planos de situación con el emplazamiento de los terrenos a fraccionar.
10) Cuantos documentos específ rcos complementarios se consìderen necesarios, a

juicio de los técnicos informantes, para resolver la solicitud de que se trate.
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Licencia de Parcelación. Declaración de innecesariedad de licencia de parcelación en suelo no urbanizable

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará

constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye
la prórroga legal del arl.71.2delaLey3012992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30|992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

El expediente se remitirá al Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, con propuesta de
acuerdo.

o Trámite de audiencia, en caso de informes desfavorables, durante 1 5 días.
. Si se producen alegaciones, análisis técnico y jurídico de las mismas.

C - Terminación

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia de Urbanismo.
¡ El plazo de resolución es el genérico de tres meses y el silencio administrativo siempre

se entenderá denegatorio de la solicitud.

D - Notificación

¡ Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto.

- presencialmente.

E - Traslados

. Dirección de Servicios de Gestión de Suelo e lntervencìón Urbanística.

. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

¡ Servicio de lnformación Geográfica.
¡ Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Servicio de Licencias de Actividad.
. Servicio de Disciplina Urbanística, en caso de parcelación ilegal.
. Servicio de Distritos.
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F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable; Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Licencia de Parcelación. Declaración de innecesariedad de lícencia de parcelación en suelo no urbanizable

LICENCIA DE PARCELACION.
DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD DE LICENCIA DE PARCELACIÓru NÚSTICN
EN SUELO NO URBANIZABLE Y SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO (Xl09}

23245

23270

23285

No Sí

232a5

Anális¡s Técnico de las Alegaciones

23409

23270

23285

10510
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Concepto

Las licencias de parcelacrón en suelo urbano o urbanizable delimitado son auloriza-
ciones para la división o segregación de fìncas a las que corresponda una de estas dos
clasificaciones en lotes que cumplan las determinaciones del planeamiento exigìbles en

cada caso en cuanto a parceìa mínima, retranqueos de la edificación existente, etc.
Las declaraciones de lnnecesariedad de licencia son igualmente autorizaciones para

la división o segregación de fincas a las que correspondan varias clasìfìcaciones o cali-
ficaciones urbanísticas en lotes, de forma que se acomode la situación parcelaria a las

distintas clases o categorías de suelo determrnadas por el planeamiento vigente.

Normativa que regula la materia con carácter general
o Ley 3l2OO9, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, arls.245-250.
. Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 2007

(art. 1 .2.7 y capítulo 6a).
. Real Decreto 1093/1997 por el que se aprueban normas complementarias al Regla-

mento para la ejecución de la Ley hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la

Propiedad de actos de naturaleza urbanístìca (capítulo X).
¡ Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ley7l19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régìmen Local, modificada por

Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local
(competencias).

. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenarto

de 29 de diciembre de 2003, y decretos de delegación de competenclas.
. Ordenanza Fiscal ne 13 (artículo 8.C.1).

Tipología
. Las licencias de parcelación tienen por objeto dividir fincas en lotes cuyas dimensiones

y forma dependen de la voluntad de sus propietarios, siempre que se respeten las

determinaciones de planeamiento aplicables en cada caso.
. Las declaraciones de innecesariedad de licencia para la división de fìncas a las que

correspondan distintas clasifìcaciones o calrficaciones urbanísticas sólo pueden divi-
dirlas en lotes que correspondan exactamente con estas categorías.
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Planeamiento

Procedimiento
A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Semrnario, Vía Hrspanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etrqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, prso, letra y teléfono llax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional.
3) Justificación pago electrónico o copia de Documento de lngreso de la Autoliqui-

dacìón de la Tasa (Ordenanza 13,8.C.1).
. En el caso de las licencias de parcelación en suelo urbano y urbanizable no delimitado:

4) Memoria en la que se describa la finca que se trate de dividir -con exposición
de las razones urbanísticas y de todo orden que justifican la parcelación- y cada
una de las parcelas resultantes, con expresión de sus dimenslones, linderos,
edificaciones existentes y demás circunstancias necesarias para su inscripción
en el Registro de la Propiedad, así como indicación de sus condiciones de apro-
vechamiento.

5) Se adjuntarán como anejo, notas simples del Registro de la propiedad que acre-
diten el dominio de las fincas originales.

6) Cuando el planeamiento vigente incluya fichas de condiciones urbanísticas de
las parcelas, el proyecto incorporará copias de las fichas de las fincas origrnales
y nuevas fichas de las fincas que resulten de la parcelación.

7) Plano de los terrenos que se quieren parcelar, realizado sobre reproducción del
plano parcelario municipal a escala mínima 112000.

B) Planos de estado actual, a escala 1/1.000 como mínimo, donde se señalen las
fincas originales, edificaciones existentes y los usos de los terrenos.

9) Planos de parcelación, a escala 1/1.000 como mínimo, en los que se identifique
cada una de las parcelas resultantes y sobre los que pueda comprobarse la ade-
cuación a las condiciones del plan.

¡ En el caso de las declaraciones de innecesarìedad de licencta:
4) Exposición de las características de la operación, con expresión de su finalidad y

descripción de la finca malriz y de los lotes resultantes, indicando su superficie,
linderos y la clase y calificación urbanística que les corresponde.

5) En caso de que sobre la matriz exista algún edificio, descripción de éste, con
expresión de su uso, superficie construida y número de plantas.

6) Certificación catastral de titularidad.
7) Plano catastral de emplazamrento, en el que se rdentifiquen los linderos de la finca

maTriz y se dibujen los de los lotes resultantes de la parcelación pretendida.
B) En el caso de que exista algún edificio, se acotarán los linderos con respecto a

los linderos de la matriz y de los lotes resultantes.
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Licencia de Parcelación. En suelo urbano y urbanizable delimitado y declaraciones de innecesariedad

9) Nota simple del Regrstro de la Propiedad, en la que se expongan las segregacio-
nes o d¡visiones que con anterioridad se hayan producido en la finca matriz.

. Durante la tramitación podrán solicitarse cuantos documentos específicos complemen-
tarios se consideren necesarios, a juicio de los técnicos informantes, para resolver la

solicitud de que se trate

B - Ordenación e Instrucción

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación favorable o no a Ia división
pretendida, previo requerimiento de documentación complementaria en su caso.

o Informe del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, favorable o no a la
segregación planteada, previo requerimiento de documentación complementaria en
su caso y con propuesta de adopción de acuerdo.

¡ Trámrte de audrencia, en caso de informes desfavorables a la solicitud formulada,
durante '15 días hábiles.

. Si se producen alegacìones, análisis técnico y jurídico de las mismas previo a la ele-
vación de propuesta de acuerdo.

C - Terminación

. Acuerdo de otorgamiento o denegacrón de la licencia o de declaración de su innece-
sariedad:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia.
. EI plazo de resolución es el genérico de tres meses y el silencio administrativo siempre

se entenderá denegatorio de la solicitud.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya srdo adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Servicio de lnformacìón Geográfica, acompañado de plano

. Servicro de Licencias Urbanísticas, acompañado de plano.

. Serviclo de Administración de Suelo y Vivienda.
¡ Servicìo de Distritos.

F - Archivo del Expediente
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Unidad Responsable: Servicto Jurídtco de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)

99



Planeamiento

LICENCIA DE PARCELACIÓN.
EN SUELO URBANO Y URBANIZABLE DELIMITADO Y DECLARACIONES

DE INNECESARIEDAD DE LICENC¡A EN SUELO CON DISTINTAS
CLASIFICACIONES O CALIFICACIONES URBANíSTICAS (X121 )

232a5

23270

232A5

No Sí

23285

Análisis Técnico de las Alegaciones

23409

23270

23285

10510

lnic¡o

electrónico Presencial

instancia documentaciónFormula erida

N'de entrada N'de iente

ueo documentación dã

Serv¡cio JurÍdico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para

lnforme Técnico

Servicio Jurídico para lnforme Jurídico con propuesta
de adopción de acuerdo

desfavorables?

Audiencia previa

lnforme Jurídico y contestación a las
Alegaciones del Servicio JurÍdico de
Ordenación y Gestión con propuesta

de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Se entiende por reparcelación la agrupación de fincas comprendidas en la unidad
de ejecución para su nueva divlsión ajustada al planeamiento, con adjudicación de las
parcelas resultantes a los interesados en proporción a sus respectivos derechos y de
los terrenos de cesión obligatoria a favor del munìcipio.

La reparcelación tiene por objeto distribuir justamente los beneficios y las cargas de
la ordenación urbanística, regularizar la configuración de las fincas, situar su aprovecha-
miento en zonas aptas para la edificación con arreglo al planeamiento y localizar sobre
parcelas determinadas el aprovechamiento que corresponda al Ayuntamiento.

Normativa que regula la materia con carácter general
o lsy l/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 328811978, que se

aplica como derecho supletorio en los términos de la Disposición Fìnal Primera de la

ley 511999 (Título lll Reparcelación).
. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
. Real Decreto 1093/1997, por el que se aprueban las normas complementarias al

Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro
de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

. Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001 (Texto Refundido 06-06-2008,
BOA 30-06-2008) y planeamìento específico en cada caso.

. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario de
29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competencias en el

Consejo de Gerencia y acuerdo de la Junta de Gobierno Local, también de delegación
de competencias.

. Ley7l19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local
(competencias y quórum).

. Ley 30/1992 de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administratlvo Común (procedimìento).
. Ordenanza Fiscal n'Q11 (Epígrafe Vll, tasas por publicación en boletín y prensa).
. Decretos de Delegación de competencias.
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Planeamiento

Tipología

El proyecto de reparcelación puede ser redactado por Ia junta de compensación o
por el propietario único de los terrenos, en su caso.

Procedimiento
A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medros:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (ediflcio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, pìso, letra y teléfono I lax I correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

siona l.

3) Tres proyectos debidamente vìsados que contendrán la siguiente documentación
(artículo 152 de la Ley 3/2009):
'l . El proyecto de reparcelación habrá de estar ìntegrado por la siguiente docu-

mentación:
a) Memoria, que deberá referirse, al menos, a las circunstancias o acuerdos

que motiven la reparcelación y peculiaridades que en su caso concurran,
la descripción de la unidad reparcelable, los criterios utilizados para definir
y cuantifìcar los derechos de los afectados, los criterios de valoración de
las superficies adjudicadas, Ios criterios de adjudicación, los criterios de
valoración de los edificios y demás elementos que deban destruirse y de
las cargas y gastos que correspondan a los adjudicatarlos y cualquier otra
circunstancia que contribuya a explrcar los acuerdos que se propongan. En

los supuestos previstos en el artículo 133.4 incluirá también los coeficientes
de homogenerzación específicos, el estudio de mercado y el ìnforme de
sociedad de tasación que lo avale.

b) Relación de propietarios e interesados, con expresión de la naturaleza y
cuantía de su derecho.

c) Propuesta de adjudicación, conforme a lo establecido en el siguiente apar-
tado.

d) Tasación de los derechos, edificaciones, construcciones o plantaciones que
deban extìnguirse o destruirse para la ejecución del plan.

e) Cuenta de liquidación provisional.
f) Planos, que deberán redactarse en una escala adecuada y, en todo caso,

con la claridad suficiente para que puedan percibirse los linderos y demás
grafismos. La simbología gráIica y la numeración de las parcelas debe ser
uniforme y unívoca en todo el proyecto. No podrán utilizarse símbolos con-
trarios a los que sean comunes en la práctica usual ni que conduzcan a error
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o cuyo significado no se explique en debrda forma. Se habrán de incorporar
al proyecto, al menos, plano de srtuación y relación con la cludad; plano de

delimìtación e información que señale los límites de la unidad reparcelable,
linderos de las fincas afectadas, edificaciones y demás elementos exis-
tentes sobre el terreno; plano de ordenación, en el que se reproduzca, a

la misma escala que el anterior, el correspondlente plano del plan que se

ejecute; plano de clasifrcación y valoracrón de las superficies adjudicadas;
plano de adjudicación que indique los lìnderos de las fincas resultantes adju-
dicada y, cuando resulte procedente, las concretas parcelas resultantes que

se destinan a la compensación de los gastos de urbanización y sus posibles
rectificaciones; y plano superpuesto de los de lnformación y adjudicación.

2. El proyecto de reparcelación habrá de incorporar una propuesta de adjudica-
ción, sobre la que en su caso se elaborarán las certificaciones inscribrbles en

el Registro de la Propiedad. Dicha propuesta habrá de contener expresión de

los siguìentes extremos:
a) Referencia a la unidad de ejecución y a la aprobación definitiva del plan que

se ejecuta y, en su caso, a la de aprobaclón del programa de compensación,
el programa de urbanización y el expediente de delimitación de la propia

unidad.
b) Descrrpción de cada una de las fincas, partes de fincas y, en su caso, uni-

dades de aprovechamiento incluidas en la unidad de ejecución o adscritas
a ésta, con especificación de su titularidad y de las cargas y gravámenes
inscritos sobre las mismas y, en su caso, de sus datos registrales.

c) Especrficación respecto de cada finca de orrgen de las modificaciones que

se produzcan en su descripcrón o en su titularidad, cuando los datos resul-
tantes del Regìstro no coincidreren con los del proyecto.

d) Determinación de la correspondencia entre las superficies o aprovechamien-
tos aportados al proyecto y las fincas de resultado adjudicadas, conforme al

mismo, a los titulares de las primeras o, en su caso, al urbanizador.
e) En el caso de que en el proyecto se lleve a cabo la agrupación instrumental

de la totalidad de las fìncas de origen que forman parte de la unidad de eje-

cución, se describirá la finca agrupada, que deberá comprender solamenle
los terrenos físicamente rncluidos en la unidad de que se trate.

f) Especiflcación de las cargas y derechos rnscritos sobre las fincas de origen
que han de ser objeto de traslado o de cancelación.

g) Descripción de las construcciones que se mantienen y especificación de las

fincas de resultado en que se ubican. Se expresarán, en su caso, las cons-

trucclones existentes, aunque no hubieran sido objeto de previa tnscrtpción
registra l.

h) Descripclón de las fincas de resultado formadas en virtud del proyecto de
reparcelación, conforme a lo dispuesto en la normativa hipotecaria, bien por
sustitución de las fincas origìnarias, bien por segregación de la agrupada
instrumentalmente a estos efectos.

i) Determlnación de la cuota que se atribuya a cada una de las fincas de resul-

tado en la cuenta de liquidación del proyecto de reparcelación.
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j) Adjudicación de las fìncas resultantes a los titulares a quienes correspondan
por título de subrogación o de cesión obligatoria.

k) Relación de los propietarios de fincas y de aprovechamientos, así como
de los titulares de las cargas y gravámenes afectados por la reparcelación,
con especificación de sus circunstancias personales, de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa hipotecaria, y con expresa indicación de haber
sido notificados en gl expediente.

l) Plano de las fincas de resultado. Cuando se hubreren rnclurdo en la unidad
de ejecución fincas situadas fuera de ella o que hubieren sido objeto de
ocupación dìrecta, se aportará plano aparte de las mlsmas.

3. La documentación anterior podrá reducìrse o amplrarse en congruencia con el
contenido efectivo de cada reparcelación, garantizando el fin que justrfica su
exigencia.

Además de lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento y en cuanto al contenido
del proyecto de reparcelación deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 7 del
Real Decreto 1093/1997, por el que se aprueban las normas complementarias para
acceso al Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística que describe las
circunstancias que debe contener el título inscribible de la reparcelación.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y, en su caso, de otros
servlcios munrcipales (Servicio de Administración de Suelo y Vivienda si hay propie-

. fli::;i;:ii:?5:L Jurídìco de ordenación y Gestión urbanísrica

. Sometimiento a aprobación inicial:

- Comisìón Técnica de Asesoramiento.

- Gobierno de Zaragoza.
. lnformación pública durante el plazo de 20 días hábiles, como mínimo.
r Publicación en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón y Web municipal.
. Audiencia a los interesados incluidos en el ámbrto: propietarros, titulares de derechos

reales sobre los terrenos afectados por la reparcelación, arrendatarios y cualesquiera
otros interesados que comparezcan y justifiquen su derecho o interés legítimo.

. Si hay alegaciones se examinan desde un punto de vista técnico y jurídico, resolvién-
dose en el trámite de aprobación definitiva, previo traslado al promotor del expediente
a fin de que pueda alegar lo que convenga a sus intereses.

. Si el acuerdo de aprobacrón rnicial incluía prescripciones, una vez cumplimentadas
éstas y examinadas las alegacìones, se informa el proyecto técnica y jurídicamente.

C - Terminación

. Aprobación definitiva:

- Comisión Técnica de Asesoramiento

- Gobierno de Zaragoza.
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D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. Publicación del acuerdo de aprobación definitiva en la sección provincial del Boletín

Oficial de Aragón.
¡ Emisión de la certificación para acceso del proyecto de reparcelación al Registro de la

Propiedad, acompañada de plano diligenciado y con los siguientes requisitos:
1. Oue se expida, en ejemplar duplicado, por el Secretario de la entidad u órgano

actuante y con inserción literal del acuerdo adoptado.
2. Oue se exprese que el acto pone fin a la vía administrativa.
3, Oue se hagan constar en ella, en la forma exigida por la legislación hipotecaria, las

circunstancias relativas a las personas, los derechos y las fincas a los que afecte
el acuerdo.

E - Traslados

o Servicio de lnformación Geográfica, con un ejemplar del proyecto.
r Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Servicio de Licencias de Actividad, con un ejem-

plar del proyecto.
. Servicio de Administración de Suelo y Vivienda, con fotocopia de la certificación.
¡ A los restantes Servicios de la Gerencia de Urbanismo.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable:. Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN. INICIATIVA PRIVADA IX124I

Sí

23285

23270

23245

No

Sí

70522

NÔ

23270

23245

lnicio

electrónico Presencial

instanciâ dôcumentac¡ónFormula

N'de entrada No de

ueo documentación

Servicio Jurídico de Ordenac¡ón y Gestión Urbanística

lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

lnforme de otros Servicios Municipales si es necesario

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbaníst¡ca

Aprobäción inicial Comisión Técnica de Asesoramiento

Gobierno deZaragoza

alegaciones?
¿Hay

lnformes técnicos y jurídicos

de las alegaciones
23270
23245

lnformación pública 20 días.
Audiencia a los ¡nteresados,

publicación en la sección
provincial del B.O.A. y

Web municipal

prescripciones?
¿Hay

Cumpl¡mentar las
prescripc¡ones

lnforme del Servício Técnico
de Planeamiento y Rehabilitación

lnforme Jurídico con propuesta
de resolución del Servic¡o Jurídico de

Ordenación y Gestión Urbanística

Pasos para la aprobación definitiva
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LO522

23409

Aprobación definitiva Comis¡ón Técnica de Asesoramiento

Gobierno deZaragoza

Publicación en la Sección Provincial del
Boletín Oficial de Aragón

Emisión de la certificación para acceso al
Registro de la Propiedad

Traslados

Archivo
del exped¡ente
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Concepto

Se entiende por reparcelación la agrupacìón de fincas comprendidas en la unidad
de ejecución para su nueva división ajustada al planeamiento, con adjudicación de las

parcelas resultantes a los interesados en proporción a sus respectivos derechos y de

los terrenos de cesión obligatoria a favor del municipio.
La reparcelación tiene por objeto distribuir lustamente los beneficios y las cargas de

la ordenación urbanística, regularizar la configuración de las fincas, situar su aprovecha-
miento en zonas aptas para la edificaclón con arreglo al planeamiento y localizar sobre
parcelas determinadas y en esas mismas zonas el aprovechamiento que corresponda
al Ayuntamiento.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón (artículos 147 y siguientes).
o Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 328911978, que se

aplica como derecho supletorio.
. Real DecretoLegislatrvo2l200B, de20de junio,porel queseapruebaelTextoRefun-

dido de la Ley del Suelo.
. Real Decreto 1093/1997, por el que se aprueban las normas complementarias al

Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecarra sobre inscripción en el Registro
de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

. Plan General de Ordenación Urbana de Taragoza de 2001. (Texto Refundido 06-06-
2008, BOA 30-06-2008).

o Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario de
29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competencias en el

Consejo de Gerencia y acuerdo de la Junta de Gobierno Local, también de delegación
de competencias.

. Lev7l19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización deì gobierno local
(competencias y quórum).

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. Ordenanza Fiscal n'q11 (Epígrafe Vll, tasas por publicación en boletín y prensa).

. Decretos de delegacìón de competencias.

Tipología

El proyecto de reparcelación puede ser redactado por los propios servicios municipa-
les, o por un equipo externo a través del correspondiente procedimiento de contratación
administrativa.
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Procedimiento
A - Iniciación

El expediente queda iniciado automáticamente en el momento en que se delìmita la

unidad de ejecución y se fija el sistema de cooperación, de iniciativa pública.
Podrá otorgarse a los propietarios plazo no superior a 6 meses para que presenten

propuesta de reparcelación voluntaria.
A continuación, se adopta por el Teniente Alcalde acuerdo por el que se declara el

inicio del expediente reparcelatorio, se solicitan de los propietarios las copias de los
títulos de propiedad de sus fincas así como la declaración de las situaciones jurídicas
(hipotecas, servidumbres, arrendamientos etc.) que conozcan y afecten a sus fincas, se
requiere del Registro de la Propiedad que se emita certificación de las fincas comprendi-
das en el ámbito y se practique la nota marginal que declara el inicio del procedimiento
de equidistribución y se acuerda la redacción de oficio del proyecto de reparcelación,
por los servicros municipales o por medios externos.

1. El proyecto debe contener la siguiente documentación (artículo 152 de la Ley
312009\.

a) Memoria, que deberá referirse, al menos, a las circunstancias o acuerdos
que motiven la reparcelación y peculiaridades que en su caso concurran, la

descripción de la unidad reparcelable, los criterios utilizados para definir y
cuantificar los derechos de los afectados, los criterios de valoración de las
superficies adjudicadas, los criterios de adjudicación. los criterios de valora-
ción de los edìficios y demás elementos que deban destruirse y de las cargas
y gastos que correspondan a los adjudicatarios y cualquier otra circunstancia
que contribuya a explicar los acuerdos que se propongan. En los supuestos
previstos en el artículo 133.4 incluirá también los coeficientes de homoge-
neización específicos, el estudio de mercado y el informe de sociedad de
tasación que lo avale.

b) Relación de propietarios e interesados, con expresión de la naturaleza y cuantía
de su derecho.

c) Propuesta de adjudicación, conforme a lo establecido en el siguiente apar-
tado.

d) Tasación de los derechos, edrficaciones, construcciones o plantaciones que
deban extinguirse o destruirse para la ejecución del plan.

e) Cuenta de liquidación provisional.
f) Planos, que deberán redactarse en una escala adecuada y, en todo caso, con

la claridad suficiente para que puedan percibirse los linderos y demás grafrs-
mos. La simbología gráfica y la numeración de las parcelas debe ser uniforme
y unívoca en todo el proyecto. No podrán utilizarse símbolos contrarlos a los
que sean comunes en la práctica usual ni que conduzcan a error o cuyo srgnr-
frcado no se explique en debida forma. Se habrán de incorporar al proyecto,
al menos, plano de situación y relación con la ciudad; plano de delimitación e
información que señale los límites de la unidad reparcelable, linderos de las
fincas afectadas, edificaciones y demás elementos existentes sobre el terreno;
plano de ordenación, en el que se reproduzca, a la misma escala que el ante-
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Proyecto de reparcelación. lniciativa públíca

rior, el correspondiente plano del plan que se ejecute; plano de clasificación
y valoracrón de las superficies adjudicadas; plano de adjudicación que indique
los linderos de las fincas resultantes adjudicada y, cuando resulte procedente,
las concretas parcelas resultantes que se destinan a la compensación de los
gastos de urbanizacìón y sus posibles rectificaciones; y plano superpuesto de
los de información y adjudicación.

2. El proyecto de reparcelación habrá de incorporar una propuesta de adjudlcación,
sobre la que en su caso se elaborarán las certif icaciones ìnscribibles en el Regìstro
de la Propiedad. Dicha propuesta habrá de contener expresión de ìos siguientes
extremos:
a) Referencia a la unidad de ejecución y a la aprobación definitiva del plan que

se ejecuta y, en su caso, a la de aprobación del programa de compensación,
el programa de urbanización y el expediente de delrmrtación de la propia uni-
dad.

b) Descripción de cada una de las fincas, partes de fincas y, en su caso, unidades
de aprovechamiento inclurdas en la unidad de ejecucrón o adscritas a ésta, con
especificación de su titularidad y de las cargas y gravámenes inscritos sobre
las mismas y, en su caso, de sus datos registrales.

c) Especificación respecto de cada finca de origen de las modificaciones que se
produzcan en su descripción o en su titularidad, cuando los datos resultantes
del Registro no coincidieren con los del proyecto.

d) Determinación de la correspondencìa entre las superficies o aprovechamien-
tos aportados al proyecto y las fincas de resultado adjudicadas, conforme al

mismo, a los titulares de las primeras o, en su caso, al urbanizador.

e) En el caso de que en el proyecto se lleve a cabo Ia agrupación instrumental de
la totalidad de las fincas de origen que forman parte de la unrdad de ejecución,
se describirá la finca agrupada, que deberá comprender solamente los terrenos
físrcamente incluidos en la unidad de que se trate.

f) Especìfìcación de las cargas y derechos inscritos sobre las f rncas de origen que
han de ser objeto de traslado o de cancelación.

g) Descripción de las construcciones que se mantienen y especificacìón de las

fincas de resultado en que se ubican. Se expresarán, en su caso, ìas cons-
truccìones existentes, aunque no hubieran sido objeto de previa inscripción
registral.

h) Descripción de las fincas de resultado formadas en virtud del proyecto de
reparcelación, conforme a lo dispuesto en la normativa hipotecaria, bren por
sustitución de las fìncas orrginarias, bien por segregación de la agrupada ìns-

trumentalmente a estos efectos.
i) Determlnación de la cuota que se atribuya a cada una de las fincas de resultado

en la cuenta de liquldación del proyecto de reparcelaclón.
j) Adjudicación de las fincas resultantes a los titulares a quienes correspondan

por título de subrogación o de cesìón obligatoria.
k) Relación de los propietarios de fincas y de aprovechamientos, así como de

los titulares de las cargas y gravámenes afectados por la reparcelación, con

especificacrón de sus circunstancias personales, de acuerdo con lo dispuesto
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en la normativa hipotecaria, y con expresa indicación de haber sido notificados
en el expediente.

l) Plano de las fincas de resultado. Cuando se hubieren incluido en la unidad de
ejecución fincas situadas fuera de ella o que hubieren sido objeto de ocupación
directa, se aportará plano aparte de las mismas.

3. La documentación anterior podrá reducirse o ampliarse en congruencia con el

contenido efectivo de cada reparcelacrón, garantizando el fìn que justifica su exi-
gencia.

Además de lo dìspuesto en el artículo 152 de la Ley 3l2OOg y en cuanto al conte-
nido del proyecto de reparcelación deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 7

del Real Decreto 1093/1997, porel que se aprueban las normas complementarias para
acceso al Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística que describe las
circunstancias que debe contener el título inscnbible de la reparcelación.

B - Ordenación e lnstrucción

. Una vez redactado el proyecto, se elabora propuesta de aprobación inicial del Servicio
Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, previo informe del Servicio Técnrco en
los casos en que el proyecto se elabora por entidad externa.

. Sometimiento a aprobación inicial:

- Comisión Técnlca de Asesoramiento.

- Gobierno de Zaragoza.
. lnformación pública durante 20 días hábiles.
. Publicación en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón y en la Web Munì-

cipal.
. Audiencia a los interesados incluidos en el ámbito: propietarios, titulares de derechos

reales sobre los terrenos afectados por la reparcelación, arrendatarìos y cualesquiera
otros interesados que comparezcan y justifìquen su derecho o interés legítimo.

o Si hay alegaciones se examinan desde un punto de vista técnico y jurídico. resolvién-
dose en el trámite de aprobación definitiva, previo nuevo trámite de audiencia a los
afectados por las modificaciones de quince días como regla general y de de un mes
en caso de que se trate de rectificaciones sustanciales de su contenido.

C - Terminación

o Aprobación definitiva:

- Comisión Técnica de Asesoramiento

- Gobierno deZaragoza.

D - Notificación

. Plazo de 10 días desde la fecha del acuerdo de aprobacìón definitiva.

. Publicación del acuerdo de aprobación definitiva en Ia sección provincial del Boletín
Oficial de Aragón.

o Emisión de la certificación para acceso del proyecto de reparcelación al Registro de la

Propiedad, acompañada de plano diligenciado y con los sigu¡entes requisitos:
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Proyecto de reparcelación, lniciatíva públÍca'

1. Oue se expida, en ejemplar duplicado, por el Secretario de la entidad u órgano
actuante y con inserción literal del acuerdo adoptado.

2. Oue se exprese que el acto pone fin a la vía administrativa.
3. Oue se hagan constar en ella, en la forma exigida por la legislación hipotecaria, las

circunstancias relativas a las personas, los derechos y las fincas a los que afecte
el acuerdo.

E - Traslados

o Serviclo de lnformación Geográfica, con un ejemplar del proyecto.
o Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Servicio de Licencias de Actividad, con un ejem-

plar del proyecto.
. Servicio de Administración de Suelo y Vivienda, con fotocopia de la certificación.
. A los restantes Servicios de la Gerencia de Urbanismo.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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PROYECTO DE REPARCELACION. INICIATIVA PUBLICA

Sí No

SÍ

2021.3

2324:5

23245

70204

114

tos22

lnformación pública durante 20 días en la sección
provincial del B.O.A. y Web Mun¡cipal

Presentación en Reg¡stro de escrito al que se le asigna
n.'de entrada y posteriormente n.o de expediente

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

es prop¡etario de más del
75% de la

Ayuntami

con más del 25% de la
superficie presentan

¿Los pro

proyecto en

Acuerdo del Teniente de Alcalde

Solicitud a los propietarios
de documentación

icitud al Registro de la Propiedad
de la certificación

de las fincas y nota marginal

Redacción del proyecto de
parcelac¡ón

El Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica
elabora la propuesta de aprobac¡ón inicial

Aprobación inicial Comisión Técnica de Asesoramiento

Gobierno deZarcgoza

Aud¡encia a los interesados

(S¡gue)
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LO522

23409

NoSí

Sí

Sí

Hay alega

lnformes técnicos y jurídicos

de las alegaciones

que rectificar
¿Hay

Audiencia a los interesados
de 15 días

sustancial?

Audiencia a los interesados
de 30 días

23270
23245

No

Comisión Técnica de AsesoramientoAprobación definitiva

Gobierno deZaragoza

Publicación en la Sección Provincial del

Boletín Oficial de Aragón

Emisión de la certificación para acceso al

Registro de la Propiedad

Traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Los Estatutos son las normas de organización y funcionamiento de Ia Junta y repre-

sentan la estructura orgánica y funcional de ésta como persona jurídica.

Las Bases de actuación son las reglas de ìncorporación y valoraclón de las aportacio-

nes, ejecución de la urbanizacìón y liquidación de los efectos de la actuación urbanística

de la Junta.

Normativa que regula la materia con carácter general

. Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de AragÓn.
o LeV 412009, de22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón.
¡ Decreto 5212002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el

Reglamento de Desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística, en

materia de Planeamiento Urbanístico y Régimen Especial de Pequeños Municipios.
o Ley 30/'1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Admìnistrativo Común.
o Normativa específica de carácter sectorial.

Procedimiento
A - Iniciación

Los propietarios que representen más de la mitad de la superficie de la unidad de

ejecución presentarán, en el plazo establecido por eì planeamrento y, en su defecto, en

el plazo máximo de seis meses desde la aprobación definitiva del Plan o de la delimita-
clón de la unidad de ejecución, los proyectos de Estatutos de la Junta de Compensación
y Bases de Actuación de ésta ante el Ayuntamiento. Para el cómputo del expresado
porcentaje se tendrán en cuenta las superficies ocupadas por sistemas generales a

propietarios de suelo exterior al polígono, que hayan de hacer efectivos sus derechos

en el mismo Ørr..159.2 del Reglamento de Gestión Urbanístlca).

B - Ordenación e lnstrucción

o Aprobación iniciaì por el Gobierno de Taragoza.
. Período de información pública durante el plazo de treinta días hábiles, mediante

publicación del acuerdo y texto íntegro de las bases y estatutos en el Boìetín Oficìal

de la Provincia.
. Notificación individualizada a todos los propietarios y demás interesados para que

durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la notificación, puedan

formular alegaciones y solicitar, en su caso, su incorporaciÓn a la Junta.
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Plànaamíento

C - Terminación

. Aprobación definitiva por el Gobierno de Zaragoza, con las modificaciones que en
su caso sean procedentes y designará su representante en el Consejo Rector de la
Junta.

. Publicación de dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

D - Notificación

. Notificación individualizada a todos los propietarios afectados y a los interesados que
hubieran comparecido en el expediente.

¡ En esta notificación se requerirá, en su caso, a aquellos propietarios afectados por la
actuación urbanística que aún no hubiesen solicitado su incorporación a la Junta de
Compensación para que lo soliciten, si lo desean, en el término que como mínimo
será de un mes a contar desde el recibo de la notificación, con la advertencia de que
si no lo hiciesen sus propiedades en la unidad de actuación serán expropiadas siendo
beneficiario de la misma la Junta de Compensación.

E - Traslados

o Dirección de Servicios de Gestión de Suelo e lntervención Urbanística.
o Dirección de Servicios de lnformación y Organizacion (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
. Área de lnfraestructuras y Grandes Proyectos
o Servicio de Distritos
. Servicio de Administración de Suelo y Vivienda (Unidad de Delineación)
o Servicio de Licencias Urbanísticas
. Servicio de lnformación Geográfica
o Servicio de Control de Legalidad
. Alcaldía de Barrio
o Junta Municipal

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Junta de Compensacion. Bases y estatutos para su constitución

JUNTA DE COMPENSACION.
BASES Y ESTATUTOS PARA SU CONSTITUCIÓN IX127I

23251

23270

23245

10510

10522

23270

23245

10510

70522

23409

lnicio

Presencialelectrónico

Formula instancia documentación uerida

No deNo de entrada

documentación resentada

Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano

Sección Técnica de Planeamiento y Rehabilitac¡ón

Sección Jurídica de Ordenación y Gestión UrbanÍstica

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobación inicial por el Gobierno dezaragoza

PerÍodo de ¡nformación de 30 días a través de su publicación

notificación individualizadaen el B.O.A.

Sección Técnica de Planeam¡ento y Rehabilitación

Sección Jurídica de Ordenación y Gestión Urbanística

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobación definitiva por el Gobierno de Zaragoza

Publicación en el 8.0.4.

Notificación individualizada y traslados

del expediente
Archivo
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Concepto

Son entidades jurídicas de carácter asociativo, que pueden constituirse por la inicia-
tiva de la Administración actuante o de los propietarios de una unidad de ejecución a

urbanizar mediante el sistema de cooperación, con la finalidad de colaborar en la ejecu-
ción de las obras de urbanización.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
¡ Decreto 5212002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el

Reglamento de Desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística, en
materia de Planeamìento Urbanístico y Régimen Especial de Pequeños Municipios.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Procedimiento
A - lniciación

El procedimiento puede inicìarse de oficio o a instancia de parte.
Elaboración de los Estatutos que han de regir la actividad de la Asociación

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme técnico.

. lnforme jurídico.

. Aprobación inicial.- Gobrerno deZaragoza.
o Período de información pública, a través de su publicación en el Boletín Oficial de

Aragón por un período de treinta días hábiles.
o Notificación individualmente del acuerdo de aprobacìón inicial a todos los propietarios

que no hayan solicitado su participación en la Entidad, para que durante el citado plazo,
puedan alegar ante la Admìnistración, lo que estìmen conveniente.

o Aprobación definitiva por el Gobierno de Taragoza con estimación o desestimación de
las alegaciones presentadas.

o Publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de Aragón.
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Planeamiento

D - Notificación

o A todos los interesados, significándoles que deberán proceder a elegir a las personas
encargadas del Gobierno y Administración de la Entidad, de cuya elección se dará
cuenta al Ayuntamiento.

E - Traslados

o Dirección de Servicios de Gestión de Suelo e lntervención Urbanística.
o Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
. Área de lnfraestructuras y Grandes Proyectos.
o Servicio de Distritos.
o Servicio de Administración de Suelo y Vivienda (Unidad de Delineación).
o Servicio de Licencias Urbanísticas.
. Servicio de lnformación Geográfica.
o Servicio de Control de Legalidad.
o Alcaldía de Barrio.
¡ Junta Municipal.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable:. Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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\sociación Administrativa de Cooperación

ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA DE COOPERACIÓN (Xl25}

23253.

23270

23285

l_o5l_o

70522

23270

23245

10510

LO522

23409

lnicio

electrónico Presencial

instancia documentación ueridaFormu

N'de entrada N'de

documentación

Dirección de Servicio de Planificación y Diseño Urbano

Sección Técnica de Planeamiento y Rehabil¡tación

Sección JurÍdica de 0rdenación y Gestión Urbanística

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerenc¡a

Aprobación inicial por Gobierno de Zaragoza

PerÍodo de información de 30 días a través de su publicación

en el B.O.A. y notificación individualizada

Sección Técnica de Planeamiento y Rehabilitación

Sección Jurídica de Ordenación y Gestión Urbanística

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobación def in itiva por Gobierno de Zaragoza

Publicación en el 8.0.4.

Notificación y traslados

del
Archivo

iente
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Concepto

La Entidad de Conservación es un ente urbanístico colaborador, de naturaleza admi-
nistrativa que goza de personalldad jurídica plena desde el momento de su inscripción en
el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y que, integrada por los propietarros
de los terrenos incluidos en una unrdad de ejecucìón, asume las facultades y deberes
que le confiere el Ordenamiento Jurídìco y los Estatutos que debidamente aprobados
lo desarrollan, con objeto de conservar las obras de urbanización y el mantenimiento
de las dotacrones e instalaciones de los servicios públicos perteneclentes a la indicada
pieza terrrtorial.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanrsmo de Aragón.
o Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por R.D.32BB|97B de 25de agosto.
¡ Decreto 5212002, de 19 de febrero, del Gobrerno de Aragón por el que se aprueba el

Reglamento de Desarrollo parcial de la ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística, en
materia de Planeamiento Urbanístìco y Régimen Especial de Pequeños Municipios.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admrnistraciones Publi-
cas y del Procedimiento Admrnrstrativo Común.

Tipología
. Entidades de conservación de carácter voluntario.
. Entidades de conservación de carácter obligatorio

Procedimiento
A - lniciación

Elaboración de los Estatutos que han de regir la actividad de la Entidad a inicrativa de
los propietarios del ámbito de que se trate y que, con carácter previo, formaran parte de
la Junta de Compensación (sistema de compensación) o de la Asociación Administrativa
de propietarios (sistema de cooperación).

También podría constituirse a iniciativa de los propietarios de un determinado ámbito
sin que previamente se hubiese constituido una Entidad para la ejecución de las obras
de urbanización.
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Planeam¡ento

B - Ordenación e lnstrucción

¡ lnforme técnico.
. lnforme jurídico.
. Aprobación inicial por el Gobierno de Zaragoza.
. Periodo de información publica en un plazo de 30 días hábiles a través de la publicación

el BOA
o Notificación individualizada a todos los interesados de la aprobación inicial dándoles

un plazo de 30 días hábiles para que presenten las alegaciones que estimen pertinen-
tes.

C - Terminación

. Aprobación definitiva por el Gobierno de Zaragoza con estimación o desestimación de
las alegaciones presentadas.

o Publicación del acuerdo en el BOA y notificación a los interesados.

D - Notificación

. Notificación personal a todos los interesados.

. Remisión del acuerdo a la D.G.A.

. Comisión Provincial de Ordenación del Territorio para su inscripción en el Regrstro de
Entidades Urbanísticas colaboradoras.

E - Traslados

o Dirección de Servicios de Gestión de Suelo e lntervención Urbanística.
¡ Dirección de Servicios de lnformación y Organizacion (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
. Área de lnfraestructuras y Grandes Proyectos.
. Servicio de Distritos.
o Servicio de Administración de Suelo y Vivienda (Unidad de Delineación).
. Servicio de Licencias Urbanísticas.
. Servicio de lnformación Geográfica.
¡ Servicio de Control de Legalidad.
. Alcaldía de Barrio.
¡ Junta Municipal.

F - Archivo del Expediente
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Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)



Entidades U rbanísticas de conservacíón

ENTIDADES URBANíSTICAS DE CONSERVACIÓN (X129)

2325t

23270

23285

10510

LO522

23270

23285

10510

LO522

23409

127

lnicio

electrónico Presencial

instancia ueridaFormu documentación

No de entrada N'de

documentación a

Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano

Sección Técnica de Planeamiento y Rehabilitación

Sección Jurídica de 0rdenación y Gestión

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobación inicial por el Gobierno deZaragoza

Período de información de 30 días a través de su publ¡cac¡ón

en el B0A y notificación individualizada

Sección Técnica de Planeam¡ento y Rehabilitación

Sección Jurídica de Ordenación y Gestión

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobacíón definitiva por el Gobierno deZaragoza

Publicación en el B.O.A.

Notificación y traslados

Archivo
del expediente



Concepto
Las operacìones jurídicas complementarias a un proyecto de reparcelación previa-

mente aprobado, son documentos que completan o aclaran las determinaciones de éste,

sin alterar su contenido ni el del planeamiento que resulta de aplicaciÓn.

Normativa que regula la materia con carácter general

. Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 32BBr97B (artículos

113.3 y 174.5\.
. LeV 312009, de '17 de junìo, de Urbanismo de Aragón.
¡ Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 212008,

de 20 de junio.
. Real Decreto 109311997 por el que se aprueban normas complementarias al Regla-

mento para la ejecución de la Ley hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la

Propiedad de actos de naturaleza urbanística (artículo 2).
o Ley 3O/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminlstraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
o Lev7l19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por

Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local
(competencias).

. Reglamento de la Gerencia Munrcipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenarto

de 29 de diciembre de 2003, decretos de delegacìón de competencias.

Trpología
. Las operaciones jurídicas complementarias pueden tener contenido muy diverso, a la

vista de su finalidad genérica de completar o adaptar las determinaciones del proyecto

de reparcelación al que se refieren.

Procedimiento
A - lniciación

. Las so/icitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónìcamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20l, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
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Planeamiento

1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fìscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a tÍtulo particular, legal o profe-

sional
3) Un proyecto de operación jurídica complementaria suscrito por técnico compe-

tente que contenga:
a) Memoria expositiva del fundamento de la operación jurídica complementaria.
b) Documentación escrita, con el mismo grado de detalle que el que se exige al

proyecto de reparcelación, que se refiera a todos los apartados del proyecto
que requieran ser aclarados o completados.

c) Documentación gráfica, con elmismo nivelde definición que la delproyecto de
reparcelación al que desarrollan, que se refiera a todos los planos del proyecto
que requieran ser aclarados o completados.

B - Ordenación e lnstrucción

'lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación favorable o no a la
operación jurídica complementaria planteada.

' lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, favorable o no a la
propuesta planteada, con propuesta de adopción de acuerdo.

' Trámite de audiencia, en caso de informes desfavorables a la solicitud formulada,
durante 15 días hábiles.

' Si se producen alegaciones, análisis técnico y jurídico de las mismas previo a la ele-
vación de propuesta de acuerdo.

C - Terminación

'Acuerdo de aprobación o denegación de la operación jurídica complementaria

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejero de Urbanismo, Vìvienda, Arquitectura y Medio Ambiente.

- Gobierno de Zaragoza.

D - Notificación

¡ Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
¡ Una vez que elacto ha adquirido firmeza, emisión de la certificación para acceso de la

operación jurídica complementaria al Registro de la Propiedad, acompañada de plano
diligenciado y con los siguientes requisitos:
1. Oue se expida, en ejemplar duplicado, por el Secretario de la entidad u órgano

actuante y con inserción literal del acuerdo adoptado.
2. Oue se exprese que el acto pone fin a la vía admlnistrativa.
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Operaciones j u ríd ícas comp\em,e,ttatía4,';

3. Oue se hagan constar en ella, en la forma exigida por la legislación hipotecar¡4, las

circunstancias relativas a las personas, los derechos y las fincas a los que afecte
el acuerdo.

E - Traslados

. Servicio de lnformación Geográfica, con un ejemplar del proyecto si la operación jurÊ

dica complementaria afecta a la configuración de las fincas resultantes.
. Servicio de Licencias Urbanísticas, con un ejemplar del proyecto.
¡ Servicio de Administración de Suelo y Vivienda, con fotocopia de la certificación.
. Servicio de lnspección Tributaria.
¡ A los restantes Servicios de la Gerencia de Urbanismo.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Planeamiento

OPERACIONES JURíDICAS COMPLEMENTARIAS

A PROYECTOS DE REPARCELACIÓN

No

23245

23700

70522

132

23399

lnic¡o

el Presencial

instancia documentaciónForm

No de entrada N'de ¡ente

documentación

lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

lnforme del Serv¡cio Jurídico de Ordenación y

Gestión Urbanística

Trámite de
AudienciaDesfavorables?

¿lnformes

23270

232A5

SI

SÍ

¿Hay

lnforme del Servicio Jurídico de Ordenac¡ón y Gestión Urbanística
con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejero de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y
Medio Ambiente

Gobierno deZaragoza

Notificación y traslados

Archivo



GTEN.ERAL D.E
En re,lación con la tramitación por el Gob,ierno de Aragón

de proy.ectos supram'unicipales Xl 55)

Concepto

Los Proyectos de interés general de Aragón son proyectos de ordenacrón referidos
a suelo urbanizable no dellmitado y no urbanizable, con un grado de detalle equivalente
al del plan parcial y proyecto de urbanización a los que sustituyen, mediante los cua-

les el Goblerno de Aragón auloriza la implantación de grandes equipamientos, redes e

infraestructuras de Serviclos Públicos o de interés general, ejecución de programas y

políticas públrcas de suelo y vivienda, implantación de actividades industrìales y servicios
de especial importancia y elecución de actuaciones conjuntas entre administraciones.

Tanto durante la tramitacrón de Ia declaración previa del rnterés supramunicipal
del proyecto, como en la propia tramitación del proyecto supramunicipal, la legis-
lación urbanística prevé el trámite de audiencia a los municipios afectados, a fin
de que éstos puedan efectuar las alegaciones que consìderen convenientes a sus
i ntereses.

En la tramitación de los proyectos de reparcelación en estos ámbitos tambìén se

concede trámite de audiencra a los municipros a cuyos intereses afecte la actuación.
El acuerdo de declaración del interés supramunicipal del proyecto, así como el de

aprobación del proyecto, son notificados rgualmente a los municiptos a los que corres-
ponda, con indicaclón de la posibilidad de rnterponer los recursos que procedan.

La modificación de cualquiera de los documentos a los que se ha hecho referen-
cia debe llevarse a cabo por el mismo procedimiento previsto para su elaboración, lo

que motiva que también en estos casos se conceda audiencia a los ayuntamientos
afectados.

Normativa que regula la materia con carácter general

. Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón (artículos 87 y ss.).

. Ley 3O/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ley7l19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por

Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local

(competenclas).
. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenarto de

29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competencias en el

Consejo de Gerencla y acuerdo de la Junta de Gobierno Local, también de delegación

de competencias.
o Decretos de delegación de competencias.
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134

Planeamiento

Tipología

Los informes a emitir por el ayuntamiento afectado pueden ser de los siguientes
tipos:

1. lnformes emitidos en el trámite de audiencia concedido durante la tramitación de
una declaración de interés general, selección de ubicación, creación de un con-
sorcio o en la aprobación del plan, proyecto, proyecto supramunipal, proyecto de
reparcelación o modificación de alguno de estos instrumentos.

2. lnformes emitidos con posterioridad a la aprobación de los citados instrumentos,
para permitir la adopcìón de acuerdo por el que la Corporación queda enterada de
la aprobación del plan o proyecto o de la declaración de interés general.

Procedimiento
A - Iniciación

o El procedimiento se inicia con la entrada en el Registro General de este Ayuntamiento
de la resolución autonómica por la que se concede trámite de audiencia o se comu-
nica la aprobación de la declaración previa de interés general, plan, proyecto o sus
modificaciones.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

.lnforme del Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano, cuando es necesarìo.

. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, con propuesta de
resolución.

C - Terminación

r Resolución por la que se emite el informe pertlnente:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Coordinador General de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente y
Gerente de Urbanismo, en los acuerdos de emisión de informes en los trámites
de audiencia.

- Teniente de Alcalde, en los acuerdos en los que se queda enterado de las resolu-
ciones adoptadas.

D - Notificación

. La resolución debe notificarse a la administración autonómica, en concreto al Depar-
tamento al que corresponda la tramitación.

E - Archivo del Expediente

Unidad Responsable; Servtcio Jurídico de Ordenación y Gesttón Urbanística (23285)



Informes a proyectos supram unicipales.

INFORMES A PROYECTOS DE INTERES GENERAL DE ARAGON

EN RELACIÓru COru LA TRAMITACIÓN POR EL GOBIERNO DE

ARAGÓN DE PROYECTOS SUPRAMUNICIPALES (X155)

2324s

23270

23252

23285

23409

lnicio

Presencialelectrónico

instancia documentaciónForm a

No de entrada N'de

documentación

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

lnforme del Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano

lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Resolución por:

* Coordinador General

* Teniente de Alcalde

Notificación

Archivo
del Expediente
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Concepto

La instalación o modificación de Ios elementos o equipos de telecomunicación por
transmisión-recepción de ondas radioeléctricas, antenas, estaciones base, radioenlaces
y cualquier otro tipo de instalaciones destinadas a prestar el servicio de telefonía móvil
u otros servicios de telefonía radio, requeriránla aprobación previa de un programa de
implantación que contemple el conjunto de toda la red dentro del término municipal,
en el que se justificará la solución propuesta con criterios técnicos de cobertura geo-
gráfica y en relación a otras alternativas posibles. El referido programa, que deberá
presentar cada operador interesado en la colocación de este tipo de instalaciones y
que tenga concedido el título habilitante por la Administración competente en materia
de telecomunicaciones, habrá de definir también la tipología de las mismas para cada
emplazamiento concreto.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
o Decreto 5212002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo

parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.
. Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 2001. (Texto Refundido 06-06-

2008, BOA 30-06-2008).
. Ordenanza municipal de instalaciones de telecomunicación por transmisión-recepción

de ondas radioeléctricas en el término municipal de Zaragoza, Boletín Oficial de la

Provincia de 21 de junio de 2001.
. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario de

29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competencias en el
Consejo de Gerencia y acuerdo de la Junta de Gobierno Local, también de delegación
de competencias.

. Ley7l19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local
(competencias y quórum).

. Ley 30/'1 992 de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).
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Planeamiento

¡ Normativa Sectorial.
. Ley 3212003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.
. Real Decreto 1066/01 , de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que

establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restriccìones
a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones
radioeléctricas.

. Orden Ministerial 2312002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones para

la presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de servicios
de radiocomunicaciones.

Contenido del Programa de lmplantacion
El programa habrá de tratar, de forma motivada y suficientemente clara, para su

comprensión y análisis:
1 . La disposición geográfica de la red y la ubicación concreta de los elementos y

equipos de telecomunicación que la constrtuyen, en relación con la cobertura
territorial necesaria y comparativamente con otras soluciones posrbles.

2. Documentación fotográfica, gráfica y escrita redactada por técnico competente
justificando el impacto visual, que expresará claramente el emplazamiento y el

lugar de colocación de la instalación en relación con la finca y la situación en que

se encuentra, descripción del entorno en que se implanta, así como la forma,
materiales y demás características de la antena.

Los equipos, antenas, instalaciones base o, en general, cualquiera de las instala-
ciones previstas en este artículo habrán de utilizar la mejor tecnología disponible en

orden a la minimización del impacto visual y ambiental de preservación de la salud de

las personas.
No se autorizarán aquellas instalaciones que resulten incompatìbles con el entorno,

por provocar un impacto ambiental inadmisible. Con carácter general no se autorizará
la instalación de equipos y antenas o cualquiera de las instalaciones previstas en este
artículo en edificios y conjuntos protegidos, excepto en aquellos casos concretos y

excepcionales que sean informados favorablemente por la Comisión N/lunicipal de Patri-

monio Histórico-Artístico o de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la Dipu-
tación General de Aragón, según proceda.

El Ayuntamiento de manera justificada, por razones urbanÍsticas, medioambientales,
paisajísticas y previa audiencia a los interesados podrá establecer la obligación de com-
partir emplazamiento por parte de los diferentes operadores para la instalacìón de las

antenas y demás equipos comprendidos en este artículo.
Cada programa de implantación deberá ajustarse a las correspondientes normas

técnicas aprobadas por el Ministerio de lndustria Turismo y Comercio y al contenido
de la Ordenanza Munlcipal. Asimismo los programas de implantación deberán ajus-
tarse a los correspondientes proyectos técnicos aprobados por el organismo estatal
competente en materìa de Telecomunicaciones en todos los casos en que de acuerdo
con la normativa vigente sea precisa dicha aprobación. Asimismo deberá aportarse el

documento expedido por el organ¡smo estatal competente que acredite la aprobación
por ese organismo.
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Programa de implantación de ínstalaciones de telecomunicación por transmisión-recepción de ondas

Procedimiento
A - lniciación

Para la aprobación de los programas de implantación deberá formularse la corres-
pondiente solicrtud por los diferentes operadores de telecomunicaciones interesados
que dispongan de las pertinentes autorizaciones administrativas para la utilización y
ordenación del espacro radioeléctrico.
. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicro de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Semrnario, Vía Hispanidad,20\, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fìscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notrficación (calle, número, piso, letra y teléfono I f ax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional.
3) 2 ejemplares del programa, para recabar los informes necesarios de organismos

o servlcios municipales.

B - Ordenación e lnstrucción

En la tramitación se seguirán las normas de procedimiento vigentes, sierido precep-
tivo, en todo caso, los informes de:
. Servlclo Técnico de Planeamiento y Rehabilitación,
. Servlclo Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística,
. La palabra r<favorabler por la SC. ATS sentencia 16-7-2008, Comisión Municipal del

Patrimonio Histórico-Artístico para la instalación de los elementos y equipos en todo
el término munrcipal,

. otros preceptivos que deban ser exigidos en función de la ubicación de alguna de las
instalaciones en los procedimientos administratlvos correspondientes,

o y los que se juzguen necesarios, de forma motivada y fundada, para resolver.
Sometimiento del programa a información publica por plazo no inferior a 20 días en

Ia sección provincìal del Boletín Oficìal de Aragón, Periódrco y Tablón por acuerdo del
Consejo de Gerencia.

Tras las alegaciones presentadas en el trámite de información pública, e lnformes
emitidos, los Servicios Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y Servicio Jurídico de
Ordenación y Gestión Urbanística emitirán informe, que contendrá en el caso del Servrcio

Jurídrco propuesta de resolución, en su caso.

C - Terminación

Aprobación definitiva con expresa resolucìón de alegacìones, en el caso de que las

hubiere habido:
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Pleno de Urbanismo.
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Planeamiento

¡ Acuerdo del Ayuntamiento Pleno (mayoría simple) sin perjuicìo de las delegaciones
que pudiera efectuar, de conformidad con la legislación local vigente.

D - Notificación y Publicación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en la sección provincial del Boletín

Oficial de Aragón y Tablón y se notificará a los interesados a los que se les haya prac-

ticado el periodo de audiencia.

E - Traslados

. Órgano competente de la Secretaria de Estado de las Telecomunicaciones.

. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformacrón Urba-
nÍstica del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

. Servicio de lnformación Geográfica.

. Dirección de Servicros de Gestión de Suelo e lntervención Urbanística.

. Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Licencias de Activìdad.

. Área de Grandes Proyectos e lnfraestructuras.

. Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Programa de imptantación de instalaciones de telecomunicación por transmisión-recepción de ondas,

PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE INSTALACIONES DE TELECOMUNICACION
POR TRANSMISIÓN-RECEPCIÓN DE ONDAS RADIOELÉCTRICAS

(TELEFONíA MÓVIL)'I (X1 44)

23285

23270

23245

l-051_0

No Sí
23270
23285

(Sigue)

lnicio

electrónico Presencial

Formula instancia documentación

N'deN" de entrada iente

documentación da

Servicio Jurídico de 0rdenación y Gest¡ón Urbanística

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
¡nforme

Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico
para informe

Consejo de
Gerencia

lnformación públ¡ca por plazo no inferior a 20 días en la Sección

Provincial del Boletín Of¡cial de Aragón.

Per¡ódico y Tablón

¿Hay
alegaciones

lnformes Técnicos
y/o Jurídicos de las

Alegaciones
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Planeamíento

23270

23285

10400

23409

lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y RehabilitaciÓn

lnforme jurídico y propuesta de resolución del Servicio Jurídico

de Ordenación Gestión Urbanística

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Pleno UrbanismoAprobación
definitiva

Acuerdo Ayuntamiento Pleno

Notificación

Publicación en la sección provincial del

Boletín Oficial de y en Tablón

Traslados

Archivo del
expediente
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Concepto
La solicitud de aplicación de la normativa de fondo mínrmo, permite a la edificación

a que se refiere alcanzar un fondo edificable de I ,5 metros en toda la longitud de su
fachada, aún cuando ello suponga un coeficiente de edificabilidad u ocupación superiores
a los genéricos establecidos por las Normas Urbanistrcas del PGOU para cada una de las

zonas y grados, en los supuestos previstos en el artÍculo 4.1.3 de las mlsmas, cuando

expresamente lo admitan las normas correspondientes a la zonificación concreta.
Se aplica en las manzanas que no se ordenan mediante regulación gráfica de los

fondos edificables, sino por coefìcientes de ocupacrón y edìficabilidad.
Como contraprestación, se aplican los mecanismos previstos en el artículo 1.2.5

de las Normas Urbanísticas sobre compensación de excesos y defectos de aprovecha-
miento en el suelo urbano consolìdado.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 200'1. (Texto Refundido 06-06-

2008, BOA 30-06-2008).
. Reglamento de ìa Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario de

29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegacrón de competencias en el

Consejo de Gerencia y acuerdo de la Junta de Gobierno Local, tamblén de delegación
de competencras.

¡ Decreto de la Alcaldía de'19 de enero de 2009 de delegacrón de competencias en el

Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente
y Gerente de Urbanìsmo.

. Ley7l19B5, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por

Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobrerno local
(competencias).

. Ley 3O/1992 de 26, de novlembre, de Régimen Jurídico de las Admlnistraciones Públi-

cas y del Procedimiento Adminlstrativo Común.
. Ordenanza Fiscal nq 13 (artículo 8.E.1).

Tipología

Puede distinguirse según la ubicación del solar se sitúe en zona A, en cuyo caso

se aplica el artículo 4.1.3 y concordantes de las Normas Urbanísticas; o en zona B

-Cludad 
Histórica-, en cuyo caso se aplrca tamblén lo dispuesto en el artículo 4.3.9,

apartado 4 de las mismas.
La tramitación es idéntica en ambos casos, si bien cuando el solar se ubica en zona

B, la aplicación de fondo mínimo no está sujeta a los mecanismos de compensación de

excesos y defectos de aprovechamlento en el suelo urbano consolidado (arT.1.2.5ll.

Õ
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Planeamiento

Procedimiento
A - Iniciación

. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20\, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formularo normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional
3) Copia de lngreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza 13,8.E.1)
4) Documentación prevista en elapartado B delartículo 4.1.3 de las normas urbanís-

ticas:
4.1. Datos identificativos del propietario del solar.
4.2. Copias de planos del plan general de calificación y de regulación de la edifica-

ción que correspondan al solar a que se refiera la solicrtud, con representación
del perímetro de éste.

4.3. Plano catastral actualizado en el que se muestre el entorno del solar.
4.4. Plano del solar, acotado y superficiado.
4.5. Memoria justificatlva, en la que se detallen los cálculos acreditativos de la

procedencia de aplicación de la norma de fondo mínimo y se especifiquen
sus consecuencias en cuanto a fondo, edificabilidad y ocupación, cotejándolas
con las derivadas de la aplicación de la normativa de zona establecida por el
plan general. Si fuera relevante para la aplicación de la norma en virtud de lo
dispuesto en este plan, se acreditará la inviabilidad objetiva de la agrupacìón
del solar con otros colindantes.

4.6. Croquis de las plantas resultantes de la aplicación de la norma.
4.7 . En las fincas situadas en Ia zona B, documentación fotográf ica en colores, que

el Ayuntamiento también podrá requerir, cuando lo considere conveniente, en
otras zonas del suelo urbano.

La documentación presentada se verificará dando lugar a una Diligencia en la que se
hará constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose
el resultado, con acuse de recibo, al solicrtante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación de
la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye la prórroga

legal del arL71.2 de la Ley 3011992), subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido de su petición, previa

Resolución y Notificación (arr.71de la Ley 3011992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro General y de expediente a la solicitud.
El expediente se remitirá al Servicio Jurídico de Ordenacìón y Gestión Urbanística.
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Fondo mínimo

B - Ordenación e lnstrucción
o lnforme del Servìcio Técnico de Planeamiento y Rehabllitación.
. lnforme del Servicio de lnformación Geográfica acerca de la valoración del exceso de

edif icabilidad.
o lnforme del Servicio de Control de Legalidad.
. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenaclón y Gestión Urbanística para:

- Cltación al promotor a fin de que de conformidad a la valoración y abone la misma,
en cuyo caso y una vez abonada, se emite informe jurídrco con propuesta de reso-

lución, o

- Trámite de audiencia durante 15 días, en caso de informes desfavorables, o de

no accederse en su rntegridad a lo solicitado, con análisis técnico y jurídico de las

alegaciones efectuadas en su caso.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Acuerdo de concesión o denegación de la aplicación de la normativa de fondo mínimo

adoptado por el Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arqurtectura y

Medio Ambiente y Gerente de Urbanismo.

D - Notificación
¡ Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicìtud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencralmente.

E - Traslados
¡ Dirección de Servicios de Gestión de Suelo e lntervención Urbanística.
¡ Dirección de Servicios de lnformación y Organìzación (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformacrón y Atención al Ciudadano).
. Servicio de lnformacìón Geográfica.
. Servicio de Licencias Urbanísticas.
. Servicio de Control de Legalidad.
. Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente
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Planeamiento

FONDO MíNIMO. APLICACIÓN DE LA NORMATIVA (Xl04)

23285

23270

23460

23285

20300

23245

No Sí

26003

23409

23245

23270

232A5

146

lnicio

electrónico Presencial

instanc¡a documentaciónForm

No de entrâda N'de ente

documentación

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servicìo Técnico de Planeamiento y Rehab¡litación para informe técnico

Servicio de lnformación Geográfica para valoración

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Serv¡cio de Control de Legalidad

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Audiencia previa

Análisis Técnico de las alegaciones

Audiencia previa

para Abono

exceso de edificación

Anál¡sis Jurídico de las alegac¡onesPago

J ustificación
del pago

Propuesta de Resolución

Coordinador General

Notificación y traslado

Archivo del
expediente



Concepto
Procedimiento que posibilita, en el suelo no urbanizable y en el urbanizable no deli-

mitado, sin Plan Parcial aprobado, la construcción e implantación de edificaciones e

ìnstalaciones que deban emplazarse en el medio rural, así como edificios aislados des-

tinados a vivienda familiar en lugares que no exista posibìlidad de formación de núcleo
de población.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón (artículos 31 y 321.
. Real Decreto Legislativo 2|2OOB, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
o Ley711985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por

Ley5712003, de 16 de dìciembre, de medidas para la modernización delgobierno local
(competencias).

. Ley 3O/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminlstraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
o Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 2001. (Texto Refundido 06-06-

2008, BOA 30-06-2008).
o Reglamento de la Gerencia Munìcipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenarìo de

29 de dìciembre de 2003, decreto de la AIcaldía de delegación de competenclas en el

Consejo de Gerencia y acuerdo de la Junta de Gobierno Local, también de delegación

de competencias.
. Ordenanza Fiscal no 11 (epígrafe Vll).
. Ordenanza Fiscal ne '13 (artículo 8. Epígrafe E.1).

Procedimiento
A - lniciación

. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 2Ol, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-

mentación:
1) Instancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentìficación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificaclón (calle, número, piso, letra y teléfono llax lcorreo electrónrco).
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Planeamiento

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-
sional

3) Tres proyectos debìdamente visados que contendrán la siguiente documentación
(según dispone el artículo 32.1.a de la Ley de Urbanismo de Aragón y el artículo
6.1 .17 .2 de las Normas Urbanísticas), esto es:
a) Memoria justificativa del interés público específ ico de la actuación, y de la nece-

sidad de su emplazamiento en el medio rural, sì se refiere a construcciones o
instalaciones de interés público y si se refiere a obras de renovación de cons-
trucciones en aldeas, torres u otros edificios rurales antiguos, justificación de la

conveniencia y alcance de la renovación, asícomo las características tipológicas
externas tradicionales que han de mantenerse, asimismo se acreditará el cum-
plìmiento de las condiciones impuestas por la normativa vigente, sea urbanística
o de otro tipo, de las razones por las que debe emplazarse en el medìo rural y
de que los terrenos presentan una configuración adecuada a su finalidad.
En la memoria se expondrán las características de la parcela, del entorno
(incluyendo descripción de las construcciones existentes en un radio de 500
metros), de la construcción o instalación, y de la actividad proyectada.
Además, se razonará la incidencia de la actividad en el paisaje y en el medio
natural, con previsiones de solución al respecto (si es necesarlo, con propues-
tas concretas de plantaciones o repoblaciones).

b) Planos a escala suficiente, en los que se aprecien:

- Situación en relación con el Plan General.

- Los edificios más próximos (al menos en un radio de 500 metros), en plano
o croquis actualizado a la fecha de la solicitud.

-La superficie de la frnca y la superficie que será ocupada por la construcción,
con las características básicas de ésta (alturas, volumen, emplazamiento en
la finca, materiales de construcción si ésta se emplaza en zonas pintorescas,
etc.). Se grafiarán también las soluciones proyectadas en matela de infra-
estructura y accesos.

c) Estudio y previsiones de solución para las infraestructuras y los servicios que
sean necesarios, tales como acceso viario, estacionamientos, captac¡ón y abas-
tecimiento de agua potable, evacuación y depuración de aguas residuales,
eliminación de residuos y suministro de energía eléctrica...
En su caso, se acreditará la conexión a las redes municipales de agua o ver-
tido (o la autorización municipal para ello), así como a la red de suministro de
energía eléctrica.
Si la finca necesita captación propia de aguas, se aportará informe favorable
de la Confederación Hidrográfica del Ebro, así como justificación de su pota-
bilidad.
Si la finca evacua o va a evacuar aguas al freático, se aportará informe favorable
de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
En el caso de que sea preciso un nuevo acceso desde carretera, informe del
organismo titular de ésta.
Se incluirá en todo caso un estudio de impacto de la rmplantación sobre la red
de transporte.
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Autorizacion especial de interés púbtico

d) Justificación de la propiedad de la parcela mínima exigida por el apartado 3e del

artículo 6.1.4 de las normas urbanísticas, mediante nota simple del Regtstro

de la Propiedad. Dicha superficie deberá configurar una sola parcela registral;

en caso contrario, la solicltud inclurrá compromiso de agrupación a los efectos
previstos en el párrafo siguiente.
Compromiso de rnscrrpción en el Registro de la Propredad de la edificación

como adsc¡ta a la finca sobre la que se solrcite la declaración, de modo que

se impida la futura división o segregacìón de la parcela

e) Justiflcación de los medios económlcos y financieros necesarios para larealiza-

clón de la obra o instalación pretendida, acompañada de las garantías y f ianzas

que pudieran proceder para asegurar el cumplimrento de los compromisos que

se deriven de la autorizacion, como condición de la licencia ìnscribible en el

Registro de la Propiedad.
f) Estudios o informes que justìfrquen tanto la instalación como ìos usos que en

cada caso concreto procedan, en relación con las condìciones establecidas en

estas normas y en la legislación vigente; a título de ejemplo, se enuncian los

siguientes:

- lnforme previo de la Drputacrón General de Aragón (Turismo) si se trata de

hoteles, campamentos de turismo, etc.

- lnforme previo de la Diputación General de Aragón (Blenestar Soclaì) si se

trata de usos asistencrales especìales que incluyan resldencia comunitaria.
g) Informes favorables de los organismos competentes por razón de la ubica-

ción del suelo en que se proyecten las construcciones o activldades, y, en

partìcular:

- lnforme favorable de la Confederacrón Hidrográfica del Ebro, si la fìnca se

sitúa en zona de polìcía de ríos (f ranja de '100 metros) o.

- lnforme de Patrimonio Cultural (D.G.A.) si Ia finca se sìtúa en un patsaje

pintoresco, es próxima a un monumento, etc.

h) Fotografías en colores de los terrenos a los que se refiera la solicitud y de su

entorno, de modo que sean bien aprecrables sus características y pueda valo-

rarse el impacto paisajístico de la actuactón propuesta.

En caso de que sean necesarias medidas de tratamiento paisajístico para mitigar la

incìdencia de la actuación o mejorar el medio en el que se sitúe a efectos de hacerlo

compatible con la actividad que se vaya a desarrollar, el Ayuntamrento podrá exigir la

realización de fotomontajes, perspectivas u otros tipos de representaclón de los efectos

de las medìdas que se propongan.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme técnico del Servicio Técnìco de Planeamiento y Rehabilitación.
o En ocasìones, informes técnicos de otras dependencias municipales.
.lnforme favorable de Organismos en funcìón de las clases de suelo y por razón de

competencias sectoriales (Defensa, Confederación Hidrográfica del Ebro...).
.lnforme jurídìco del Servicio Jurídico de Ordenaclón y Gestlón Urbanística, con pro-

puesta de resoluclón relativa a sometrmiento simultáneo de la solicitud a información

c
F'

I
o
c
@Þz
õ
o

149



Planeamiento

pública, incluyendo los informes preceptivos exigibles, y a informe del Consejo Pro-
vincial de Urbanismo por un plazo de dos meses.

o Acuerdo municipal

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia.
. lnformación pública, durante 15 días naturales.

' lnforme del Servicio Técnico de Planeamrento y Rehabilitación, con expresa contesta-
ción de alegaciones, en su caso.

' lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, con propuesta de
resolución y, en su caso, con expresa contestac¡ón de alegaciones.

C - Terminación

. Resolución definitiva municipal.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia.

' La resolución favorable del expediente de declaración de interés público a que se refiera
la solicitud no supondrá que, en el momento posterior de tramitación de las licencias
municipales correspondientes, deban resolverse éstas favorablemente, sino que la
resolución será acorde con la valoración de una documentación más completa o de
circunstancias no manifestadas en la tramitación del expediente de interés público.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónìco, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Consejo Provincial de Urbanismo.
¡ Dirección de servicios de Gestión de suelo e lntervención urbanística.

' Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

. Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Licencras de Actividad.

. Servicio de lnspección Urbanística.

. Área de Grandes Proyectos e lnfraestructuras.

F - Archivo del Expediente
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Autorización especial de interés público

AUTOR¡ZACIÓN ESPECIAL DE INTERÉS PÚBLICO

SOLICITUD DE DECLARACIÓN (Xl39)

23285

23270

23245

No

10510

23270

23285

10510

23409

lnicio

Presencialelectrónico

Formu ¡nstancia documentación uerida

No de entrada N'de nte

documentación

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servic¡o Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme Técnico

lnformes Técnicos de otros servicios y otros organ¡smos

Servicio JurÍdico de Ordenación y Gestión Urbanística para

lnforme Jurídico y propuesta de resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoPropuesta munic¡paldef iciencias?
¿Hay

Consejo de Gerencia
Citación
previa

lnformacíón pública del expediente

lnforme del Consejo Provincial de Urbanismo (2 meses)

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para informe

técnico de las y prescripc¡ones

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística para

informe jurídico, con propuesta de resolución y expresa

contestación de alegaciones

Comisión Técnica de Asesoram¡entoAcuerdo de aprobación

Consejo de Gerenc¡a

Notificac¡ón y traslado

deì expediente
Archivo
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Concepto

En casos justificados, podrán autorizarse mediante licencia municipal, construcciones
destinadas a fines industriales en las zonas permitidas, cuando la seguridad, salubridad
y proteccìón del medio ambiente quedaren suficientemente atendidas y el propietario
asumiera las obligaciones que le correspondan, mediante inscripción en el Registro de
la Propiedad.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. LeV 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.
. Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas comple-

mentarias al Reglamento para le ejecución de la Ley Hipotecaria sobre lnscripción en
el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.

Procedimiento
A - Iniciación

o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20ll, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional
3) Memoria que justifique la autorización que se solicita, en la que se incluya:

a) Descripción de la actuación para la que se solicita autorización, propuestas
que se realtzan, medidas correctoras, junto con referencias de carácter legal,
urbanístico y técnico para el cumplimiento del artículo 27.3 de la Ley de Urba-
nismo de Aragón y artículo 2.1.3 del Capítulo 2.1 de las Normas Urbanísticas
del P.G.O.U. y demás normativa vigente.

b) Situacìón actual con descripción de los condìcionantes legales y urbanísticos,
características de la parcela, antecedentes, cesiones, alineaciones, etc.

c) Descripción de las soluciones propuestas para las infraestructuras inexistentes
o deficitarias y/o en su caso se constate la existencia de infraestructuras.
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Planeamíento

d) Otras referencias necesarias aplicables al caso específ¡co.
4) Documentación Gráfica (con referencia a la cartografía municipal)

a) Planos de situación, de la parcela y de estado actual que refleje, en su caso, la

edificación existente con la precisión que permita comprobar el cumplimiento
de los parámetros urbanísticos.

b) Planos de la propuesta que definan suficientemente la actuación para la que
se solicita autorización.

c) Planos definitorios de las soluciones propuestas y de las infraestructuras, (abas-

tecimiento, vertido, accesos, otros servicios, etc.) Con reflejo tanto de las carac-
terísticas básicas de las infraestructuras existentes como de las propuestas.

d) Planos que reflejen expresamente alineaciones y superficies de parcela neta y
de cesión (adjuntando copia del acta oficial de alineaciones y rasantes emitida
por el Servicio de lnformación Geográfica de este Ayuntamiento).

5) Otra documentación:
a) Nota simple del Registro de la Propiedad de titularidad y cargas.
b) Reportaje fotográfico que refleje la situación actual de la parcela y zonas de

acceso propuestas.
c) En su caso autorizaciones de organismos competentes, terceros afectados, etc.

Todo ello sin perjuicio de que ocasional y razonadamente, y en función de las carac-
terísticas específicas de cada caso, esta documentación pueda simplificarse o ampliarse,
a juicio de los Servicios municipales implicados en la tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

Entrada en la Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano, desde el que
se remite al Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano, para un primer estudio, remi-
tiéndose posteriormente a:
. lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. lnforme del Servicio de Movilidad Urbana.

Una vez recibidos los mencionados informes y si hubiera deficiencias a subsanar se
cita a los interesados.
.lnforme del Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano, en el que además de hacer

referencia a los anteriores se complementan con cuestiones de valoración de la urba-
nización a los efectos de la posterior cuantificación de las cargas urbanísticas que
corresponden.

. lnforme por el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación respecto de los con-
dicionantes urbanísticos que le afecten y se fijan las cargas urbanísticas de cesión y
urbanización que correspondan.

. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión con propuesta de resolución.
En caso de denegación, previa audiencia al interesado por plazo de 15 días hábiles.

C - Terminación

Aprobación o denegación
. Comisión Técnica de Asesoramiento
. Consejo de Gerencia



Autorización prevïit,

D - Notificación

' Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

o Dirección de Servicios de lnformación y Organizacion (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

. Servicio de Administración de Suelo y Vivienda - Unidad Patrimonio Municipal del
Suelo y Expropiaciones y Unidad de Delineación (con plano).

. Área de Grandes Proyectos e lnfraestructuras.
o Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano.
o Servicio de Licencias Urbanísticas - Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación y

Unidad Técnica de Proyectos de Edificación (con plano).
o Servicio de Movilidad Urbana.
o Servicio de Conservación de lnfraestructuras - Unidad de Seguimiento de la Ges-

tión.
o Unidad Técnica del Servicio de Planeamiento y Rehabilitación.
. Alcaldía de Barrio.
. Junta municipal.

F - Archivo del expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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No

AUTORIZACION PREVIA
CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES (Xl 57}

Sí

23409

23252

23252

23270

23245

10510

lnicio

electrónico Presencial

Formula instanc¡a documentación

No de entrada No de

ueo documentación

Servicio de lngeniería y Desarrollo Urbano

lnformes técnicos exteriores (Conservación

lnfraestructuras, lVlovilidad Urbana)

¿Hay deficiencias? Citaciones, resolver
deficiencias
aportaciones

Servicio de lngeniería y Desarrollo Urbano
una vez recabados los informes

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

Sección Jurídica de 0rdenación y cestión

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificaciones y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Los Proyectos de Urbanización de iniciativa particular para su aprobación por elAyun-
tamiento, son Proyecto de Obras cuya finalidad es llevar a la práctrca el Plan General en

el Suelo Urbano no consolidado y los planes Parciales y Especìales, asi como en su caso
la ejecución directa de sistemas generales en cualqurer clase de suelo.

Normativa que regula la materia con carácter general
. LeV 312009, de '17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Reglamento de Organizacion, Planeamiento y Régimen Especial de pequeños munrci-

pios aprobado por Decreto del Gobierno de Aragón 52102 de 19 de febrero.
o Ley 711985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada

por Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
loca l.

. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

. Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza de 200'l . (Texto Ref undido 2007, apro-
bado definitivamente el 6 de junio de 2008. B.O.A. nq 91, de 30 de junio de 2008).

. Reglamento de Ia Gerencia Municipal de Urbanrsmo, aprobado por acuerdo plenario

de 29 de diciembre de 2003, y Decretos de delegación.
o LeV 3012007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admìnistraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo común.
. Ordenanza Fiscal ne '13.

o Normativa específica de carácter sectorial.

Procedimiento
A - lniciación

. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20l, acompañando, en ambos casos, la sìguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notlficación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electrónico).
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2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-
sional

3) Proyecto de urbanización, redactado por técnicos(s) competente(s), en el que
se resuelvan los enlaces con los servicios urbanísticos existentes, visado por el
colegio profesional correspondiente.
Deberá comprender lo dispuesto en el art. 144 de la LUAy 160 del Reglamento
de Organización y Planeamiento, y lo dispuesto en la legislación aplicable y como
mínimo lo siguiente:
3.1. Memoria.

3.1 .1 . Datos Generales.
Objeto: Especrficar el instrumento de planeamiento que desarrolla.
Datos del urbanizador: Nombre, dirección, NlF, y en su caso, anejo con foto-
copia de la escritura de apoderamiento del representante.
Ubicación, con expresión del área de intervención en que sitúa el proyecto.
Fecha de aprobación de la figura de planeamiento que desarrolla, que salvo
tramitaciÓn simultánea, se presentará antes de la aprobación inicial del Pro-
yecto de Urbanización.
Plazos dados en el acuerdo de aprobación de la figura de desarrollo para la
presentación del proyecto urbanización y ejecución de las obras.
Compromisos contraídos entre el urbanizador, el Ayuntamiento y los futuros
propietarios en la figura de planeamiento que desarrolla. Fotocopia del aval o
documento que lo sustituya presentado como garantía del cumplimiento de
los compromisos.
Estado actual del abastecimiento, saneamiento, electricidad en alta y baja
tensión, alumbrado, gas, accidentes topográfrcos, acequias, etc.
Servidumbres aparentes o reales que existen, y autorizaciones pertinentes
EN SU CASO.

Datos descriptivos comparativos entre el plan que desarrolla y el proyecto de
urbanización. Si no coinciden se justificará adecuadamente las causas de la

discrepancia.
El cuadro será análogo al siguiente, adecuado a cada caso concreto:

DATOS Proyecto Urbanización Plan que desarrolla

M2 del ámbito del Plan
M2 del vial público
M2 de zona verde
M2 de otras cesiones
M2 de superficie con aprovechamiento
M2 de techo edificable
Número de viviendas

Separatas o partes de que consta el proyecto de urbanización. En general
existirán las separatas de energía eléctrica, alumbrado, telefonía, gas y otras
en su caso, quedando a criterio de los proyectistas Ias que componen el pro-
yecto completo, en su caso.



Proyectos de obras de urbanización privadas

Nombre y titulación de los técnicos redactores del proyecto, y de sus sepa-
ratas.
Relación de normas que se han seguido para la redacción del proyecto.
3. 1 .2. Anexos comprendiendo.
Autorizaciones de los Organismos o Entidades competentes (Mq Fomento,
D.G.A., D.P.Z.) en el caso de que se afecte a vías de su competencia o esté
dentro de la zona de servidumbre; (Confederación) en el supuesto de cap-
taciones, vertidos, depuraciones, o esté afectado por servidumbre o cauces
públlcos. Si se proyecta, autorización administrativa de la Diputación General
de Aragón para la red de gas.

En su caso, autorizaciones de los proyectos que componen las separatas, por
los Organismos competentes para otorgarlas.
Escrito de aceptación o conformidad de los proyectos presentados por las
compañías suministradoras de electricidad y telefonía y gas en su caso.
Escrito de autorización de cualquier otra entidad o particular afectado por las
obras, y que sea necesario para la ejecución de las mismas.
3.1.3. Memoria descriptiva de las características de la obra:
. Para cada parte, la memoria será suficiente que se remita a las separatas

cuando éstas existan.
. Características del terreno.
o Pavimentación, calzadas de tránsito rodado, itinerarios peatonales, itinera-

rios de bicicletas en su caso, señalización vertical y horizontal.
. Red de abastecimiento de agua, riego e hidrantes. Número de suministros

previstos.
. Red de saneamiento. Puntos de conexión con la red existente.
. Red de energía eléctrica, puntos de conexión con las redes existentes,

transformadores. Definición de abonados y referencia a normativa de la

D.G.A.
. Red de alumbrado público y canalizaciones de semáforos en su caso.
o Red de canalizaciones de telefonía. Número de abonados previstos.
¡ Red de suministro de gas. Número de abonados previstos.
¡ Otras redes que se prevean.

3.2. Pliego de condiciones que deberá cumplir como mínimo Ias características
técnicas de los modelos de pliegos municipales. (Publicación de los mis-
mos).

3.3. Mediciones.
3.4. Cuadros de precios descompuestos (si se considera necesario).
3.5. Presupuesto, con expresión del costo de ejecución material, gastos generales

y beneficio industrial (de acuerdo con la legislación de contratos), Coste de
contrata, IVA y coste total de la obra.

3.6. Anejos justificativos de los cálculos realizados.
3.7. Anejo justificativo del cumplimiento de las normas y ordenanzas de incendios

(básicas y municipales).
3.8. Anejo justificativo del cumplimiento de las normas y ordenanzas de supresión

de barreras arquitectónicas (Autonómicas y municipales).
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20

3.10

3.11

3.12

3.1 3

3.14

Anejo de operaciones de mantenimrento de Ia urbanización pública y estima-
ción del costo anual de las mlsmas, durante el plazo de garantía.
Estud¡o geológico-geotécnico (según establece el punto tercero del artículo
107 

-contenìdo 
de los proyectos y responsabilidad derivada de su cola-

boración- de la Ley 3012007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público).
Estudio de Segurìdad y Salud, en cumplimiento del artículo 4 (obligatoriedad
del Estudio de Seguridad y Salud o del Estudio Básico de Seguridad y Salud
en las obras) del Real Decreto 162711997, de 24 de octubre.
Cumplimiento con el R.D. 1890/2008, de 14 de noviembre, de Eficiencia Ener-
gética en lnstalaciones de Alumbrado Público Exterior.
Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición en cumpl¡miento
del R.D. 105/2008, de 1 de febrero.
Planos:
. Del estado actual topográfico, con referencia a coordenadas UTM, a escala

máxima 1i1000, y en el que se señalen claramente los diferentes servicios
existentes y con los que se enlace.

. Del planeamiento que desarrolla, con expresión del dominio y uso futuro
de los terrenos.

o Planos de zonificación.
. De pavimentación: plantas con definición geométrica y altimetría, debida-

mente acotadas, a escala máxima 1/1000 (recomendándose 1/500), y su
relación con el entorno próximo. Perfiles longitudinales. Secciones trans-
versales. Detalles.

o Señalización horizontal y vertical.
¡ De abastecimiento de agua, riego e hidrantes, y detalles, perfiles longitu-

dinales para tuberías mayores de 400 mm. Válvulas y puntos de conexión
con las redes existentes.

. De saneamiento: Plantas de la red, pozos de registro y sumideros de agua
pluvial y demás elementos que la componen. Perfìles longitudinales. Deta-
lles. Puntos de conexión con las redes existentes.

o Red de energía eléctrica, centros de transformación y detalles. Puntos de
conexìón con las redes existentes. Ubicación de las protecciones. Esque-
mas unifilares.

. Red de alumbrado público y detalles. Ubicación de los cuadros de protección
y medida. Cuadros de mando y automatismos.

. Red de semaforización en su caso. Cuadros de mando y automatismos.

. Red de canalizaciones y cableado de telefonía, punto de interconexión,
arquetas, armarios, y detalles.

. Red de gas, en su caso, y detalles. Puntos de conexión

. Otras redes proyectadas.

. Secciones transversales representativas de implantación y coordinación de
servicios.

. Ajardinamiento, mobiliario urbano y riego de jardinería.
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Proyectos de obras de urbanizacíón privadas

B - Ordenac¡ón e lnstrucción

Por el Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano:
¡ Se efectúa un estudio previo al objeto de detectar la falta de alguna documentación y

en su caso se cita al interesado para la aportación de la misma, así como la localización
de los antecedenles pertinentes (planeamiento y slstema de gestión aprobado, etc.).

. Se realizan las copias posibles del expediente y se envían, en su caso, a informe de
los siguientes Servicios:

- Conservación de lnfraestructuras.

- Alumbrado Público.

- Movilldad Urbana (Viarios y señalización).

- Explotación de Redes y CartografÍa (Redes de Servicios).

- Parques y Jardines (zonas verdes).

- Licencias de Actividad (Redes de Servicios de Gas, electricidad y telefonía).

- Otros (en casos de especral complejidad).
. Recabados los informes, en caso de ser solìcitada alguna modificación o aclaracìón

por los drstintos Servicios informantes, se cita al interesado para subsanar las men-
cionadas deficiencias. Ocasionalmente, se vuelve a enviar al Servicio correspondiente
para su nuevo informe.

- Una vez emitidos los informes técnicos favorables se efectúa un lnforme técnico
recoprlatorro final por este Servicio para su envío a la Sección Jurídica.

. Emisión del rnforme jurídico.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento.
1) Aprobación inicial (Gobrerno deZaragoza\.
2) lnformación púbìica y audiencia a los interesados por plazo común de 20 días.

- Publicación en la sección provrncìal del Boletín Oficial de Aragón y Web muni-
cìpa l.

- Recepcrón de alegaciones (en su caso).

- Una vez analizados desde un punto de vista técnico y jurídico, se resuelven en

el trámrte de aprobación definìtiva, prevro traslado al promotor del expediente
a fin de que pueda alegar lo que convenga a sus intereses.

- Si el acuerdo de aprobación rnicral incluía prescripcìones, una vez cumplimen-
tadas éstas y examinadas las alegaciones, se informa el proyecto técnica y
jurídicamente.

- Se emite el informe jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramlento.
3) Aprobacìón def initiva: Gobierno de Zaragoza.
4) Publicación acuerdo aprobación definitiva en el BOA (Sección Provincial).

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sìdo adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:
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, Planeamiento

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. Aprobación inicial: Plazo de diez días a partir de la fecha del acuerdo.
. Aprobación definitiva: Plazo de diez días a partir de la fecha del acuerdo

E - Traslados

. Servicios intervinientes en el expediente

- Conservación de lnfraestructuras.

- Parques y Jardines.

- Alumbrado Público.

- Movilidad Urbana.

- Licencias de actividad.

- Licencias Urbanísticas.

- Explotación de Redes y Cartografía.

- Junta de Distrito.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)

162



Proyectos de obras de urbanízacíón prívadas,

PROYECTOS DE OBRAS DE URBANIZAC¡ÓN PRIVADAS {X306)

23245

23257 ó23256

No Sí

23256 ó 23257

Sí No

23292
23256
23257

23292

23399

to522

10522

lnlcio

electrónico Presencial

documentaciónFormu instancia uerida

N'de entrada N'de

documentación

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Sección Técnica

Estudio previo y localizac¡ón de antecedentes

Citación para que aporte
la documentación necesaria

¿Falta
documentación?

Se real¡zan copias del expediente y se envían a Informes técnicos exterio-
res (Nuevas lnfraestructuras, Conservación de lnfraestructuras, Movilidad

Urbana, Parques y Jard¡nes, Licencias, etc.)

Sección Técnica donde se recaban
todos los informes

Citación
subsanar def¡ciencias

¿lnformes
técnicos

favorables?

Sección Jurídica para
propuesta desestimatof ia

Sección Técnica donde se emite un
informe técn¡co recopi¡atorio final

Comisión Técnica de Asesoramiento

Sección Jurídica
para propuesta estimatoria Gobierno de Zaragoza

Aprobación inicial Notificación y traslados

Comisión Técnica de Asesoramiento Archivo
del expediente

Gobierno deZatâgoza

Audiencia interesado para abono de tasa
de B.O.A. y Web municipal
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Planeamiento

I

No Sí

23292

LO522

23399

Anuncios B.O.A., Web municipal Exposición pública de 2O días Notificación

lnformes que procedan
(Técnicos o jurÍdicos)¿Alegaciones?

Sección Jurídica para comprobación
de prescripciones. Redacción de informe jurídico

Aprobación definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Gobierno deZarcgoza

Publicación de la aprobación def¡nitiva en el B.O.A.

(Sección provincial).

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Son aquellos proyectos de obras ordinarias que no tienen por objeto desarrollar ínte-
gramente el conjunto de determinaciones de un Plan de Ordenación. En Suelo Urbano
Consolìdado Ias necesidades de urbanización se resuelven mediante Proyectos de Obras
Ordinarias.

Normativa que regula la materia con carácter general
c Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Reglamento de Organizacion, planeamiento y régimen especìal de pequeños munici-

pios aprobado por Decreto 5212002 de 19 de febrero del Gobierno de Aragón.
. Ley 711985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifìcada

por Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernìzación del gobierno
local.

o Lev 711999, de 9 de abril. de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.
. Plan Generalde Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 2007, apro-

bado definitivamente el 6 de junio de 2008, B.O.A. ne 91, de 30 de junio de 2008).
. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado el29-12-2003, y Decre-

tos delegación.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídrco de ìas Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo Común.
. Normativa específrca de carácter sectorial.

Procedimiento
A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Via Hispanidad, 20lt, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-

mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I lax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional
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Planeamiento

3) Tres ejemplares, redactados por técnìcos competentes y visados por el Colegio
Oficial, correspondientes a los proyectos de los Servicios lndicados en el planea-
miento vigente. Dichos proyectos deben incluir las determinaciones contempladas
en la Ley Urbanística de Aragón y el Reglamento de Organización y Planeamiento.
La documentación que figurará en los proyectos será la especificada en la legis-
lacion de Contratos de las Administraciones Públicas.
Dichas obras podrán venir recogidas ya sea en un proyecto general, ya sea en
proyectos anexos que en su conjunto definan las obras (Ver Proyectos de Urba-
nización Privados, tema X306).

4) lnformes de las compañías explotadoras de los servicios correspondientes (tele-
fonía, gas, electricidad) a los proyectos presentados.

5) Autorizaciones a los Organismos y Entidades Competentes (Ministerio de Fomento,
Diputación General de Aragón, etc.) a los proyectos presentados, en el ámbito de
su competencia.

6) Autorización Administrativa de la D.G.A. al proyecto de Gas (en caso de figurar
distribución de Gas).

B - Ordenación e lnstrucción
¡ Se efectúa un estudlo previo al objeto de detectar la falta de alguna documentación y

en su caso se cita al interesado para la aportación de la misma, así como la localización
de los antecedentes pertinentes (planeamiento aprobado, etc).

' Se realizan las copias posibles del expediente y se envían, en su caso, a informe de
los siguientes Servicios:

- Nuevas lnfraestructuras

- Servicio de Alumbrado Público).

- Movilidad Urbana (Viarios y señalización).

- Conservación de lnfraestructuras (Redes de Servicios).

- Parques y Jardines (zonas verdes).

- Licencias de Actividad (Redes de Servicios de Gas, electricidad y telefonía).

- Otros (en casos de especral complejidad).
¡ Una vez recabados los informes, en caso de ser solicitada alguna modificación o acla-

ración por los distintos Servicios informantes, se cita al interesado para subsanar las
mencionadas deficiencias. Ocasionalmente, se vuelve a enviar al Servicio correspon-
diente para su nuevo informe.

Una vez emitidos los informes técnicos favorables se efectúa un informe técnico
recopilatorio final por este Servicio para su envío a la Sección Jurídica.
. Emisión del informe jurídico.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento
o Consejo de Gerencia
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Proyectos de obras ordínarlas privadas,

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partirde la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

¡ Servicios intervinientes en el expediente:

- Licencias Urbanísticas.

-Servicio 
de Distritos.

- Servicio de lngenieria de Desarrollo Urbano

- Juntas de Distrito.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: ServicÌo Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Planeamiento

PROYECTOS DE OBRAS ORDINARIAS PRIVADAS (X366)

23245
23292

No SÍ

23256 o 23257

23256 ó 23257

23256 ô 23257

l_0510

SÍ No

23399

o
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23292

lnicio

electrónico Presencíal

Form instancia documentación

No deN'de entrada iente

ueo documentación

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbaníst¡ca.
Sección Jurídica

Sección Técnica

Estud¡o previo y localización de antecedentes

Citación para que aporte
la documentación necesariadocumentación?

¿Falta

lnformes Técnicos exteriores (Nuevas lnf raestructuras,
Coonservación de lnfraestructuras, Movilidad Urbana,

Parques y Jardines, Licenc¡as, etc.)

Sección Técnica donde se recaban todos los informes

Citación subsanar deficienciastécnicos

Sección Técnica

Sección Jurídica

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificaciones y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Cuando una obra de edificación se efectúe en suelo urbano con obra de urbanización
completa, los servicios técnicos municipales calculan el importe del aval al objeto de
que pueda garantizar el coste de reposición de los servicios urbanísticos afectados por
la construcción de edificaciones en la tramitación de la licencia de edificación.

Dicho aval deberá ser devuelto a petición de parte, una vez solicitada la Licencia
de Ocupación o utilización, con el previo informe favorable de las Servicios Técnicos
correspond ientes.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario
de 29 de diciembre de 2003, y Decretos de delegación de competencias.

. Ordenanza Fiscal na 13, norma Segunda de las Comunes de Tramitación.

Procedimiento
A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de wwwzaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I f ax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional
3) Plano emplazamiento.
4) Fotocopia de licencia urbanística de construcción por la que se requiere la consti-

tución del aval.
5) Licencia de Ocupación o solicitud de la misma.
6) Fotocopia de aval cuya devolución se solicita.
lniciado el procedimiento se remite al Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión

Urbanística para su tramitación.
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Planeamíento

B - Ordenación e Instrucción

o El Negociado Adminìstrativo recaba antecedentes necesarios para tramitar la solicì-

tud:

- Si no hay antecedentes o no aporta documentación el interesado, se le requiere

para que presente documentaciÓn.

- Si hay antecedentes o aporta el interesado documentación necesaria, se remite a

Conservación de lnfraestructuras para inspecclón.
. A la vista de los documentos e informes obrantes se remite al Servicio de Control de

Legalidad. Si este emite informe desfavorable se comunica al lnteresado.
o Emitido lnforme favorable por Control de Legalidad se redacta propuesta al efecto.

C - Terminación

Mediante acuerdo estimando o desestimando solicitud, o acordando la caducidad

de la solicitud o declarando concluso el procedimiento'
¡ Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Coordìnador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio

Ambiente.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de '10 dÍas a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Conservación de lnfraestructuras

. Servicio de Control de Legalidad.

. Servicio de Tesorería.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)o
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, Avales obras privadas (conservación)

AVALES OBRAS PRIVADAS (CONSERVACIÓN), DEVOLUCIÓN (XSZ¿I

23285

23264

No si

23751-

Sí No

23264

20300

23264

23292

26003

23399

lnicio

electrónico Presencial

instancia documentación ueridaFormu

No de entrada No de nte

documentación

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Negociado Administrativo

Requerimiento al interesado
para que presente la

documentación
documentación?

¿Falla

Servicio de Conservación e lnfraestructuras para lnspección

Audiencia previa¿lnforme favorable?

Negociado Adm¡nistrativo

Servicio de Control de Legal¡dad

Negociado Administrativo

Sección Jurídica para propuesta jurídica

Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda,
Arquitectura y Medio amb¡ente

Notif icaciones y tras¡ados

del expediente
Archivo
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Concepto

La finalidad del Aval es garantizar la ejecución de las obras de urbanización, siendo
requerido de oficio por el Servicio de Licencias Urbanísticas en la tramitación de la

licencia de edificación.
No obstante, en el momento de la recepción de las obras de urbanización, el inte-

resado podrá solicitar la devolución del aval inicial, prestando otro por importe del 4%
del presupuesto final de la obra de urbanización, al objeto de garantizar su conserva-
ción. Este último aval deberá ser devuelto a partir de la conformidad municipal con las
obras.

Normativa que regula la materia con carácter general

o Texto Refundìdo de ìa Ley del Suelo (Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de
junio).

. Prescripciones impuestas en la aprobacìón definitiva del Proyecto de Urbanización.

. Ley 3012007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

. Ley 711985, de 3 de abriì, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local.

. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
o Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario

de 29 de diciembre de 2003.
. Ordenanza Fìscal n.q 13.
. Normativa específica de carácter sectorial.

ïpología

A) Devolucìón Aval por ìa ejecución de urbanización privada, tras la recepción reali-

zada conforme Ley de Contratos.
B) Devolución Aval por la ejecucìón de urbanización privada tras el transcurso

del periodo de garantía, y prestada la conformidad municipal a la ejecución de
obras.

C) Devolución aval por importe 4o/o del presupuesto final de obra constituido según
Ordenanza Fiscal n.a 13, una vez finalizado período garantía y mostrada confor-
midad municipal con las obras.
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Planeamiento

Procedimiento
A - Iniciación

. El procedimiento se inicia a instancia del interesado.

' Sólo procedería la iniciación del procedimiento en el momento en que se hubiera pro-
cedido a la recepción única de las obras, o conformidad a las obras, en función de la

tipología del aval de que se trate.
. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la sìguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax /correo electrón¡co).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional
3) Copia de Ia resolución de la correspondiente recepción de las obras
4) Fotocopia del aval.

. lniciado expediente se remite a la Sección Jurídica del Servicio de Ordenacion y Ges-
tión Urbanística para su tramitac¡ón.

B - Ordenación e lnstrucción
. A la Sección Técnica, al efecto de incorporar antecedentes en su caso, si no se reque-

rirá al interesado aportación de la documentación necesaria.
. lnformes técnicos correspondientes.
. La Sección Jurídica a la vista de los informes técnicos obrantes en el expediente,

requerirá en su caso al interesado para que subsane deficiencias.
. Remisión a intervención General para informe sobre procedencia de devolución del

aval.
. Tras informe de lntervención pueden darse los siguientes supuestos:

- Requerimiento al interesado aporte aval por importe del 4o/o del presupuesto final
de obras.

- Devolución aval (tras recepción) o comprobación de las obras (tras recepción
ú n ica).

. Propuesta jurídica.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento

. Coordinador General del Área de
Ambiente.
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A vales obras privadas (urbanizacíón), devolución,

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Servicio de Tesorería.

. lntervención General.
¡ Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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lnìcio

electrón¡co Presenc¡al

instancia documentac¡ónForm

N'deN'de entrada ente

ueo documentaciónch

Planeamiento
:

AVALES OBRAS PRIVADAS (URBANIZACIÓN), DEVOLUCIÓN (XgZT)

23292

23256 6 23257

No SÍ

23292

Sí No

23292

26003

23399

Sección Jurídica del Servicio de Ordenación y

Gestión Urbanística

Sección Técnica

Requerimiento al interesado
para que presente la

documentación
documentación?

¿Falta

lnformes Técnicos correspondientes

Sección Juríd¡ca

Audiencia previa¿Hay deficiencias

lntervención General

Devolución aval
(tras conformidad

municipal) (tras recepc¡ón única)

Comprobación
de las obras

Requerir al interesado
aporte aval 4%

presupuesto final
de obras

Sección JurÍd¡ca para propuesta jurídica

Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Coordinador General del de Urbanismo, V¡v¡endã,
itectura Medio ambiente

Notificaciones y traslados

Arch¡vo
del expediente
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Concepto

Aprobado definitivamente el proyecto de urbanización, se comunicará al Ayunta-
miento el comienzo de las obras con una participación suficiente mediante instancia, a
efectos de que el Ayuntamiento controle la ejecución de la obra en los plazos señalados
en la correspondiente licencia.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
o LeV 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento Específico.
. Ley 3012992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Adminrstrativo Común.
. Condiciones Generales para la aprobación del Proyecto.
. Normativa específica de carácter sectorial.

Tipología
. Comienzo de obras según proyecto de urbanización de iniciativa particular derivados

del cumplimìento de obligaciones urbanísticas el planeamiento.

Procedimiento
A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hìspanidad, 20), acompañando. en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N,l.

- Notificación (calle, número. piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
2) Título del proyecto.
3) Nq de expediente de la aprobación del mismo.
4) Fecha del comienzo de las obras.
5) Razón social de la empresa constructora encargada de la ejecución de las

obras.
6) Técnicos competentes encargados de la Dirección de las obras.
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Pþneamiento

B - Ordenación e instrucción

¡ Por el Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano a efectos de recabar los antece-
dentes necesarios.

. Remisión a los Servicios Municipales: Movilidad, Parques, lnfraestructuras, para su
conocimiento.

. lnforme final del Servicio de lngeniería.
o Propuesta del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión.

C - Terminación

. Comisión Técnica Asesoramiento

. Gobierno de Taragoza.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

o Servicios intervinientes

E - Archivo del expediente

Unidad responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Obras urbanizaciones privadas. Comienzo

OBRAS URBANIZACIONES PRIVADAS, COMIENZO (X364)

23245

23252

23252

23285

1L0522

23399

lnicio

electrón¡co Presenc¡al

instancia documentación

No de entrada No de exped¡ente

eo documentación

Servicio de Ordenación y Gestión
Sección Jurídica de de Urbahización

Servicio de lngeniería y Desarrollo Urbano

lnformes Técnicos Extreriores (Nuevas lnfraestructuras,
Conservación lnfraestructuras, Parques, Movilidad, etc.)

Servicio de lngenierÍa

Servicio Jurídico

Gobierno deZaragoza

Notif icaciones y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Las obras de Urbanización y Dotación de Servicios de iniciativa privada que actúan

sobre suelos de cesión, han de ser recibidas por el Ayuntamiento según lo indicado

en el Planeamiento aprobado y las condiciones de aprobación de los correspondientes
proyectos.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
. Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto 328811978, de 25 de

agosto.
. Ley 711985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada

por Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para Ia modernizacìón del gobierno

local.
. Ley 711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario

de 29 de diciembre de 2003 y Decretos de delegación.
. Prescripciones en la aprobación del proyecto de urbanizaciÓn.
o Ordenanzas Fiscales.
o Ley Haciendas Locales Texto Refundido aprobado por R.D. Leglsl. 212004, de 5 de

marzo.
¡ Normativa especifica de carácter sectorial.

Tipología

Resulta de aplicación por analogía, Ley de Contratos del Sector Público prevé una

Recepción, 218 y 205.
Así:
Recepción Única y una vez transcurrido el perrodo de garantía fijado en el proyecto

y comprobadas las obras por el técnico municipal, se presta la conformidad municipal.

Procedimiento
A - lniciación

. El proceso se inicia a instancia del interesado, una vez concluidas las obras de urba-

nización.
. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza'es.
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Planeamiento

b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I lax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional.
3) Documentacrón referida a:

3.1. Liquidación de las obras, redactada por técnico competente (generalmente
el Director Técnico de las obras), visada por Colegio profesional correspon-
diente y por triplicado. Dicha liquidación contendrá al menos los siguientes
documentos:

- Memoria.

- Planos de la obra ejecutada.

- Mediciones y Presupuesto de Liquidación de las obras.

- Resultados de los ensayos realrzados en las unidades de obra.

- Actas de las pruebas efectuadas en las redes de abastecimiento y riego.

- lnforme sobre las redes de alcantarillado, efectuada por empresa especia-
lizada en inspección visual de las mismas, junto con vídeo de la inspección
realizada.

3.2. En caso de contar con instalaciones de Alumbrado Público se ad juntará ade-
más:

- Certificado fin de obra de instalaciones de Alumbrado Público, emitido por

el Técnico Director de las mismas.

- Boletín de lnstalador, sellado por el Departamento de lndustria y Energía

de la Diputación General de Aragón.

- Autorizacìón de puesta en marcha de las instalaciones emitida por el Ser-

vicio correspondiente de la D.G.A.

- Justificación de cómo se va a llevar el mantenimiento en el periodo de
garantía.

B - Ordenación e lnstrucción

. Se comprueba el contenido de la documentación y en caso de resultar incompleta se

cita al interesado para corregir la misma.
. Se desdobla el expediente en varias copias y se envía simultáneamente a los distintos

Servicios Técnicos competentes encargados del Seguimiento de las obras, en función
del tipo de obra ejecutada, a saber:

- Nuevas lnfraestructuras (Urbanización en general, abastecimiento, alcantarillado,
etc.).

- Movilidad Urbana (Señalización, canalizaciones semafóricas, etc.).

- Parques y Jardines (Zonas verdes).

- Conservación de lnfraestructuras (Servicio de Alumbrado Público, otros Servi-
cios).
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Obras de urbanízación privadas, Recepción

. Una vez recogidos todos los informes, en caso de ser alguno desfavorable se cita al

interesado para que proceda a subsanar las deficiencias. Una vez comunicado por parte

de este la corrección de las mismas, se vuelve a enviar al Servicio correspondiente.
o La Sección Técnica procede a completar el documento deì Acta, en base a los infor-

mes emitidos por los distintos Servicios Técnìcos externos, que han efectuado el

seguimiento de las obras.
. Finalmente, tras la firma del Acta por Técnico municipal competente, informe jurídico

por la Sección Jurídica.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento

. Gobierno de Zaragoza.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

o Servicio de Gestión Tributaria.
. Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano.
. Servicios competentes Área de lnfraestructuras.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Planeam¡ento

OBRAS DE URBANIZACIÓN PRIVADAS, RECEPCIÓN (X330)

23292
23¿56

23256
23257

70522

23399

No

No

No

lnicio

Presencialelectrónico

i nstanc¡a documentación

N" de entrada N'de

documentación ntada

Servicio Jurídico de Ordenación y

Gestión Urbanística
Sección JurÍdica

Citación
para

subsanar
deficiencias23257Sección Técnica

¿Subsana?lnformes Técnìcos exteriores
(Movilidad Urbana, Parques y Jardines,
Nuevas lnfraestructuras, Conservación

de lnfraestructuras...)

Sección Técn¡ca donde se recaban
todos los informes

Citación para subsanar
deficiencias

23256
23257

Sí

Deficiencias subsanadas

lnforme técnico

Completar el documento
del Acta en base a los informes

de los Servicios Técnicos

23292Sección Jurídica

Comìsión Técnica de Asesoramiento

Gobierno deZaragoza

Notificación y traslados

Arch¡vo
del expediente
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Concepto

Dentro de este procedimiento, se pueden englobar aquellos asuntos relatlvos a la
ejecución de las obras de urbanización de urbanizacìones prrvadas, tales como recla-
maciones, ìncidencras durante las obras, requerimientos, solicitud de informaciones
relativas a las mismas, ya sean instadas por el titular, por terceros o por el propio ayun-
tamiento.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario

de 29 de diciembre de 2003, y Decretos de delegación.
. Según el tipo de reclamación efectuada por el interesado.

Tipología

Este procedimiento engloba una gran variedad de asuntos relacionados con la eje-
cución de las obras; en principio el procedimiento básico de tramitación es el mismo,
aunque cada caso puede presentar particularidades puntuales.

Procedimiento
A - lniciación

La iniciativa de los expedientes puede partir del particular (sea el titular o un tercero
afectado) o de oficio por el Ayuntamiento, sin existìr documentación tipo a exigir para
ello, salvo los datos necesarios para identificar la solicitud.
. Las solictfudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentaclón:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional.
3) Motivación de la solicitud.
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Planeamiento

B - Ordenación e lnstrucción

o Localización de antecedentes relativos al asunto de que se trata por el Servicio de

lngeniería de Desarrollo Urbano.
. Remisión del expediente a los Servicios Técnicos para informar (generalmente Nue-

vas lnfraestructuras, Conservación de lnfraestructuras, Parques y Jardrnes, Movilidad

Urbana y otros).
. Citación para aportar documentación, resolver deficiencias, etc'

.Propuesta de Resolución por parte de la Secclón Jurídica'

C - Terminación

o Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Órgano resolutorio: Según tipo reclamacìÓn puede ser:

- Gobierno de Zaragoza.

- Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio
Ambiente.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 1O días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Obras de u rbanización privadas. Reclamación, incidencias, ejecución

OBRAS DE URBANIZACIÓN PRIVADAS.
RECLAMACTÓru, lruClOENCtAS, EJECUG|ÓN (X332)

No Sí

23285
23292

23257
23256

23257
23256

23292

23292

10510
26003

23399

lnicio

electrónico Presencial

Formula ¡nstancia documentación

N'de entrada No de ¡ente

ueo documentaciónch

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística.
Sección Jurídica

Sección Técnica para la localización de antecedentes

lnformes Técnicos exteriores (Nuevas i nfraestructuras,
Conservación de lnfraestructuras, Movilidad Urbana,

Parques y Jardines, etc.)

Sección Técnica donde se recaban todos los informes

Sección Jurídica

C¡taciones, aportaciones
resolver deficiencias

Sección Jurídica

Comisión Técnica de Asesoramiento

Gobierno de Zaragoza o Coordinador General del Área de
Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Med¡o ambiente

Notificaciones

del expediente
Archivo
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Concepto

La ejecución del planeamiento garantizarála distribución equitativa de los benefrcios
y cargas entre los afectados e implica el cumplimiento de, entre otros, (costear y en su

caso, ejecutar la urbanización en los plazos previstosr.
El promotor podrá instar prórroga de plazo, en los términos previstos en las condi-

ciones generales de la licencia, y siempre y cuando el plazo no supere el previsto en el

instrumento de planeamiento.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 3/2009, de '17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
o Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 212008,

de 20 de junio.
. Reglamento de Organización, Planeamiento y Régimen Especial de pequeños munici-

pios aprobado por Decreto 5212002 de 19 de febrero del Gobierno de Aragón.
o Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario

de 29 de dicìembre de 2003 y Decretos de delegación.
. Prescripciones impuestas en la aprobación definrtiva del proyecto de urbanización.
. Planeamiento especifico.

Tipología

A) Prórroga plazo para la ejecución de urbanizaciones privadas
B) Prórroga plazo para ejecución obras ordinarias privadas.

Procedimiento
A - lniciación

o Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hìspanìdad, 20lt, acompañando, en ambos casos, la sigutente docu-
mentación:
1) lnstancia-formularìo normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentifìcación: Etiqueta fiscal o N.l.F o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional.
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'Planeamiento

3) Justificación de los motivos por los que insta la prorroga del plazo de ejecución
de la urbanización.

4) Fotocopia o referencia del expediente de la aprobación del proyecto de urbaniza-
ción.

B - Ordenación e lnstrucción

. Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano.

. Sección Técnica, para unir a la solicitud los antecedentes necesarios.

. lnforme Técnico del Servicio de Conservación de lnfraestructuras.

. lnforme del Servicio de lngeniería.

. A la vista de los informes emitidos por los Servicios y Secciones competentes, y vistos
los plazos de ejecución establecidos en el planeamiento especial emitirá la correspon-
diente propuesta la Sección Jurídica.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Consejo de Gerencia, si es Proyecto de obras ordinario

. Gobierno deZaragoza, si es Proyecto de Urbanización.

D - Notificación

o Aì interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Servicios competentes Área lnfraestructuras
o Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio: Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Obras urbanizaciones privadas. Prórrogas

OBRAS URBANIZACIONES PRIVADAS. PRÓRROGAS (X367}

23252

23256
23257

23252

23292

10510 lo522

23399

lnicio

electrónico Presenc¡al

instancia documentaciónFormulari

No de entrada N'de

documentación

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Sección Técnica

Servicio de Conservación de lnfraestructuras

Servicio de lngeniería y Desarrollo Urbano

Sección Jurídica

Comisión Técnica de Asesorâmiento

Consejo de Gerencia ,/ Gobierno de Zaragoza

Notificaciones y traslados

Archivo
del expediente
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GESTION URBANISTICA



Concepto
Iene por objeto la adquisición, por parte municrpal, de bienes y derechos de propie-

dad privada para su ingreso en el Patrimonio Municipal de Suelo, al resultar afectados por
la ejecución del Planeamrento del munìcipio, por ministerio de la Ley o por la ejecución
de determinados Proyectos de obras de Urbanización o ejecución de colectores en el

término municipal, srn perjuicio de otras expropìaciones derivadas de la ejecución de
obras incluidas en convenios suscritos con otras Administraciones Públicas.

Normativa que regula la materia con carácter general
o Ley de Expropiación Forzosa de 1954.
. Reglamento de Expropiación Forzosa de 1957.
o Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 (Disposiciones vigentes).
. Regìamento de Gestión Urbanística.
. Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza.
. Ley 312009, de 17 de junìo, de Urbanismo de Aragón.
. Real Decreto Legislativo 2l2OO8, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.

Tipología

Con carácter general engloba una pluralidad de supuestos, que a modo de síntesis
pueden resumirse en la siguiente clasificacìón:
¡ Expropìación-sanción por incumplimlento de obligaciones urbanísticas.
. Expropiaciones derivadas de la ejecución del Plan General (Srstemas Generales y

Loca les).
. Expropiaciones derivadas de la ejecución de Proyectos de obras de Urbanización,

Pavimentación, Ensanche de viarios, ejecución de Colectores, etc.
o Expropiación a titulares de fincas privadas rncluidas en Proyectos de Reparcelación o

Compensación, por no adhesión a las Juntas de Compensación en tiempo y forma.
. Expropiación como sistema para la ejecución de ámbitos de actuación en que se prevé

dicho Srstema de Gestión.

Procedimiento:

1. Tasación indivrdual:
1.4. Procedimìento ordrnario.
1.8. Procedimiento de urgencia (art. 52 LEF)

2. Tasación conjunta.
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Gestión urbanística

1. PROCEDIMIENTO DE TASACION IND¡VIDUAL

1 A - Tasación individual. Procedimiento Ordinario
Es el utilrzado en la mayoría de los casos.

A - lniciación

Puede rniciarse de oficio o a instancia de particular.
. De oficio: en supuestos en que se expropie como sistema de gestión previsto en

el PGOU, o en ejecución de un Proyecto de Urbanización, obtención de Sistemas
Generales...

. A instancia de particular: en supuestos en que una Junta de Compensacrón solicite
la expropiación por no-adhesión, o el propio interesado inste la expropiación según
las prevrsiones del PGOU, en supuestos en que exista una entidad beneficìaria de la

expropiación.
La soìicìtud se presentará en el Servicio de lnformacióny Atención aì Ciudadano junto

con escritura de propiedad objeto de la expropiación.

B - Ordenación e lnstrucción

1.- Declaración de Utilidad Públìca o lnterés Público
Se entiende implícìta con la aprobación del Proyecto de Obras, Urbanización, etc.

que sirve de base para el inicio de los expedientes expropìatorios, ìncluso en el propio
Plan General, todo ello de conformidad con la legìslación aplicable al efecto.

2.- Acuerdo de Necesidad de Ocupación
Dicho acuerdo supone relacionar los bienes y derechos afectados por el Proyecto

expropiatorio, con expresión de superficies y lrnderos de las fincas, así como sus titu-
lares reales.
¡ Previamente a todo ello deberán evacuarse los siguientes informes:

- lnforme técnrco de la Sección de Expropiación.

- lnforme de la Unidad de Gestión Exterior, con aportación de los tìtulares catastrales
y registrales de cada una de las fincas afectadas.

- lnforme jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Acuerdo del Consejo de la Gerencia Munrcipal de Urbanrsmo, aprobando ìnicial-
mente la relación de propietarios, brenes y derechos afectados por expropiación, y

concediendo plazo por término de quince días para la presentación de alegaciones,
en relación a la superficie afectada o a los titulares señalados en la misma.

. En el plazo de quince días los interesados pueden formular alegaciones, aportando
cuantos justificantes estimen convenientes. Transcurrido dicho plazo se deberán emitir
los siguientes informes:

- lnforme técnico de los servicios técnicos competentes para resolver las alegaciones
que hayan podido plantear los expropiados.

- lnforme Jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.
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Adq u isici ón por exp ro pi ació n

- Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, aprobando definitivamente la relación
de propietarios, bienes y derechos afectados por expropiación y requiriendo a los
afectados para el señalamiento de condiciones de avenencìa en el plazo de siete
días, así como que manifiesten la existencia de ocupantes o titulares de derechos
arrendaticios en la finca afectada, con indicación en este supuesto de rentas que

satisfacen. Este acuerdo, que es susceptible de recurso ante Ia jurisdicción con-
tencioso administrativa en el plazo de dos meses, supone el inicio del expediente
expropiatorio, debiendo formalizarse tantos expedientes administrativos individua-
lizados como sujetos expropiados se encuentren afectados por la ejecución de
un determinado Proyecto, todo ello con carácter previo al inicio del expediente de
justiprecio y pago. En drcho acuerdo se inicia procedimiento y plazos para deshaucro
de acuerdo con el Reglamento de Bienes Autonómico.

Tanto el acuerdo inlcial como el definitivo de aprobación de la relacrón de afectados
deberá ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincra, dos perródicos

locales de publicación diana y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

3.- Señalamiento del Justiprecio
. Una vez individualizados los expedientes administratrvos de cada uno de los titulares

afectados, y habìéndose formulado propuesta de avenencia, o transcurrido el plazo

concedido a tal efecto se efectuaran los siguientes trámttes:

- lnforme de la Sección Técnica de Expropiacìón yde Ia Unidad Técnica de Proyectos
y Valoraciones respecto de la propuesta formulada en fase de avenencia.

- lnforme jurídico de la Unìdad de Patrimonio Vlunicipal de Suelo y Expropiaciones.

- Comisión Técnrca de Asesoramiento.

- Resoluclón del Sr. Coordinador de Urbanismo, Vrvìenda, Arquitectura y Medio
Ambiente, dando por terminada la fase de avenencia y requiriendo la formulación
de hoja de aprecio en veinte días a los sujetos expropiados.

. Una vez remitìda por los sujetos expropiados la hoja de aprecio o transcurrìdo el plazo

de veìnte días sin que sea efectuado d¡cho trámite, se evacuarán los siguientes infor-

mes:

- lnforme de la Sección Técnica de Expropiaciones y de la Unidad de Proyectos y
Valoraciones que contendrá la hoja de aprecio municipal.

- lnforme jurÍdico de la Unìdad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones.

- Comisión Técnìca de Asesoramìento.

- Resolucrón del Sr. Coordinador de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio
Ambiente, rechazando la hola de aprecio particular y aprobando la Hoja de aprecio

emitida por los Servicios Técnicos Municìpales, concedlendo a los sujetos expro-
piados un plazo de diez días para su aceptación o rechazo.

. Una vez rechazada la hoja de aprecio en eltérmino de diez días o transcurrido dicho plazo

sin que el particular haya aceptado la valoración munrcipal, se remrtirá copia del expe-

diente administrativo con todos sus antecedentes al Jurado Provincial de Expropiación

Forzosa para la determinación del justrprecio expropratorio en vía administrativa.
. El Jurado Provlncial de Expropración Forzosa emitirá resolución donde se determina

el justiprecio en vía admlnistrativa. Dicha resolución es susceptible de recurso ante la

jurisdicción competente, en el plazo de dos meses, tanto por parte de la Corporación

exproprante como del sujeto expropiado.
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Gestión urbanística

A tal efecto se adoptaran los siguientes trámites:

- lnforme de la Unidad de Proyectos y Valoraciones.

- lnforme Jurídico de la Unìdad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaclones.

- lnforme de la Asesoría Jurídica.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Acuerdo del Gobierno de Zaragoza, interponiendo recurso ante la jurisdìcción com-
petente, o en su defecto aceptando la resolución del Jurado Provincial de Expro-
piación Forzosa.

. Con independencia de lo anterior, habiéndose señalado el justìprecio expropiatorio en
vía administrativa por parte del Jurado Provincial de Expropración Forzosa. deberán
adoptarse los trámites tendentes al pago a cuenta o consignación deljustiprecio seña-
lado a tal efecto, debiendo efectuarse los siguientes trámites:

- Formalización de documento contable RC y remisión para su tramitación a los Ser-
vicios de Contabilidad y Fiscalización.

- Una vez devuelto el documento contable RC, remitir a lntervención General para
informe.

- lnforme jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Acuerdo del Gobierno de Zaragoza, ordenando el pago del justiprecio expropiatorio
señalado por el Jurado Provincial para el caso de que dicha resolución no haya
sido recurrida por la Corporación expropiante ni por los sujetos expropiados. Para
el caso en que haya sido recurrido por ambas partes el acuerdo será de abono a

cuenta hasta el límite en que exista conformidad entre las partes (hoja de aprecio
municìpal), consignándose el resto del montante del justiprecio en la Caja General
de Depósitos, hasta el momento en que se produzca resolución firme de los tribu-
nales competentes.

. Como quiera que la casuística puede ser muy variada, debe hacerse constar que en
caso de que exista recurso ante la jurisdicción competente, el expediente seguirá vivo,
en tanto no se produzca sentencia firme por parte de los tribunales competentes, que
originara la adopción de los trámites tendentes al pago de las cantidades que queden
pendientes hasta completar el justiprecio señalado por la sentencia, todo ello previa
evacuación de Ios siguientes informes:

- lnforme Jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Acuerdo del Gobierno de Taragoza, relativo al abono del justiprecio pendiente.

- Previamente a ello se remitirá el expediente a la jurisdicción competente, emitién-
dose cuantos informes se soliciten por la Sala, en ramo de prueba.

¡ Normalmente, como consecuencia de la tardía resolución del expediente administra-
tivo, se habrán generado intereses de demora, tanto en la tramitación del justiprecio
como en el pago del mismo, cuyo tramite será posterior al abono del principal, previo
los siguientes informes:

- lnforme de lntervención General relativo al computo de los intereses de demora.

- Audiencia y vista del montante de los intereses de demora a los sujetos expropia-
dos.

- Tramitación de documento RC en la forma ya expuesta con anterioridad.
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Adqu isición por expropiación

- Informe de lntervención General acred¡tando la disponibilidad económica para efec-
tuar el gasto.

- lnforme jurídico de la Unidad de Patrimonìo Municipal de Suelo y Expropiaciones.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Acuerdo del Gobierno de Zaragoza, legitimador de los intereses de demora deven-
gados en el expediente.

4.- Ocupación y Pago
En el momento de hacerse efectrvo el justiprecio o consignado el señalado por el

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa se efectuara la ocupación de la finca eXpro:
piada. A tal efecto, una vez adoptado elacuerdo del Gobierno deZaragoza anteriormente
mencionado que legitima el pago o consignación deberán efectuarse los siguientes
trámites:
. Formalìzación de documentos contables D y O y remìsrón de los mismos a los Servicios

de Fiscalización y Contabìlidad para su fiscalización.
. Una vez devueltos los documentos contables D y O al Negociado de Expropiaciones,

se remitirá oficio a Depositaria Municipal solicitando la expedìción del talón en favor
de los sujetos expropiados.

o Remitido el talón al Negociado de Expropiaciones se procederá a la citación de los
interesados, previa aportación de ìa documentación acreditativa de su titularidad en
relación a los bìenes expropiados.

. Formalización del Acta de Ocupación y Pago por parte de la Unidad de lnventario.

. Fijación de fecha para la firma del Acta de Ocupación y Pago ante el Sr. Tenrente Alcalde
Delegado del Área de Urbanismo

1 B - Tasacion individual. Procedimiento de Urgencia

A - lniciación

Se inicìa generalmente de oficio con informe técnico con definición de las afeccio-
nes.

B - Ordenación e lnstrucción

1.- Declaración de Utilidad Pública o lnterés Público
ldem que Procedimiento Ordinario.

2.- Acuerdo de Necesidad de Ocupación
ldem que Procedimiento Ordinario.

3.- Formalización de Acta de Ocupación
. Una vez adoptado acuerdo de necesidad de ocupación se da traslado del mismo a

la Diputación General de Aragón, solicitando la declaración de urgencia del proceso
expropiatorio, justìficando dicha petición, que habrá de ser refrendada por aquella
mediante Decreto. Para la obtención de dicho Decreto deberá efectuarse previamente
retención de crédito por el importe a que ascenderán las hojas de depósito previos a la
ocupación, para lo que será necesaria tramitar el correspondiente documento contable
RC y fiscalizarlo.
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Gestión urbanística

r Habiéndose establecido la declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio
y previo informe jurídico se someterá al Sr. Consejero de Urbanismo a la aprobación

de acuerdo para el señalamìento de fecha y hora para el levantamiento de las Actas

Previas a la Ocupación de la finca, momento en el que comparecerán todos y cada

uno de los afectados, con sus títulos, haciendo constar los bienes ajenos al suelo

existentes en la finca y demás circunstancias que puedan inctdlr en el procedimiento

expropiatorio. Dicho acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de ìa Provincia.
. Formalizadas las Actas Previas a la Ocupación, se remiten los expedientes a la Sección

Técnica de Expropiaciones para la confección de las hojas de depósito previas a la
ocupación de la finca donde se recogen ìos perjurcios derivados de la rápida ocupación

de las mismas.
. Se confeccionarán documentos de retencìón de crédito contables por el importe a

que ascrendan las hojas de deposrto previas a la ocupación de la finca, que una vez

que estén fiscalizados y contabìlizados por la lntervencrón General, y prevìos informes
jurÍdìcos se someterán a aprobación del Consejero de Urbanismo, resoluciÓn en el

sentido de consignar o abonar dichos importes, con señalamiento de fecha para for-

maltzar para ocupación def initiva de la finca afectada. of reciéndose el abono de dicha

cantrdad a los afectados.
. Formalizadas las Actas de Ocupación definitìvas con la comparecencia o no de los

sujetos expropiados se dará traslado de las mlsmas al Negociado de Gestión Extertor,

con objeto de posibìlitar su inmediata inscripción, a los efectos oportunos en el Regìs-

tro de la Propiedad, mientras que paralelamente se individualizaran los expedientes
administrativos en favor de cada uno de los titulares afectados para el iniclo de la fase

de justiprecio y pago, que a continuación se detallará y que a partir de este momento

coincidirá con la relativa al procedrmrento ordinario de expropración, si bien del justl-

precio definìtivo deberán descontarse las cantidades abonadas o consignadas en favor

de los expropiados en concepto de hoja de depÓsìto previas a la ocupación.

4.- Señalamiento del Justiprecio
ldem que Procedimiento Ordinarìo.

5.- Pago del Justiprecio Expropiatorio
ldem que Procedìmiento Ordinario.

C - Terminación

Una vez formalizada el Acta de Ocupación y Pago definitivo deberán adoptarse los

siguientes trámites con carácter previo al archivo del expediente:
o lnscripción delActa de Ocupación en el Regrstro de la Propiedad sl no se ha realizado

en un momento anterior.
. Sollcitud de número de lnventario al Servicro de Contratacìón y Patrimonio.
.lnclusión del expediente administrativo en el lnventario General de Bienes.
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Adquisición por exprop¡ac¡ón

D - Notificación

Todas las resoluciones que se produzcan a lo largo del expediente administrativo
deberán notificarse, en un plazo de tiempo no superior a diez días desde el momento
en que se produzca el acto adminìstrativo.

E - Traslados

. Gerencia Territorial del Catastro de Taragoza.

. Servicio de Gestión Trbutaria con objeto de que el bien expropiado sea dado de baja
a efectos del lmpuesto de Bienes lnmuebles.

. Tesorería Municrpal, a los efectos de que se tenga constancia de que se ha producido
el pago de la citada expropiación.

. Servicio de Contratación y Patrimonio acreditando la dlsponibilidad de los terrenos
necesarios para la ejecución de la obra proyectada.

. Servicio de Inspección Urbanística con objeto de que se efectúen las demoliciones
previas necesarias para la ejecución del Proyecto de Obras que trae causa de la expro-
piación.

. Traslado del expediente al lnventario General de Bienes de la Corporación para su
ingreso en el mismo.

Nofa. Durante la tramitación del expediente administrativo, en cualquier momento
puede alcanzarse un acuerdo en avenencia con los sujetos expropiados, durante las

subfases que integran la fase de instrucción y ordenación del procedimiento, en cuyo
supuesto no resultarán necesarios los trámites procedimentales expuestos con poste-
rìoridad para dicha fase. En este caso se evacuarán los siguientes informes:
.lnforme Técnico de la Sección de Expropiación y Unidad de Proyectos y Valoracio-

nes.
o lnforme jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropraciones.
. lnforme de lntervención General, previa tramitación de los documentos contables RC

en la forma ya expuesta.
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Acuerdo del Coordinador de Urbanismo, Vrvìenda, Arquitectura y Medio Ambiente.
o Una vez adoptado acuerdo se continuará en la forma ya expuesta con la fase de ocu-

pación y pago y la terminación del expediente administrativo instruido en favor de los
sujetos exproprados.

F - Archivo del Expediente: en el propio Servicio (lnventario del Patrimonio
Municipal de Suelo)
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Gestión urbanística

2.- PROCEDIMIENTO DE TASACION CONJUNTA

A - lniciación

(ldem tasación individual).

B - Ordenación e lnstrucción

ldem tasación individual con las siguientes peculiaridades:
Este procedimiento sólo se podrá aplicar para expropiacìones de carácter urbanísti-

cas y sistemáticas
Debe aprobarse una relación de propietarios, bienes y derechos afectados, de

acuerdo con los arts. 208 y siguientes de la Ley 312009 Urbanística de Aragón, que
compete a Pleno del Ayuntamiento, tras un periodo de información públlca de un mes
al que se somete por acuerdo del Consejo de Gerencia, recogiendo idénticos informes
municipales que en tasación indivrdual.

Requiere los mismos informes técnicos que el procedimiento ordinario de tasación
individual y como particularidad, el Proyecto expropiatoiro incluye además la valoración
pormenorizada de los bienes expropiados, previo informe de la Sección Técnica de
Expropiación y Unidad de Proyectos y Valoraciones.

3.- Pago del justiprecio expropìatorio y ocupación de Ia finca.
El anterior acuerdo municipal contendrá la hoja de aprecio municipal y esta fase

se gestionará de acuerdo con el procedimiento previsto en el Reglamento de Gestión
Urbanística estatal de 1976.

Así , aunque exista oposición del sujeto expropiado en cuanto a la valoración, ello
no impide lormalizar el acta de Ocupación definitiva, prevra citación, abonando o consig-
nando la hoja de aprecio municipal.

Manifestada la oposición el expediente se remite al Jurado Provìncial de Expropia-
crón Forzosa, y cabrá frente a dicho acuerdo recurso jurisdiccional.

El resto del proceso es idéntico al procedimiento ordinario de tasación individual.

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y
Expropiaciones (235 1 5)

Servicío: Adminìstración de Suelo y Vivienda
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Adquisición por expropiación

ADOUTSTCTÓru pOn EXPROPTAclÓN.
PROCEDIMIENTOS ORD¡NARIO Y URGENTE (X204)

Sí

20243

23515

23536

235L7

235L5

10510

23515

AcuERDo oE NEGESIDAD oe ocupnclót

No

De oficio Presentación en Registro
de ¡nstancia normalizada

Asignación de n." de expediente

Servicio de Administración de Suelo, Unidad Jurídica de
Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiac¡ones

Sección de Expropiaciones para lnforme Técnico

Unidad de Gest¡ón Exter¡or para lnforme
de Titulares de Fincas Afectadas

Unidad de Patr¡monio Municipal de Suelo para lnforme Jurídico

Comisión Técn¡ca de Asesoramiento

Consejo de Gerenc¡a aproþando in¡c¡almente
la relac¡ón de propietarios, etc.

Publicación del acuerdo en el 8.O.,
dos periódicos locales y Tablón de anuncios mun¡cipal

Plazo de 15 días para presentación de alegaciones

Informe Técnico Alegaciones¿Hay alegaciones?

lnforme Jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Comisión Técnica de Asesoramiento

Acuerdo plenario aprobando definitivamente
relación de propietarios, bienes y derechos

Publicación del acuerdo en el 8.O., dos periódicos
locales y Tablón de anuncios municipal

Esta resolución supone el ¡nicio del expediente expropiatorio,
deþ¡éndose formal¡zar tantos exped¡entes admin¡strativos

individualizados como sujetos expropiados estén afectados

c;'

:-l

4

o

(Sigue)

203



Gestión urbanística

DETERMINACÉN DEL JUSTIPRECIO

23100

23536

23100

23536
23535

235L5

26003

23536
23535

23515

26003

En el Procedimiento de Urgencia. Señalamiento fecha
para formalizar Actas Previas por Resolución del

Consejero de Urbanismo

Publicación en el B.O.P.

Confección Hojas de Depósito por Sección Técnica de Exprop.

Aprobación Hojas de Depósito y señalam¡ento fechas
Actas ocupación definitiva por el Consejero de Urbanismo

Remisión de Actas para inscripción en Registro de la Propiedad

Formulada propuesta de avenencia mediante modelo de ìnstancia
normalizado o transcurrido el plazo al efecto

lnforme de la Sección Técnica de Expropiación y

Unidad Técnica de Proyectos y Valoraciones

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y

Expropiaciones para informe jurídico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Resolución del Coord¡nador de Urbanismo dando por terminada
la fase de avenencia y requir¡endo a los exprop¡ados la

formulación de hoja de aprecio en 20 días

Sección de Expropiación y Unidad de Proyectos de
Valoraciones para informe técnico, que contendrá

la hoja de aprecio municipal

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para lnforme Jurídico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Resolución del Coordinador de Urbanismo, rechazando la hoja

de aprecio particular y aprobando la emitida por los
Servicios Técnicos

Una vez rechazada la hoja de aprecio en el plazo de 10 días

o transcurrido dicho plazo se rem¡tirá copia del expediente
al Jurado Provincial de Expropiacrón Forzosa

El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa emitirá
resolución donde se determina eljustiprecio
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Adq u isici ón por exprop i acÌón

23535

235L5

20204

10510

Si

ro522

10510

No

No

23515

Trámite lnterpos¡ción RecursoPago justiprecio señalado

lnforme de Unidad de Proyectos
y Valoraciones

Formalización documento RC

y remisión para su tramitación
a Contabilidad y Fiscalización

lnforme de lntervenc¡ón General
Un¡dad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme -lurídíco

lnforme de la Asesoría Juridica
Un¡dad de Patrimonio Municipal

de Suelo para lnforme Jurídico

Comisión Técnica de Asesoramiento Comìsión Técnica de Asesoramiento

Acuerdo Consejo de Gerencra
Acuerdo del Gobierno de Zaragoza

ordenando el pago

203ro

20300

23515

Ayuntamiento?
¿Recurso

Ayuntamiento?
¿Recurso

Acuerdo del Gobierno deZarcgoza
ordenando el pago del justìprecio

señalado por el Jurado Provincial

Acuerdo del Gobierno deZaragoza
ordenando pago justiprec¡o hasta
límite conformidad (Hoja aprecio)

Remisión del expedìente a la jurisdicc!ón

competente, emìtiéndose los informes
que solicite la Sala en ramo de prueba

El expediente seguirá vivo hasta gue be produzca

sentencia por los tribunales competentes.
Cuando hay sentencias

siguen los trámites para completar eljustiprec¡o
señalado por la sentencia

Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para ¡nforme jurídico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Acuerdo del Consejo de

Gerencia ordenando pago just¡preci

pendiente

70522
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Sí No

23520

20310

235L5

20400

23515

231'00

20260

20300

20300

23515

10510

¿Se generan
¡ntereses?

lnforme de lntervención General
relativo al cómputo de intereses

de demora

Audiencia y v¡sta del montante de los intereses
de demora a los sujetos expropiados

lnforme de lntervención General
acreditando disponibilidad

económica para efectuar el gasto

Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme Jurídico

Comisión Técníca de Asesoramiento

Acuerdo del Consejo de Gerencia
legitimador de los ¡ntereses

de demora devengados

Formalización documentos contable D yO y remisión
a los Servicios de Fiscalización y Contabilidad

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Oficio a Tesorería municipal solic¡tando expedición
de talón en favor de los sujetos expropiados

Citación de los interesados, previa aportación
de la documentación acreditativa de su titularidad

en relación a los bienes expropiados

Formalización del Acta de Ocupación y pago por
la Unidad de Patrimonio Mun¡c¡pâl de Suelo

Firma del Acta de Ocupación y pago ante el
Teniente Alcalde Delegado del Área de Urbanismo y A.

lnscripción del Acta de Ocupación en
el Registro de la Propiedad

Solicitud de número de inventario al
Servicio de Contratación y Patrimonio

lnclusión del expediente administrativo en
el lnventario General de Bienes

Traslados

del expediente
Archivo
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Concepto

Se trata de las adquisiciones de Suelo procedentes del proceso urbanizador y edi-
f icatario.

El art. 35b de la Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, extge la cesión
gratuita de los terrenos afectados por las alineaciones y rasantes establecida, en pro-
porción no superior al 15% de la superficie de la finca, por Io que deberá indemnizarse
el exceso de cesión.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Real Decreto Legrslativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
. Normas Urbanísticas del PG.O.U.

Procedimiento

A - lniciación

De Oficio: escrito procedente del Servicio de Licencias Urbanísticas hacìendo cons-
tar las obligaciones de cesión de dotaciones públicas o terrenos de cesión obligatoria
derivadas de licencias urbanísticas y actividad en tramitación.

A instancia del particular.
. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
'1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notlficación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional.
3) Copia de escritura pública de segregación y cesión (original).

4) Ofrecimiento de cesión a favor del Ayuntamrento del suelo destinado a viales o

dotaciones públicas emplazadas en su propiedad.

5) Plano de emplazamiento con señalización de las alineaciones previstas en el

vigente Plan General de Ordenación Urbana
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Gestión urbanística

¡ Se deberán cumplir las obligaciones tributarias derivadas de la cesión (pago del
lmpuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos documentados. La cesión
de suelo para viales y chaflanes está exenta de dicho impuesto.)

El expediente se remite al Servicio de Administración de Suelo y Vivienda para su
tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

.La Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones emite el correspon-
diente informe con propuesta de resolución aceptando la cesión de tales superficies, (que
deberán segregarse de la finca matriz a través de la escritura aportada por el particular).

- Aceptar la cesión correspondiente:

- lnforme Jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Coordinador General de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente.

C - Terminación

o lnscripción registral a favor del Ayuntamiento de Zaragoza.
. Traslado - lnventario General de Bienes para su incorporación en el mismo.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a part¡r de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

o Servicio de Licencias Urbanísticas.
. Servicio de lnventario General de Bienes.
. Servìcio de la Sección Técnica de Administración del Patrimonio IVunicipal del Suelo.

F - Archivo del Expediente

OBSERVACIÓN: En el supuesto de existir cesiones que superen el 15o/o de la super-
ficie de la finca, se continúa el expediente para valorar y abonar dicho exceso, como si
se tratase de la fase de justiprecio y pago de un expediente expropiatorio, previo informe
y tasación de la Unidad de Proyectos y Valoraciones, tal y como señalan las Normas
Urbanísticas del Plan General.

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y
Expropiaci on e s (23 5 1 5)

Servicio: Administración de Suelo y Vivienda
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Adquisición derivada de concesión de lícencias'

ADOUISICIÓru OER¡VRDA DE CONCESIÓN DE LICENC¡AS (X209)

235].5

26003

23520

lnicio

Presencialelectrónico

Formula instância documentación da

No de entrada No de ¡ente

documentación

Servicío de Administración de Suelo y Vivienda,

Unidad de Patrimonio Munic¡pal de Suelo y Expropiac¡ones

lnforme aceptando la cesión de las superficies

Comisión Técnica de Asesoramiento

Coordinador General del Area de Urbanismo

lnscripción registral a favor del Ayuntamiento de Zaragoza

Traslado a lnventario General de Bienes para su ¡ncorporación

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto
-Iìene por objeto la extinción de derechos arrendaticios u otros de naturaleza análoga,

al resultar afectados por un proceso expropiatorio en tramitación, a través de un expe-
diente individualizado como ordena el artículo 4.2 de la Ley de Expropiación Forzosa y
arl.6.2 del Reglamento que la desarrolla.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
o Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957.
¡ Decreto 34712002, de 1 9 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de
Aragón.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Admrnistrativo Común, modificada por la Ley 4199.
. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por elque se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo y legislación urbanística en vigor.
. Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza.
o Ley de Arrendamientos Urbanos. Aprobada por el Decrero 410411964, de 24 de diciem-

bre. Reformada por la Ley 2911994, de 24 de noviembre.
. Jurisprudencia del Tribunal Supremo para cálculo indemnización.

Tipología

Con caráctergeneral, al amparo delart. 4.2de la Leyde Expropiación Forzosa, tiene
por objeto establecer las indemnizaciones y plazos para la extinción y desalojo de los

arrendatarios o titulares de derechos análogos, en viviendas y locales afectados por
procesos expropìatorios.

Procedimiento
A - lniciación

. Generalmente se iniciará de oficio como consecuencia de la aprobación definitiva de

la relación de propietarios bienes y derechos afectados por un Proyecto Expropiato-
rio, en el cual se requiere a los propietarios de bienes afectados para que indiquen
quienes son los titulares de derechos arrendaticios u otros análogos sobre el bien
expropndo.
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Gestión urbanística

¡ No obstante podría iniciarse a instancia de parte, si así lo solicitase un titular de dere-
chos arrendaticios sobre bienes de titularidad municipal afectos o no por un proceso
expropiatorio.

Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencìalmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificìo

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que rncluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónlco).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Copia de contrato de arrendamiento.
4) Últimos recibos satisfechos con indicación de rentas que se satisfacen.
5) Copias de las licencias urbanísticas concedidas y declaración del IRPF últimos 5

años (sólo para los locales).
6) lndemnización que solicrtan y plazo estimado para el desalojo de la finca (No

resulta necesario en esta fase del procedimiento).
Se remite el expediente al Servicio de Administración de Suelo y Vivienda para su

tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción
. Se inicrará expediente incidental en favor del arrendatario de vivienda o local (art. 4.2

LEF y 6.2 REF), advirtiendo el inicio de los trámites tendentes al desahucio en vía
administrativa requiriendo formulacrón de indemnización en fase avenencia (plazo de
15 días) y fecha estimada para desalojo que no podrá exceder de 4 meses, según el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Aragón.

- lnforme Jurídico

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Propuesta que se somete al Gobierno de Taragoza.
. Fase Ordenación:

- Recibida la propuesta económica en avenencia, remitir a informe técnico de la
Sección Técnica de Expropiación.

- Opción 7. Se acepta la propuesta, en cuyo caso se adoptan trámltes para el pago
lidénticas fases que una expropiación en avenencia (Art. 24 LEF)].

- Opción 2. No hay identìdad en las valoraciones. Acuerdo requiriendo hoja de
aprecio en 20 días.

- lnforme Jurídico

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Resolución del Coordinador General de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio
Ambiente.

. Formulada Hoja aprecio particular. lnforme técnico: Hoja de aprecio munrcipal.

- Opción 7. Citación al interesado.
Aceptación de propuesta de indemnrzación. (En este caso tramite ìgual 1-A).
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Expropiación de derechos arrendaticios

- Opción 2. No hay acuerdo económico.

- lnforme Jurídrco-propuesto rechazado hoja de Aprecio partrcular y aprobar la munl-
cipal, con plazo de'10 días para su rechazo o aceptación.

- Comisión Técnica de Asesoramiento

- Resolución del Coordlnador General de Urbanismo, Vrvienda, Arquitectura y Medio
Ambìente.

. Remisión del Expediente al Jurado Provincial para fijación de ìndemnìzacion en vía

adminìstrativo.

- Resolución del Jurado Provìncial.
Posibilidades:
A) Recurso Contencioso-Adminlstrativo:

- lnforme Jurídlco.

- Comislón Técnica de Asesoramiento.

- Gobierno de Zaragoza.

B) No Recurso Contencloso-Administrativo:

- lnforme Jurídico.

- Comisión Técnlca de Asesoramiento.

- Gobierno de Zaragoza.

- Adopclón trámites pago o consignación de la indemnizaclón.

- Tramitaclón documentos RC y remisión a Fiscalrzación y Contabllidad.

- lnforme de lntervención General.

- Una vez devueltos, informe jurídico de abono a cuenta o deltotal según recurra

o no el afectado ante la Jurisdicclón competente. Someter a:
n Comisrón Técnica de Asesoramiento.
* Acuerdo Gobierno de Zaragoza.

- Tramitar documentos AD y O y remitir a Fiscalización y Contabilìdad.

- Cìtación de los interesados, para el pago de la indemnización formalizándose
acto de pago con entrega de llaves, pudìéndose establecer plazo desalojo
(máximo 1 5 días), todo ello suponrendo que haya transcurrido el plazo de Ios

4 meses fijando el inìcio de su tramitaciÓn.

G - Terminación

. Ya ha sido definida, según las distrntas opciones que pueden ocasionarse durante la
tramitación del expediente.

. Si exìste oposrción del expropìado, cabría continuar con el Procedimiento de Desahucio

Administrativo (objeto del procedimiento X207).

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 1O días a partrr de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
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E - Traslados

o Servicio de Disciplina Urbanística (Proceder a la demolición del bien expropiado, en el
supuesto de que se hubiere ocupado el mismo a la propiedad).

o lntervención General.
. Servicio de Contratación y Patrimonio.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropia-
ciones (23515)

Servicio: Administración de Suelo y Vivienda
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Expropiación de derechos arrendaticios

EXPROPIACIÓN DE DERECHOS ARRENDATICIOS (X206)

23545

235L5

10510

23536

Sí No

2351.5

26003

23536

ln¡cio

electrónico Presenc¡ãl

Formula instancia documentación da

No de entrada N" de iente

Servicio de Admin¡strac¡ón de Suelo y V¡vienda,
Unidad de Patrimon¡o Mun¡cipal de Suelo

Fôrmulación de indemnización en fase de avenencia
(Plazo 75 días) y fecha estimada para desalojo

que no podrá exceder de 4 meses

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para informe jurídico

Comisión Técn¡ca de Asesoramiento

Acuerdo del Consejo de Gerencia con
propuesta económica en avenencia

Sección de Expropiación para informe técn¡co,
para tasación de los derechos a extinguir

la propuesta?
¿Se acepta

Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme JurídicoTrám¡tes para el pago

Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Resolución del Coordinador General
requ¡riendo la hoja de aprecio

particular en 20 días

Formulada la hoja de aprecio
particular, la Sección de Expropiación

emite informe técnico que
contendrá la hoja de aprecio

municipal

Citación al interesado
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Gestión urbanística

Sí No

235L5

26003

235L5

20204

LO522

propuesta
económica?

Unidad de Patr¡mon¡o Municipal
de Suelo para lnforme Jurídico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Resolución del Coordinador General,
rechazando la hoja de aprecio

particular y aprobando la emitida por
los servicios técn¡cos, con plazo de

10 días para su rechazo o aceptación

Una vez rechazada la hoja de aprecio en el
plazo de 10 días o transcurrido dicho plazo

se remitirá copia del expediente al
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa

El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa

emitirá resolución donde se determina
el justiprecio

Pago justiprecio

señalado
Trámite interposición

recurso

Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme Jurídico

Formalización documento RC
y remisrón para su tramitación
a Contabilidad y Fiscalízac¡ón

lnforme de la AsesorÍa Jurídica
lnforme de lntervención General

Comisión Técnica de Asesoram¡ento
Unidad de Patr¡monio Municípal
de Suelo para lnforme Jurídico

Gobierno deZaragoza

Comisión Técnica de Asesoramiento

20310

20300

235L5
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Exproplación¿"ø*æ,ryW

¿Hay recursos
(Ayuntamiento o

particular)?

Acuerdo del Consejo de Gerencia
ordenando pago just¡precio

Acuerdo del Consejo de Gerencia
ordenando e¡ abono a cuenta

10510

(2) (3)

Formalización documentos contable AD y O y remisión
al Servicio de Fiscalización y Contabilidad

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para citar
a los interesados para el pago de la indemnización,
formalizándose acto de pago con entrega de llaves

y estableciendo plazo para desalojo (máximo 15 días)

Notificación y traslados

Arch¡vo

del expediente

No Sí

23520

10510

20310

235L5
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Concepto

El derecho de superficie supone la constitución de un derecho de uso sobre un
terreno rntegrante del Patrimonio Municipal del Suelo, para su edificación en vuelo o
subsuelo, manteniendo el Municipio la titularidad del bien.

Normativa que regula la materia con carácter general
. LeV 312009, de 17 de junio, de Urbanlsmo de Aragón.
. Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común en su redacción dada por la Ley 411999.
. Aplicación con carácter subsidiario de la regulación del derecho de superficie en el

Código Civil (art. 1.699 y ss. del C.C.).
o Decreto 34112002, del Gobierno de Aragón, que aprueba el Reglamento de Blenes,

Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales.

Tipología

Se trata de una figura que posibilita la pervivencia en el Patrimonio Municipal del
terreno sobre el que se constituye el derecho.

Lo más habitual es que el derecho se constituya de forma gratuita y por un período

máximo de hasta 75 años, puesto que el solicitante es una entidad privada de interés
público sin animo de lucro.

Transcurrido el plazo por el cual se otorgó el derecho, todas las edificaciones y cons-
trucciones existentes sobre el terreno revierten a la Corporación Municipal, sin que por

ello quepa exigir indemnización alguna por parte del superficiario.

Procedimiento
A - lniciación

o Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de wwwzaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hìspanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- Identificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, prso, letra y teléfono I fax I correo electrónico).
2) Acreditacìón de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esìonal.
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Gestión urbanística

3) Solar de propiedad municipal sobre el que se pretenda constituir el derecho de
superficie, acompañado de plano de emplazamiento.

4) Memona que comprenderá la características y antecedentes de Ia Asociacìón o

Entldad que pretenda la concesión de derecho de superficie.
5) N/lotivaciones para la constitución de tal derecho y edifìcaciones que se pretende

proyectar en el solar indicando si el destino va a ser la construcción de viviendas
sujetas a algún régrmen de protección pública o a otros usos de interés social.

B - Ordenación e lnstrucción

. Emisión de ìnforme técnico por parte de la Sección Técnica de Administración de Suelo
donde se describirá el bien de propìedad municrpal sobre el que se pretende constituir
el derecho de superficie, haciendo constar expresamente si el mismo se considera
debe tener carácter gratuito u oneroso, así como si los usos permitidos son coìnci-
dentes o compatibles a cuyos efectos podrá recabarse, sì se considerase oportuno, el

correspondiente lnforme técnico evacuado por eì Servicio Técnico de Planeamiento.
El derecho de superficie podrá tener carácter oneroso o gratuito.

. lnforme jurídico emitido por la Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo donde
se fijará el tÍtulo constitutivo del derecho de superficie, plazos, para su ejercicro, debe-
res y obligaciones del superficiario, causas de extinción del mismo y reversrón a la

Corporación Municipal en caso de rncumplrmiento.
. Remisión del expedrente al Servicio de Control de Legalidad de lntervención General.
¡ Solicitud a la Unidad de lnventario del Servìcio de Contratación y Patrimonio para la

emisión del Certificado firmado por el Sr. Secretario General de la Corporación que
acredite que el bien objeto de cesión se encuentra inventariado en el lnventario Gene-
ral de Bienes con el carácter de patrimonìal.

C - Terminación

. Comrsión Técnica de Asesoramiento.

. Resolución del Sr. Consejero de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente
para la apertura de información pública de 15 días (o de 1 mes si fuera necesario desa-
fectar paralelamente el bien del dominio público, que será lo más probable).

. Publrcación en el B.O.P.

. Transcurrido dicho plazo sin que existan alegaciones se entenderá defrtrvamente apro-
bada la desafectación del bien de dominio público, remitiéndose para la adopción del
acuerdo definitivo a la Comisión Técnica de Asesoriamiento para su posterior con-
sideración por la Comìsión lnformativa Municipal de Pleno y aprobación del Excmo.
Ayuntamiento Pleno.

. Una vez aprobada la desafectación por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, deberá remitirse a

la Comisrón Técnica de Asesoramiento la adopción del acuerdo definitivo de constitución
de derecho de superficie, para su posterior aprobación por el Gobierno de Zaragoza.

. Remisión de las certificaciones a la Unidad de Gestión Exterior, a los efectos de que se
prepare la correspondiente minuta notarial para la formalización de la Escritura Públlca
para la constitución del derecho, debiendo inscribirse el mismo en el Registro de la

Propiedad, como requisito constitutivo.

o
-kÉts2z
ô
otsz
!!
o
oÉ

220



Ð s r e c h o ¿e cøpattiþ,Þ-l

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de'10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Se trasladará copia del acuerdo al futuro superficiario e lnventario General de Bienes
con objeto de reflejar en el mismo la constitución del derecho de superficie sobre
el solar, Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos si se constituyera a título one-
roso.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y
Expropiaciones (2351 5)

Servicio: Administración de Suelo y Vivienda
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Gestíón urbanístíca

No

DERECHO DE SUPERFICIE IX222I

Sí

23399

23575

23537

2351,5

20200

23700

23577

23575

235L5

10400

ln¡cio

electrón¡co Presencial

instanc¡aFormul documentación

No de entrada N" de iente

documentación

Servicio de Administración de Suelo,
Unidad de Patr¡mon¡o Municipal de Suelo y Expropiaciones

lnforme fécnico con descripción del bien,
usos permit¡dos, etc.

lnforme técn¡co de Planeamiento si se considera oportuno

lnforme jurídico füando el título del derecho
de superficie, plazos, etc.

Servicio de Control de Legalidad de lntervención General

lnforme de Secretaría General

Comis¡ón Técn¡ca de Asesoramiento

Consejero de Urbanismo, Vivienda, Arqu¡tectura y Med¡o Ambiente

lnformacìón pública durante 15 dÍas hábiles (o de un mes)
en B.O.

¿Hav

lnforme juridico alegaciones

Comis¡ón Técnica de Asesoramiento

Excmo. Ayuntamiento Pleno

Un¡dad de Gestión Exterior para preparación de minuta
notarial y formalización de escritura públ¡ca

Notificación y traslados

del Expediente
Arch¡vo
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Concepto

El desahucio por vía administrativa es el procedimiento utilizado una vez extingui-
dos los derechos de ocupación constituidos sobre bienes de dominio público de Ias
Entidades Locales, en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título, y de las
ocupaciones a que hubiesen dado lugar.

Para ello, la Administración ejercita sus facultades coercitivas, previa indemnización
o sin ella, según proceda, con arreglo a derecho.

Normativa que regula la materia con carácter general
o Lev711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
o Decreto 34712002 de la Diputación General de Aragón que aprueba el Reglamento de

Bienes. Actividades, obras y Servicios de las Entidades Locales de Aragón.
. Arts. 22 y ss. del Reglamento de Gestión Urbanística.
. Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 19b4.

Tipología

El desahucio contempla cuatro supuestos distintos:
o Desahucio sobre bienes de dominio público.
. Desahucio sobre bienes expropiados.

' Desahucio sobre bienes de propios o particulares, cuyo uso precisa la administra-
ción.

o Desahucio sobre viviendas propias concedidas a funcionarios o que siendo de protec-
ción oficial tengan arrendados.

Procedimiento
A - lniciación

La competencia para disponer el desahucio, fijar la indemnización y llevar a cabo el
lanzamiento tendrá carácter administrativo y sumario y corresponde a la Corporación
Local titular del bien ocupado.

Se iniciará el desahucio por acuerdo plenario. en el que se indicará si corresponde
indemnización o no, con previa audiencia a los interesados.

En el supuesto de desahucio sobre bienes expropiados, en el acuerdo plenario
de aprobación definitiva de la relación de propietarios, bienes y derechos se indicará
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Gestíón urbanística

que dicho acuerdo ya supone el inicio del cómputo de los plazos para un posrble

desahucio.
En el caso de desahucio derivado de una reparcelación, el plazo de 4 meses comen-

zará desde el acuerdo de aprobación definitìva del Proyecto de Reparcelación.

B - Ordenación e lnstrucción

El desalojo de la finca ocupada deberá realizarse en el plazo máximo de 4 meses.

previamente se intentará alcanzar una avenencia en Ia fijación de la indemnización

en el caso en que Proceda.
Una vez agoTado el plazo para desalojar la finca sin que se haya conseguido, se adop-

tará resolución del Sr. Consejero de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Amiente

en Ia que se apercibirá al particular del lanzamiento en el término de 5 días'

En el supuesto de desahucio de una finca expropiada que constituya domicilìo del

desahuciado, para poder llevar a cabo el lanzamiento será necesaria previa autorìzación

de entrada a domicilio.
para todos los lanzamientos el Ayuntamiento podrá solicitar el auxilio de la Policía

Local, y los gastos del lanzamiento correrán a cargo del desahuciado.

En los casos en los que proceda abonar indemnìzación de la Corporaclón deberá

abonar, o en su caso consignar en la Cajal Municipal de Depósitos, su importe previa-

mente al lanzamiento.

C - Terminación

Los bienes que no hayan sido desalojados de la finca ocupada se depositarán en el

Depóstio Municipal. y los gastos ocaslonados deberán repercutirse sobre el deshauciado.

D - Notificación

o A los interesados.
. A los arrendatarios.
. A los titulares de derechos e intereses económicos sobre el bien desahuclado

. A los propietarios.
En el piazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado

E - Traslados

¡ Policía Municipal.
. Consejero de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente

F - Archivo del ExPediente

o

EÉ
ts
2
z-

o

o
tszg

Õ

o Unidad Responsable: L)nidad Jurídica de Patrimoilo Municipal de Suelo y

Expropiaciones (2351 5)

Servicio: Adminlstración de Suelo y Vivienda
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Desahucios y lanzamientos en vfa adminiatrativa
:

DESAHUCIOS Y LANZAMIENTOS EN VíA ADMINISTRATIVA IX2O7I

202L3

2351.5

1-O400

Sí No

231-00

No

No

225

Presentación en Registro de escrito al que se le asigna
n.o de expediente

Servic¡o de Administración de Suelo y Vivienda,

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Acuerdo Plenar¡o

Audiencia a los interesados

Desalojo de la finca ocupada en el plazo máximo de 4 meses

¿Se desaloja
la finca?

Resolución del Consejero de Urbanismo,
Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente
en el que se apercibirá al particular del

lanzamiento en el plazo de 5 días

domicilio del
finca

Previa autorización de
entrada a domicilio

de
EACIOAbono o consignación

en la Caja Municipal
de Depósitos

Lanzamiento

del expediente
Archivo

23399



Concepto

La enajenación por colindancia es un trpo de venta directa de suelo municipal. y en

concreto, de las denominadas r<parcelas sobrantes>, a favor del solicitante, que ostenta
la propiedad de la finca colindante, siguiento el más racional cnterio de ordenación del
suelo.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedìmiento

Admrnistrativo Común en su redacción dada por la Ley 411999.
¡ Decreto 34712002, de 1 9 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de Bienes, Activrdades, Sevicios y Obras de las Entidades Locales de
Aragón.

Tipología

La figura de la enajenación por colindancia es un trpo de venta directa de suelo
municipal patrimonial a favor de un particular, que es el propietano colindante, siempre
y cuando dicho bien patrìmonial reúna el carácter de parcela sobrante.

Es un supuesto excepcional de venta de suelo, puesto que la regla general es que

el suelo municipal sólo puede venderse mediante concurso o subasta.

Procedimiento
A - lniciación

Se inicia generalmente a instancia particular.
. Las so/icitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Semìnario, Vía Hispanidad, 20), acompañando. en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificacrón: Etiqueta frscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono llaxlcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional.
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Gestión urbanística

3) Copia de la escritura de prop¡edad de la parcela colindante.
4) Acta de Señalamiento de Alineaciones y Rasantes, indicando cuál es la superficie

municipal que se solicita.
Se remite el expediente al Servicto de Administración de Suelo y Vivienda para su

tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

. Comprobación por la Unidad Jurídìca de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiacio-

nes de la documentación aportada y traslado del expediente a la Sección Técnica de

Admrnistración de Suelo para informe.
. Dicha Sección emitlrá informe técnico comprensìvo de Ia clasificaciÓn y calificación

urbanística de la parcela solicitada perteneciente al Patrimonio Munlclpal de Suelo, así

como los datos relativos al título de adquìsición e inscripción registral, que previamente

habrán sido solicitados a la Unidad de Gestión Exterior así como plano de emplaza-

m¡ento y características urbanísticas, que habrá sido suministrado por la Unidad de

Cartograf ía y Delineación.
. Todo ello al objeto de constatar que la superficie solicitada reúne el carácter de parcela

sobrante, es decir, que de conformidad con lo drspuesto en elart.5.1 del Reglamento

de Bienes de las Entidades Locales de Aragón, se trata de porctones de terreno pro-

piedad del Municipio que por su reducida extensión, forma irregular o emplazamiento,
no sea susceptible de uso adecuado.

. La Sección Técnica de Administración de Suelo procederá a la valoracìón de la parcela

sobrante municipal integrante del Patrimonio Municipal del Suelo objeto de enajena-

ción.
. En dicho informe técnico se contendrá además la descripcrón de la superficie solict-

tada, y deberá estudiarse sì la enajenación al prop¡etario colindante solicitante es la

más idónea, o por el contrario sl existen propietarios de otras fincas colindantes a la

munrcipal cuya adjudicacìón conllevaría una ordenación más racional del suelo en esa

zona.
. La Unidad Jurídica procederá a examinar el informe técnico evacuado, y citará al sollci-

tante, quien deberá comparecer aceptando o rechazando las condiciones establecidas
para la enajenación por colindancia.

C - Terminación

. Una vez aceptadas por el solrcitante las condiciones respecto a la descripción de la

superficie objeto de enajenacìón y su valoración, se propone la enajenación para apro-

bación por el Gobierno de Zaragoza.
. El solicitante deberá ingresar en la Unidad de lngresos Urbanísticos el precio corres-

pondiente.
o Se dará traslado del expediente a la Unidad de Gestión Exterior para formalización de

escritura públlca.
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D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a part¡r de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Patrimon¡o (lnventario).

. Diputación General de Aragón, para toma de conocimiento

F - Archivo del Expediente

. En el propio Servicio.

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y
Expropiaciones (2351 5).

Servicio: Administración de Suelo y Vivienda
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Gestión urbanística

235]-5

ro522

ENAJENACION POR COLINDANCIA (X213}
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Concepto

Através de la figura de <ocupación a precarior, elsolicitante puede obtener auloriza-
ción para ocupar una superficie de titularidad municipal que en ese momento no precise
la Corporación, y siempre que el planeamiento lo permita, para instalaciones movibles
y no permanentes, con el objeto de instalar casetas provisionales de obra, acopio de
materiales, etc., relacionados con obras en parcela colindante.

Normativa que regula la materia con carácter general
c lsy 3,12009, de 17 de junio, de Urbanìsmo de Aragón.
. Ley711999, de 9 de abril, de Adminrstración Local de Aragón.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídrco de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en su redaccrón dada por la Ley
411999.

o Decreto 34712002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
el Reglamento de Brenes, Actrvrdades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de
Aragón.

Tipología

La solicitud planteada se corresponde con una petición de uso a precario de una
propiedad municipal incluida en el Patrimonio Municipal del Suelo.

Procedimiento
A - lniciación

Se rnicra generalmente a instancia particular
. Las solicttudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20\, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etrqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Plano de emplazamiento de la superficìe solicitada.
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Gestión urbanística

4) lndicación de la superf¡cie y tiempo de ocupaciÓn.
5) Justificación de la necesidad de ocupación (por ejemplo aportar copia de la con-

cesión de la licencia de obras en parcela colindante que justifica la necesaria

ocupación de la superfrcie municipal para acopio de materiales).

Se remite el expediente al Servicio de Administración de Suelo y Vivienda para su

tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

. Comprobación por la Unìdad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiacio-

nes de la documentación aportada y traslado del expediente a la Sección Técnica de

Administración de Suelo para informe.
. Dicha Secclón emitlrá informe técn¡co de descrìpción de la superficie solicitada y

posibilidad de su ocupación en función de la clasificación y calificación que le otorgue
el P.G.O.U. y la disponibilidad de Ia parcela.

AsìmÌsmo, dicho informe contendrá el canon de ocupación que el interesado deberá

abonar en función del tiempo y superfrcie de ocupación.
En algunos casos se podrá fijar también aval para garantizar vallados existentes,

reposición de aceras. . .

. La Unidad Jurídìca procederá a examinar el informe técnico evacuado, y citará alsollci-
tante, quién deberá comparecer aceptando o rechazando las condìciones establecidas
para la ocupación a precario.

C - Terminación

. Una vez aceptadas por el solicitante las condiciones respecto al canon por la ocupación

a precario solicitada, se redacta por la Unidad Jurídica propuesta de autorización de

ocupación a precario para aprobación por el Gobierno de Zaragoza, previa considera-

ción por la Comisión Técnica de Asesoramiento.
o El solicitante deberá ingresar en la Unidad de lngresos Urbanísticos el canon de ocu-

pación una adoptado el acuerdo.

D - Notificación

o Al ìnteresado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Unidad de Cartografía y Delrneacrón
o Unidad de lnventario.
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F - Archivo del Expediente

En el propio Servicio.

Unidad Responsable: Servicio de Administración de Suelo y Vivienda (23510)
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Gestión'urþanística

OCUPACIÓN A PRECARIO (X252)
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Concepto

La permuta, es un subtìpo del contrato de compraventa previsto en el art. 1445del
Código Civil por el que se sustituye el precio de enajenación o adquisición de un bien,
por la entrega y transmisión de la propiedad de otro cuyo valor es similar, presentes,
de cosa futura, o por la ejecución de determinadas obras de interés público (permuta a

cambio de obra).
La permuta de un Bien Público queda prevista como figura jurídica entre las distin-

tas formas de disponer de los bienes pertenecientes a una Entidad Local, conforme al

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Aragón.

Normativa que regula la materia con carácter general
o lsy 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
o Decreto 34712002, de 1 9 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de Bienes. Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de
Aragón.

. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-
dido de la Ley del Suelo.

Tipología

La permuta es un tipo de enajenación de Bienes municipales que reúnen el carácter
de <patrimonialr.

Se encuadra dentro de los negocios jurídicos que realiza la Administración Local
respecto de su patrimonio.

Las enajenaciones de bienes patrimoniales se realizarán como regla general por
concurso o subasta públlca, salvo que se trate de una permuta o de otros supuestos
previstos legalmente.

Este negocio jurídico sólo queda legalmente previsto si obra en el expediente justi-
ficación de la necesidad de efectuarla y que la diferencia del valor entre los bienes que
se trata de permutar no sea superior al 50o/o del valor más alto, con arreglo al corres-
pondiente informe técnico que valora los bienes a permutar.
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Gestión urbanística

Procedimiento
A - lniciación

. Se inicia de oficio o a instancla de particular.
En este segundo supuesto, las solicitudes se presentarán por Ios sigurentes medios:

a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificlo

Seminario, Vía Hispanidad, 20]l, acompañando, en ambos casos, la srguiente docu-
mentación:
'l) lnstancìa-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta frscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electrónico).
2) Acredìtación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Copia de la escritura de propiedad de la parcela.
4) lnscripción Registral.
5) Datos Catastrales.
6) Plano de emplazamiento; indicando cuál es la parcela que ofrece y cuál es la que

solicita.
Se remite el expediente al Servicio de Administración de Suelo y Vivienda para su

tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

o Informe técnico por la Unidad de Proyectos y Valoraciones, en el que se tasa el bien,
de acuerdo con el art. 189 de la Ley 7199 de Administración Local de Aragón, donde
la diferencìa económica de los bienes no puede superar el 50% del valor del mayor y
se acredita la necesidad o conveniencia de la permuta para los ìntereses públicos.

. Se da vista del expediente al interesado, quien manifestará su conformidad con la

propuesta municipal, o su rechazo.
. Previo a enajenar el inmueble se deben depurar su srtuación física y jurídica.
. Si existe una diferencia de valores entre los bienes dentro de los límites legalmente

establecidos, dicha diferencia deber ser abonada en metálico.
. Saneado el estado del bien, se procederá a la permuta una vez depurada la situación

física y jurídica de la finca, valorado el bien y acreditada la necesrdad de efectuarlo.
. Toda enajenación, gravamen o permuta de bienes inmuebles habrá de comunicarse

previamente al Departamento de Presidencia y Relaciones lnstrtucionales del Gobierno
de Aragón para su toma de conocimiento.

. Cuando el valor del bien exceda del25% de los recursos ordinarios del presupuesto
anual de la Entidad Local, requerirá aprobación mediante Orden del Consejero de dicho
Departamento. En caso contrario bastará la toma de conocimiento de la D.G.A.

o Aceptada la permuta por el particular interesado se emitirá informe jurídico acreditando
la necesidad de llevar a cabo la permuta y se someterá su propuesta de resolución al

órgano competente
o lnforme del Servicio de Control de Legalidad de lntervención General.
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Permuta

G - Terminación

o Adopción del acuerdo de permuta por el Gobierno de Zaragoza, con un periodo de

informacìón pública de 15 días, sólo para el supuesto de permuta de cosa futura.
. Devolución del expediente y plasmación gráfica de la permuta en los planos del Servi-

cio de Administración de Suelo y Vivienda, Unidad de Cartografía y Delineación.
. Preparación de Minuta Notarialpor parte de la Unidad de Gestión Exterioren la Notaria

que por turno corresponda.
. Citación al interesado y firma de Escritura Pública ante Notario y Teniente Alcalde del

Area de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

¡ Patrimonio.(l nventario)
o lntervención.
. lnventario General de Bienes.
. Diputación General de Aragón

F - Archivo del Expediente

. En el propio Servicio.

Unidad Responsable: I.Jnidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y
Expropiaciones (235 1 5)

Servicio: Administración de Suelo y Vivienda
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PERMUTA (X2141
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Permuta

Aceptacíón de la Permuta del interesado

lnforme Jurídico por la Unidad Jurídica

lnforme del Servicío de Control de
Legalidad de lntervención General

Acuerdo de Permuta por el Gobierno de Zaragoza

Plasmación gráfica de la permuta en los planos por la
Unidad de Cartografía y Delineación
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Concepto
El derecho de reversión a favor del expropiado o de sus causahabientes consiste

en la facultad de recuperar el bien o derecho objeto de expropiación en caso de que

concurra alguna de las circunstancias normativamente previstas.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley de Expropiación Forzosa de 1954.
. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
. Ley 30/1992, de 2 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común en su redacción dada por la Ley 411999.
. Ley3B/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Procedimiento
A - lniciación

. Se suele iniciar a instancia del particular, que era el propietario de la finca expropiada,
o sus herederos.

o En este supuesto, las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formularìo normalizada que incluye. entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Documentación que justifique la aplicación de la figura de reversión:

o Acta de Ocupación.
o Valoración de la finca que fue expropiada.
. Motivo por el que se solicita.
. Plano de emplazamiento.

. Se remite el expediente al Servicio de Administración de Suelo y Vivienda para su
tramitación.
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Gestión urbanística

B - Ordenación e lnstrucción

o lnforme técnico de la Unidad Técnica de Administración de Suelo o de la Sección
Técnica de Expropiaciones para estudio de la expropiación llevada en su día y de la

srtuación actual en la que se encuentra la parcela de referencia.
. lnforme jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal del Suelo y Expropiaciones sobre

si el supuesto concreto se incluye en alguna de las causas reguladas para que opere
la reversión y si la solicitud se ha realizado en plazo.

C - Terminación

. Adopción delacuerdo de reversión o de su desestimación por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, prevro dictamen favorable de la Comisión de Pleno.

. Notificación del acuerdo a los interesados.

. Devolucrón del expediente a la Unidad Jurídica, en el primero de los supuestos, para
posterior remisión a la Unidad de Proyectos y Valoraciones al objeto de que procede
a realizar nueva valoración de la finca objeto de reversión.

. Citación al particular para darle vista de la valoracìón, y si muestra su conformidad,
adopción del acuerdo Municipal respecto a la fijación del valor, que corresponde al

PIeno, previa deliberación por la Comisión Técnica de Asesoramiento.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la sollcitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. Citación para la firma del Acta de Reversión, en vitud de la cual se aprocede a la

devolución de la finca al solicitante y abono por parte del particular al Ayuntamiento
del valor fijado.

E - Traslados

. Unidad de lnventario.

. Servicios Municipales afectados

F - Archivo del Expediente

. En el propio Servicio.
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Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Patimonio Municipal de Suelo y
Expropiaciones (2351 5)

Servicío: Administración de Suelo y Vrvienda
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Reversión de terrenos

REVERSION DE TERRENOS (X211)
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Concepto
Corresponde al Ayuntamiento de Zaragoza la tramitacìón en colaboración con el

Gobierno de Aragón para adjudicación de V.PO., y en concreto Ia celebración del sorteo
relatlvo a las viviendas en suelo que este Ayuntamiento adjudicó previamente a las

promotoras correspondientes.

Normativa que regula la materia con carácter general

. LeV 2412003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Política de Vivienda Pro-

tegida.
. Reglamento del Registro de Solrcitantes de Vivienda Protegida y de Adjudicación

de vìviendas protegidas de Aragón, aprobado mediante Decreto 21112008, de 4 de

noviembre.
o Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Adminrstrativo Común en su redacclón dada por la Ley

4199.

Procedimiento

A - lniciación

El procedimiento cuya tramìtacrón corresponde al Ayuntamiento de Zaragoza, Ien-
dente a la celebración delsorteo para adjudicación de V.PO., se inicia con la remisión por

parte del Gobierno de Aragón de la Declaración lnicial de una determinada promoción

como protegìda.
. Se da número de entrada en el Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano y se

remite para su tramitación al Servicio de Administración de Suelo y Vivienda, Unidad

Jurídica de Patrimonio Municipal del Suelo y Expropiaciones.

B - Ordenación e lnstrucción

. Redacclón de informe jurídico para la adopción de Resolución del Consejero del Área de

Urbanismo por la que se inicia el procedimiento de adjudìcación (previa consideración

en la Comìsión Técnica de Asesoramiento).
. Comunicación de la Resolución al Gobierno de Aragón para la exposrción en Tablón

de Anuncios.
. Remisión por el Gobierno de Aragón al Ayuntamiento del llstado provrsronal de posibles

adjudicatarios participantes en el sorteo.
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Gestión urbanística

¡ La Unidad Jurídica del Patrimonio N/lunicipal de Suelo y Expropiaciones redactará
informe jurídico para su consideración por la Comisión Técnica de Asesoramiento y
posterior aprobación mediante Resolución del Consejero del Área de Urbanismo, por el
cual el Ayuntamiento de Zaragoza queda enterado de la remisión de dichos listados y
ordena su publicación, abriéndose un plazo de información pública durante 1 mes para
su consulta y posibles alegaciones ante la Comisión de Reclamaciones de Vivienda
Protegida del Gobierno de Aragón.

o Tras la resolución de reclamaciones por el Gobierno de Aragón, enviarán al Ayunta-
miento la relación definitiva de participantes en el sorteo, de acuerdo con los datos
obtenidos del Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida.

. La Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones elaborará
informe jurídico para su consideración por la Comisión Técnica de Asesoramiento y
posteriormente por el Consejero del Área de Urbanismo respecto a la publicación de
dichos listados.

¡ En esta Resolución del Consejero se indicará lugar, dia y hora de celebración del
sorteo.

o Celebración del sorteo en la fecha señalada.
. Tras la celebración del sorteo, el Gobierno de Aragón remitirá alAyuntamiento los datos

relativos a los adjudicatarios provisionales.
. Notificación individual a los adjudicatarios en la que se les rnforma su condición de adju-

dicatario provisional y se les concede el plazo de 1 mes para la presentación de posi-
bles reclamaciones o en su defecto, la presentación de la documentación requerida
en el Servicio de Administración de Suelo y Vivienda, para justificar el cumplimeinto
de los requisitos exrgidos para ser adjudicatarios de VPO.

C - Terminación

¡ La documentación presentada por los adjudicatarios provisionales en el Ayuntamiento
es remitida al Gobierno de Aragón para su estudio, y posterior tramitación de la adju-
dicación de la vivienda.

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y
Exproptacrones (235 1 5).

Servicio: Administración de Suelo y Vivienda
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- Sorteo para adjudicación de viviendas de protección oficial

SORTEO PARA ADJUD¡CACIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN (X241}

202L3

23375

23100

23515

23lOO

Remisión por parte del Gobierno de

Declarac¡ón inic¡al de una promoción protegida
Aragón de la

Se da n.o de expediente del Registro

Servicio de Administración de Suelo y Vivienda. Unidad

Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones

lnforme Jurídico con propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejero del Área de Urbanismo

Comunicación de la Resolución al Gobierno de Aragón

para exposición en Tablón de Anuncios

Rem¡sión por el Gobierno de Aragón del listado

es adjudicatarios partic¡pantes en el sorteo
provisional

de posibl

La Unidad JurÍdica del Patrimonio Municipal de Suelo y

Expropiaciones redacta informe jurídico y propuesta de

resolución en la que se queda enterado de la remisión

de dichos listados

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejero del Área de Urban¡smo

Publicación y plazo de 1 mes de información pública

para alegaciones

Resolución de las reclamaciones por el Gobierno de Aragón

Envío al Ayuntamiento de la relación definitiva
part¡cipantes en el sorteo

de
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Qestión urbanlstica

+

231"00

lnforme de la Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de
Suelo, y Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

indicando el día del Sorteo
Consejero del de Urbanismo

Celebración del Sorteo en la fecha señaladâ

El Gobierno de Aragón remitirá al Ayuntamiento los datos
relativos a los adjudicatarios provisionales

Notificación individual a los adjudicatarios y se les concede
1 mes para presentar reclamaciones o en su defecto la

documentac¡ón requerida en el Servicio de Administraclón
de suelo y vivienda

Remisión de la documentación presentada por los
adjudicatarios provisionales al Gobierno de Aragón para

su estudio y posterior tramitación de la adjudicación
de la vivienda
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Concepto

El Estatuto del cìudadano, regulado en la legislación básica estatal, prevé que los

ciudadanos en sus relacìones con las Administraciones Públìcas tienen, entre otros, el

derecho de obtener ìnformación y orientacìón acerca de los requisitos jurídicos o técni-
cos que las drsposiciones vigentes rmpongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes
que se propongan realizar.

Sin perjuicio de esta normativa básica del procedimiento adminlstrativo común, en

la legislación urbanística este derecho de información se reconoce con un carácter mas

amplio, dado que no se exlge la condición de interesado en el procedimiento de que

se trate.
En este sentido, la legislación estatal y autonómica establece que, en mater¡a urba-

nística, los cìudadanos tienen derecho a ser informados de forma completa y en plazo

razonable por escrìto del régimen y condicìones urbanísticas aplicables a una finca,
polígono o sector, o ámbito determinado, teniendo carácter meramente informativo y
no vinculante; y el Estatuto urbanístico de la Ciudadanía en la Comunidad AutÓnoma de

Aragón contempla entre los derechos del ciudadano (art.20 de la Ley 312009, de 17 de
junio, de Urbanismo de Aragón) el acceso a toda la información urbanística de la que

drspongan las Administraciones Públicas en Ia Ley y demás disposrciones aplicables.

Todo ello en concordancla con lo establecido en el arl 4cl de la Ley del Suelo estatal
en materia de derechos del ciudadano, en materia de ordenación urbanístlca y ordena-

ción territorial y su evaluación ambiental.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Real Decreto Legislativo 212008, Texto Refundido de la Ley del Suelo.

. Ley 312009, de Urbanismo de Aragón.

. Ley 412009, de Ordenación del Territorio de Aragón.

. Reglamento de desarrollo parcral Ley 5/1999 Urbanístlca de Aragón, aprobado por

Decreto 5212002 de 19 de febrero.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminìstraciones PÚbli-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (Título IV arts. 35), modificada por la

Ley 411999, de 13 de enero.
. PIan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 2001. (Texto Refundido 2007,

BOA 30-06-2008).
. Ordenanza Fiscal ne 13.
. Ordenanzas Generales de Edificación (art. 8.1.1.).
. lnstrucción de la Dirección Generalde Urbanismo del MOPU sobre participacìón públìca,

información y publicìdad del planeamiento urbanístico de diciembre de 1978.
. Normativa Sectorial que sea de aplicactón.
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I nte rvenci ón u rba n ística

Tipología

La información munìcipal señalará el tipo y categoría del suelo que corresponda a la
finca, polígono o sector de que se trate y los usos e intensidades que tengan atribuidos
por el Plan General o, en su caso, por el Plan Parcial o planeamiento de Desarrollo, sì

estuviera aprobado, expresando el aprovechamiento tipo aplicable al área de reparto en
que se encuentra y el grado de adqursición de facultades urbanísticas en el momento
de la información.

La información urbanística, de acuerdo a su soporte y realización, puede ser:

- presencial, en las oficinas municipales,

- escrita, tras la oportuna solicitud, o

- telemática. a través de correo electrónico
(E-mail : consulta-urbanistica@zaragoza.es).

Procedimiento (lnformes por escrito)
A - lniciación

. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 201, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fìscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
Antecedentes, en su caso.
2) Acredrtación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Justificación de pago electrónico o copia del Documento de ingreso de la Autolì-

quidación de la Tasa (Ordenanza '13).

4) Plano de emplazamiento.
En caso de no disponer de dicho plano se podrá proporcionar en el Servicio de lnfor-

mación y Atención al Ciudadano o en el de lnformación Geográfica.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación

de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye
la prórroga legal del arT.71 .2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa resolución y notificación (art. 71 de la Ley 3011992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).
. El expediente se remite al Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano (Sección

Técnica de lnformación Urbanística), para su tramitación como órgano gestor.
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lnformes urbanísticos

B - Ordenación e lnstrucción

o lnforme Técnico de la Sección de lnformación Urbanística.
. lnforme, en su caso, de otros Servicios; Planeamiento, Movilidad Urbana, Licencias

Urbanísticas, Area de lnfraestructuras, Patrimonio Cultural Urbanístico, Sección de

Montes y Áreas Naturales, .,.
o lnforme Jurídico y propuesta de resolución.

C - Terminación

. Comìsión Técnica de Asesoramiento.

. Resolución del Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y

Medio Ambiente.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio de lnformación y Atención al Cìudadano (23310)
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I ntervención u rba n ística

INFORMES URBANíST¡COS ESCRITOS (X103)

Sí

No

Sí

No

Sí

No

254

26003

lnicio

Reg¡stro electrónico Presencial (SIAC)

Formulario / instancia y documentación requerida

N" de entrada / Reg¡stro / No de exped¡ente

Chequeo documentación presentada

Remisión Neg. Gestión Administrativa

lnforme Técnico

Citación
Subsanarcitación?

lnforme otros
servicios

Propuesta de acuerdo

Recogida f¡rmas

Elaboración Orden del Día

Revisión Comisión Técnica de Asesoramiento

Elaboración Orden del DÍa

Acuerdo Gerente

Resolución del Coordinador General del
Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente

de

Elaboración de la Notificación

Notificación

Archivo



lnformes urbanlsticos

INFORMES URBANISTICOS VERBALES (X103)

No

sí

Obtención de turno (SIAC) de información
urbanística

Solicitud de informe técnico

ldentificación de finca

Obtener
emplazamiento

¿Posible?

Obtención de la información

Fotocopia de documentación
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' 1,ntèwe n c i ó n u r ba n lstí c a

INFORMACIÓN URBANíSTrcN (ON.LINE)

Enlace: consulta-urbanistica@zara goza.es

No

Sí

Recepción de correos

ldentificación de finca

0btener
emplazamiento

¿Posible?

Redacción correo respuesta

Adjuntar arch¡vos o anexos

Envío correo respuesta
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Concepto

El ciudadano puede solicitar al Ayuntamiento la emisión del documento de Señala-

mìento de Alineaciones y Rasantes para una finca o fincas determinadas, y en su caso,

el replanteo de dichas alineaciones sobre el terreno.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 2001

(Texto Refundido 20-06-2008, BOA 30-06-2008), arT. 2.1.2.2.c.
o Ordenanzas Generales de Edificaclón, art. 8.1.1.3.
. Ordenanza Fiscal na 13.

Tipología

El Señalamiento de alineaciones y rasantes es uno de los requisìtos previos para que

las parcelas de suelo urbano aptas para la edificación tengan la condìción de solar.

Procedimiento
A - lniciación

. Las so/icitudes se presentarán por los siguientes medìos:

a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hlspanidad,20), acompañando, en ambos casos, ìa siguiente docu-

mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono llax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Copia del documento de lngreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza

13)

4) Plano de emplazamiento de la finca.
Si se observara Ia carencra de algún dato o documento necesario para la tramitaclón

de la solìcitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

la prórroga legal del arl.71 .2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-

mentos preceptivos, con indìcación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desìstido

de su petición, previa Resolución y Notifìcación (art. 71 de la Ley 3011992 de 26 de
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lntervención u rba nística

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Se remite el expediente al Servicio de lnformación Geográfica.

B - Ordenación e lnstrucción

o Documento gráfico del Señalamiento, reaiizado por la Sección de Topografía

C - Terminación

o Confección del documento gráfico de señalamiento de alineaciones y firma de la

Jefatura del Servicio.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Servicio de Licencias Urbanísticas.
o Servicio de Administración de Suelo y Vivienda, en su caso.
. Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación, en su caso

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio de lnformación Geográfica (23460)

o
kÉ
ts
Iz
ô

o
Fzg
Õ

o

258



Alineaciones y rasantes.

ALINEACIONES V RASANTES (Xî41)

23399

23460

23465

lnicio

Presencialelectrónico

Formulari instancia documentación uerida

No de entrada No de nte

eo documentación

Servicio de lnformacíón Geográfica

Sección de Topografía para ¡nforme

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

El objeto es realizar la identificación de las vías públicas o de uso público, así como
de las fincas recayentes a éstas.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ordenanza Municipal para Rotulación e ldentificación de Vías y Fincas

Tipología
. ldentificación y Rotulación de Vías, de Oficio o instancia de parte.
. ldentificación y Rotulación de Fincas, de oficio o a instancia de parte.
. Realización mediante placas cerámicas especificadas en las Normas Municrpales

Procedimiento
A - lniciación

1.- Identificación de Vía

o El Servicio de lnformación Geográfica elabora la documentación técnica ygráfica para

la identìficación de la nueva vía, con todos los parámetros necesarios para su inclusión,
una vez aprobado el nombre asignado, en el Nomenclator del Callejero Municipal y se
remite al Servicio Jurídico-Administrativo de Cultura y Turismo.

. A instancia de parte mediante solicitud de la Alcaldia de Barrio o alguna Asociación o

Entidad para asignar algún nombre determinado a una vía.

2.- ldentificación de Finca

¡ Realización de una propuesta de identificación de la finca, por parte del Servicio de
lnformación Geográfica, y su inclusión en el expediente de solicitud de Licencia Urba-
nística.

. A instancia de parte de un particular solicitando identificación de una finca.

B - Ordenación e lnstrucción

. La asignación de nombres a las vías de nueva apertura compete al Servicio de Cultura
y Turismo, previa elaboración en Ia Unidad de Actualización de Datos Alfanuméricos
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lntervencìön urba n ística

del Servicio de lnformación Geográfica, de la documentación técnica y gráfica para su
inclusión en el Callejero Municipal.

¡ La tramitación de ldentificación de Fincas compete al Servicio de lnformación Geográ-
fica a través de la Unidad de Actualización de Datos Alfanuméricos.

C - Terminación

. PorAcuerdo del Gobierno delAyuntamiento de Zaragoza en el caso de Asignacìón de
nombre a nuevos viarios.

o Por Resolución del Consejero de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente
de Gerencia Municipal de Urbanismo en el caso de ldentificación de Fincas.

D - Notificación

¡ En tramitación de oficio, tanto en el proceso de identificación de Vías como ldentifica-
ción de Fincas, a los Organos y Servicios afectados.

o A instancia de parte, se notifica al interesado, telefónicamente o por vía correol
reparto.

- En ambos casos, además, al Servicio de lnnovación y Desarrollo, Telefónica, Gas
Zaragoza, Endesa, Catastro, Aguas Zaragoza, Catastro, Correos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio de lnformación Geográfica (23460)
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ldentificación de calles y numeracion de fincas

IDENTIFICAqÓN DE CALLES Y NUMERACION DE FINCAS (X871)

23460

23460

23469

Sí

23tOO

No 23550

23399

lnicio

Presencialelectrónico

eridainstanc¡aFormula documentación

N" de expedienteNo de entrada

documentación

ldentificac¡ón de finca para los

expedientes de Licencias urbanísticas

Servicio de lnformación
Geográfica

Un¡dad de Actualización

de Datos Alfanuméricos
para informe

Remisión al Servicio

de Licencias
Urbanísticas

a ¡nstancia deComisión Técnica de
Asesoramiento

Consejero de Urbanismo,

Vivienda, Arquitectura y

Medio Ambiente

Notificación

Traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Comprende los siguientes supuestos
a) Obras de nueva planta: son obras mayores consistentes en la construcción de

una nueva edificación sobre un suelo vacante.
b) Obras de sustitución: son obras mayores consistentes en la construcción de una

nueva edificación cuando previamente se ha derribado una edificación existente
o parte de ella, sin que entre la demolida y la nueva se mantenga, en términos
generales, una especial relación de similitud.
En determinadas circunstancias, detalladas en el capítulo 3.2 de las Normas
Urbanísticas, puede exigirse la sustitución con mantenimiento de la fachada del
edificio anterior.

c) Obras de reconstrucción: son obras mayores de nueva construcción cuya fina-
lidad es la reposición, en su mismo emplazamiento, de una edificación preexrs-
tente total o parcialmente desaparecida.
Se incluyen obras de reconstrucción integral, mediante las que un edificio o parte
de él que ha sido demolido se vuelve a construir fidedignamente en todos sus
elementos estructurales, tipológicos y decorativos, tanto interiores como exte-
riores; y obras de reconstrucción esencial, en el caso de que la reedificación sea
solo aproximada o sustancialmente iguala la obra desaparecida, reproduciéndose
en cualquier caso con exactitud los elementos fundamentales de la fachada y el

volumen exterior envolvente.
d) Obras de amoliación: son obras mayores mediante las que se aumenta la superficie

construida en planta o elvolumen de un edificio existente. Este aumento se puede
obtener mediante sobre elevación o adición de una o mas plantas sobre la altura
existente, por construcción de entreplantas interiores ahí donde la distancia entre
forjados lo permita, o por edificación de espacios libres anejos a la edificación actual
(art. 1.3.7. de las Normas del Texto Refundido del PGOU de 2007).

Normativa que regula la materia con carácter general
¡ Texto Refundido de la Ley del Suelo. aprobado por Real Decreto Legislativo 212008,

de 20 de junio.
. Ley 312009, de 17 de junio. de Urbanismo de Aragón.
t Ley 412009, de 22 de junio, de Ordenamiento del Territorio.
. Artículos en vigor del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto

328811978, de 25 de agosto, en virtud de la Disposición Final 4a de la Ley 3/2009.
. Decreto 34112002, de 1 9 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de
Aragón.
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I ntervenc íó n u rba n istica

. Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patlmonio Cultural Aragonés.

. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

. Artículos en vigor del Decreto 5212002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de

marzo, Urbanística de Aragón, en materia de organización, planeamiento urbanístico
y régrmen especial de pequeños munìcipìos, en vrrtud de la Disposrción Derogatoria
1è de la Ley 3/2009.

. Ley 3/1997, de Promoción de la accesrbilidad y supresión de barreras arquitectónicas,
urbanísticas, del transporte y de la comunicación.

r Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas,
del transporte y de la comunicación.

. Ordenanza de Supresión de barreras arquìtectónicas u urbanísticas del Municipio de

Zaragoza (3OA, 22 de enero de 200'1).
¡ Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 2007.
o Planeamìento Específico.
. Ordenanzas Generales de Edificación.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de ìas Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Decreto de 9 de marzo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza

para la Construcción, lnstalación y Uso de Estacionamientos y Garajes.
. Ordenanzas Fiscales nq 10 y '13.

. Real Decreto Ley 111998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los

edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.
o Decreto 162711997,29 de octubre, sobre disposrciones mínimas de seguridad y salud

en las obras de construcción.
. Ley 16/1985 de Patnmonio Hìstórico-Artístico.
. Normativa específica de carácter sectorial.
. Ley 38/1999, de 5 de novlembre, de Ordenación de Ia Edlficación.
. Real Decreto 31412006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de

ìa Edificación.
. Ley 2412003, de 26 de diciembre, de medidas de política de Vivienda Protegida.
. Real Decreto 10512008, de 1 de febrero, por el que se regula la produccrón y gestión

de los residuos de construcción y demolición.
. Real Decreto 1.37112001, de 19 de octubre, por el que se aprueba eì DB-HR (protec-

ción frente al ruidor.
. Real Decreto 4712007, por el que se aprueba el procedimiento para la certificación de

la eficiencia energética de los edificios de nueva construcción.
. Ordenanza Vlunicipal de ecoeficiencia energétrca y utilización de energías renovables

en los edificios y sus instalaciones (Ayto. Pleno,24-07-2009, B.O.P 24-08-20091.
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Licencia urbanistica de obra mayor. Nueva edificación

Tipología

Con carácter general son los supuestos contemplados en e/ art. 1.3.7 del PGOU de
2001y art. 8.1 .2.1 de las Ordenanzas de Edificación y art. 1 del Reglamento de Drsciplina
U rbanística.

Como licencia de obra mayor de nueva edificación existen los siguientes tipos:
¡ De nueva planta: Obras de construcción en solares vacantes.
. De sustitución: obras de construcción tras derribo de edificacrón preexistente
. De reconstruccrón: obras de construcción para reponer edificación preexistente desa-

parecida
. De ampliación: Se incrementa el volumen construìdo o la mayor ocupación en planta

de edif icaciones existentes.

Procedimiento
A - lniciación
. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Semrnario, Vía Hispanìdad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 41 1) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditacrón de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesiona l.

3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-
quidación.

4) 2 copras de Ficha de determrnación de costes de referencia vìsada por el Colegro
Oficlal, (Ordenanza Fiscal 10 y 13).

Además, según el trpo de obra, deberán acompañar la siguiente documentación:
. Si se trata de obra mayor de nueva planta

5) Señalamiento de alìneaciones y rasantes en obras de nueva planta, ampliación o

variación del uso objetivo de los edìficros.
6) Hoja Estadística de edificación y vivienda (2 ejemplares).
7) Dos proyectos técnrcos (si la obra se encuentra dentro del Centro Histórìco o de

otros centros de interés o conjuntos urbanos protegidos tres proyectos) suscritos
por técnico competente y debidamente visados por el Colegio Oflcial correspon-
drente que incluya como contenido el stguiente:

- Plano topográfico de escala mÍnìma 1:1000 de la parcela y de emplazamiento
del edificio en la parcela acotando los linderos de la misma, las drstancias a los

edifrcios y/o puntos de referencia próximos, y las cotas del nivel de la planta

baja con relación a espacios libres exteriores, calles y fincas colindantes, en

SU CASO.
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I ntervención u rban ística

. En caso de presentar provecto bás¡co, en el que sólo se definen de modo preciso las

características generales de la obra, aportar lo siguiente:

- Memoria:
. Descriptiva:

Agentes.
lnformación previa.
Descripción del Proyecto.
Prestaciones del edificio.

¡ Constructiva:
Sustentación del edrficio.

. Cumplimìento del Código Técnico:
Seguridad en caso de lncendios.

. Apartado justifìcativo de cumplimrento de las obligaciones prevlstas en la Orde-
nanza de Ecoeficiencia Energética.

- Planos:
. Plano de situación.
. Plano de emplazamiento.
. Plano de urbanización.
. Plantas generales.
¡ Planos de cubiertas.
¡ Alzados y secciones.

- Presupuesto aproximado.

- Anexo de cumplimìento de la Normativa de supresìón de barreras arquitectóni-
cas.

- Anexo de gestión de residuos, de acuerdo al Real Decreto 10512008, de 1 de
febrero, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Octava de la Ley
de Urbanismo, fianza o garantía para la correcta gestión de los resìduos de cons-
trucclón y demolìción producidos en los actos para los que se solicita la licencia.

- Si el acceso al estaclonamiento es por calle peatonal, malla básica o de acceso
restringìdo, indicacrón del número de expediente municipal aprobado en la consulta
previa.

- Fotografías de las fachadas de los edificìos colindantes, en el supuesto de que la

parcela se encuentre en el ámbito del Centro Histórico o en los conjuntos urbanos
de interés.

- lndicación del cumplimiento de los deberes legales de cesión y urbanización, exigi-
bles en funcrón de afecciones a la parcela por chaflanes, nuevas alineacìones con
destino a vrales públicos y proyecto de obras ordinarias correspondiente.

- Justificación fehaciente de Ios servicios urbanísticos existentes en la confrontación
de la parcela para su calificación o no como solar.

- En el Centro Histórico: Certificado de la Diputación Generalde Aragón sobre libertad
de restos arqueológicos del solar y Plano de integración en el entorno.

- En Montecanal: lnforme de la Junta de Com pensacron

- En Valdespartera
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Licencia urbanistica de obra mayor. Nueva edificacion

- Formulario de solicìtud de conexión a la red municipal (Modelo establecido en el

Anexo 1 de la lnstrucción para la instalación privada de un sistema de recogida

neumática de residuos urbanos en Valdespartera)

- Autorizaclón de servidumbre a favor del Ayuntamiento/Concesionario (Vlodelo

establecrdo en el Anexo 2 de la lnstrucción.

- En el Zorongo: lnforme de la Entidad Urbanística de Conservación.

. Si el proyecto de ejecución no desarrollase íntegramente al proyecto básìco, sino que

se plantease dicho desarrollo a través de fases de distrntos proyectos de ejecuctÓn,

debe aportar programa de predeterminación de fases.
o En caso de proyecto de ejecucrón, que es la fase que desarrolla el proyecto básico

con la determinación completa de detalles y especificaciones de todos los materiales,
elementos, sistemas constructivos y equipos, deberá aportarse:

- Memoria:
(La memoria descriptiva se ha incluido en el proyecto báslco).

¡ Constructiva:
Sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura horizontal).

Sistema envolvente.
Sistema de compartimentación.
Sistemas de acabados.
Sistemas de acondicionamiento e instalaciones, que incluye entre otros el pro-

yecto de l.C. de telecomunicaclones.
Equipamìento.

o Cumplimiento del Código Técnico:
Seguridad estructural.
Seguridad de utilización.
Salubridad.
Protección contra el ruido.
Ahorro de energía.

Cumplimiento de otras regìamentaciones y dispostciones.
. Anejos a la memoria:

lnformación geotécnica.

Cálculo de la estructura.
Protección contra el incendio.
lnstalaciones del edificio.
Ef iciencia energética.
Estudio de lmpacto Ambiental.
Plan de control de calidad.
Estudio de Seguridad y salud, o estudio básico en su caso.

Gestión de residuos.
Certificado de Eficiencia Energétrca del proyecto.
Memoria y Anejo sobre medidas de ef icìencia energética y uso de energías reno-

vables y flcha de acuerdo con la Ordenanza suscrita por técnico y visada por

Colegio Oficìal.
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- Planos:
. Planos de estructura.
¡ Planos de instalaciones.
¡ Planos de deflnición constructiva.
. Memorias gráficas.
. Otros.

- Pliegos de condiciones.
o Pliego de cláusulas administrativas.
. Disposiciones generales.
. Disposiciones facultativas.
o Disposiciones económicas.
o Pliego de condiciones técnicas particulares.
. Prescripciones sobre los materiales.
. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra.
. Prescrpciones sobre verificaciones en el edificio terminado.

- Mediciones.

- Presupuesto detallado.

- Estudio de gestrón de residuos de construcción y demolrción.

¡ Si se trata de obras de ampliación, deberá aportar lo siguiente:
5) Plano de la edificación en la parcela, distinguiendo gráficamente la ampliación,

acotando los linderos de la misma y las distanclas a los edificios y/o puntos de
referencia próximos, asícomo cotas de relación.

6) Planos acotados escala mínima 1:100 relacionando el estado actual de la edifìca-
ción y la ampliación proyectada.

7) Planos de descripción gráfica en alzado que permita observar la adecuación de la

ampliación proyectada al edifìcio existente y su entorno.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesarlo para la tramitación

de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

la prórroga legal del arl.71.2dela Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indrcación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3011992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administratrvo Común).

Se remite el expediente al Servicio de Licencias Urbanísticas para su tramitación.
. En el caso de deficiencias de índole jurídrca, se remite a la Unrdad Jurídica para su

informe y citación.

B - Ordenación e Instrucción

Se procede al examen del expediente comprobando si el mismo reúne la documen-
tacìón mínima exìgible por la legislación o normativa urbanística aplicable procediendo a

efectuar las actuaciones siguientes:
. Si la documentación está completa, el expedrente entra en la Unidad Técnica y

se procede a recabar simultáneamente, con carácter general, los informes que se re-
q uieran.
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Licencia urbaníst¡ca de obra mayor. Nueva edificacion

- Servicio de Movilidad Urbana: En el supuesto de incremento de la dotación obliga-
toria de plazas.

- Bomberos: Establecimientos de pública concurrencia.

- Servicìo de Administración de Suelo y Vivienda: Deberes de cesión

- Servicro Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística. Deberes de urbanización y
normalización de fincas.

- Servicio de Gestión Tributaria: se remite copia de la solicitud, en su caso, de exen-
ción de Tasa de licencia urbanística e lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y
Obras para su resolución independiente.

. Si la documentación está incompleta, se procede a la citación prevista en el art.71 de
la Ley 30|992 requìriendo la aportación de la documentación mínima de que adolece
el proyecto.

. lnforme técnico. Una vez aportada la documentación, se recaba el ìnforme de la Unidad
Técnrca de Proyectos de Edrficación sobre Normativa Urbanística aplicable.

. Si el informe de la Unidad Técnica es:

- Favorable, remrtir en el supuesto que proceda 1 ejemplar del proyecto con la copia
del informe técnico a la Comisión Municipal de Patrimonio, o a la Comlsión Provin-
cial de Patrimonio Cultural de la DGA en los casos de entornos BlC, trasladando el

expediente a la Unidad Jurídica.

- Desfavorable, se remite copia del informe técnico por fax al técnico redactor del
proyecto, y simultáneamente se cita mediante audiencia previa del art. 84 de la Ley
3011992ìlal promotor.

¡ Con la aportación para subsanación de las incrdencias, se remite a la Unidad Técnica
para su rnforme.

. Emisión de informe jurídico y propuesta de resolucrón del expediente.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramlento.

. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

. Al lnteresado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencìalmente.

E - Traslados

. Servicio de Movilidad Urbana , en su caso.

. Unrdad de Gestión de lngresos Urbanísticos, si se trata de un proyecto de ejecución.

. Servìcio de Disciplina Urbanística si se trata de una legalización o de una denega-
ción.

¡ Servicio de Prevención de Incendìos con una copia del proyecto.
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o Dirección General de Patrimonio Cultural de la Diputación General de Aragón si está
en el ámbito del Casco Histórico o Conjuntos urbanos de interés.

. El específico derivado de una exigencia del planeamiento secundario.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación (23565)

Servicio: Licencias Urbanísticas
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Licencia urbanistica de obra maYar. Nueva edificación
:

LICENCIA URBANISTICA DE OBRA MAVOR. NUEVA EDIFICACIÓN (X404}

23565

No

No 23555

23555

No SÍ

Sí

(Sigue)
(1)

No

lnicio

Presencialelectrónico

Form instancia documentación

No de ienteNo de entrada

ueo documentación

Servicio de Licencias Urbanísticas.

Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación

Entrada Unidad Jurídica

¿Docu mentación
completa?

Citación art. 71

Unidad Técnica

Solicitud lnformes Simultáneos
¿Aporta

Servicio de
Gestión

Tributaria

Servicio de

Administración de

Suelo y vivienda

Servicio Jurídico de

Ordenación y Gestión
Urbanística

Servicio
Prevención de

lncendios

lnforme de la Unidad Técn¡ca

de Proyectos de Edificación

lnforme
favorable

Citación por Fax o correo

electrónico al redactar el

proyecto

dictamen de la
Comisión Provincial

Patrimonio de I

DGA
lnforme de la

Comislón Municipal
de Patrimonio¿Resuelve las

ncidencias?
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(1) (2) (3) (4)

No

23565

Sí

23555
23565

23565

10510

23399

Unidad Jurídica de
Proyectos de Edificación

Audiencia previa

¿Subsana?
Remisión para

informe a la
UnidadTécnicaoala

Unidad Jurídica

Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación
para lnforme Jurídico y Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de la
Gerencia Municipal

de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del exped¡enteo
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Concepto

Son obras mayores de carácter estructural, cuya finalidad es afianzar, relorzar o resti-

tuir elementos dañados de la estructura portante del edificio, para asegurar su estabilidad

y mantener sus condiciones básìcas de uso, con posibles alteraciones menores de su

estructura o su distribuciÓn.
La consolidación podrá ser parcial, cuando afecte a elementos de la estructura del

edificio sobre los que pueda actuarse aisladamente, o total, si afecta a todo el edificio.

En este tipo de obras se incluyen los refuerzos de la cimentación, la sustitución o

el refuerzo de forjados en mal estado, la consolidación de fachadas mediante atados, la

reparación de estructuras de cubierta, etc. Pueden referìrse tambìén a obras necesarias

para asegurar la estabil¡dad de ruinas y elementos parciales que pudieran subslstir de edi-

ficios arruinados (art.'1.3.6.1.b) de las Normas del Texto Refundido del PGOU de2007'

Normativa que regula la materia con carácter general

. Texto Refundido de la Ley dei Suelo aprobado por RD Legrslativo 212008, de 20 de junio.

. Ley 312009, de 17 de junìo, de Urbanismo de Aragón.

. Ley 412009, de 22 de junio, de Ordenaclón del Territorlo de AragÓn'
o Artículos en vigor del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto

328811978, de 25 de agosto en virtud de la Disposición Final 4a de la Ley 3/09.
. Decreto 34712002, de '1 9 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de Bienes, Actividades, Servìcios y Obras de las Entldades Locales de

Aragón.
. Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.
. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de AragÓn.
. Artículos en vigor del Decreto 5212002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón,

por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de

ma¡7o, Urbanístlca de Aragón, en materia de organización, planeamiento urbanÍstico

y régimen especial de pequeños municipios en virtud de la DisposiciÓn Derogatoria
'1a de la Ley 3/09.

. Ley 3/'1997, de Promocìón de la accesibilidad y supresrón de barreras arquitectÓnicas,

urbanísticas, del transporte y de la comunicaclÓn.
o Decreto 1gl1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por eì que se regula la

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arqurtectónrcas, urbanísticas,

del transporte y de la comunicación.
. Ordenanza de Supresión de barreras arquitectónicas o urbanísticas del Municipio de

Zaragoza (BOA, 22 de enero de 2001).
o Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza de 2007
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o Planeamiento Específico.
r Ordenanzas Generales de Edificación.
. Ley 30/'1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
¡ Decreto de 9 de marzo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza

para la Construcción, lnstalación y Uso de Estacionamientos y Garajes.
o Ordenanzas Fiscales no 10 y 13.
. Real Decreto Ley 111998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los

edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.
r Decreto 162711997 , 29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud

en las obras de construcción.
o Ley 16/1985 de Patrimonro Histórico-Artístico.
. Ordenanza Municipal de Fomento a la Rehabilitación.
o Ley38/1999, de 5 de novìembre, de Ordenación de la Edificación.
. Real Decreto 31412006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de

la Edificacìón así como posteriores modificaciones.
. Ley 2412003, de 26 de diciembre, de medidas de política de Vivienda Protegida.
o Normativa específica de carácter sectorial.

TTpología

Con carácter general son los supuestos contemplados en el art. 1.3.6.'l.b) de las
Normas del Texto Refundido del PGOU, art.8.1 .2.1 de las Ordenanzas de Edificacìón y
art. 'l del Reglamento de Disciplina Urbanísttca.

El objeto de este tipo de obras consiste en afianzar, relorzar o restituir los elementos
dañados para asegurar la estab¡lidad del edificio y mantener sus condiciones básìcas
de uso con posibles alteraciones menores de su estructura y distribución, slendo las
principales características de las obras:
. Refuerzos puntuales de cimentación.
o Sustitución de partes de forjado en mal estado.
. Consolidación de fachadas mediante atados parciales.
. Reparación de cubiertas con sustitución de pared o sustitucìón de la misma con iguales

resultados formales.
. Otras análogas.

Procedimiento
A - lniciación

c Las soltcitudes se presentarán por los sigurentes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en elServicio de lnformación yAtención alciudadano (edificio Semina-

rio, Vía Hìspanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente documentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos

de:



Lìcencia urbanística de obra mayor, de Reforma, Restauración y Ampliación de edificios

- ldentiflcacrón: Etiqueta fiscal o N.ì.F. o D.N.l.

- Notlficación (calle, número, piso, Ietra y teléfono lÍaxlcorreo electrónlco).

- Actividad y antecedentes en su caso.

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-

quìdación.
4) Hoja Estadística de edificaciÓn y vivienda.

b) Tres proyectos técnicos (sì la obra no se refiere a edificios catalogados o del

Centro Históflco son suficientes dos proyectos) suscritos por técnico competente

y debidamente visados por el Colegio Oficial correspondiente que incluya como

contenido el sigutente:
¡ Plano topográf ico de escala mínima 1 :1000 de la parcela y de emplazamìento del

edificlo en la parcela acotando los linderos de la misma, las distancias a los edlfi-

cios y/o puntos de referencia próximos, y las cotas del nivel de la planta baja con

relación a espacios libres exteriores, calles y fìncas colindantes, en su caso.

. Documentación necesaria del proyecto básico y de ejecución:

- Memoria descriptiva y justlficativa de las obras, indlcando el cumpltmiento

sobre estacionamientos y eì acceso.

- Presupuesto y mediclones detallado por partidas.

- Anexo de Prevención de lncendios con Memoria descriptiva y planos a escaìa

mínrma 'l:100.

- Datos que permitan la localizaciÓn de la licencia de obras de construcción

del edifìcìo en su caso.

- lnstalaciones.

- Pliego de condiciones.

- Anejo de gestrón de residuos.

- Estudìo de seguridad y salud cuando el presupuesto de ejecuciÓn por contrata

incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 millones de pesetas, que la

duración est¡mada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún

momento a más de 20 trabajadores srmultáneamente, que elvolumen de mano

de obra estimada, entendlendo por tal la suma de los días de trabajo del total de

ìos trabajadores en la obra, sea superior a 500 o las obras de túneles, galerías,

conducciones subterráneas y presas. En los proyectos de obras no incluidos en

ninguno de los supuestos previstos en el apartado anterior, el promotor estará

oblìgado a que se elabore un estudio básico de seguridad y salud'

- Alzado esquemátrco del tramo o tramos de calle a las que dará fachada el

nuevo edificio en tipología de manzana cerrada o bìen descripción fotográfica

con el fotomontaje de la fachada o tramos de calle sobre los que interviene.

- Descripclón documental de todos aquellos elementos que ayudan a ofrecer

un mejor marco de referencia para el conocimiento de las clrcunstancias

en que se construyó el edificio, de sus característlcas origrnales y de su

evolución.

- Descripción fotográflca 18*24 del edificio en su conjunto y de sus elementos

más característicos.
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- Detalle pormenor¡zado de los usos actuales y de los efectos de la ejecución
de las obras proyectadas sobre los usuarios, así como descripción y justifi-
cación de los compromisos establecidos con éstos si los hubiere.

- Detalles pormenorizados de los principales elementos que se restauran acom-
pañados cuando sea posible de detalles equivalentes del proyecto original.

- Descripción pormenorizada del estado de la edificación con planos en los que
se señala los elementos, zonas e instalaciones que requiriesen reparación.

- Documento acreditativo del nombramiento de los técnicos competentes
para la dirección de la obra. En el supuesto de no conocerse éstos en la

tramitación de la licencia se comunicará obligatoriamente al Ayuntamiento
conjuntamente con el inicio de la obra.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye
la prórroga legal del arT.71 .2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3ol1gg2, de 26 de
noviembre, de Régimen JurÍdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Se remite el expediente al Servicio de Licencias Urbanísticas para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

En el Servrcio de Licencias Urbanísticas, la Unidad Jurídica de Proyectos de Edifica-
ción, procede al examen del expediente comprobando si el mismo reúne la documen-
tación mínima exigrble por la legislacrón o normativa urbanística aplicable procediendo a
efectuar las actuaciones siguientes:
. Si la documentación está completa, el expediente entra en la Unidad Técnica y se

procede a recabar simultáneamente los informes que se requieran.

- Bomberos: Establecimientos de pública concurrencia.

- Servicio de Control de Legalidad de lntervención General y Servicio de Gestión
Tributaria si se solicita algún tipo de beneficio fiscal en la Tasa o lmpuesto de Cons-
trucciones, lnstalaciones y Obras.

' Si la documentación está incompleta, se procede a la citación prevista en el art. 71 de
la Ley 30|992 requiriendo la aportación de la documentación mínima de que adolece
el proyecto.

' lnforme técnico. Una vez aportada la documentación, se recaba el informe de la Unidad
Técnica de Proyectos de Edificación sobre Normativa Urbanística aplicable.

. Si el informe de la Unidad Técnica es:

- Favorable, remitir en el supuesto que proceda 1 ejemplar del proyecto con la copia
del lnforme técnico a la Comisión Municipal de Patrimonio, o a la Comisión Provin-
cial de Patrimonio Cultural de la DGA en los casos de entornos BlC, trasladando el
expediente a la Unidad Jurídica.

- Desfavorable, se remite copia del informe técnico por fax al técnico redactor del
proyecto y simultáneamente se cita mediante audiencia previa del art. 84 de la Ley
3011992 al promotor.
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o Con la aportación para la subsanación de las rncrdencias se remite a la Unidad Técnica

para su informe.
¡ Emlsión de informe jurídico y propuesta de resolución del expediente.
o En el caso de deficiencias de índole jurídica, se remite a la Unidad Jurídica para su

informe.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo.

. Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio
Ambiente.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solìcitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos, si se trata de un Proyecto de ejecuciÓn

para girar el lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras.
. Servicio de Disciplina Urbanística si se trata de una legalización o de una denegaciÓn.

. Servicro de Prevención de lncendios con una copia del proyecto.

. Dirección General de Patrìmonio Cultural de la Diputación General de AragÓn si está

en el ámbito del Casco HistÓrico o Conjuntos urbanos de interés.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable unidad Jurídica de Proyectos de Edificación (23565)

Servicio: Licencias U rbanísticas
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LICENCIA URBANíSTICA DE OBRA MAYOR

DE REFORMA, RESTAURACIÓN V AMPLIACIÓN DE EDIFICIOS (X406)

23565

No
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23555

No

(Sigue)

Sí

No Sí
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Concepto
De acuerdo con el arl 2 del Código Técnico de la Edificación, se entenderá por obras

de rehabilitación aquellas que tengan por objeto actuaciones tendentes a lograr alguno de
los siguìentes resultados:

a) La adecuación estructural, obras que proporcionen al edifrcio condiciones de
seguridad constructiva de forma que quede garantizada su estabilidad y resis-
tencia mecánica.

b) La adecuación funcional, obras que proporcionen al edificio mejores condiciones.
c) La remodelación de edificìos con viviendas que tengan por objeto modifrcar la

superficie destinada a las mismas o la remodelación de un edificio sin viviendas
que tenga por objeto crearlas.

Se entenderá por rehabilrtación integral las obras que incluyan la totalidad de los
supuestos mencìonados.

Normativa que regula la materia con carácter general
¡ Texto Refundido de la Ley del Suelo aprobado por RD Legislativo 212008, de 20 de

junio.
. Ley 312009, de '17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. LeV 412009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón.
¡ Artículos en vigor del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto

328811978, de 25 de agosto en virtud de la Disposición Final 4a de la Ley 3/09.
¡ Decreto 34112002, de 1 9 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de
Aragón.

. Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonro Cultural Aragonés.

. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

. Artículos en vigor del Decreto 5212002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de
mazo, Urbanística de Aragón, en materia de organización, planeamiento urbanístico
y régimen especial de pequeños municipios en virtud de la Dìsposición Derogatoria
1a de la Ley 3/09.

. Ley 311997, de Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas,
urbanísticas, del transporte y de la comunicación.

. Decreto 1911999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas,
del transporte y de la comunicaclón.

. Ordenanza de Supresión de barreras arqurtectónicas u urbanísticas del Municipìo de
Zaragoza (BOA, 22 de enero de 2001).
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. Texto Ref undido del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 2007 .

. Planeamiento Específico.

. Ordenanzas Generales de Edificación.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

¡ Decreto de 9 de marzo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza
para la Construcción, Instalación y Uso de Estacionamientos y Garajes.

¡ Ordenanzas Fiscales ne 10 y 13.
. Real Decreto Ley 111998, de 2l de febrero, sobre infraestructuras comunes en los

edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.
¡ Decreto 1627 /1997 , 29 de octubre, sobre disposiciones mínrmas de seguridad y salud

en las obras de construcción.
¡ Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico-Artístico.
o Ordenanza Municipal de Fomento a la Rehabilitación.
o Ley3B/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de ia Edificación.
. Real Decreto 31412006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de

la Edificación así como posteriores modificaciones.
c LeV 2412003, de 26 de diciembre, de medidas de política de Vivienda Protegida.
¡ Normativa específica de carácter sectorial.

Tipología
Con carácter general son los supuestos contemplados en el art. 1.3.6.'l.c) de las

Normas del Texto Refundido del PGOU de2007, art.8.1 .2.1 de las Ordenanzas de Edi-
ficación y art. 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

La rehabilitación viene referida al ámbito de aplicación de la Ordenanza Municipal
de Fomento de la Rehabilitación; esto es edificaciones en el Centro Histórico, edificios
catalogados y Conjuntos protegidos por el Plan General de Ordenacrón Urbana.

Procedimiento
A - Iniciación

¡ Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,201, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono llax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-

quidación.
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4) 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia visada por el Colegio
Oficial, Ordenanza Fiscal 10 y 13.

5) Hoja Estadística de edificación y vivienda (2 ejemplares).
6) Dos proyectos técnicos (salvo que si se incluye en su ámbito de protección de

patr¡monio se ve afectado por Pública concurrencia serán tres ) suscritos por téc-
nico competente y debidamente visados por el Colegio Oficial correspondiente
que ¡ncluya como contenido el siguiente:

. Plano topográfico de escala mínima 1:1000 de la parcela y de emplazamiento del
edificio en la parcela acotando los linderos de la misma, las distancias a los edifi-
cios y/o puntos de referencia próximos, y las cotas del nivel de la planta baja con
relación a espacios libres exteriores, calles y fincas colindantes, en su caso.

. En caso de presentar proyecto bás¡co, en elque sólo se definen de modo preciso
las características generales de la obra, aportar lo siguiente:

- lVemoria.
. Descriptiva.

Agentes.
lnformación previa.
Descripción del Proyecto.
Prestaciones del edificio.

o Constructiva.
Sustentación del edificio.

o Cumplimiento del Código Técnico.
Seguridad en caso de lncendios.

- Planos.
¡ Plano de situación.
. Plano de emplazamiento.
. Plano de Urbanización.
¡ Plantas generales.
. Planos de cubiertas.
. Alzados y secciones

- Presupuesto aproximado.

-Anexo de gestión de residuos de acuerdo con el Decreto 4712007, de 19
de enero.

- Anexo a la memoria indicando los siguientes datos:
. Si el acceso al estacionamiento es por calle peatonal, malla básica o de

acceso restringido, indicación del número de expediente municipal apro-
bado en la consulta previa.

o Fotografías de las fachadas de los edificios colindantes, en el supuesto
de que la parcela se encuentre en el ámbito del Centro Histórico o en los
conjuntos urbanos de ¡nterés.

. lndicación de número de viviendas, oficinas, plazas de estacionamientos
y cuartos trasteros previstos en el proyecto.

. Referencia expresa a la clasificación y calificación urbanística del planea-
miento de aplicación a la parcela, asícomo justificación del cumplimrento
de los parámetros urbanísticos correspondientes a la zonificación.
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o lndicación del cumplimlento de los deberes legales de cesiÓn y urbaniza-

ción, exigibles en función de afecciones a la parcela por chaflanes, nuevas

alineaciones con destino a viales públicos y proyecto de obras ordinarias

correspondiente.
o Justificacìón fehaciente de los servìcios urbanísticos existentes en la con-

frontación de la parcela para su calificación o no como solar.

- En el Centro Histórico: Certificado de la Diputación General de Aragón

sobre libertad de restos arqueológicos del solar y Plano de integración en

el entorno.

. En caso de provecto de eiecución, que es la fase que desarrolla el proyecto

básico con la determinación completa de detalles y especificaciones de todos los

materiales, elementos, s¡stemas constructlvos y equipos, deberá aportarse:

- Memoria:
(La memoria descriptiva se ha incluido en el proyecto básico)'
. Constructiva:

Sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura hori-

zontal).
Sistema envolvente.
Sistema de comPartimentación.
Sistemas de acabados.
Sistemas de acondicionamiento e instalaciones, que incluye entre otros el

proyecto de l.C. de telecomunlcaciones.
EquiPamiento.

o Cumplimiento del Código Técnico:

Seguridad estructural.
Seguridad de utilizaciÓn.

Salubridad.
ProtecciÓn contra el ruido.

Ahorro de energía.

Cumplimiento de otras reglamentaciones y disposiciones'
. Anejos a la memoria:

lnformación geotécn¡ca.

Cálculo de la estructura.
Protección contra el incendio.
lnstalaciones del edificio.
Eficiencia energética'
Estudio de lmPacto Ambiental.
Plan de control de calidad.
Estudio de Seguridad y salud, o estudio básico en su caso'

Certificado de Eficiencia energética del proyecto en caso de edificios exls-

tentes con superficie útil superior a 1.000 m2, donde se renueve el 25%

del total de sus cerramientos.
Memoria y Anejo sobre medidas de eficiencia energétìca y uso de ener-

gías renovables y ficha de acuerdo con la Ordenanza suscrita por técnico

y visada Por Colegio Oficial'
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- Planos:
. Planos de estructura.
. Planos de instalaciones.
o Planos de definición constructiva.
o Memorias gráficas.
. Otros.

- Pliegos de condrciones.
. Pliego de cláusulas administrativas.
o Disposiciones generales.
. Disposiciones facultativas.
o Disposiciones económicas.
. Plrego de condrciones técnlcas partìculares.
. Prescripciones sobre los materiales.
. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra.
. Prescripciones sobre verificaciones en el edifìcio terminado.

- Medrciones.

- Presupuesto detallado.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación

de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye la

prórroga legal del arT.71.2 de la Ley 3011992l,, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con rndrcación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistìdo de su petición,
previa Resolución y Notificación (art.71de Ia Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídìco de las Adminlstraciones Públlcas y del Procedimiento Admrnistrativo Común).

Se remite el expedrente al Servicio de Licencias UrbanÍsticas para su tramitación.

B - Ordenación e Instrucción

En prrmer lugar se procede al examen del expediente comprobando si el mrsmo
reúne la documentación mínima exigible por la legislación o normatìva urbanística apli-
cable procediendo a efectuar las actuaciones sìguientes:
. Si la documentación está completa, el expediente entra en la Unidad Técnica y se

procede a recabar simultáneamente los informes que se requieran.

- Servicio de Movilidad Urbana: En el supuesto de incremento de la dotación obliga-
toria de plazas.

- Bomberos: Establecimientos de pública concurrencia.

- Servicio de Gestión Tributaria si se solicita exención o bonificación en la Tasa por
Licencra Urbanística o lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras, adjun-
tando copia de la solicìtud para su tramitación independiente.

. Sr la documentación está incompleta, se procede a la citación prevista en el art.7'1 de
la Ley 30|992 requìrìendo la aportación de la documentación mínima de que adolece
el proyecto.

. lnforme técnico: una vez aportada la documentacrón, se recaba el informe de la Unldad
Técnica de Proyectos de Edificación sobre normativa urbanística aplicable.

. Si el informe de la Unidad Técnica es:

- Favorable, remitir en el supuesto que proceda 1 ejemplar del proyecto con la copia
del rnforme técnico a la Comisión Munrcipal de Patrimonio, o a la Comisión Provin-
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cial de Patrìmonlo Cultural de la DGA en los casos de entornos BlC, trasladando el

expediente a la Unidad Jurídica.

- Desfavorable, se remite copia del rnforme técnico por fax al técnico redactor del
proyecto y simultáneamente si cita mediante audiencia previa del art. 84 de la Ley

30í992 al promotor.
. Con la aportación para la subsanación de las incidencias se remite a la Unidad Técnica

para su informe.
. En el caso de deficiencias de índole jurídica, se remite a la Unidad Jurídica para su

informe y citación.
. Emisión de informe jurídico y propuesta de resolución del expediente.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento
. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación
. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados
. Servlcio de Movilidad Urbana, en su caso.
. Unìdad de Gestión de lngresos Urbanísticos, si se trata de un proyecto de ejecución

para girar el lmpuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.
. Servicio de Disciplina Urbanística si se trata de una legalización o de una denegación.
. Servicio de Prevención de lncendios con una copia del proyecto.
. Dirección General de Patr¡monio Cultural de la Diputación General de Aragón si está

en el ámbito del caso histórico o conjuntos urbanos de interés.

F - Archivo del Expediente
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Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación (23565)

Servicio: Licencias U rba nísticas
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LICENCIA URBANíSTICA DE OBRA MAYOR
REHABILITACIÓN INTEGRAL DE EDIFICIOS (X407)
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lnforme
favorable

Citación por Fax o correo
electrónico al redactar

el proyecto

lnforme

Comisión Provincial del
Patrimonio de la DGA o la

¿Procede
dictamen de la

Municipal de
Patrimonio?

¿Resuelve
denci

c;'

I

o
c

z
6
o

(2)
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lntervención u rba n ística

(1) (2) (3) (4)

No

23565

Sí

23555
23565

23565

l-0510

23399

Unidad Jurídica de
Proyectos de Edificación

Audiencia previa

¿Subsana?
Remisión para

informe a la
UnidadTécnicaoala

Unidad Jurídica

Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación
para lnforme Jurídico y Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de la

Gerencia Municipal
de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expedienteo

-k
F2z
ô

o
tsz
ëo
o

290



Concepto

Documento previo a la redacción de los proyectos de obras y por tanto de la solicitud
de licencia sobre edificios incluidos en el Catálogo de Edificios de lnterés Histórico-
Artístico del Plan General de Ordenación Urbana, con el grado de lnterés Ambiental y
Arquitectónlco, tendente a establecer en cada caso concreto los valores específicos a

proteger y las obras de intervención que se permitan.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley 16i1985 de Patrimonìo Histórico Español.
. Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.
. Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.
o Criterios de la Comisión Municipal de Patrimonio (3i1211997;2510212005 

-que remite
a los de 25l6l9t , 1l1ol97 , 1211119t , 3112191 y 2ol7l9B-; 2106120061.

. Real Decreto 31412006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de
la Ediflcación.

. Criterios de interpretación del arl. 3.2.15.3 de las Normas del PGOU, aprobado por

acuerdo plenario de 25 de abril de 2008.

Tipología

En tanto no se apruebe un Plan Especial u Ordenanza que desarrolle la protección,
antes de aulorizar cualquier intervención sobre este tipo de edificios, el Ayuntamiento
dictaminará propuesta de intervencìón estabìeciendo en cada caso concreto los valores
específicos a proteger y las obras de intervención que se permitan.
. Edificios catalogados de lnterés Ambiental.
. Edrficios catalogados de lnterés Arquitectónico.

Procedimiento
A - lniciación

. Las so/icitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en elServicio de lnformación yAtención alciudadano (edificio Semìna-

rio, Vía Hlspanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la sìguiente documentación:
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I nte rvenci ó n u rba n ísti ca

1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 41 1) que incluye, entre otros, los datos
de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónìco).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditación de representâción, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-

quidacrón.
4) Acta de señalamiento de alineaciones y rasantes, con expresión del ancho oficial

de la calle.
5) lnforme urbanístico aprobado por órgano competente.
6) Documentación técnica exigible, visada por el Colegio Oficial de Arquitectos de

Aragón:
. Memoria informativa relativa al edificio actual (2 ejemplares)
. Planos de estado actual a escala 1:100 de plantas, alzados y secciones (2

ejemplares).
. Memoria descriptiva de la propuesta de lntervención.
. Planos delestado descriptrvo de la propuesta de intervención a escala 1:100 de

plantas, alzados y secciones (2 ejemplares).
o Plano de integración en el entorno y alzados del frente de la manzana en que

se sitúa el ediflcio, a escala'1:100 (2 ejemplares).
o Fotografías del edifìcio y de la fachada, que permita conocer la situación del

inmueble en el entorno y la general de la fachada marcando la zona de inter-
vención y la de la zona afectada por la intervención.

. Alzados del frente de fachada de la manzana en que se sitúe el edificio, com-
prendiendo como mínimo los dos edificios colindantes.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de Ia solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye
la prórroga legal del arT.71 .2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos precepttvos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de Ia Ley 3011992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).
. El expediente se remite a la Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación.

B - Ordenación e lnstrucción
. Si la solrcitud es incompleta se practicará citación (art.71de la Ley 30l1gg2).
. Si es completa se emite lnforme técnico, en caso de ser favorable pasa a:

- Dictamen de la Comisión Municipal de Patrimonio.
Si el edificio se incluye en el ámbito de algún área de lntervención, con reserva de

competencias de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Drputación General de
Aragón, en lugar del dictamen de la Comisión Municipal de Patrimonio ha de recabarse
el dictamen de la Comisrón Provincial de Patrimonio Cultural de la Diputacìón General
de Aragón.
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Propuesta intervención de edificios catalogados

¡ Si es desfavorable el informe técnico: Audiencia Previa, en caso de incumplimientos.
o Si aporta documentacìón, lnforme Técnico del Servicio de Licencias Urbanísticas, y

posterior remisión al Ponente de la Comisión Municipal de Patrimonio.
o lnforme jurídico y propuesta de resolución.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento

. Consejo de Gerencia.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrón¡co, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

o Dirección General de Patrimonio Cultural.
o Servicio de Licencras Urbanísticas.
. Servicio de Patrimonio Cultural Urbanístico

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación (23565)

Servicio: Licencias U rba nísticas
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294

PROPUESTA INTERVENCION DE EDIFICIOS CATALOGADOS (X413)

23565

No Sí

23565

1051-0

23399

lnicio

electrónico Presenc¡al

Formu instancia documentación requerida

N" deN'de entrada

ueo documentación

Servicio de Licencias Urbanísticas
Un¡dad Jurídica de Proyectos de Edificación

lnforme Técnico¿Documentación
completa?

¿Es favorable?

Audiencia previa

Sí

Comisión Munic¡pal de
Patrimonio o Comìs¡ón

Provincial de Patr¡monio
de la DGA ¿Subsana?

Audiencìa previa¿lnforme
favorable?

No

Sí
¿Subsana?

lnforme Jurídico y Propuesta de Resolución
por la Unidad Jurídica de Proyectos de Edif¡cac¡ón

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notif icac¡ón y traslados

Archivo
del Ëxpediente



Concepto
Licencia tendente a la autorización de la instalación de grúa, como elemento auxiliar

de la obra de construcción o rehabilitación.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 312009, de 17 de junlo, de Urbanismo de Aragón.
. Ordenanza 6.1.5. de las Generales de Edificación, según edìción aprobada en sesìón

plenaria de fecha 13 de noviembre de 1975.
. Resolución de Alcaldía-Presrdencia de fecha'14 de junio de 1996 sobre el criterio

municipal a segurr, dada la potestad discrecìonal prevista en la Ordenanza 6.1.5 de

las Generales de Edificación, para el supuesto de que <el área de funcionamiento del

brazo rebasa el espacio acotado por la valla de la obrar.
. Escrito del Tenlente de Alcalde, Delegado del Área de Servicios Públicos de fecha

19 de junio de 1996 considerando que, a fin de garantizar al máximo la seguridad de
personas y bienes, debe contemplarse igualmente la prohibición de que el contrapeso
sobrevuele excediendo los limites del espacio acotado por Ia valla de la obra.

o Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 17 de mayo de 1997, tendente a ordenar
los procedrmientos de concesión de licencias de ìnstalación y autorización de funcio-

namiento de las torre-grúa.

Procedimiento
A - Iniciación

o Las so/icifudes se presentarán por los siguìentes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presenclalmente, en el Servicio de lnformación y Atencìón al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-

mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 41 1) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acredìtación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f es rona I

3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ìngreso de la Autoll-
quidación.
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lntewencìón u rbanístiea

4) Plano de ubicación de la grúa, con áreas de barrido de brazos (en círculos), firmado
por técnico competente (redactor del proyecto o director de la obra o coordinador
de seguridad y salud).

5) Certificación de la compañía aseguradora acreditativa de la vigencia de la póliza

de seguro de la grúa sin franquicia.
6) Proyecto de Seguridad correspondiente a la Licencia de Obras.
7) Presupuesto de ejecución material; precio del montaje de la grúa, visado por

Colegio Oficial Competente.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación

de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

la prórroga legal del arl.71 .2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3011992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracrones Púbìicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Se remite el expediente al Servicio de Licencias Urbanísticas para su tramitación.

B - Ordenación e Instrucción

. Unidad Técnica de Proyectos de Edificación para informe técnico.
o Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación para comprobación en caso de sectores

afectados por servìdumbres aeronáuticas de la aportación del informe previo y precep-

tivo del Ministerio de Defensa en cuanto a la limitación de alturas, y con ello ìnforme
y propuesta de resolución.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento

. Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivìenda, Arqurtectura y Medio
Ambiente.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado. por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Servicio de Disciplina Urbanística (en caso de denegaciones)
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F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación (23565)

Eervicio: Licencias U rbanísticas

C

I

z

297



I ntervenc¡ó n u rba n ística

LICENCIA DE INSTALACIÓN DE TORRES-GRÚA (X445}

No Sí

23399

23565

23555

23565

26003

ln¡c¡o

electrónico Presencial

documentación ueridaFormu instancia

No de entrada N'de nte

ueo documentación a

Servicio de Lrcenc¡as Urbanísticas.

Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación

¿Está completa?
C¡tac¡ón para aportar
documentación en el

plazo de 15 días

Sí
documentación?

¿Aporta la

Unidad Técnica de Proyectos de Edificación
para lnforme Técnico

No Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación
para lnforme y Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Coordinador General

Notificación y traslados

Archivo
del exped¡ente
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Concepto

La obra menor, como categoría diferenciable de la obra mayor, se caracteriza por
ser de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica, consistiendo nor-
malmente en pequeñas obras de simple reparación, decoración, ornato o cerramiento
que no precisan de proyecto técnico, ni de presupuestos elevados, circunstancias cuya
conjunta concurrencia definen el concepto de obra menor.

En ningún caso supone alteración de volumen o de la superficie construida, rees-
tructuración, distribución o modificación sustancialde elementos estructurales, arquitec-
tónicos o comunes de un ìnmueble, ni modificación del uso objetivo según las Normas
Urbanísticas, sino que se presentan como obras interiores o exterlores de pequeña
importancia (enlucidos, pavimentación del suelo, revocos interiores, retejados y aná-
logas, cierre o vallado de fincas particulares, anuncios, etc.) que no afectan al diseño
exterior, al conjunto de la edificación, ni modifican el número de unidades físicas de
viviendas y locales, o las condiciones básicas de habitabilidad o seguridad en el edificio,
local o instalación.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. LeV 312009, de '17 de junio, de Urbanismo de Aragón (BOA ne 124 2009 de 30 de

junio).
¡ Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Ordenanza reguladora de las Licencias Urbanísticas de Obras menores y elementos

auxiliares (BOP 3 de mayo de 2000).
. Ordenanza reguladora de las Actuaciones Urbanísticas Comunicadas ante la Adminis-

tración municipal (BOP 3 de mayo de 2000).
. Normas Urbanísticas del PG.O.U. de 2007. Art. '1.3.6.2.

o Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 34712002 de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón.
. Ordenanza Fiscal na 10.
. Ordenanza Frscal nq 13.
. Ley 3B/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
. Real Decreto 31412006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de

la Edificación (CTE).
. Real Decreto 162111997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.
o Normativa sectorial que sea de aplicación.
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I nte rvenci an u rba n ístíca

Trpología

1.- Obra menor ordinaria:

Licencias de obras menores de actuaciones que no estén consideradas como comu-

nicadas; con presupuesto de ejecuciÓn superior a 24.040,48 €, o con cuantía ìnferior

que requieran el informe de diversos servlcios de la Adminlstración Municipalo de otras

admrnistraciones, o autorizaciones complementarias (vallas, andamios), o se lleven a

cabo en edificios o conjuntos protegldos; o requisitos adicionales relacionados con el

dominio público, defensa nacional, segurldad aérea, telecomunicaciones' o dirección

facultativa, todo ello estimado por los servlcios técnicos en casos especiales'

- Obras de conservación y mantenimiento:

Se entenderán comprendidas en este apartado la sustitución de elementos dañados

por otros idéntìcos, asícomo las obras de limpieza y pintura lnterlor de los edlficios o de

patios o medianeras que no den a la vía pública'

- Obras de acondicionamiento menor:

En vlviendas: obras de reforma parcial no estructural, de reparación, renovación'

roO,t¡.*¡On o sustitución de suelos, techos, paredes, escayolas, chapados, instalación

de fontanería, electrictdad, calefacción, saneamiento y otros, pintura, estucado y demás

revestìmientos y carpintería interior, en las que concurran las clrcunstancias siguien-

tes:

- No implìquen la modiflcaciÓn sustancial de uso de vlvienda o se modifique el

número de unldades de viviendas'

- No afecten, modifrquen o incidan en elementos comunes, del edificio condicio-

nes de seguridad, especialmente estructura y conductos generales de sanea-

miento verttcal, ventllación, ni en la distribución de los espacios lnterlores, ni en

el aspecto exterior de las edificaclones; ni se sobrepasen las sobrecargas con |as

que fueron calculadas.
En locales: obras de modiflcaciÓn, reparación, renovación o sustitución en suelos'

t""nos y pare¡es, instalaciones de fontanerÍa, electricidad, calefaccìón, saneamiento y

otras; pintura, estuco y demás revestimientos; carpintería, etc., en las que concurran

'" i'il:':?::åi'jt::"T3i,.,0r.,o" inrerior, ni esrrucrura, ni a conductos generates,

ni modifìcación de uso, ni implique una reducción de las condiciones de segu-

ridad contra incendìos, en relación con el cumplimiento del Código Técnico de

la Edificación (CTE) y Ordenación Municipal de PrevenciÓn de lncendios (OMPI)

(estabilidad y resistencia al fuego de elementos constructivos' lnstalaciones de

detección, alarma y extinción, alumbrado de emergencia, etc.), por requerir en

estossupuestoslicenciadeobrasdeacondiclonamiento.

- Reparaciones parciales en paramento exterior de edificios:

Fachadas, balcones, elementos salientes, reteiado parcial de cubiertas, y otros ele-

mentos relativos a infraestructuras de los edificios'

En locales de planta baja estarán comprendidas las obras que afectando al aspecto

exterior no impliquen modificaciÓn de la fachada nl de los elementos comunes'
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Licencia Urbanística de obras menores

A título enumerativo comprende:

- Reparación de portadas.

- Canalizaciones e infraestructuras menores interiores de radiodif usìón sonora, tele-
visión, telefonía básica y otros servicios por cable en edifìcios.

- Cambio de puertas y ventanas exteriores, en ningún caso cierre de balcones,
manteniendo la totalidad de las características.

- Reparacrón de aleros, con o sin canalón, y vuelo de fachada.

- Reparación y sustitución de bajantes de agua.

- Reparación de antepechos de balcón volado a lavía pública.

- Pequeños anuncios luminosos en fachada.

- Armaduras para sostener toldos, ya sean f ijos o plegables, se hallen en planta
baja o piso.

- Reparacìón de marquesinas.

- Cambio de tejas no superior al50% de la cubierta. Las obras de restauración del
tejado no supondrán el cambio de la estructura, distribución del mismo, pendiente
o materiales existentes.

- Cambio de canalones.

- Revocado, estucado y pìntado de fachadas, balcones y cuerpos salientes.

- Reja en ventana y balcones o antepecho de balcón o enrasado que se reparen o

coloque, cambien o modìfiquen.

- Reparación de desperfectos de repisas.

- Otras obras menores:

- Ajardinamiento, pavimentación, implantación de bordillos, cierres metálicos, así
como las instalaciones necesarias para su uso o conservación, en espacios libres
de dominio privado, siempre que no se afecte con las obras a ningún uso, servicio
o instalación pública.

- Reparación de pasos o badenes en aceras para facilitar el acceso de vehículos.

- Trabajos de nivelación, limpieza, desbroce y jardinería en el rnterior de un solar,
siempre que con ello no se produzca variación del nivel natural del terreno, ni la

tala de árboles.

- Sondeos y prospecciones en terrenos de dominio privado u otros trabajos previos
y ensayos a las obras de construcción.

- Apertura de catas en la tierra para exploración de cimientos que se realicen bajo
dirección facultativa.

- Trabajos previos, bajo dirección facultativa, consistentes en la realrzación de ensa-
yos para el conocimiento del comportamiento estructural de una edificación, ten-
dente a su rehabilrtación.

- Cerramiento de fincas con postecillos y mallas, sin perjurcio del cumplimiento de
la normativa específica.

- Cualesquiera otras obras de pequeña entidad, no especifìcadas en los apartados
anteriores, siempre que no supongan modificaciones arquitectónicas exteriores
del edificio, modìficaciones estructurales de los inmuebles, o reforma integral de
locales, tenrendo éstas la calificación de obras mayores.
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I nte rvenci ó n u rba n ística

2.- Obra menor comun¡cada:

Obras menores especificadas en el art. 4 de la Ordenanza, cuyo presupuesto no
supere los 24.040,48 €. Se tramitarán por el procedìmiento normal las obras menores
que rebasen este presupuesto y aquellas otras no incluidas en la Ordenanza de Actua-
ciones Comunicadas.

En ningún caso supone alteración de volumen o de la superficie construida, rees-
tructuración, distrbución o modif rcación sustancial de elementos estructurales, arquitec-
tónicos o comunes de un inmueble, ni modificación del uso objetrvo según las Normas
Urbanísticas, sino que se presentan como obras interiores o exteriores de pequeña
importancia (enlucidos, pavimentación del suelo, revocos interiores, retejados y aná-
logas, cierre o vallado de fincas particulares, anuncios, etc.) que no afectan al diseño
exterior, al conjunto de la edificación, nì modifican el número de unrdades físicas de
viviendas y locales, o las condiciones básicas de habitabilidad o seguridad en el edificio,
local o instalación.

- Obras de conservación y mantenimiento en las que concurran las circunstancias
siguientes:

No precisen la colocación de andamios
No afecten a edìficios o conjuntos protegidos, (incluidos en el Catálogo de Ediflcios

Urbanos protegidos del Plan General).
Se entenderán comprendidas en este apartado la sustitución de elementos dañados

por otros idénticos, así como las obras de limpieza y pintura interior de los edificios, o

de patios o medìaneras que no den a la vía públlca.

- Obras de acondictonamìento menor:

En viviendas: obras de reforma parcial no estructural, de reparación, renovación,
modificación o sustitución de solados, techos, paredes, escayolas, chapados, instala-
ción de fontanería, electricrdad, calefacción, saneamìento y otros, pintura, estucado
y demás revestimientos y carpintería interior, en las que concurran las circunstancias
siguientes:

- No impliquen la modificación sustancial de uso de vivienda o se modìfique el

número de unidades de viviendas.

- No afecten, modifiquen o incidan en elementos comunes especialmente estruc-
tura y conductos generales, nì en el aspecto exterior de las edificaciones; ni se
sobrepasen las sobrecargas con las que fueron calculadas.

- No se trate de edificaciones fuera de ordenación, o de edificìos y conjuntos pro-

tegidos.

- Estarán incluidas en este supuesto las que reuniendo las circunstancias anteriores
tengan por objeto la supresión de barreras arquitectónrcas, que permitan convertir
las viviendas en accesibles o practicables.

En locales: obras de modrficacrón o sustitución en suelos, techos y paredes, que no
afectan a su distribución interior, ni estructura, ni a conductos generales, ni impliquen
una reducción de las condìciones de seguridad contra incendios, en relación con el

cumplimiento del CTE (Código Técnico de la Edificación) y OMPI (Ordenanza Municipal
de Prevención de lncendios) (estabilidad y resistencia al fuego de elementos construc-
tivos, instalaciones de detección, alarma y extinción, alumbrado de emergencia, etc.),
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Licencia Urbanística de obras menorcs

por requerir en estos supuestos licencia de obras de acondicionamiento, o que tengan
por objeto la supresión de barreras arquitectónicas.

No impliquen la modificación de uso.
No se trate de edificaciones fuera de ordenación, o de edificios y conjuntos prote-

gidos.
No precisen la colocación de vallas o andamios.
Oue se trate de actlvidad no clasificada.

- Reparaciones parciales en paramento exterior de edificios:
Fachadas, balcones, elementos salientes, retejado puntual de cubiertas, y otros ele-

mentos relativos a infraestructuras de los edificios.
En locales de planta baja estarán comprendidas las obras que afectando al aspecÌo

exterior no impliquen modificación de la fachada ni de los elementos comunes.
Deberán concurrir las siguientes circunstancias:
No precisen la colocación de andamios.
No afecten a edificios o conjuntos protegidos, (incluidos en el Catálogo de Edificios

Urbanos protegidos del Plan General).

- Otras obras menores:

Ajardinamiento, pavimentación, implantación de bordillos, asícomo las instalaciones
necesarias para su uso o conservación en espacios libres de dominio privado, siempre
que no se afecte con las obras a ningún uso, servicio o instalación pública.

Limpieza, desbroce y nivelación de solares con las mismas limitaciones del apartado
anterior, y no se altere el nivel natural del terreno.

Sondeos y prospecciones en terrenos de dominio privado u otros trabajos previos y
ensayos a las obras de construcción.

Cerramiento de fincas con postecillos y mallas.
lnstalaciones menores de telecomunicaciones
Supresión de barreras arquitectónicas.

Procedimiento
A - Iniciación

. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 2ol, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, ros datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Justificacrón de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-

quidación.
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lntervención urban ística

4) Documentación esPecífica:
4.1. Obras de conservación y mantenimiento:

- Memoria de la actuación que se va a realizar, con un croquis/plano.

- Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de obra.

- Fotografía (en caso de exteriores)
4.2. Obras de acondicionamiento menor:

4.2.'1. Viviendas:

- Memoria de la actuación que se va a realizar con un croquis/plano

de la vivienda, indicando dónde se van a realizar las obras.

- Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano

de obra.

- Fotografía del exterior de la vìvienda, sólo en caso de actuar en

ventanas.
4.2.2. Locales

- Memoria descriptiva de las obras incluyendo croquis/plano de la

zona de actuación de emplazamiento.

- 
presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano

de obra.

-Fotografía, 
estado actual del interior y exterior'

- Referencia o fotocopia de la licencia de apertura o licencias anterio-

res (urbanística o instalaciÓn).

4.2.3. P aramento exterior:

- Memoria detallada de las actuaciones, indicando el cumplimiento

de las normas urbanísticas del Plan General respecto a fachadas,

señalando los materiales a emplear (sus características, color y uni-

formidad con el resto de la fachada), y diseño de la fachada'

- 
presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano

de obra.

- Fotografía de la fachada'

4.3. Otras obras menores:

- Memoria (diseño gráfico, indicando cumplimiento de Normas Urbanísticas

del Plan General, fachadas, y dirección facultativa en supuestos especia-

les).

- Presupuesto detallado por part¡das, incluyendo materiales y mano de

obra.

- Fotografía (exteriores).

- Certificación de la acreditación oficial de la empresa responsable de las

obras e instalaciones menores de telecomuniaciones y en su caso, certl-

ficado emitido por técnico competente de empresa operadora o titular de

las instalaciones que justifica la adaptación de las mismas a las normas

contenidas en la Ordenanza especial reguladora de dichas instalaciones y

que éstas no producen impacto visual.

4.4. Cerramiento finca:
En suelo no urbanizable:

- Fotografía
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Licencia Urbanístiea de obras menores'

- Fotocop¡a de documento público que acredite la titularidad de la finca.

- Plano de emplazamiento y plano indicando zona a calles o caminos.

- Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de

obra.
En suelo urbano:

- Plano de emPlazamiento.

- Presupuesto detallado por partidas incluyendo materiales y mano de

obra.

- Fotografía.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación

de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

la prórroga legal del art. 71 .2 de la Ley 30/1 992), subsane la falta o acompañe los docu-

mentos þreceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido

de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30|992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común).
o Se remite al Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano para su tramitación como

órgano gestor.

B - Ordenación e lnstrucción

- procedimiento ordinario

o Comprobación de que está dentro de los supuestos de cada tipo (ordinaria o comu-

nicada).
. lnforme Técnico.
. lnforme de otros Servicios afectados en determinados supuestos.
. lnforme Jurídico y propuestas de resolución.

- actuaciones comunicadas

. Comprobación de que está dentro de los supuestos de procedimiento ordinario o

actuación comunicada, en caso contrario Comunicación para que ajuste su actuación

a las normas establecidas para el tipo de licencias de que se trate.
. lnforme Técnico.
. lnforme Jurídico

No surtirán efectos las actuaciones comunicadas con la documentación incorrecta,

incompleta o errónea. En ningún caso podrán iniciarse antes de que transcurran diez días

hábiles desde la fecha de su puesta en conocimiento de la AdministraciÓn municipal.

C - Terminación

. Resolución del Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y

Medio Ambiente (procedimiento ordinario).
o Diligencia de Conformidad (actuaciones comunicadas).
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Servicio de lnformación Geográfica



Plano Callejero de la Ciudad de Zaragoza. Año 2009.



I ntervención u rba n ística

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
Procedimiento ordinario:

. Comunicación telefónica (servicio especial mediante móvil) de la concesión de la licen-
cia y de la liquidación a pagar.

o Pago de Ia Autoliquidación en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
o Notificación de la Licencia mediante personación en elservicio de lnformación yAten-

ción al Ciudadano. Se entrega una pegatina oficial con el logotipo del Ayuntamiento
deZaragoza, señalando el número de la licencia y la dirección donde se van arealizar
las obras.

o Si no comparece se notif¡ca por procedimiento administrativo y en los casos que pro-
ceda se da traslado a la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos para que emita y
notifique al solicitante la liquidación correspondiente.

Procedimiento de actuaciones comunicadas:
o Notificación en el momento de realizar dicha comunicación, sin perjuicio de ulteriores

requerimientos. Se entrega una pegatina oficial con el logotipo del Ayuntamiento de
Zaragoza, señalando el número de la licencia y la dirección donde se van a realizar las
obras.

o Las obras no deberán comenzar hasta transcurridos 10 días naturales.

E - Traslados

o Servicio de Disciplina e lnspección Urbanísticas
. Policía Local.
. Otros Servicios afectados.

F - Archivo

Unidad Responsable: Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano (23310)
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Licencia Urbanístiea de obras menorea

LICENCIA URBAN¡STICA DE OBRAS MENORES

PROCEDIMIENTO ORDII{ARIO

23325

2331"0

26003

I35 II

lnicio

Presencialelectrónico

documentac¡ónFormula ueridainstanc¡a

No de expedienteN" de entrada

documentación resentada

lnforme Técnico

lnforme de otros Servicios en determ¡nados supuestos

lnforme Jurídico

Resolución del Coordinädor General

Comunicación telefón¡ca

Pago del l.C.l.o. en la Unidad de Gestión de

lngresos Urbaníst¡cos

Notif¡cación de la Licencia

Traslados

Archivo
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I nteruencíón urban ística

ACÍUACIóN GOMUNIGADA

23325

No

23370

23399

lnicio

electrónico Presencial

Formula instancia documentación dâ

No de entrada N'de iente

ueo documentaciónch

lnforme Técnico

lnforme Jurídico
de los supuestos de

nicad

d

Notificâción
Diligencia de
conformidad

Archivo
de la solicitud
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Concepto
Autorizaclón para ocupaclón de la vía pública con instalación de vallas, andamios,

pies derechos y elementos auxiliares.

Normativa que regula la materia con carácter general

. Ordenanza reguladora de las Licencras Urbanísticas de Obras Menores y elementos

auxiliares (BOP 3 de maYo de 2000).
. Normas Urbanísticas del Texto Refundido del P.G.o.U . de 2oo7. Art. 1.3.6.2.
. Ordenanzas Generales de Edificación 6.1 -2 y 6'1.5.
. Ley711999, de 9 de abril, de AdministraciÓn Local de Aragón'
. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 34712002 de 19 de noviembre, de Aragón.
. Ordenanza Fiscal ne 25
. Real Decreto 162711997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.
. Normativa Sectorial aplicable

Tipología
. Vallas.
. Andamios.
. Elementos auxiliares de las obras

Procedimiento
A - lniciación

. Las so/icitudes se presentarán por los siguientes medìos:

a) Electrónicamente a través de www'zaragoza'es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,2Ol, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-

mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, enTre otros, los datos de:

- ldentlficación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notlficación (calle, número, p¡so, letra y teléfono I lax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.

2) Acreditación de representactón, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional.
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I ntervención u rba n ística

3) Características de la ocupación.
4) Documentación técnica específica a aportar:

Vallas
¡ Plano o croquis que comprenda:

- Situación de la obra.

- Ocupación de acera y paso peatonal (indicando metros lineales de acera a
ocupar y saliente o anchura de la valla).

- Afección al estacionamiento de vehículos (en su caso).
Andamios
. Plano o croquis que comprenda:

- Situación de la obra.

- Ocupación de acera y paso peatonal (indicando metros lineales de acera a
ocupar y saliente o anchura del andamio).

- Afección al estacionamiento de vehículos (en su caso).

- 1 ejemplar del Estudio Básico de Seguridad y Salud (visado por Colegio Ofi-
cial y redactado por técnico competente).

Elementos auxiliares
. Plano o croquis que comprenda:

- Emplazamiento y situación de la obra.
. Certificado de Seguridad (emitido por Técnico competente).

' Certificación de la compañía aseguradora acreditativa de la vigencia de la póliza
de seguro.

B - Ordenación e Instrucción
. lnforme Técnico

' lnforme del Servicio de Movilidad urbana en determinados supuestos

G - Terminación

Resolución del Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura
y Medio Ambiente.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en Ia solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. Comunicación telefónica de la concesión de la licencia.
¡ Constitución de depósito o f ianza y Autoliquidación de la Tasa mensual por ocupación,

en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.

- Notificación de la Licencia mediante personación en el Servicio de lnformación y
Atención al Ciudadano.
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Licencias de vallas y andamios y elementos auxillares

E - Traslados

¡ Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos
. Otros Servicios afectados.

F - Archivo

NOTA: BAJAS DE VALLAS Y ANDAMIOS

Desmontado el andamio o retirada la valla, deberá personarse en el Servicio de
lnformación y Atención al Ciudadano para solicitar la Baja y Devolución del Depósito
mediante modelo de instancia normalizado (423).

Deberá presentar, junto con la instancia:
. Fotocopia de la licencia de Vallas y/o Andamios.
o Fotocopia del Depósito provisional.
. Fotocopia de la autoliquidación de la tasa por ocupación.
El Servicio responsable de su tramitación es Gestión Tributaria.

Unidad Responsable: Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano (23310)
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I nte rvenci ón u rban ística

LICENCIAS DE VALLAS Y ANDAMIOS
Y ELEMENTOS AUXIL¡ARES

VALLAS Y ANDAMIOS

23325

20254

26003

23310

21220

23377

lnicio

electrónico Presencial

Formula r nsta ncia documentac¡ón

No de entrada No de iente

ueo documentacíónch resentada

Informe Técnico por la Secc¡ón Técnica de lnformación
y Admisión y Control de Solicitudes

lnforme de Movilidad Urbana en determinados supuestos

Resolución del Coordinador General

Comunicación telefónica de la concesión de la licencia

Constitución de depósito ofianza yAutoliqu¡dación de la Tasâ

Mensual en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos

Notificación de la licencia mediante personación en el

Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano

Traslados

Archivo
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Concepto

1.- Están sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edificación y uso
del suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos de
tierra, las obras de nueva planta, la modificación de la estructura o el aspecto exterior
de las edificaciones exìstentes, la primera utrlrzación de los edificios y la modificación
del uso de los mismos, la demolición de las construcciones, la colocación de carteles
de propaganda visìbles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes.
(art.229 Ley 312009, de 17 de junio, Ley Urbanística de Aragón -LUA-).

El Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza (arts. 1.3.5. y ss.) distingue las
siguientes clases:

- Obras sobre edificios existentes, incluyendo las de rehabilitación, restauración
y acondicionamiento que alteren su confìguración arquitectónica, como las de
consolidación, conservación y mantenimiento.

- Obras de edificación de nueva planta, incluyendo tanto las de construcción de
edificios sobre suelo no edificado como las de sustitución de edificios existentes,
de reconstrucción y de ampliación.

- Obras de demolìción de edificaciones.
En relación a las obras de nueva edificación, se pueden distinguir los siguientes

supuestos:
a) Obras de nueva planta: son obras mayores consistentes en la construcción de

una nueva edìficación sobre un suelo vacante.
b) Obras de sustitucrón: son obras mayores consistentes en Ia construcción de una

nueva edificación cuando previamente se ha derribado una edificación existente
o parte de ella, sin que entre la demolida y la nueva se mantenga, en términos
generales, una especial relación de simìlìtud.
En determinadas circunstancias, detalladas en el capítulos 3.2 de estas normas,
puede exigirse la sustitución con mantenimiento de la fachada del edificio ante-
rior.

c) Obras de reconstrucción: son obras mayores de nueva construcción cuya fina-
lidad es la reposrción, en su mismo emplazamiento, de una edrficación preexis-

tente total o parcialmente desaparecida.
Se incluyen obras de reconstrucción integral, mediante las que un edificio o parte

de él que ha sido demolldo se vuelve a construir fidedignamente en todos sus
elementos estructurales, tipológicos y decorativos, tanto interiores como exte-
riores; y obras de reconstrucción esencial, en el caso de que la reedificación sea
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I nterve nci ó n u rba n ísti ca

sólo aproximada o sustancialmente rgual a la obra desaparecida, reproduciéndose
en cualquier caso con exactitud los elementos fundamentales de la fachada y el
volumen exterior envolvente.

d) Obras de ampliación: son obras mayores mediante las que se aumenta la super-
ficie construida en planta o el volumen de un edificìo existente. Este aumento se
puede obtener mediante sobreelevación o adición de una o mas plantas sobre
la altura existente, por construcción de entreplantas ìnteriores ahí donde la
distancia entre forjados lo permita, o por edificación de espacios libres anejos a
la edificación actual (art. 1.3.7. de las Normas del PGOU de2007).

2.- La licencia ambientalde actrvidad clasificada se exigirá para las actividades moles-
tas, insalubres, nocìvas o peligrosas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
reguladora de tales actividades (art. 230 Ley 3/2009 Urbanística de Aragón).

El sometimiento de las actìvidades a previa licencia tiene por objeto evitar que las

rnstalaciones, establecimientos, actividades, rndustrias o almacenes, sean públicas o
privadas, produzcan incomodidades, alteren las condiciones normales de salubridad e
higiene del medio ambiente y ocasionen daños a la riqueza públlca o privada o impliquen
rresgos graves para las personas o los bienes.

Se someten al régimen de licencia ambrental de actividades clasificadas la construc-
ción, montaje, explotacìón, traslado o modificación sustancial de las actividades claslfi-
cadas de titularidad pública o privada (art. 60 LPAA).

3.- Los supuestos requeridos de licencia de actìvidad clasrficada y, además, de licen-
cia urbanística, serán objeto de una resolución, sin perjuicio de la formación y tramrtación
simultánea de piezas (expedientes) separadas para cada intervención administrativa (art.

234 LUA).

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 312009, de 17 de junio, Urbanística de Aragón
. Reglamento de Gestión UrbanÍstica aprobado por Real Decreto 328811978, de 25 de

agosto, según tabla de vigencias contenida en Disposición Final Primera de la Ley
5/1 999.

o Decreto 34712002, de 1 9 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de
Aragón. Ver Disposición final 4 de la Ley 3/2009.

. Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

. Ley711999, de 9 de abril, de Adminlstración Local de Aragón.
o Decreto 5212002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 511999, de 25 de marzo, Urbanístrca de

Aragón, en materia de organización, planeamlento urbanístico y régimen especial de
pequeños municipios.

o Corrección de errores al Decreto 5212002, publicada en BOA el 13 de marzo de

2002.
. Decreto 11212001, de 22 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el

Plan General para el Equipamrento Comercial.
. Corrección de errores al Decreto 11212001 publicada en BOA el 29 de junio de 2001.
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Licencias urbanística y ambiental de activídad clasificada. Nueva Construcción

¡ Orden de 21 de abril de 2003 del Departamento de lndustria, Comercio y Desarrollo,
por la que se publica la actualización del Anexo 2 del Plan General para el Equipamiento
Comercial.

. Ley 511989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón.

. Ley B/1998, de 7 de diciembre, de Carreteras de Aragón.

. Ley 3/'1997, de Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas,
urbanísticas, del transporte y de la comunicaclón.

o Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas,
del transporte y de la comunicación.

¡ Ordenanza de Supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas del Municìpio de
Zaragoza (3O4, 22 de enero de 2001).

. Plan General de Ordenación Urbana de Taragoza.
¡ Planeamiento Específico.
. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de Ia Edrficación.
. RD 31412006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edifi-

cación.
o Ordenanzas Generales de Edrfrcación.
. Normativa de Prevención de lncendios.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admrnistraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
¡ Decreto de 9 de mazo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Taragoza

para la Construccrón, lnstalación y Uso de Estacionamientos y Garajes.
. Ordenanzas Fiscales na 10 y 13.
o Decreto 27911995, de 19 de dìciembre, de la Diputación General de Aragón, por el que

se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de producción de
energía eléctrica a partir de la energía eólica en el ámbito de la casa.

¡ Decreto 50/1993 de 19 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se
regulan las condiciones higiénico sanitarias de las piscinas de uso público.

¡ Real Decreto Ley 111998, de 27 de febrero, sobre ìnfraestructuras comunes en los
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.

¡ Decreto 162711997,29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud
en las obras de construcción.

o Decreto 1511991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, de medidas
urgentes sobre garantías de urbanización en la ejecución urbanística.

o Legislación Estatal de Carreteras.
. Ley Patr¡monio Hrstórico-Artístico.
. Legislacìón Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimientos Sanitarios y de

Servicios Sociales.
. Ordenanza Municipal de Fomento a la rehabrlitación.
¡ Normativa específica de carácter sectorial.
. Ley 712006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón
o Decreto 241411961 de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Actì-

vidades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas e lnstrucción de desarrollo. (Ver
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Inte rvención u rban ística

Disposición Adicional Sexta, de la Ley 712006, de 22 de junio, de protección ambiental
de Aragón).

o Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente (8. O. P 14 de junio de 1986).
¡ Orden de 28 de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo, Obras Públicas

y Transportes por la que se regula la exención del tramite de calificación e informe
de determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.
(Ver Disposición Derogatoria única, apartado 3a de la Ley 712006, de 22 de junio, de
protección ambiental de Aragón).

o Decreto 9412009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la

revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.
¡ Decreto 10612004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el

reglamento que regula la autorización de centros y servicios sanitarios en Aragón.
. Ordenanza para la Protección contra Ruidos y Vibraciones de 2001 .

. Anexos: l, ll y lll (págs. 565 a 573).

. Real Decreto 105/BB, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de
los residuos de construcción y demolicìón.

¡ Decreto 18112009, de20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan
los núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tipología
'1.- Respecto a la licencia urbanística de obra mayor de nueva construcción, con

carácter general son los supuestos contemplados en el arT. 1.3.7 del PGOU de 2008
y art. B.'l .2.1 de las Ordenanzas de Edificación y art. 1 del Reglamento de Disciplina
Urbanística.

Como licencia de obra mayor de nueva edificación existen los siguientes tipos:
¡ De nueva planta: Obras de construcción en solares vacantes.
¡ De sustitución: obras de construcción tras derribo de edificación preexistente
¡ De reconstrucción: obras de construcción para reponer edificación preexistente desa-

parecida
. De ampliación: Se incrementa el volumen construido o Ia mayor ocupación en planta

de edificaciones existentes.
2.- Respecto a la licencia ambiental de actividad clasificada, toda instalación, requiere

este tipo de licencia cuando tales actividades sean molestas, insalubres, nocivas para el

medio ambiente o peligrosas, de acuerdo al art.60 de la Ley 712006:
¡ Molestas. Las que constituyan una perturbación por los ruidos o vibraciones o que

produzcan manifiesta incomodidad por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en
suspensión o sustancias que eliminen.

o lnsalubres. Las que den lugar a desprendimiento o evacuación de sustancias o produc-
tos que puedan resultar directa o indirectamente perjudiciales para la salud humana.

. Nocivas para el medio ambiente. Las que sean susceptibles de causar daños a la

biodiversidad, la fauna, la flora, la tierra, el agua o el aire o supongan un consumo
ineficiente de los recursos materiales.

¡ Peligrosas. Las que tengan por objeto fabricar, manipular, transportar, expender, alma-
cenar o eliminar productos susceptibles de originar riesgos graves por explosiones,
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combustiones, radiaciones u otros de análoga naluraleza para las personas o los bienes
con arreglo a la legislación vigente.

. En general, quedan afectados toda clase de establecimientos, instalaciones, activ¡-
dades y usos que, a juicio del Ayuntamiento, previo informe de los Servicios Técni-
cos Municipales, puedan ser causa de molestias al vecindario, alterar las condiciones
normales de salubridad e higiene del medio ambiente. ocasionar daños a los bienes
públicos o privados, o implicar riesgos graves para las personas o los bienes.

3.- En todo caso se excluirán del sometimiento a la licencia ambiental de actividades
clasificadas los siguientes supuestos (art. 60.3 de la Ley 712006]l:

Aquellas actividades que estén sujetas al otorgamiento de autorizaclón ambiental
integrada.

Aquellas actividades que, según lo dispuesto en dicha Ley, no tengan la considera-
ción de clasif icadas y, en todo caso, las enumeradas en su Anexo Vll. que estarán sujetas
a la licencia municipal de apertura prevista en la legislación de régimen local.

Procedimiento

A - lniciación

o Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad. o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tnbutaria

-AEAT-).4) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-
quidación.

*5) Además, para la ltcencia urbanística y según el tipo de obra, deberán acompañar
la siguiente documentación:
. si se trata de obra mayo r de nueva planta

5.'l) Señalamiento de alineaciones y rasantes en obras de nueva planta, amplia-
ción o variación del uso objetivo de los edificios.

5.2) Z copias de ficha de determinación de costes de referencia visada por Cole-
gio Oficial (Ordenanza Fiscal 10 y 13).
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5.3) Hoja de características resumidas y Hoja Estadística de edificación y vivienda
(2 ejemplares).

5.4) Dos Proyectos técnicos (tres, sila obra se encuentra en delCentro Histórico
o en otros centros de interés o conjuntos urbanos protegidos o edificio cata-

logado, o si es de pública concurrencia, suscritos por técnico competente
y debidamente visados por el Coleglo Oficial correspondiente que ìncluya
como contenido el siguiente:
o Plano topográfico de escala mínima 1:1000 de la parcela y de emplaza-

miento del ediflcio en la parcela acotando los linderos de la misma, las

distancias a los edificios y/o puntos de referencìa próximos, y las cotas
del nivel de la planta baja con relación a espacios libres exteriores, calles
y fincas colindantes, en su caso.

. En caso de presentar provecto bétsico, en el que sólo se definen de modo preciso las

características generales de la obra, aportar lo siguiente:

- Memoria:
. Descriptiva:

Agentes.
lnformación previa.
Descripción del Proyecto.
Prestaciones del edificlo.

. Constructiva:
Sustentación del edificio.

. Cumplimiento del Código Técnico:
Seguridad en caso de lncendios.

- Planos:
. Plano de situación.
. Plano de emplazamiento.
. Plano de urbanización.
. Plantas generales.
. Planos de cubiertas
. Alzados y secciones.

- Presupuesto aproximado.

- Anexo de cumplrmiento de la Normativa de supresión de barreras arquitectónicas.

- Anexo a la memoria indicando los siguientes datos:
Si el acceso al estacionamiento es por calle peatonal, malla básica o de acceso

restringido, indicación del número de expediente municipal aprobado en la consulta
previa.

Fotografías de las fachadas de los edificios colindantes, en el supuesto de
que la parcela se encuentre en el ámbito del Centro Histórico o en los conjuntos
urbanos de interés.

lndicación del numero de viviendas, oficinas, plazas de estacionamientos, y

cuartos trasteros previstos en el proyecto.
Referencia expresa a la clasificación y calificación urbanística del planeamiento

de aplicación a la parceìa, asícomo justificación del cumplimiento de los parámetros

urbanísticos correspondientes a la zonificación.
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Lìcencias urbanística y ambiental de actividad clasificada. Nueva Construcción

lndicación del cumplimiento de los deberes legales de cesión y urbanización,

exigibles en función de afecciones a la parcela por chaflanes, nuevas alineaciones

con destino a viales públicos y proyecto de obras ordinarias correspondiente.
Justificación fehaciente de los servicios urbanísticos exlstentes en Ia confron-

tación de la parcela para su calificación o no como solar.

- Cumplimiento al punto 2e del art.4 del Real Decreto 105/2008, de i de febrero,
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y
demolición.

- En el Centro H istónco: Certif icado de la Diputación General de Aragón sobre libertad

de restos arqueológicos del solar y Plano de integración en el entorno

- En Montecanal: lnforme de la Junta de Com pensación

- En Valdespartera

- Proyecto constructivo de ìnstalación neumátrca privada de Residuos Sólidos
Urbanos.

- Formulario de solicìtud de conexión a la red municipal (Modelo establecido en el

Anexo'1 de la lnstrucción para la rnstalación privada de un sistema de recogtda

neumática de residuos urbanos en Valdespartera)

- Autorizaclón de servidumbre a favor del Ayuntamrento/Concesìonario (Modelo

establecido en el Anexo 2 de la lnstrucción).

- En el Zorongo: lnforme de la Entidad Urbanística de ConservacìÓn.
. Si el proyecto de ejecución no desarrollase íntegramente al proyecto básico, sino que

se plantease dicho desarrollo a través de fases de distìntos proyectos de ejecución,
debe aportar programa de predeterminación de fases.

o En caso de provecto de eiecución, que es la fase que desarrolla el proyecto básico

con la determinación completa de detalles y especificaciones de todos los materiales,

elementos, sìstemas constructivos y equrpos, deberá aportarse:

- Memoria:
(La memoria descriptiva se ha incluido en el proyecto básico).

o Constructiva:
Sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura horizontal).

sistema envolvente.
Sistema de compartimentación.
Srstemas de acabados.
Sistemas de acondicionamìento e instalacrones, que incluye entre otros el pro-

yecto de l.C. de telecomunìcaciones.
Equipamìento.

. Cumplimiento del Código Técnico:
Seguridad estructural.
Seguridad de utilización.
Saìubridad.
Protección contra el ruido.
Ahorro de energia.

Cumplìmiento de otras reglamentaciones y disposiciones.
. Anejos a la memoria:

lnformacìón geotécnica.
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Cálculo de la estructura.
Protección contra el incendio.
lnstalaciones del edificio.
Eficiencia energética.
Estudio de lmpacto Ambiental.
Plan de control de calidad.
Estudio de Seguridad y salud, o estudio básico en su caso.

- Planos:
¡ Planos de estructura.
. Planos de instalaciones.
. Planos de definición constructiva.
. Memorias gráficas.
. Otros.

- Pliegos de condiciones.
. Pliego de cláusulas administrativas.
. Disposiciones generales.
. Disposiciones facultativas.
o Disposiciones económicas.
o Pliego de condiciones técnicas particulares.
o Prescripciones sobre los materiales.
. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra.. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado.

- Mediciones.

- Presupuesto detallado.

- Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento
integrante del proyecto (Real Decreto'lO5/2008, de 1 de febrero, de producción y
gestión de residuos y Ley 312009, de 17 de junio, Urbanística de Aragón D.A. gê).

- Fianza por la generación de residuos prevista en elestudio de gestión de residuos de
construcción y demolición (Real Decreto 1O5|2OOB, de 1 de febrero, de producción y
gestión de residuos yLey312009, de 17 de junio, Urbanística deAragón D.A. Ba).

Si se trata de obras de ampliación, deberá aportar lo siguiente:
5.1)Plano de la edificación en la parcela, distinguiendo gráficamente la amplia-

ción, acotando los linderos de la misma y las distanclas a los edificios y/o
puntos de referencra próximos, asícomo cotas de relación.

5.2) Planos acotados escala mínima 1:100 relacionando el estado actual de la
edificación y la ampliación proyectada.

5.3) Planos de descripción gráfica en alzado que permita observar la adecuación
de la ampliación proyectada al edificio existente y su entorno.

"5) Además, pa ra la licencia de Actividad clasif icada.
5.1)Tres Proyectos técnicos suscritos por técnico competente y visados por

el colegio oficial correspondiente, incluso aunque se trate de locales de
pública concurrencia o el expediente debe remitirse a la Comisión provincial
de Ordenación del Territorio. A estos efectos, deberá tenerse en cuenta el
Anexo de la Orden de28-11-96 de la Diputación General de Aragón en virtud
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de la cual la calificación de la actividad se realizará por la Ponencia Técnica
Municipal o por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de la

Diputación General de Aragón.

El proyecto deberá contener como mínimo las siguientes particularidades:

- Hoja Estadística de edificación y vivienda

- Hoja de características de la actividad o instalación (dos ejemplares).

- Definìción del emplazamiento y situación del local y usos permitidos según el

Plan General de Ordenación Urbana.

- Descripción de las características del local, con indicación de la distribución
de superficres.

- Descrìpción detallada de la actividad, indicando materias utilizadas, proceso de

trabajo y almacenamientos.

- Relación nominal de máquinas, motores y elementos de carácter productivo

de la actividad, con indicación de la potencia de ìos motores en C.V. y de los

demás elementos en Kw. Situación de estos en planos de planta, sección y

alzado asícomo las medidas correctoras proyectadas.

- Descripción de las instalaciones de confort, higiénicas y de servicio (venti-

lación, calefacción, ilumìnación, etc.), con indicación nominal de aparatos y

potencias.

- Descripción de las posibles incidencras de la actìvidad o instalación sobre el

medio ambìente (ruidos, vibraciones, humos, gases, olores, aguas residuales,

residuos sólidos, etc.)

- Todas las actividades susceptibles de generar ruido deben de cumplir los arts. 32

y 41 de la Ordenanza Municipal en materia de ruidos y vibraciones, de 2001 .

- Dicha ordenanza en su art. 32 distingue el grado de aislamiento que en función
de los horarios deberá exigirse a ìas distintas actividades.

- En el arl. 41 regula el grado de molestia máxima admisible dentro de una

vivienda de cualquierfuente de ruido: de B h. a22h. 40 o 45dbA; de 22h. a

I h.27 ó 30 dbA.

- Relación y descripción detallada de las medidas correctoras previstas que evi-

ten las posibles incidencias sobre el medio ambiente, incluidos, en su caso,

los cálculos justif icativos correspondientes, según las Ordenanzas Municipales
y demás normativa vigente.

- Plano parcelario de emplazamiento a escala 1:'1.000 con la situación de la

actividad o instalación, abarcando una zona mínima de 50 metros en torno a

la misma.

- Plano de planta del local a escala 1:100 en relación con el resto de la planta del

edificio, incluyendo accesos y comunicaciones interiores, así como los usos

de los locales colindantes.

- Planos de planta y sección a escala 1:100 de los locales de la actividad o ins-

taìación, reflejando en ellos las máquinas y elementos, asícomo las medidas

correctoras indicadas. La escala de los planos podrá variarse por razones téc-
nicas, debidamente justificadas por el técnico firmante.

- Presupuesto de las instalaciones proyectadas, con precios actuales de mercado.
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- Estudro de Prevención de lncendios según la Ordenanza Municipal, que se
presentara como Anexo al proyecto.

- Datos de la actividad con respecto a su incidencia en el tráfico rodado, según
el Plan General de Ordenación.

. En las actividades reguladas por Reglamentos, Disposiciones, Ordenanzas especiales,
se completará la documentación indicada con los datos específicos correspondientes,
a saber:

A) Garajes (sólo comerciales; Anexo Vll, apartado d) B, Ley 712006).
. Número de plazas.
o Dimensrón de plazas y pasillos.
. Rampas y gálibos.
. Señalización.
. Cálculo justificativo de la ventilación.
¡ Cálculo, en su caso, del sistema de detección y control.
. Plano de sección completa de rampas.
. Se especificará si se encuentran comunicados con las vìviendas.

B) Estaciones de Servicio
o Determinación de la zona, según arts. 1 9 a 24 del Reglamento de 10 de abril

de 1 980.
. Plano a escala adecuada, con situación de la estación en relación con el núcleo

de poblacìón más cercano y de la gasolinera más próxima.
. Distribución de la superficie total de terreno en viales de circulación, depósitos

de almacenamiento de carburante e instalaciones, edificios auxiliares.
C) lndustrias de la alimentación

. Se indicarán con detalle las condiciones higiénico-sanitarias del local, caracterís-
ticas del agua, productos a utilizar, conservación y envasado, asícomo garantías
de la salud del personal, todo ello de acuerdo con la Reglamentación Técnico-
Sanitaria que afecta a la activìdad.

D) Actlvidades Agropecuarias
¡ Justificación del cumplimiento de las Directrices Parciales Sectoriales sobre

Actividades e lnstalaciones Ganaderas aprobadas por Decreto 9412009, de 26
de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Direc-
trices Sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas en lo referido a

licencia de actividad.
E) Supermercados

. En caso de actividades de supermercados y autoservicios, cuando el local exceda
de 1.000 m2 deberá justificar la reserva de carga y descarga en vía pública.

F) Centros o establecimientos sanitarios
o Se aportará autorización administrativa de instalación o modificación del centro

o establecimiento sanitario expedido por la D.G.A.
G) Otros

¡ En fondas, hostales, hoteles, etc., se especificará el número de habitaciones
de que disponen.

. En actividades en suelo no urbanizable la documentación señalada en el Título
Sexto de las Normas del Plan General según tipo de actividad.
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Deberá aportarse asimismo lmpreso cumplimentado de Declaración de Vertldo en

las siguientes actividades:
¡ Toda actividad que utilìce agua con un destino distinto del domestico.
o Actividades que supongan almacenamiento de productos susceptibles de añadirse

al vertido.
¡ Talleres de reparación, pintura de vehículos con carácter general.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye la

prórroga legal del arl.l1.2 de la Ley 30|992), subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indrcación de que, si asino lo hìcìera, se tendrá por desistido de su petición,

previa Resolución y Notifìcación (arr.71de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régìmen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedrmrento Adminrstrativo Común).

Se remite el expediente al Servicro de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

En el Servicio de Licencias de Actividad, de forma conjunta las Unidades Técnicas y

Jurídicas de Edificación e lnstalaciones, se procede al examen del expediente compro-
bando si el mismo reúne la documentación mínima exigible por la legrslación o normativa
urbanística aplicable procediendo a efectuar las actuaciones siguientes:
. Se desglosa el expediente tramitándose como piezas separadas la licencia urbanística

y la licencia de actividad.

- Respecto a la licencia urbanísttca:
. Si la documentaclón está completa, el expediente entra en la Unidad Técnica y se

procede a recabar simultáneamente los informes que se requleran.

- Servicio de Movilidad Urbana: En el supuesto de incremento de la dotación obliga-

toria de plazas (ver arts. 2.4.6y 2.4.11 de las Normas Urbanísticas del PGOU de

2008)

- Bomberos: Establecimientos de pública concurrencia (ver art. 1.4. de la OMPI).

- Servicio de Administracìón de Suelo y Vivienda: Deberes de cesión y urbanización.

- Ponente de Ia Comisión Municipal de Patrimonio, para su posterior dictamen por la
Comìsión Municipal de Patrimonio.

- Servicio de Gestión Tributaria: se remlte copia de la solicitud de exención, en su

caso, de Tasa de licencia urbanística e lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones
y Obras para su resolución independiente.

. Si la documentación está incompleta, se procede a la citación prevista en el art.71 de

la Ley 3011992 requiriendo la aportación de la documentación mínima de que adolece

el proyecto.
. lnforme técnico. Una vez aportada la documentacìón, se recaba el informe de la Uni-

dad Técnica de Edìficacìón e lnstalaciones sobre Normativa Urbanística aplicable (Plan

General de Ordenación Urbana, planeamiento secundario o de desarrollo, gestión urba-

nÍstica, Ordenanza de Prevención de lncendios, Código Técnico de la Edificación, Orde-

nanza de Estacionamientos y garajes, Accesìbilidad en los edificìos, Código Técnico

de Ia Edificación y demás normativa sectorial).
. Si el informe de la Unìdad Técnica es:
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- Favorable, remitir en el supuesto que proceda, 1 ejemplar del proyecto con la copia
dei informe técnico a la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la DGA, tras-
ladando el expediente a la Unidad Jurídica.

- Desfavorable, se remite copia del informe técnico por fax al técnico redactor del
proyecto.

. Si se resuelven las incidencias técnicas, el expediente se informa por la Unidad Técnlca
y. posteriormente se remite a la Unidad Jurídica.

. Si no se resuelven las incidencias comunicadas por fax u otro medio electrónico, se
remite el expediente a la Unidad Juridica donde se practica la citación de audiencia
previa del art. 84 de la Ley 30/'1992, por un plazo de 23 días, incorporándose también
las deficiencias de índole jurídica que plantee el expediente, asícomo las deficiencias
derivadas de los informes emitidos por otros servicios.

¡ Si se resuelven las incidencias de la citación, se remite el expediente a la Unidad Téc-
nica si las deficiencias eran técnicas o se remite a informe jurídico si las deficìencias
eran de índole exclusivamente jurídica.

o Emisión de informe jurídico y propuesta de resolución del expediente conjunta con la
pieza separada de licencia de actividad.

- Respecto a la licencia ambiental de actividad clasificada:
. El expediente se desglosa para practicar simultáneamente la información pública y

vecinal y solicitar informes de la Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones.
. La información vecinal se práctica previo informe de la Policía Local; Ia información

pública, mediante anuncio en la Sección provincial del Boletín Oficial de Aragón.
. Se emite informe por la Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones.
¡ Audiencia previa si hay deficiencias.
. Si se aporta documentación técnica para subsanar deficiencias, el expediente se remite

de nuevo a la Unidad Técnica de Acondicionamientos e lnstalaciones para informe de
la Sección que corresponda.

. En el caso de presentarse alegaciones en el trámite de información pública y vecinal.
se remite el expediente a la Unidad Técnica para informe por la Sección que corres-
ponda.

o lnforme Jurídico con propuesta de concesión de licencia, si los informes emitidos son
favorables. Si el informe técnico reitera su anterior informe desfavorable, aún parcial-
mente, se elabora propuesta de desestimación de la solicitud.

o En caso de que la actividad requiera de informe y calificación por la Comisión Técnica
de Calificación, se somete por la Unidad Jurídica propuesta de informe favorable y
remisión a la Diputación General de Aragón, previa inclusión en el orden del día de la
Comisión Técnica de Asesoramiento y resolución del Consejo de Gerencia Municipal
de Urbanismo.

Devuelto el expediente por la Comisión Técnica de Calificación, se elabora pro-
puesta de concesión de la licencia conjuntamente con la pieza separada de la licencia
urbanística.

No obstante, si por la citada Comisión Técnica de Calificación se detectan deficien-
cias, se practica nuevo trámite de audiencia al interesado. con el subsiguiente trámite
de alegaciones. nueva remisión en su caso a la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio. y propuesta de resolución que proceda una vez informado.
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Licencias urbanística y ambiental de actividad clasificada. Nueva Construcción

NOTA: Las Comisiones Técnicas de Calificación están reguladas en el Decreto
21312007, de 4 de sept¡embre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-

mento de las Comìsiones Técnicas de Calificación.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencìalmente.

E - Traslados

. Servicio de Disciplina Urbanística.

. Policía IVunicipal.

. Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones,

. Comisión Técnica de Calificación.

. Servicio de lnspección de Tributos.

. Unidad de Gestión de lngresos Urbanisticos.

. Servicio de Prevención de lncendios, con una copia del ejemplar.

. Dirección General de Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón,
en el caso de residencias y guarderías.

. Diputación General de Aragón, en el caso de centros o establecimientos sanitarios.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Edificacìón e lnstalaciones 23575)
Servicio: Licencias de Actividad
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lnterve neión u rba nística

LICENCIAS URBANISTICA V AMBIENTAL DE ACTIVIDAD CLASIF¡CADA.
NUEVA CONSTRUCCIÓN. ACTIVIDADES SUJETAS A LA LEY 712006,
DE22 DE JULIO. DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN (X403}

23581

No

No Sí

(sigue) (7)

No Sí 23585

No Sí

23544
23586
23589

No Sí
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Licencia de Actividad

lnformación
Públìca

Publicación en la Sección
Provincial del B.O.A.El Expediente

se desglosa
lnforme Policía Local

S¡ hay alegaciones se
remite el expediente
a la Unidad Técnìca

que correspondalnformación
Vec¡nal

Not¡f icac¡ón a lÕs vecinos

Unidad Técnica de Edificac¡ón
e Instalaciones

Sección Técnica de Act¡v¡dades
e lnstalaciones para lnforme

lnic¡o

electrónico Presencial

Formula i nsta nc¡ a documentación

No de entrada N'de ente

documentaciónCh

Servicio de Licencias de Actividad Un¡dad Juríd¡ca de
Ed¡f¡cac¡ón e lnstalac¡ones

¿Êstá completa?

Se desglosa el exped¡ente tramitándose como piezas separadas
la Licenc¡a Urbanística y la Licencia de Actividad

Licencia Urbanística

lnforme de
Movilidacl Urtrana

obligatori

cu
¿Es de públi lnforme del

de Prevención de
lncendios

lnforme de Serv¡c¡o
de Admin¡stración

de Suelo y Vìv¡enda

ay
de ces¡ón y

tzacto

Servicìo de Gestión
Tri buta r¡ade la Tasa y/o

¿Solic¡ta
exencton o

lnforme de la Comisión
Municipal de Patrimonio

s¡ procede

(Sigue)

(S¡gue) (21



23585

23579
23574

No

(2)

(1)

Licencias urbanística y amb¡ental de actividad clasificada. Nueva Construcción

Sí

Sí

23575

10510

No

10510

23399

Nosí

Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones

Informes de la Sección Técnica de Ed¡f¡cación

o de la Sección Técnica

¿Hay Citación por

fax al técnico

¿Subsana?

Unidad Jurídìca

de Edificación
e lnstalación

lnformes de
la Sección

Técnica

Audiencia
previa

¿Subsana?

El expediente se remite
a la Sección Técn¡ca o

la Unidad Juríd¡ca

23575
Unidad Jurídica de

Edificac¡ón e

lnstalac¡ones

Com¡sión Técnica de

¿Se req
y calificación de la

Unidad JurÍd¡ca de Edificación e lnstalaciones para

informe favorable

Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Consejo de Gerencia

Comisión Técn¡ca de Calificación de la D.G.A.

23575

No

lnforme Jurídico con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

Archivo
del expedìente
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Concepto

Comprende aquellas solicitudes de licencias para realizar obras de construcción de
nueva planta o rehabilìtación de edificios a las que hace referencia el art. 1.3.6.1. d del
Plan General de Ordenación Urbana de2007, que vayan a ser destinados a espectáculos.
actividades recreativas o establecimientos públicos de los recogidos en la Ley 1112005

de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Normativa que regula la materia con carácter general

o tsy l/2009, de 25 17 de junio, Urbanística de Aragón
. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.
. Ordenanzas Generales de Edificación.
. Ordenanza de Prevención de lncendios, aprobada el 25 de mayo de 1995 por el Ayunta-

miento Pleno y publicada el 29 de junio de 1995 en el Boletín Oficial de la Provincia.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ley aragonesa 3/1997, de 7 de abril, de promoción de accesibilidad y supresión de

barreras arquitectónicas, urbanísticas, etc.
o Decreto 19/1999, de 9 de febrero. del Gobierno de Aragón por el que se regula la

promoción de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas
del Municipio de Zaragoza (BOA 22 de enero 20011.

¡ Decreto 34112002, de 1 9 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de

Aragón.
. Ordenanzas Fiscales na 10, 13.
. Ley 712006 de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente, publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia el 14 de junio de 1986.
. Ley 1112005,de 28 de diciembre; reguladora de los espectáculos públicos, actividades

recreativas y establecimìentos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
o Decreto 22012006, de 7 de noviembre, que regula el catálogo de espectáculos públi-

cos, actividades recreativas y establecimientos públicos de Aragón.
. Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,

aprobado por el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.
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I ntervenció n u rban ística

o Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas y Zonas Saturadas para actividades regu-
ladas en la Ley 'l 112005 de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, aprobada
por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno (BOA 17 noviembre de 2006).

. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de septiembre de 1995, relativo a la

aprobación definitiva de declaración de <Zonas Saturadas> y acuerdo de 30-10-1996
de declaración de nueva <Zona Saturadar.

. Acuerdo Plenario de 25 de abril de 1997, aprobacrón definitiva de lazona saturada M
(sector de María Moliner).

. Acuerdo Plenario de 28 de noviembre de 2003, aprobación definitiva de la ampliación
de zona saturada rrMr (sector María Moliner)

. Declaración de Zona Saturada <Nr, aprobada ìnìcialmente por Ayuntamiento Pleno el

27 de junio de 2000 (B.O.P ne 233 de 3 de Noviembre de 2000).
. Acuerdo Plenario de 28 de noviembre de 1997 sobre criterio ìnterpretativo de la Orde-

nanza Municipal de Distancias Mínimas.
. Acuerdo Plenarìo de27 de octubre de 2000 de aprobación definitiva de la Modificación

de la Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas.
. Normativa específica de carácter sectorial.
. Crrcular 10/1976 de la Diputación General de Aragón - Sanìdad respecto a los servicios

higiénicos en los locales.
o Decreto 13112006 de 23 de mayo, Reglamento sobre condiciones sanitarias en los

establecimientos y actividades de comidas preparadas.
. Real Decreto 162711997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (Boletín Oficial del Estado
25-10-1997).

. Acuerdo Plenario de 30 de octubre de 1998 de modif rcación de la Ordenanza Municipal
de Distancias Mínimas (Boletín Oficial de la Provincia de 26-11-1998).

. Ley 3B/1999, de 5 de novlembre, de Ordenación de la Edificación.
o Real Decreto 31412006, de 17 de mayo, Código Técnico de la Edificación.
. Anexos: l, ll y lll (págs. 565 a 5731.

Tipología

Con carácter general son los supuestos contemplados en el art. 1.3.6.1. del Plan

Generalde Ordenación Urbana de de 2008, art.8.1 .2.1 de las Ordenanzas de Edìficación
y art. 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, siendo aquellas actividades descritas
en la Ley 1112005 y en su Catálogo.

Procedimiento
A - lniciación

¡ Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (ediflcio

Seminario, Vía Hispanidad,20\, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
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Lìcencias urbanística y ambiental de actividad clasificada. Obra mayor de Nueva planta

1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 41 'l) que rncluye, entre otros, los datos
de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copra del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Trrbutaria

-AEAT-)4) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-
quidación.

5) 2 Copias de Ficha de determinación de Costes de referencia visada por el Colegio
Oflcial (Ordenanzas Fiscales 10 y 13)

6) Hoja Estadística de Edificación y vivienda (2 ejemplares).
7) Declaración expresa de la categoría o grupo en que se rncluye la actividad para

la que se solicita la licencia, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza
Municipal de Distancias Mínìmas).

En los casos en que la actividad resulte afectada por el cumplrmiento de distancias
a que hace referencia el art. 3 de la misma, se requerirá además la documentación
señalada en el artículo, que es la siguiente:
o Plano de escala 1:500 en el que se señale con exactitud el emplazamiento del local

respecto del que se solicita la licencra y la situación del mismo respecto a otros ya

existentes, reflejando en el citado plano el cumplimiento de las distancias mínlmas
fijadas en el artículo 5q y siguientes.

. Plano del local de escala 1:'100, en el que se exprese con claridad su drstnbución y su
afectación a las viviendas colindantes y más próximas.

B) Dos Proyectos técnicos de obras (Tres sr se trata de Casco Histórìco o local de
pública concurrencia) suscritos por técnico competente y debidamente vìsados
por el Colegio Oficial correspondiente que incluyan la documentación a que se
refiere el artículo 8.2.1 .11 de las Ordenanzas Generales de Edificacìón.

Dichos proyectos se acompañara de un Anexo justificativo del cumplimiento de la

Ordenanza para la Protección de Ruidos y Vibraciones, salvo en el supuesto de bares
musicales, discotecas y otras actividades hosteleras con equipo de sonido y actividades
de más de 15 Kw y superficie superior a 300 m2, en que dicho documento se sustituirá
por la documentación recogida en el art. 64.2 de la Ley 112006, de Protección ambiental
de Aragón a que se hace referencia en el apartado 13 y siguientes, por tratarse, en este
último supuesto, de actividades sujetas a lìcencia ambiental de actividad clasificada.

9) En los supuestos en que sean necesarias para informe de la Comisión Munìci-
pal de Patrimonio o Comìsión Provrncìal de Patrimonio Cultural de la Diputación
General de Aragón, y en Casco Histórico:
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I ntervención u rban ística

- Fotografía de edificio y de la fachada, que permita conocer la situación del inmue-
ble en el entorno y la general de la fachada marcando la zona de intervención y
la de la zona afectada por la información.

- Plano de alzado de la situación actual.

- Plano de alzado de la situación reformada.

- Plano de integración en el entorno.
'10) Anexo separado donde se recojan las medidas de prevención de incendios.
1 1) Estudio de seguridad y salud (1 ejemplar)
12) Anexo de Supresión de Barreras Arquitectónicas.
13) Dos Proyectos técnicos completo redactado por técnico competente en la mate-

ria y visado por el colegio oficial correspondiente, tres Proyectos cuando se trate
de locales de Casco Histórico o de pública concurrencia.
En dichos proyectos, en su caso. deberán describirse los equipos musicales, nivel
de potencia acústica, medidas de aislamiento y/o insonorización así como las
instalaciones eléctricas de calefacción, ventilación y las instalaciones que hayan
de incorporarse. Los proyectos deberán ir firmados por el interesado.

14) Memoria descriptiva de la actividad (art.64.2.b de la Ley 7/2006).
15) Justificación del cumplimiento de la legislación aplicable a la actividad, de la nor-

mativa de seguridad y salud y en su caso las Ordenanzas Municipales que resul-
ten de aplicación.

16) Declaración de los datos que a juicio del solicitante gozan de confidencialidad
amparada en la normativa vigente.

'17) Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento
integrante del proyecto (Real Decreto 10512008, de 1 de febrero, de produc-
ción y gestión de residuos y LeV 312009, de 17 de junio, Urbanística de Aragón
D.A. Bê).

'lB) Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de resi-
duos de construcción y demolición (Real Decreto 10512008, de 1 de febrero, de
producción y gestión de residuos y Ley 3/2009, de'17 de junio, Urbanística de
Aragón D.A. Bê).

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que. en el plazo de quince días (incluye
la prórroga legal del arT.71.2delaLey3Ol2992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30|992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Se remite el expediente a la Sección Jurídica de Acondicionamientos e lnstalaciones
del Servicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

Se procede a simultanear las dos actuaciones siguientes:
Se abre periodo de información pública y vecinal por la Sección Juridica de Acondi-

cionamientos e lnstalaciones por el plazo de un mes, para lo cual se remite a Reparto
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Licencias urbanística y ambiental de actividad clasificada. Obra mayor de Nueva planta

para la notificación a los vecinos y a Boletín Oficial y prensa para su publicación de la
solicitud de licencia efectuada.
. La Unidad Técnica de Edifìcación e lnstalaciones comprueba el cumplimiento de la

Ordenanza Municipal de Distancias mínimas en las actividades sujetas a la misma
con el régimen establecido para los grupos I, ll y lll (100-150,250-300 O 1.000 m.) y
recabar los informes siguientes:

- lnforme Técnico de Proyecto de Obras por Ia Sección Técnica de Acondiciona-
miento de Locales.

- lnforme Técnico referido a la actividad por los técnicos competentes.

- lnforme sobre Prevención de lncendios en caso de locales de púbìica concurrencia
que se emitirá por el Departamento de Prevención de lncendios, remitiendo un

elemplar del Anexo de Prevención de lncendios simultáneamente.

- lnforme de la Comisìón Municipal de Patrimonìo o en su caso de la Comisión Cul-

tural de Patrimonio de la Diputación General de Aragón. En los supuestos en que

sea necesano: Art. 3.2.15. de las Normas Urbanístìcas del Plan General de Orde-
nación Urbana. Centro Histórico y Conjuntos Urbanos de lnterés (Capítulo 3.2. de
las Normas del Plan General de Ordenación Urbana).

. En caso de presentarse alegaciones en el trámite de información pública y vecinal, se
remite el expediente al técnico que deba informar en función de lo alegado.

. Audiencia previa si hay deficiencias en el plazo de 23 días; si presentan alegaciones
se han de recabar nuevos informes.

. lnforme de la Delegación del Gobierno en los siguientes casos.

- Solicitudes afectadas por la reglamentación de juegos.
. lnforme Juridico con propuesta de resoluclón.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya stdo adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

o Servicio de lnspección Urbanística.
. Servicio de Disciplina Urbanística en los casos que existan indicios del inicio o ejecución

de la intervención.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
o Policía Local.
. Delegación de Gobierno.
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Intørvención urba n ística

. Dirección General lnterior del Gobierno de Aragón.
¡ Departamento de Prevención de lncendios.
. Dirección General de Patrimonio Cultural en los supuestos en que hayan dictaminado

las Comisiones de Patrimonio.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Acondicionamientos e lnstalaciones (23581)

Servicio: Licencias de Actividad
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Licencias urbanística y ambiental de actividad clasiftcada. Obra mayor de Nueva planta

LICENCIAS URBANíSTICA Y AMBIENTAL DE ACTIVIDAD CLASIFICADA. OBRA

MAYOR DE NUEVA PLANTA, SOMETIDA A LA LEY 11IaOO5,DE28DE DICIEMBRE,

REGULADORA DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBT¡COS, ACTIVIDADES RECREATIVAS

V ESTABLEC¡MIENTOS PÚBLICOSDE LA COMUN¡DAD AUTÓNOMA DE

ARAGON (X408)

235AL

No

No

23585

cí
sí

lnicio

electrónico Presencial

documentación eridâFormu instancia

No deNo de entrada

documentación

Serv¡cio de Licencias de Actividad Sección Jurídica

de Acondicionamientos e lnstalaciones

¿Está completa?

lnformación
Pública

Publ¡cac¡ón en la Sección
Provincial del B.O.A.El Expediente

se desglosa
Publicación en Prensa

lnformación
Vec¡nal

Notificación a los vecinos.
l mes para alegaciones

Si hay alegaciones se

remite el expedienle a la

Unidad Técnica que

corresponda

Unidad Técnica de Edificación

e lnstalaciones para

comprobar el cumplimiento
distancias mínimas

lnforme Departamento de Prevención de lncendios
en locales de pública concurrencia

lnforme de la Comis¡ón Municipal del Patrimonio o de la

Comisión Cultural de Patrimonio de la D.G.A. en los supuestos
del capitulo 3.2. de las Normas del P.G.O.U.
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I ntervenció n u rban ística

(1)

(2| 23547

23584
23586
23589

2354L

No Sí

No

23581

10510

23399

Sección Técnica de Acondicionamiento de Locales
para lnforme Técnico de Proyecto de Obras

Sección Técnica de Activ¡dades e lnstalaciones
para lnforme Técnico del Proyecto de lnstalación

Sección JurÍdica de Acondicionamientos e lnstâlac¡ones

Audienc¡a prev¡adeficiencias?
¿Hay

Nuevos
lnformes
Técnicos

defìciencias?
¿Subsana

lnforme de la
Delegación del

lnforme de la
Delegación

del Gobierno

Sí

lnforme Jurídico con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Están sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edificación y uso del

suelo y del subsuelo, tales como las parcelacrones urbanísticas, los movimientos de

tierra, las obras de nueva planta, la modificación de la estructura o el aspecto exterior
de ìas edificaciones exlstentes, la primera utilrzación de los edificios y la modificación
del uso de los mismos, la demolicrón de las construcclones, la colocación de carteles
de propaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes
(arl. 229 de la Ley 312009, de '17 de junìo, Urbanística de Aragón).

En este procedimiento se tramitan solicitudes para instalación de Antenas de tele-
comunìcaciones que, en aplicación del apartado letra d) ne 9 del Anexo Vll de la Ley de

Protección Ambiental de Aragón, se excluyen de la exigencia de licencia ambiental de

actividades clasificadas.
Los supuestos requeridos de licencia de apertura y, además, de lrcencia urbanística,

serán objeto de una resolución, sin perjuicio de la formación y tramitación simultánea de
piezas (expedientes) separadas para cada intervención administrativa (art. 234 LUA).

Normativa que regula la materia con carácter general
o lsy l/2009, de 17 de junio, Urbanística de Aragón.
. Ley 712006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón
¡ Decreto 241411961 de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Actì-

vidades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas e lnstrucción de desarrollo.
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia el 14 de junio de 1986.
¡ Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.
¡ Normativa de Prevención de incendios.
. Orden de 28 de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo, Obras Públicas

y Transportes por la que se regula la exención del tramite de calificación e informe de

determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.
. Ley 30/1 992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común.
o Decreto 34712002, de 1 9 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de

Aragón.
. Ordenanzas Fiscales na '10 y 13.
. Normativa especifica de carácter sectorial.
. Normas subsidiarias de la provìncia de Zaragoza.
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I nte rvención u rba n ística

. -Anexos: l,ll y lll (págs. 565 a 573).

' -Ordenanza Municipal de lnstalaciones de Telecomunicación por transmisión-recepción
de ondas radioeléctricas en eltérmino municipal deZaragoza. Aprobada por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno el día 30 de mayo 2001 (8.o.p.,2i dejunio de 2oo1l.

Tipología

La instalación y f uncionamiento de los elementos y equipos de telecomunicación por
transmisión-recepción de ondas radioeléctricas, antenas, estaciones base, radioenlaces
y cualquier otro tipo de instalaciones destinadas a prestar el servicio de radio difusión,
el servicio de telefonía móvil u otros servicios vía radio en edificio y espacios, públicos
o privados, en el térmtno municipal de Zaragoza. Se excluyen los sistemas de teleco-
municación exclusivamente por cable.

Procedimiento
A - lniciación

. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lÍax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditación de representación. en su caso. tanto a titulo particular, legal o pro-

fesional
3) Declaración (en el caso de no estar dado de aita en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.)y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el que
se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de alta en el
Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT-).

4) Copia del Documento de ingreso de Autoliquidación de las Tasas Urbanística y
apertura, (Ordenanzas Fiscales ne 13).

5) Hoja Estadística de Edificación y Vivienda: 2 ejemplares.
6) Plano de emplazamiento referido al de clasificación o Calificación del P.G.O.U.
71 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico competente y visados por el Colegio

(Obras).

B) Estudio de seguridad y salud (1 ejemplar).
9) Acreditación del peticionario de estar en posesión de la autorización administra-

tiva o título habilitante para la utilización u organización del espacio radioeléctrico
otorgado por las Administraciones pert¡nentes en tema de telecomunicaciones.

10) Documentos que expresen la conformidad del titular del terreno o inmueble sobre
el que se instalen las infraestructuras.
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LicencÌas IJrbanística Y de Apertura (Antenas de TelecomunicaciÓn)

1'l) Documentación fotográfica y escrta que permita evaluar el impacto palsajístico

previsible con referencia al emplazamiento y descrìpción del enÌorno en el cual

se implanta.
12) Compromiso de mantener la instalación en perfectas condiciones de seguridad,

estabilidad y ornato.

Si es una Comunidad de Propietarios se exigirá además:

13) El Acta de la comunidad en la que se exprese el voto favorable a dlcha instalaclón

según los establecido por la Ley de Propiedad Horizontal.

En los casos que precise de Programa de lmplantación previo, deberá aportar tam-

blén:
14) Referencia de ìos datos admìnistrativos y técnicos correspondientes al expe-

diente en el que se tramitó el Programa de lmplantación prevto.

Si se observara Ia carencla de algún dato o documento necesario para la tramltación

de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

la prórroga legal del arT.l1 .2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-

mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido

de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de Ia Ley 3011992 de 26 de

novìembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administratrvo Común).
Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Edlficación e lnstalaciones del Ser-

vicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

¡ lnforme de la Técnico.
. lnforme de la Comlsión Municipal de Patrimonio o en su caso de la Comisión Cuìtural

de Patrimonio de la Diputación General de Aragón, en conformidad con la Ordenanza

Municipal de lnstalaciones de Telecomunicación.
. Audrencia Previa si hay deficiencias
. Si se aporta documentación técnica para subsanar def iciencras, el expediente se remite

de nuevo a informe de la Unidad Técnica.
. Sl el informe técnico reìtera su anterlor ìnforme desfavorable, aún parcialmente, se

elabora propuesta de desestìmaciÓn de la solicltud.
. lnforme jurídico y propuesta de resolución.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento

. Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Am-

biente.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partìr de la fecha en que el acto haya sìdo adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicìtud:
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- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente

E - Traslados

¡ lnspección Urbanística.
. Disciplina Urbanística.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Edificación e lnstalacÌones (23575)
Servicio: Licencias de Actividad
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Licencias IJrbanística y de Apertura (Antenas de Telecomunicación)

LICENCIAS URBANíSTICA V DE APERTURA
(ANTENAS DE TELECOMUNICACIÓNI (X¿EZ)

a2ÊaF

No Sí

No 23585

(Sigue)

(Sigue)

lnicio r

SIACeìectrón¡co

instancia documentación

No deNo de entrada iente

documentac¡ónc da

Servicio de Licencias, Unidad Juríd¡ca de

Edif icación e lnstalac¡ones

¿Ëstá completa?

Unidad Técnica de Edificación

e lnstalaciones para lnforme
¿Aporta

lnforme de Patrimonio:

- por la Comisión lvlunic¡pal de

Patrimonio
- o por la Com¡sión Cultural de

Patrimonio de la D.G.A.
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' lntervencíón urbanlstíca

23575

No 5l

Sí

23585

23575

26003

23399

Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones

Audiencia prev¡a
deficiencias?

¿Hay

¿Subsana
deficiencras?

Unidad Técnica de Edificación

e lnstalaciones

Unidad Jurídica de Ed ificación e lnstalaciones

ra lnforme Jurídico y Propuesta de resoluciónpa

Comisión Técnica de Asesoramiento

Coordinador General del de Urbanismo, Vivienda,

Arquitectura y Medio Ambiente

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto
'l .- Están sujetos a estas licencias las solicitudes para realizar obras de adaptación,

reforma o acondicionamiento de locales, a las que hace referencìa elart. 1.3.6.1d) del Plan

General de Ordenacrón Urbana, que vayan destinadas a actividades excluìdas de las ambien-
tales de actividad clasificada para usos comerciales, industriales y prestación de servicios.

2.- La licencia de apertura se exigìrá para los establecimientos comerciales, industria-
les y de prestación de servicios que no precisen licencia ambiental de actrvidad clasifi-
cada, según laLey712006 de Protección Ambiental, ytenderá a asegurarque los locales
e instalaciones reúnen las debidas condiciones de tranquilrdad, seguridad y salubridad.

3.- El supuesto de licencia de apertura y, además, de licencia urbanística, será objeto
de una resolución (art. 234 LUA).

Normativa que regula la materia con carácter general
. LeV 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto 328811978, de 25 de

agosto, según tabla de vigencìas contenida en Disposición Final Primera de ìa Ley
5/1 999.

¡ Decreto 34712002, de 1 9 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de
Aragón.

. Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
o Decreto 5212002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de
Aragón, en materia de organizacìón, planeamiento urbanístico y régimen especial de
pequeños municipios.

o Corrección de errores al Decreto 5212002 (BOA el 13 de marzo de2002).
. Ley 5/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón.
. Real Decreto 10512008, de 'l de febrero, por el que se regula la producción y gestión

de los residuos de construcción y demolición.
. Ley B/'1998, de 7 de diciembre, de Carreteras de Aragón.
. Ley 3/1997, de Promoción de la accesibilldad y supresión de barreras arquitectónìcas,

urbanísticas, del transporte y de la comunicación.
o Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la

promoción de la accesibilidad y supresrón de barreras arquitectónicas, urbanísticas,
del transporte y de la comunicación.

. Ordenanza de Supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas del Municipio de
Zaragoza (BOA, 22 de enero de 2001).
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I nte rve nc.i ó n u rba n íst i c a

¡ Plan General de Ordenación Urbana de Taragoza de 2007 '

. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia el '14 de junio de 1986.
. Orden de 28 de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo, Obras Púbìicas

y Transportes por la que se regula la exención del tramite de califìcaclón e informe de

determinadas actividades por las Comisiones Provlncìales de Medio Ambiente (ver

Disposictón Derogatoria Única, apartado 3q, de la Ley 712006)'

o Ordenanza para Ia Protección contra Ruidos y Vrbraciones
. Anexos: l, ll y lll (págs. 565 a 573).

Tipología

Obras mayores de acondicionamiento y reforma de locales, cuya finalidad es mejorar

las condiciones de habitabilidad de un local concreto de un edificio (sea un local comercial'

oficina o una vivienda), mediante la sustitución o modernización de sus instalaclones, redis-

tribución de su espacio interior, manteniendo en todo caso las características morfolÓgtcas

que le son proptas, superando los ìímites indicados para las obras menores.

Así, entre otras:
. Demolición de tabiques y nueva distribución.
. colocación de falsos techos, nuevas instalaciones y pavimentos.
. Reforma de la fachada exterior.
. Otras análogas, que superan Ios supuestos contemplados como <<Obr¿ ¡yls¡e¡rr (art.

1.3 6 2 PGOU)

Procedimiento

A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán por los sigutentes medios:

a) Electrónicamente a través de www'zaragoza.es'
b) presencialmente, en el Servicìo de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20[, acompañando. en ambos casos, la siguiente docu-

mentación:
'1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 4'l 1) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrÓnico).

- Actìvidad y antecedentes en su caso.

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer la activldad, que recogerá el epígrafe(s) en el que

se encuadrará) o copia del alta en el mlsmo si ya ejerce la actividad, o de alta en el

Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria -AEAT-).
4) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-

quidación.
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Licencias urbanística y de apertura. Acondicionamiento de local y Apertura

5) Dos copias de Flcha de determinación de Costes de Referencia visada por el
Colegio Oficial de la Ordenanza Fiscal nq 10 y 13.

6) Hoja Estadística de Edificación y Vivienda (2 ejemplares).
7) Dos Proyectos técnicos (tres, en los casos de pública concurrencia y/o Casco

Histórico), suscritos por técnico competente y debidamente visados por el Cole-
gio Oflcial correspondiente que rncluya la documentación a que se refiere las
Ordenanzas 8.2.1.10 y 8.2.1.11 de las Generales de Edificación.
Especificarán en Memoria y Planos el sistema de ventilación de las distintas
dependencias que deberá ajustarse a las Ordenanzas de Ediflcación.

B) Anexo de Prevención de Incendios (como contenido del proyecto).
9) En los supuestos en que sean necesarias para informe de la Comisión Munici-

pal de Patrimonio o Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la Diputación
General de Aragón, y en Casco Histórico:

- Fotografía de edificio y de la fachada, que permita conocer la situación del
inmueble en el entorno y la general de la fachada marcando la zona de inter-
vención y la de la zona afectada por la información.

- Plano de alzado de la srtuación actual.

- Plano de alzado de la situación reformada.

- Plano de integración en el entorno.
'10) Estudio de Seguridad y Salud (1 ejemplar).
1 1) Anexo de cumpìimiento de la normativa de Supresión de Barreras Arquitectónicas

y urbanísticas, visado por el Colegio Oficial correspondiente.
12) Justificación del cumplimiento de la Ordenanza de Ruidos y Vibraciones.
13) Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento

integrante del proyecto (Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, de producción y
gest¡ón de residuos yLey312009, de'17 de junio, Urbanística deAragón D.A. Ba).

14ìt ttanza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de resi-
duos de construcción y demolìción (Real Decreto 10512008, de 1 de febrero, de
producción y gestìón de residuos y Ley 3/2009, de'17 de junio, Urbanística de
Aragón D.A. 8a).

NOTA 7.- En el caso de obras de reforma de fachada exterior, si el proyecto técnico
no contempla la Prevención de lncendios, deberá justificarse que el local dispone de
medidas de prevención aprobadas, mediante la oportuna licencia municipal, y aportarse
certificado técnico cumplimentando el ar|.2 de ìa NBE-CP|/96.

NOTA 2.-En el caso de creación y modif icación de servicios y establecrmientos sanì-
tarios y de óptìca, previamente a la concesión de la Licencia de Obras deberá justificarse
que se dispone de la autorización administrativa de la Diputación General de Aragón.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramrtación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

la prórroga legal del arT.71.2dela Ley30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con ìndicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3011992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Admrnistrativo Común).
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I ntervención u rba n ística

Se remite el expediente a la Unidad Jurídrca de Acondicionamientos e lnstalaciones
del Servicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e Instrucción
. lnforme de la Sección Técnica de Acondicionamientos.
¡ lnforme sobre Prevención de lncendios en caso de locales de pública concurrencia

que se emitirá por el Servicio de Prevención de lncendios.
. lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio o en su caso de la Comisión Cultural

de Patrimonio de la Diputación Generalde Aragón. En los supuestos en que sea nece-
sario:Art.3.2.15. de las Normas UrbanÍsticas del Plan General de Ordenación Urbana.
Centro Histórico y Conjuntos Urbanos de lnterés (Capítulo 3.2. de las Normas del Plan
General de Ordenación Urbana).

. Audiencia Previa si hay deficiencias.
o Si se aporta documentación técnica para subsanar deficiencias, el expediente se remite

de nuevo a informe de la Unidad Técnica.
. Si el informe técnico reitera su anterior informe desfavorable, aún parcialmente, se

elabora propuesta de desestimación de la solicitud.
. lnforme jurídico y propuesta de resolución.

G - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Coordinador General delÁrea de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente

y Gerente de Urbanismo.

D - Notificación
¡ Al interesado. en el plazo de 10 días a part¡r de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Servicio de lnspección Urbanística.

. lnst¡tuto Municipal de Salud Púbiica, en los supuestos de establecimientos alimentarios.
o Servicio de lnspección de Tributos.
. Servicio de Disciplina Urbanística.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
o Comisión Patrimonio Cultural de la Diputación General de Aragón.

F - Archivo del Expediente
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LICENCIAS URBANíSTICA Y DE APERTURA.
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL Y APERTURA (X414)

23581

No SÍ

23585

205L6

No Sí

ln¡cio

Presenc¡alelectrónico

Formulari i nsta ncìa documentación

No de entrada N" de

ueo documentación ntada

Servicio de Licencias, Secc¡ón Jurídica de
Acondic¡onamientos e lnstalaciones

¿Está completa?

Un¡dad Técnicâ de Edificación
e lnstalac¡ones para lnforme

¿Aporta I

menta

de pública
ncu rre

lnforme del Serviclo
de Prevención de lncendios

Comisión Municipal
fecrsa

Patrimon¡o?

lnforme de la Comisión

Municipal de Patr¡mon¡o

de Comisión Cultural de

¿se
fectsa I

Patr¡monio de
.4.

lnforme de la

Comisión Cultural
de Patrimonio de

la D.G.A.
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23581

SíNo

Sí

23585

2358r

26003

23399

350

Seccìón Jurídica de Acondicionamìento e lnstalaciones

Audiencia previa
defic¡enc¡as?

¿Hay

def iciencias?
¿Subsana

Unidad Técnica de Edificación

e lnstalaciones

Sección Jurídica de Acondicionamiento e

lnforme Juríd¡co y Propuesta de resolución
lnstalaciones

para

Comìsión Técnica de Asesoramìento

Coordinador General del de Urbanismo, Vivienda

uitectura y Med¡o Ambiente y Gerente de UrbanismoArq

Notif icación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Están sujetas a estas licencias las solicitudes para realizar obras de adaptación,
reforma o acondicionamiento de locales, a los que hace referencia el art. 1.3.6.1.d)
del PG.O.U., que vayan destinadas a la actividad de hostelería, siendo de aplicación la

Ley 1112005, de28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades
recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, y se
hallen incluidas en los supuestos del apartado d) 1 del Anexo Vll de la Ley 712006, de
Proteccìón Ambiental de Aragón.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
¡ Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.
¡ Ordenanzas Generales de Edificación.
. Ordenanza de Prevención de lncendios aprobada el25 de mayo de 1995 porelAyunta-

miento Pleno y publicada el 29 de junro de 1995 en el Boletín Oficial de la Provincia.
. Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ley aragonesa 3/1997 de 7 de abril, de promoción de accesibilidad y supresión de

barreras arquitectón icas. u rbanísticas, etc.
¡ Decreto 19/1999 de 9 de febrero del Gobiernol de Aragón por el que se regula la pro-

moción de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas del
Municrpio de Taragoza (BOA 22 de enero 2001).

¡ Decreto 34112002, de 1 9 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes, Actrvidades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de
Aragón.

. Ordenanzas Fiscales na 10, 13.
c LeV 712006 de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente, publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia el 14 de junio de 1986.
. Ley 1 112005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades

recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
¡ Decreto 22012006, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Catálogo de espec-

táculos públicos de Aragón.
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I nte rvenci ón u rba n ística

. Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
aprobado por el Real Decreto 281611982, de 27 de agosto.

. Ordenanza Municìpal de Distancias Mínimas y Zonas Saturadas para actividades regu-
ladas en el Ley 1112005 de Espectáculos Públicos y Activìdades Recreativas, aprobada
por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno (BOA de 17 de noviembre de 2006).

. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de29 de septiembre de 1995, relativo a la
aprobación definitiva de declaración de <Zonas Saturadasr y acuerdo de 30-10-1996
de declaración de nueva <<Zona Saturadar.

. Acuerdo Plenario de 25 de abril de 1997, aprobación definitiva de la zona saturada M
(sector de María Molìner).

. Acuerdo Plenaro de 2B de noviembre de 2003, aprobación definrtiva de la ampltación
de zona saturada <Mr (sector de N/aría Moliner)

. Declaración de Zona Saturada uNr, aprobada inicialmente porAyuntamiento Pleno el

27 de Junio de 2000 (B.O.P ne 233 de 3 de noviembre de 2000).
. Acuerdo Plenario de 28 de novlembre de 1997 sobre criterio interpretatrvo de la Orde-

nanza Municipal de Distancias Mínimas.
. Acuerdo Plenario de 27 de octubre de 2000 de aprobación definitìva de la Modificación

de la Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas.
. Normativa específica de carácter sectorial.
. Circular 1011976 de la Diputación General de Aragón - Sanidad respecto a los servicios

higìénicos en los locales.
o Decreto 13112006 de 23 de mayo, Reglamento sobre condiciones sanitarìas en los

establecrmientos y actividades de comidas preparadas.
. Real Decreto 162711997 de 24 de octubre por el que se establecen disposictones

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (Boletín Oflcial del Estado
25-10-1997).

. Acuerdo Plenario de 30 de octubre de 1998 de modificación de la Ordenanza Municipal
de Distancias Mínimas (Boletín Oficial de la Provincla de 26-11-1998).

. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

. Real Decreto 31412006, de 17 de mayo, Código Técnico de la Edificación.
¡ Anexos: l, ll y lll (págs. 565 a 573).
. Real Decreto 10512008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión

de los residuos de construcción y demollción.

Tipología

Obras mayores de acondicionamiento y reforma de locales, cuya finalidad es mejorar
las condlciones de habitabilidad de un localconcreto de un edrficio (sea un local comercial,
oficina o una vivienda), mediante la sustitución o modernización de sus instalaciones, redis-

tribución de su espacio interior, manteniendo en todo caso las característlcas morfológicas
que le son propias, superando los límites indicados para las obras menores.

Para aquellos casos contemplados en el art. d)1 del Anexo Vll de la Ley 712006 de
Protección Ambiental de Aragón. Son aquellas actividades de hostelería, siempre que
su potencia mecánica instalada no supere los 15 Kw , su superficie sea inferior a 300
m2 y sin equipo de sonido.
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Licencias urbanística y de apertura. Acondícíonamiento de local

Tras la obtención de esta Licencra Urbanístrca, habrá de solicitar Licencia de Funcio-
namiento de Actividades sujetas a la Ley 1112005, de 28 de diciembre, reguladora de
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Procedimiento

A - lniciación

. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (ediflcio

Seminario, Vía Hispanidad, 20ll, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notiflcación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditaclón de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional.
3) Declaracìón, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce Ia actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria

-AEAT-)4) Justlficación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Auto-
liquidación de las Tasas por obras, apertura, publicación en el Boletín Oficial y
publicación en prensa local (Ordenanzas Fiscales no' 13 y 11).

5) Dos copias de Ficha de determinación de Costes de Referencia visada por el

Colegio Oficial de la Ordenanza Fiscal ne 10 y 13.

6) Hoja Estadística de Edificación y Vivienda (2 ejemplares).
7) Dos Proyectos técnicos (tres, en los casos de pública concurrencia y/o Casco),

suscritos por técnico competente y debidamente visados por el Colegio Oflcial
correspondiente que incluya la documentación a que se refiere las Ordenanzas
8.2.1.10 V 8.2.1.'11 de las Generales de Edificación.

Especificarán en Memoria y Planos el sistema de ventilación de las dlstintas depen-
dencias que deberá ajustarse a las Ordenanzas de Edifìcación.

B) Anexo de Prevención de lncendios (como contenido del proyecto).

9) En los supuestos en que sean necesarlas para informe de la Comisión Munici-
pal de Patrimonio o Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la Diputación
General de Aragón, y en Casco Hrstórico:

- Fotografía de edificio y de la fachada, que permita conocer la situación del
inmueble en el entorno y la general de la fachada marcando la zona de inter-
vención y la de la zona afectada por la información.

- Plano de alzado de la situación actual.
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I nte rve nción u rba n ística

- Plano de alzado de la situación reformada.

- Plano de integración en el entorno.
10) Estudio de Seguridad y Salud (1 ejemplar).
1 1) Anexo de cumplimiento de la normativa de Supresión de Barreras Arquitectónrcas

y urbanísticas, visado por el Colegio Oficial correspondiente.
12) Justifìcación del cumplimiento de la Ordenanza de Ruidos y Vibraciones.
13) Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento

integrante del proyecto (Real Decreto 1O5|20OB, de '1 de febrero, de produc-
ción y gestión de residuos y. Ley 3/2009, de 17 de junio, Urbanística de Aragón
D.A. Ba).

14\ Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de resi-
duos de construcción y demolrción (Real Decreto 10512008, de 1 de febrero, de
producción y gestión de residuos y Ley 312009, de 17 de junio, Urbanística de
Aragón D.A. 81.

NOTA.- En el caso de obras de reforma de fachada exterior, si el proyecto técnico
no contempla la Prevención de lncendios, deberá justificarse que el local dispone de
medidas de prevención aprobadas, medrante la oportuna licencia municipal, y aportarse
certificado técnico cumplimentando el arT.2 de la NBE-CPl/96.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

la prórroga legal del arl.71.2) de la Ley 30/1992, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3011992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administratìvo Común).

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Acondicionamientos e lnstalaciones
del Servicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e Instrucción

Se procede a simultanear las dos actuaciones siguientes:
Se abre periodo de información pública y vecinal por la Sección Jurídica de Acondi-

cionamientos e lnstalaciones por el plazo de un mes. para lo cual se remite a Reparto
para la notificación a los vecinos y a Boletín Oficial y prensa para su publicación de la

solicitud de licencia efectuada.
. La Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones comprueba el cumplimiento de la

Ordenanza Municipal de Distancias mÍnimas en las actividades sujetas a la misma con
el régimen establecido para los grupos I, lly lll (100-150,250-300 ó 1.000 m.).

. lnforme de la Sección Técnica de Acondicionamientos.

. lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio o en su caso de la Comisión Cultural
de Patrimonio de la Diputación GeneraldeAragón. En los supuestos en que sea nece-
sario:Art.3.2.15. de las Normas Urbanísticas del Plan Generalde Ordenación Urbana.
Centro Histórico y Conjuntos Urbanos de Interés (Capítulo 3.2. de las Normas del Plan

General de Ordenación Urbana).
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Licencias urbanística y de apertura. Acondicíonamíento de local

. En caso de presentarse alegaciones en el trámite de información pública y vecinal, se

remite eì expediente al técnico que deba informar en funclón de lo alegado.
¡ Audiencia previa si hay deficiencias en el plazo de 23 días.
¡ Si aporta documentación técnica para subsanar deficiencias, el expediente se remite

de nuevo a informe de la Unidad Técnlca.
. lnforme jurídico y propuesta de resolución.

C - Terminación

. Comisrón Técnica de Asesoramiento.

. Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya srdo adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Servicio de lnspección Urbanística.
¡ Servìcio de lnspección de Tributos.
. Servicio de Disciplina Urbanística.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanístìcos.
. Delegación de Gobierno.
. Dirección General de lnterior del Gobierno de Aragón

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Acondicionamientos e lnstalactones
(2s581)

Servicio: Licencias de Actividad

355



/ntervención u rban isr,.u

'l#.
LICENCIAS (JRn,,. - -,nÉ A1ÊRTURA PARA ESTABLECIMIENTOS SUJETOS

A.LA LEY 1t7¿oftt\ÍSnCAY-",lr",eMBRE, REGULADORA DE LOS ESPECTÁCULOS
PUBLICOS, ACii.Ì: De zg Dl'^oo6¡IVAS Y ESTABLECTMTENTOS PÚBL|COS DE LA
coMLtNtDnO a,ilOeoesßli'îaAGóN y EXcLUtDos DE cAltFtcActóru poR l-R

LEY 7/2006 DE tñdil["iåîr"i,u'r,r'utoL. AcoNDlcloNAMlENro DE LocAL (x4e5)

23581

No

Sí
Al<> SÍ

23585

Presencial

documentación erida
Form a

N" de expediente
No de entrada

resentadac nntacióudocueo

Secciód n dicaunActividaediased LicencServicio
lnstae clla esonentoscionafllAcondide

com pleta?
¿Está

¿Aporta la

oìcrl
¡\r¡3

Publicación en la Sección
Provincial del B.O.A.

on

Pública\e 11 te
âæ

Pub¡icación en Prensa

Notificación a los vecinos. 1

mes para alegaciones
lnformac ión

Vecinal

Si hay alegaciones se remite
el exped¡ente a la Unidad
Técnica que corresponda

Un¡dad fécn¡ca de Edificación

e Instalac¡ones para

comprobar el cumpl¡m¡ento

6¡slancias mínimas

ica de AcondicionamientosTécnSeccióndeenform

rì, niciLI delpalfo tvl oPatrimonio de Co onmisiComlslonlarrììe deG D.G.A.tak losen del ode supuestosl¡ monlo pitulu PaIrir€ì de Norm delas G.OPed la9J.Z.

(S¡gue)



Lícencias urbanística y de apertura, Acondicionamiento de local
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Concepto

Comprende aquellas solicitudes de licencias para realizar obras de adaptación o
reforma de locales a las que hace referencia el art. 1.3.6.1. d del Plan General de Orde-
nación Urbana de200l, que vayan a ser destinados a espectáculos, actividades recrea-
tivas o establecimientos públrcos de los recogidos en la Ley 1112005 de 2B de dlciem-
bre, reguladora de los espectáculos públrcos, actividades recreativas y establecìmientos
públicos de la Comunìdad Autónoma de Aragón.

NOTA.- Ouedan excluidas las activìdades de hostelerÍa, siempre que su potencia
mecánica instalada no supere los 1 5 Kw, su superficie sea inferior a 300 m2 y no ten-
gan equipo de sonido. (Anexo Vll, art. d)1 de la Ley 712006 de Protección Ambiental de

Aragón). (Ver tema X495).

Normativa que regula la materia con carácter general
o l¿y j12009, de 17 de junio, de Urbanrsmo de Aragón.
. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.
. Ordenanzas Generales de Edificación.
. Ordenanza de Prevención de lncendios aprobada eì 25 de mayo de 1995 por elAyunta-

miento Pleno y publicada el 29 de junio de 1995 en el Boletín Oficial de la Provincia.
¡ Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régrmen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ley aragonesa 3/1997 de 7 de abrll, de promoción de accesibilidad y supresión de

barreras arquitectónrcas, urbanísticas, etc.
. Decreto 19/1999 de 9 de febrero del Gobierno de Aragón por el que se regula la pro-

moción de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectón¡cas, urbanísticas del

Municipìo deZaragoza (BOA22 de enero 2001).
¡ Decreto 34712002, de 1 9 de noviembre del Gobrerno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entìdades Locales de

Aragón.
. Ordenanzas Fiscales ne 10, 13.
. Ley 712006 de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
. Ordenanzas Municipales de N/ledio Ambiente, publicadas en el Boletín Oficlal de la

Provrncra el 14 de junio de 1986.
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I nte rve nción u rba n ística

o Ley 1112005,de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades
recreativas y establecimientos públicos de ia Comunidad Autónoma de Aragón.

o Decreto 22012006, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Catálogo de espectá-
culos públicos de Aragón.

' Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
aprobado por el Real Decreto 28i611992, de 27 de agosto.

' Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas y Zonas Saturadas para actrvidades regu-
ladas en el Ley 1112005 de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, aprobada
porAcuerdo del Ayuntamiento Pleno (BoA de 17 de noviembre de 2006).

'Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de septiembre de 19g5, relativo a la
aprobación definrtiva de declaración de <Zonas Saturadasr y acuerdo de 30-10-1996
de declaración de nueva uZona Saturadar.

'Acuerdo Plenario de 25 de abril de 1997, aprobación definitiva de la zona saturada M
(sector de María Moliner).

'Acuerdo Plenario de 28 de noviembre de 2003, aprobación definitiva de la ampliación
de zona saturada r<Mr (sector María Moliner)

o Declaración de Zona Saturada uNr, aprobada inicialmente por Ayuntamiento pleno el
27 de Junio de 2000 (B.O.P nq 233 de 3 de noviembre de 2000).

' Acuerdo Plenario de 28 de noviembre de 1997 sobre criterio ¡nterpretativo de la Orde-
nanza Municipal de Distancias Mínimas.

' Acuerdo Plenario de 27 de octubre de 20OO de aprobación definitiva de la Modificación
de la Ordenanza Municipal de Distancias lVlínimas.

¡ Normativa específica de carácter sectorial.

' Circular 1011976 de la Diputación General de Aragón - Sanidad respecto a los servicios
higiénicos en los locales.

¡ Decreto 13112006 de 23 de mayo, Reglamento sobre condiciones sanitarias en los
establecimientos y actividades de comidas preparadas.

. Real Decreto 162111997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (BoletÍn Oficial del Estado
25-10-1997).

' Acuerdo Plenario de 30 de octubre de 1998 de modif icación de la Ordenanza Municipal
de Distancias Mínimas (Boletín oficial de la provincia de 26-11-1998).. Ley 3B/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edìficación.

' Real Decreto 31412006, de 17 de mayo, código Técnico de la Edificación.
. Anexos: l, Il y lll (págs. 565 a b73).
. Real Decreto 105/2008, de 1 de agosto, por el que se regula la producción de los

residuos de construcción y demolición.

Tipología

Con carácter general son los supuestos contemplados en el art. art. 1.3.6.1. del plan
Generalde Ordenación Urbana de de 2001, art.8.1 .2.1 de las Ordenanzas de Edificación
y arT.l del Reglamento de Disciplina Urbanístrca, siendo aquellas actividades y estable-
cimrentos descritos en la Ley 1112005 y en su Catálogo.
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Licencias urbanística y amb¡ental de actividad clasificada. Obra mayor

Procedimiento

A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de wwwzaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de Ia Agencia Estatal de Administración Tributaria

-AEAT-).4) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Auto-
liquidación de las Tasas por Obras, Actividad, publìcación en el Boletín Oficial y
publicación en prensa local.

5) 2 Copias de Ficha de determinación de Costes de referencia visada por el Colegro
Oficial (Ordenanzas Fiscales 10 y 13).

6) Hoja Estadística de Edificación y vivienda (2 ejemplares).
7) Declaración expresa de la categoría o grupo en que se incluye la actividad para

la que se solicita la licencia, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza
Municipal de Distancias Mínimas).
En los casos en que la actividad resulte afectada por el cumplimiento de distan-
cias a que hace referencia el art. 3 de la misma, se requerirá además la docu-
mentación señalada en el artículo 13, que es la sigurente:
. Plano de escala 1 :500 en el que se señale con exactitud el emplazamiento del

local respecto del que se solicita la licencia y la situación del mismo respecto
a otros ya existentes, reflejando en el citado plano el cumplimiento de las dis-
tancias mínimas fijadas en el artículo 5n y siguientes.

. Plano del |ocal de escala 1:100, en el que se exprese con claridad su distribución
y su afectación a las viviendas colindantes y más próximas.

B) Dos Proyectos técnicos de obras (Tres si se trata de Casco Histórico o local de
pública concurrencia) suscritos por técnico competente y debidamente visados
por el Colegio Oficial correspondiente que incluyan la documentación a que se
refiere el artículo 8.2.1.11 de las Ordenanzas Generales de Edificación.
Dichos proyectos se acompañara de un Anexo justificativo del cumplimiento de
la Ordenanza para la Protección de Ruidos y Vibraciones, salvo en el supuesto
de bares musicales, discotecas y otras actividades hosteleras con equipo de
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I ntervenció n u rba n ística

son¡do y activ¡dades de más de 15 Kw y superficie superior a 300 m2, en que
dicho documento se sustituirá por la documentación recogida en el art. 64.2 de
la Ley 7/2006, de Protección ambiental de Aragón a que se hace referencta en el
apartado 13 y siguientes, por tratarse, en estos últimos supuestos, de activtdades
sujetas a licencta ambiental de actividad clasificada.

9) En los supuestos en que sean necesarias para informe de la Comisrón Munici-
pal de Patnmonio o Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la Diputación
General de Aragón, y en Casco Histórico:

- Fotografía de edificio y de la fachada, que permita conocer la situación del
inmueble en el entorno y la general de la fachada marcando la zona de inter-
vención y la de la zona afectada por la información.

- Plano de alzado de la situación actual.

- Plano de alzado de la situación reformada.

- Plano de integración en el entorno.
10) Anexo separado donde se recojan las medidas de prevención de incendios.
11) Estudio de seguridad y salud (1 ejemplar).
12) Anexo de Supresión de Barreras Arqurtectónicas.
13) Dos Proyectos técnicos completo redactado por técnico competente en la mate-

ria y visado por el colegio oficial correspondiente, fres Proyectos cuando se trate
de locales de Casco Histórico o de pública concurrencia.
En dichos proyectos, en su caso, deberán describirse los equipos musrcales, nivel
de potencia acústica, medidas de aislamiento y /o insonorización así como las
instalaciones eléctricas de calefacción, ventilación y las instalaciones que hayan
de rncorporarse. Los proyectos deberán ir firmados por el interesado.

14) Memoria descriptiva de la actividad (arl.64.2.b).
15) Justif icación del cumplimiento de la legislación aplicable a la actividad, de la nor-

mativa de seguridad y salud y en su caso las Ordenanzas Municipales que resul-
ten de aplicación.

16) Declaración de los datos que a juicio del solìcitante gozan de confidencialidad
amparada en la normativa vigente

17) Estudio de gestión de resìduos de construcción y demolición como documento
integrante del proyecto (Real Decreto 105/2008, de 'l de febrero, de producción y
gestión de residuos VLey3l2OO9, de'17 de junio, Urbanística deAragón D.A. Ba).

1B) Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de resi-
duos de construcción y demolición (Real Decreto 10512008, de 1 de febrero, de
produccìón y gestión de residuos y Ley 312009, de 17 de junio, Urbanística de
Aragón D.A. 8a).

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación de
la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye la prórroga

legal del arl.71.2 de la Ley 30|9921, subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que. si así no lo hiciera, se tendrá por desistido de su petición, previa

Resolución y Notificación (arT.71 de la Ley 3011992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Se remite el expediente a la Sección Jurídica de Acondrcionamìentos e lnstalaciones
del Servicio de Licencias de Actividad para su tramitación.
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B - Ordenación e lnstrucción

Se procede a simultanear las dos actuaciones siguientes:
Se abre periodo de información pública y vecinal por la Sección Jurídica de Acondi-

cionamientos e lnstalaclones por el plazo de un mes, para lo cual se remite a Reparto
para la notificación a los vecinos y a Boletín Oficial y prensa para su publicación de la

solicitud de licencia efectuada.
. La Unldad Técnica de Edificación e lnstaìaciones comprueba el cumplimiento de la

Ordenanza Municìpal de Distancias mínimas en las activrdades sujetas a la misma

con el régimen establecido para los grupos, l, ll y lll (100-150,250-300 ó 1.000 m.) y

recabar los informes siguientes:

- lnforme Técnìco de Proyecto de Obras por la Sección Técnìca de Acondiciona-
miento de Locales.

- lnforme Técnico referido a la actividad por los técnicos competentes.

- lnforme sobre Prevención de lncendios en caso de locales de pública concurrencia
que se emitirá por el Departamento de Prevención de lncendìos, remitiendo un

ejemplar del Anexo de Prevención de lncendios simultáneamente.

- lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio o en su caso de la Comisión Cul-

tural de Patrimonio de la Diputación General de Aragón. En los supuestos en que

sea necesario: Art. 3.2.15. de las Normas Urbanísticas del Plan General de Orde-
nación Urbana. Centro Hìstórico y Conjuntos Urbanos de lnterés (Capítulo 3.2. de

las Normas del Plan General de Ordenación Urbana).
. En caso de presentarse alegaciones en el trámite de informacìón pública y vecinal, se

remite el expediente al técnìco que deba informar en función de lo alegado.
o Audìencia previa si hay deficiencias en el plazo de 23 días; si presentan alegaciones

se han de recabar nuevos informes.
.lnforme de la Delegación del Gobìerno en los siguientes casos:

- Soìicitudes afectadas por la reglamentación de juegos.
¡ lnforme Jurídico con propuesta de resolucìÓn.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento

. Consejo de Gerencla Munìcipal de Urbanismo

D - Notificación

¡ Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de ìa fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
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E - Traslados

o Servicio de lnspección Urbanística.
o Servicio de Disciplina Urbanística en los casos que existan indicios del inicio o ejecución

de la intervención.
o Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
. Policía Local.
. Delegación de Gobierno.
o Dirección General lnterior del Gobierno de Aragón.
. Servicio de Prevención de lncendios.
o Dirección General de Patrimonio Cultural en los supuestos en que hayan dictaminado

las Comisiones de Patrimonio.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Acondicionamientos e lnstalaciones
(2s581)

Servicio: Licencias de Actividad
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LICENCIAS URBANíSTICA Y AMBIENTAL DE ACTIVIDAD CLASIFICADA.
OBRA MAYOR. ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA ACTIVIDADES SUJETAS
A LA LEY 11IaOO',DE28DE DICIEMBRE, REGULADORA DE LOS ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS. ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLEC¡MIENTOS
PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN (X415}

2354t

No

Sí
No

23585

lnicio

electrónico Presencial

instancia documentación ueridaFormula

N'de entrada No de nte

docu

Servic¡o de Licencias de Act¡vidad Sección Jurídica
de Acond¡cionamientos e lnstalaciones

¿Está completa?

lnformación
Pública

Publicación en la Sección

Prov¡ncial del B.O.A.El Expediente
se desglosa

Publicación en Prensa

Notificación a los vecinos. 1
mes para alegaciones

lnformación
Vecinal

hay alegaciones se

el expediente a la Unidad
Técnica que corresponda

Unidad Técnica de Edificación

e lnstalaciones para

comprobar el cumpl¡miento
distancias mínimas

lnforme Departamento de Prevención de lncendios
en locales de pública concurrencia

lnforme de la Comisión Municipal del Patrimonio o de la
Comisión Cultural de Patrimon¡o de la D.G.A. en los supuestos

del capítulo 3.2. de las Normas del PG.O.U.
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(1)

(2) 23587

23584
23586
23589

2354L

No Sí

No

2354r

10510

23399

Sección Técnica de Acond¡c¡onamiento de Locales
para lnforme Técnico de Proyecto de Obras

Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones
para lnforme Técnico del Proyecto de lnstalación

Sección Jurídica de Acondicionamientos e lnstalaciones

Audiencia previadeficiencias?
¿Hay

Nuevos
lnformes
Técn¡cos

¿Subsana
defic¡encias?

lnforme de la
Delegación del

lnforme de la
Delegación

del Gobierno

JI

lnforme Jurídico con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Not¡ficación y traslados

Archivo
del expediente
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Tipo 81)Actividad no industrial. Sujeta a Código Técnico de Edificación (CTE) y
Ordenanza Municipal de Prevención Contra lncendios (OMPCI)

Tipo 82) Actividad industrial. Sujeta a Reglamento de Seguridad Contra lncendios
en los Establecimientos lndustriales (RSClEl), GTE y OMPCI

Concepto

La Iicencia ambiental de actividad clasificada se exigirá para las actividades moles-

tas, insalubres, nocivas o peligrosas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
reguladora de tales actividades (art. 230, Ley Urbanística de Aragón).

El sometimiento de las activldades a previa licencia tiene por objeto evitar que las

instalaciones, establecimientos, actrvidades, industrias o almacenes, sean públicas o

privadas, produzcan incomodidades, alteren las condiciones normales de salubridad e

higiene del medio ambiente y ocasionen daños a la riqueza pública o privada o impltquen
riesgos graves para las personas o los bienes.

Se someten al régimen de licencia ambiental de actìvidades clasificadas la construc-
ción, montaje, explotación, traslado o modifìcación sustancial de las actividades clasifi-

cadas de titularidad pública o privada (art. 60 LPAA).

Normativa que regula la materia con carácter general
o Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Reglamento de Gestlón Urbanistica aprobado por Real Decreto 328811978, de 25

de agosto, según tabla de vigencias contenida en Disposición Final Cuarta de la Ley

612009.
¡ Decreto 34712002, de 1 9 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de Bienes, Activìdades, Servicios y Obras de ìas Entidades Locales de

Aragón.
o Ley 3/'1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.
. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
o Decreto 5212002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de

Aragón, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de

pequeños municipios.
. Corrección de errores al Decreto 5212002, publicada en BOA el 13 de marzo de2002.
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I nterve nci ón u rba n íst¡ ca

. Decreto 11212001 de 22 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Plan General para el Equipamiento Comercial.

o Corrección de errores al Decreto 11212001 publicada en BOA el 29 de junio de 2001.
o Orden de 21 de abril de 2003 del Departamento de lndustria, Comercio y Desarrollo,

por la que se publica la actualización del Anexo 2 del Plan General para el Equipamiento
Comercial.

. Ley 5/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón.

. Ley B/1998, de 7 de diciembre, de Carreteras de Aragón.

. Ley3/'1997, de Promoción de Ia accesibilidad ysupresión de barreras arquitectónicas,
urbanísticas, del transporte y de la comunicación.

¡ Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas,
del transporte y de la comunicación.

o Ordenanza de Supresión de barreras arquitectónicas u urbanísticas del Municipio de
Zaragoza (BOA, 22 de enero de 2001).

¡ Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza.
. Planeamiento Específico.
o Ley38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de Ia Edificación.
o Real Decreto 31412006, de 17 de mayo, Código Técnico de la Edificación.
o Ordenanzas Generales de Edificación.
o Normativa de Prevención de lncendios.
o Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
¡ Decreto de 9 de marzo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza

para la Construcción, lnstalación y Uso de Estacionamientos y Garajes.
o Ordenanzas Fiscales na 10 y 13.
o Decreto 27911995, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, por el

que se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de producción
de energía eléctrica a partrr de la energía eólica en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma.

o Decreto 50/1993 de 19 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se
regulan las condiciones hìgiénico sanitarias de las piscinas de uso público.

. Real Decreto LeV 111998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.

o Decreto 162111997 , 29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud
en las obras de construcción.

o Decreto 1511991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, de medidas
urgentes sobre garantías de urbanización en la ejecución urbanística.

o Legislación Estatal y Autonómica de Carreteras.
¡ Ley Patnmonio Histórico-Artístico.
. Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimientos Sanitarios y de

Servicios Sociales.
o Ordenanza Municipal de Fomento a la rehabilitación.
o Normativa específica de carácter sectorial.
c LeV 712006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón
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Licencia ambiental de actividad clasificada

o Ordenanzas N/unicipales de Medìo Ambrente publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia el 14 de junio de 1986.
o Real Decreto 226712004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Seguridad Contra lncendios en los Establecimientos lndustnales.
r Orden de 28 de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo, Obras Públicas

y Transportes por la que se regula la exención del tramite de calificación e informe de

determinadas acttvidades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.
o Decreto 94109, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revi-

sión de las Directrices Sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.
¡ Decreto 10612004, de 2l de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el

reglamento que regula la autorización de centros y servicios sanitanos en Aragón.
. Anexos: l, Il y lll (págs. 565 a 573).
¡ Decreto 18112009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan

los núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tipología

Toda instalacrón, apertura y funcìonamiento de actividades, requiere este tipo de

licencia cuando tales actividades sean de la clase de las molestas, insalubres, nocivas
para el medio ambiente o peligrosas, de acuerdo al art.60 de la Ley 712006
. Molestas. Las que constituyan una perturbación por los ruidos o vibraciones o que

produzcan manifiesta incomodidad por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en

suspensión o sustancias que eliminen.
. lnsalubres. Las que den lugar a desprendimiento o evacuación de sustancias o produc-

tos que puedan resultar directa o indirectamente perjudiciales para la salud humana.
o Nocivas para el medio ambiente. Las que sean susceptrbles de causar daños a la

biodiversidad, la fauna, la flora, la tierra, el agua o el aire o supongan un consumo
ineficiente de los recursos materiales.

. Peligrosas. Las que tengan por objeto fabricar, manipular, transportar, expender, alma-
cenar o eliminar productos susceptibles de originar riesgos graves por explosiones,
combustiones, radiaciones u otros de análoga naturaleza para las personas o los bienes
con arreglo a la legislación vigente.

En todo caso se exclurrán del sometimiento a la licencia ambiental de actividades
clasificadas los siguientes supuestos (art. 60.3 de la Ley ll200d.

a) Aquellas actividades que estén sujetas al otorgamiento de autorización ambiental
integ rada.

b) Aquellas actividades que, según lo dispuesto en dìcha Ley, no tengan la consideración
de clasificadas y, en todo caso, las enumeradas en su Anexo Vll, que estarán sujetas
a la licencia munrcipal de apertura prevista en la legislación de régimen local.

Procedimiento
A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
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b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio
Seminario, Vía Hispanidad,20\, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 41 1) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes, en su caso. (En el supuesto de que se trate de una amplia-
ción o modificación en parte de una actividad existente deberá aportar referencia,
ne de expediente o copia de la licencia de la actividad que se amplia).

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
f esional.

3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades
Económicas (l.A.E.)y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s)en el que
se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de alta en el

Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria -AEAT-).4) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-
quidación de la Tasa porActividad y publicación en el Boletín Oficial de la Provlncia
(Ordenanzas 13 y 11).

5) Dos Proyectos técnicos suscritos por técnico competente y visados por el Colegio
Oficial correspondiente o Tres Proyectos cuando se trate de pública concurrencia o
Casco Histórico y el expediente debe remitirse a la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio. A estos efectos, deberá tenerse en cuenta el Anexo de la Orden
de 2B-11-86 de la Diputación General de Aragón en virtud de la cual la calificación
de la actividad se realizará por la Ponencia Técnica Municipal o por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio de la Diputación General de Aragón.

El proyecto deberá contener como mínimo las siguientes particularidades:

- Hoja de características de la actividad o instalación.

- Defìnición del emplazamiento y situación del local y usos permitidos según el Plan
General de Ordenación Urbana.

- Descripción de las características del local, con indicación de la distribución de
superf icies.

- Descripción detallada de la actividad, indicando materias utilizadas, proceso de
trabajo y almacenamientos.

- Relación nominal de máquinas, motores y elementos de carácter productivo de la

actividad, con indicación de la potencia de los motores en C.V. y de los demás ele-
mentos en Kw. Situación de estos en planos de planta, sección y alzado asícomo
las medidas correctoras proyectadas.

- Descripción de las instalaciones de confort, higiénicas y de servicio (ventilación,
calefacción, iluminación, etc.), con indicación nominal de aparatos y potencias.

- Descripción de las posibles incidencias de la actividad o instalación sobre el medio
ambiente (ruidos, vibraciones, humos, gases, olores, aguas residuales, residuos
sólidos, etc.).

- Todas las actividades susceptibles de generar ruido deben cumplir la Ordenanza
Municipal en materia de ruidos y vibraciones de 200'1.
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Licencia ambiental de actividad clasificada

- Dicha ordenanza en su art. 32 distingue el grado de aislamiento que en función de
los horarios deberá exigirse a las distìntas actlvidades.

- En el arT.41 regula el grado de molestia máxima admisible dentro de una vivienda de
cualquier fuente de ruido: De B h. a22h.40 o 45 dbA. De 22h. aBh.27 ó 30 dbA.

- Relación y descripción detallada de las medidas correctoras prevìstas que eviten
las posibles incidencias sobre el medio ambiente, incluidos, en su caso, los cál-
culos justifrcativos correspondientes, según las Ordenanzas Munrcrpales y demás
normativa vigente.

- Plano parcelario de emplazamiento a escala 1:1.000 con la situación de la actividad
o instalación, abarcando una zona mínima de 50 metros en torno a la misma.

- Plano de planta del local a escala 1:100 en relación con el resto de la planta del
edifìcio, incluyendo accesos y comunlcaclones interlores, asícomo los usos de los
locales colindantes.

- Planos de planta y sección a escala 1:100 de los locales de la actividad o instalación,
reflejando en ellos las máquinas y elementos, asícomo las medidas correctoras. La

escala de los planos podrá variarse por razones técnicas, debidamente justificadas
por el técnico firmante.

- Presupuesto de las instalaciones proyectadas, con precios actuales de mercado.

- Estudio de Protección contra de lncendios según la Ordenanza Municipal, que se
presentara como anexo al proyecto.

- Datos de la actividad con respecto a su incrdencia en el tráfico rodado, según el

Plan General de Ordenación.

- Anexo de Supresión de Barreras Arquitectóntcas
. En las actividades reguladas por Reglamentos, Disposiciones, Ordenanzas especiales,

se completará la documentación indicada con los datos específìcos correspondientes,
a saber:

A) Garajes lsólo comerciales; Anexo Vll, apartado d) B, Ley ]120061.
. Número de plazas.
. Dimensión de plazas y pasillos.
. Rampas y gálibos.
. Señalización.
. Cálculo justificatìvo de la ventilación.
. Cálculo, en su caso, del sistema de detección y control.
. Plano de sección completa de rampas.

B) Estaciones de Servicio
. Determinación de la zona, según arts. 19 a 24 del Reglamento de 10 de abril de

1 980.
. Plano a escala adecuada, con situación de la estación en relacrón con el núcleo de

población más cercano y de la gasolinera más próxima (sólo si radica en suelo no

urbanizable, ver art. 6.1.'19.5 de las Normas Urbanísticas del PGOUZ 2008).
. Distribución de la superficie total de terreno en viales de circulación, depósitos de

almacenamrento de carburante e instalaclones, edificios auxiliares.
C) lndustrias de la alimentación

. Se indicarán con detalle las condicìones higìénico-sanitarias del local, características
del agua, productos a utilizar, conservación y envasado, así como garantías de la
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salud del personal, todo ello de acuerdo con la Reglamentación Técnico-Sanitaria
que afecta a la actividad.

D) Actividades Agropecuarias
¡ Artículo 4.4 de las Directrices Parciales Sectoriales sobre Actividades e lnstalacio-

nes Ganaderas aprobadas por Decreto 200¡997, de 9 de diciembre en lo referido
a licencia de actividad

E) Supermercados

' En caso de actividades de supermercados y autoservicios, cuando el local exceda
de 'l .000 m2 deberá justificar la reserva de carga y descarga en vía pública.

F) Centros o establecimientos sanitarios
o Se aportará autorización administrat¡va de instalación o modificación del centro o

establecimiento sanitario expedido por la D.G.A.
G) Otros

o En fondas, hostales, hoteles, etc., se especificará el número de habitaciones de
que disponen.

' En actividades en suelo no urbanizable la documentación señalada en el título sexto
de las Normas del Plan General según tipo de actividad.

Deberá aportarse asimismo lmpreso cumplimentado de Declaración de vertido en
las siguientes actividades:

'Toda actividad que utilice agua con un destino distinto del domestico.
' Actividades que supongan almacenamiento de productos susceptibles de añadirse al

vertido.
o Talleres de reparación, pintura de vehículos con carácter general.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación de
la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye la prórroga
legal del arT.71 .2 de la Ley 30/1992), subsane Ia falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido de su petición, previa
Resolución y Notificación (art. 7'l de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Se remite el expediente al Servicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

' El expediente se desglosa para practicar simultáneamente la información pública y
vecinal y solicitar informes de la Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones.

o La información vecinal se práctica previo informe de la Policía Local; la información
pública, mediante anuncio en la Sección de la provincia del Boletín Oficial de Aragón.

' Se emite informe por la sección Técnica de Actividades e lnstalaciones.
. Audiencia previa si hay deficiencias.
o Si se aporta documentación técnica para subsanar deficiencias, el expediente se remite

de nuevo a la Unidad Técnica de Acondicionamientos e lnstalaciones para informe de
la Sección que corresponda.

' En el caso de presentarse alegaciones en el trámite de información pública y vecinal,
se remite el expediente a la Unidad Técnica para informe por la Sección que corres-
ponda.
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Licencia ambíental de actividad clasificada

o lnforme Jurídico con propuesta de concesión de licencia, si los informes emitidos son

favorables. Si el informe técnico reitera su anterior informe desfavorable, aún parclal-

mente, se elabora propuesta de desestimación de la solicitud.
. En caso de que la actividad requiera de rnforme y calrficacìón por la Comisión Provin-

clal de Ordenacìón del Territorio de la Diputación General de AragÓn, se somete por la

Unidad Jurídica propuesta de informe favorable y remrsrón a la Diputación General de

Aragón, previa inclusión en el orden del día de la Comisión Técnica de Asesoramiento
y resolución del Consejo de Gerencia Vlunicìpal de Urbanismo.

Devuelto el expediente por la Comisión Técnica de Calificación, se elabora propuesta

de concesión de Ia licencia.
No obstante, sì por la citada Comisión Provincial se detectan deficiencìas, se practica

nuevo trámite de audiencia al interesado, con el subsiguiente trámtte de alegaciones,

nueva remisión en su caso a la Comisìón Provincial de Ordenación del Territorìo. y pro-

puesta de resoluclón que proceda una vez informado.

NOTA:la Disposición Adicional Primera de la Ley 712006, crea las Comisiones Téc-

nrcas de Califìcación, que requieren su propia desarrollo normativo. Ver Decreto 213107 ,

de 4 de septiembre, del Gobierno de AragÓn, por el que se aprueba el Reglamento de

las Comisrones Técnicas de Calificaclón.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramlento.

. Consejo de Gerencìa Municipal de Urbanismo

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Servicio de Disciplìna Urbanística.

. Servicio de lnspección Urbanística.

. Policía Municipal.

. Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones.

. Comisìón Técnica de Calificación.

. Servicio de lnspección de Tributos.
o Unidad de Gestión de lngresos Urbanístìcos.
. Servrcio de Prevención de lncendios, con una copia del ejemplar.
. Dirección General de Bìenestar Social y Trabajo de la DiputacìÓn General de AragÓn,

en el caso de residencias y guarderías.
. Diputación General de Aragón, en el caso de centros o establecimientos sanitarios.
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F - Archivo del ExPediente
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Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones (23575)

Servicio: Licencias de Actividad
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Licencia ambiental de actividad clasificada

LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDAD CLASIFICADA. SUJETAS A LA LEY

712006,DÊ.22DE JUNIO, DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN (X417I
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lntervención u rban ística
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Concepto
La licencia de instalación se exìgirá para la instalación o traslado de aparatos industria-

les, que en el caso de que integren un uso o actividad que requiera la obtención de alguna

de las lìcencias a que se refieren los artículos 230 a233 de la Ley Urbanística de Aragón
(licencia de apertura, o de actividad o de ocupaciÓn), se tramitará de forma conjunta y
quedará subsumida en cualquiera de aquellas (arl.234 Ley Urbanística de Aragón).

El sometimiento de las instalaciones a previa lrcencia tiene por objeto evitar que

produzcan incomodidades. alteren las condiciones normales de salubridad e higrene del

medio ambiente y ocasionen daños a la riqueza pública o privada o impliquen riesgos
graves para las personas o los bienes.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley 712006, de 22 de junro, de protección ambìental de AragÓn.
o Decreto 24141196'l de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de

Acttvidades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Pelrgrosas e lnstrucción de desarrollo (ver

Disposición Adicronal Sexta, de la Ley 712006).
. Ordenanzas Municìpales de Medio Ambiente publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia el 14 de junio de '1986.

o Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.
. Ley3/1997 de 7 de abril, de promocrón de accesibilidad y supresión de barreras arqut-

tectónicas, urbanísticas, del transporte y de la comunicación.
. Decreto 19/1999, de 9 de febrero del Gobierno de Aragón, por el que se regula la

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas

del Viunlcipio de Zaragoza (BOA 22 de enero de 200'l).
. Normativa de Prevención de incendios.
. Orden de 28 de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo, Obras Públicas

y Transportes por la que se regula la exención del tramite de callficación e lnforme de

determìnadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente (ver

Disposición Derogatoria Única, apartado 30, de la Ley 712006).
o Decreto de 9 de ma-zo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas para la cons-

trucción, instalación y uso de estacionamientos y garajes.
. Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régìmen Jurídico de las Admlnistracìones Públicas

y del Procedimìento Administratlvo Común.
. Decreto 34712002, de 1 9 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de Bienes, Actrvidades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de

Aragón.
. Ordenanzas Fiscales na 10 y 13.
. Normativa especifica de carácter sectorial.
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I ntervención urbanístiea

. Normas subsidiarias de la provincia de Zaragoza.
¡ Directrices parciales sectoriales sobre Actividades e lnstalaciones Ganaderas, aproba-

das por Decreto 20011997 de 9 de diciembre (Boletín Oficial de Aragón 22-12-1997).
¡ Decreto 10612004, de 27 de abrì1, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el

reglamento que regula la autorización de centros y servicios sanitarios en Aragón.
o Anexos: l, ll y Ill (págs. 565 a 573).

Tipología
Toda instalación o traslado de aparatos industriales requiere la licencia municipal

correspond iente.

Procedimiento
A - lniciación
o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformacìón y Atención al ciudadano (edificio Semina-

rio, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente documentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes, en su caso. (En el supuesto de que se trate de un tras-
lado o modificación en parte de una actividad existente deberá aportar referencia,
ne de expediente o copia de la licencia de la actividad cuyos aparatos industriales
se cambian).

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesìonal

3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autolr-
quidacrón.

4) 3 proyectos técnicos suscritos por técnico competente y visados por el Colegio
Oficial correspondiente.

El proyecto deberá contener como mínimo las siguientes particularidades:

- Hoja de características de la instalación.

- Definición del emplazamiento y situacrón del local y usos permitidos según el Plan
General de Ordenación Urbana.

- Descripción de las características del local, con indicación de la distribución de
superf icies.

- Descripción detallada de la actividad, indicando materias utilizadas, proceso de
trabajo y almacenamientos.

- Relación nominal de máquinas, motores y elementos de carácter productivo de la

actividad, con indicación de la potencia de los motores en C.V. y de los demás ele-
mentos en Kw. Situación de estos en planos de planta, sección y alzado asícomo
las medidas correctoras proyectadas.

- Descripción de las instalaciones de confort, higiénicas y de servicio (ventìlación,
calefacción, iluminación, etc.), con indicación nominal de aparatos y potencias.
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Licencia de í nstalación

- Descripción de las posibles incidencias de la actìvidad o rnstalación sobre el medio
ambiente (ruìdos, vibracrones, humos, gases, olores, aguas residuales, residuos
sólidos, etc.)

- Todas las activìdades susceptibles de generar ruido deben de cumplir los arts. 32 y
41 de la Ordenanza Municipal en materia de ruidos y vibraciones de 2001.

- Dicha ordenanza en su art. 32 distingue el grado de aislamiento que en función de
los horarios deberá exìgirse a las distintas activìdades.

- En el arl 4l regula el grado de molestia máxima admisible dentro de una vivienda
de cualquier fuente de ruido. De B h. a22h.40 ó 45 dbA. De 221,. aBh.27 ó30
dbA según el tipo de habitación.

- Relación y descripción detallada de las medidas correctoras prevtstas que eviten
las posibles incidencras sobre el medio ambiente, incluidos, en su caso, los cálcu-
los justificativos correspondientes, según las Ordenanzas Municipales y demás
normatìva vigente.

- Plano parcelario de emplazamiento a escala 1:1.000 con la situación de la actividad
o instalación, abarcando una zona mínima de 50 metros en torno a la misma.

- Plano de planta del local a escala 1:100 en relación con el resto de la planta del
edificio, incluyendo accesos y comunicaciones lnteriores, así como los usos de los
locales colindantes.

- Planos de planta y sección a escala 1:100 de los locales de la actividad o instalación,
reflejando en ellos las máquinas y elementos, asícomo las medidas correctoras. La

escala de los planos podrá variarse por razones técnicas, debidamente justificadas
por el técnico firmante.

- Presupuesto de las instalaciones proyectadas, con preclos actuales de mercado.

- Estudio de Prevención de lncendios según la Ordenanza Municipal, que se presen-
tara como anexo al proyecto.

- Datos de la actividad con respecto a su incidencìa en el tráfico rodado, según el

Plan General de Ordenación.

- Anexo de Supresión de Barreras Arquitectónicas

Si se observara la carencra de algún dato o documento necesario para la tramitación de
la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quìnce días (tncluye la prórroga

legaldel arl.71.2 de la Ley 30Í992), subsane la falta o acompañe los documentos precepti-

vos, con indlcación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido de su petrción, previa

Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30|992 de 26 de noviembre de Régrmen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedrmiento Adminìstrativo Común).

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Edlficación e lnstalaciones del Ser-

vicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme de la Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones.

. Audiencia previa si hay deficiencias.

. Si se aporta documentación técnica para subsanar defrciencras, el expedìente se remite
de nuevo a la Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones para informe de la Sección
que corresponda.
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lntervención u rban ística

o lnforme Jurídico con propuesta de concesión de licencia, si los informes emitidos son
favorables. Si el informe técnico reitera su anterior informe desfavorable, aún parcial-
mente, se elabora propuesta de desestimación de la solicitud.

C - Terminación

o Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico. o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

o Servicio de Disciplina Urbanística,
. Servicio de lnspección Urbanística.
o Policía Municipal.
. Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones.
. Comisión Técnica de Calificación.
o Servicio de lnspección de Tributos.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
. Servicio de Prevención de lncendios, con una copia del ejemplar.
o Dirección General de Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón,

en el caso de residencias y guarderías.
o Diputación General de Aragón, en el caso de centros o establecimientos sanitarios.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones (23575)

Servicio: Licencias de Actividad
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Licencia de instalaeión

LICENCIA DE INSTALACIÓN (X4241
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Acandiciana,rnienta de Local. Acti:vidades sujetas a la Ley T/2A0'6,
de 22 de junio, de p,rotecció'n a.mbþntal de Aragón (X448)

ACTIVIDAD

Concepto
1. Están sujetos a previa licencìa urbanística todos los actos de edifrcación y uso

del suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanístrcas, los movimientos de
tierra, las obras de nueva planta, la modifrcación de la estructura o el aspecto exterior
de las edificaciones exlstentes, la primera utilización de los edificios y la modificación
del uso de los mismos, la demolición de las construcciones, la colocación de carteles
de propaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes
(art.236, Ley Urbanístìca de Aragón -LUA-).El Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza (arts. 1.3.5. y ss.) distingue,
entre otras:

- Obras sobre edificios existentes, incluyendo las de rehabilitación, restauración y
acondicionamiento que alteren su configuración arquitectónica, como las de con-
solidación, conservación y mantenimiento.

2. La licencia de actividad clasifrcada se exigirá para las actividades molestas, insalu-
bres, nocivas o peligrosas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora
de tales actividades (art. 230 LUA).

El sometimiento de las actividades a previa lìcencia tiene por objeto evitar que las

ìnstalaciones, establecimientos, actividades, industrias o almacenes, sean públicas o
privadas, produzcan incomodrdades, alteren las condiciones normales de salubridad e

higiene del medio ambiente y ocasionen daños a la riqueza pública o prìvada o impliquen
riesgos graves para las personas o los bienes.

Se someten al régimen de licencia ambiental de actividades clasificadas la construc-
clón, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las actividades clasifi-
cadas de trtularidad pública o prtvada (art. 60 LPAA).

3. Los supuestos requeridos de lìcencia de actividad clasificada y, además, de licen-
cia urbanística, serán objeto de una resolucrón, sin perjuicio de la formación y tramitación
simultánea de piezas (expedientes) separadas para cada intervención administrativa (art.

234 LUA).

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 312009, de'17 de junio, de Urbanlsmo de Aragón.
. Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto 328811978, de 25 de

agosto, según tabla de vigencias contenida en Disposición Final Cuarta de la Ley 3l2OO9.
o Decreto 34712002, de 19 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicros y Obras de las Entidades Locales de
Aragón.
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I nte rvenc¡ón u rban ística

. Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

. Leyll1999, de 9 de abril, de Admlnìstración Local de Aragón.

. Decreto 5212002, de 19 de febrero, del Gobìerno de Aragón, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo parciaì de la Ley 5/1999, de 25 de matzo, Urbanística de

Aragón, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especìal de
pequeños municipios.

. Corrección de errores al Decreto 5212002, publicada en BOA el 13 de marzo de2002.
o Decreto 11212001 de 22 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el

Plan General para el Equipamiento Comercial.
. Corrección de errores al Decreto 11212001 publicada en BOA el 29 de junio de 2001.
. Orden de 21 de abril de 2003 del Departamento de lndustria, Comercio y Desarrollo,

por la que se publica la actualización delAnexo 2 del Plan Generalpara el Equrpamiento
Comercial.

. Ley 5/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Activldad Comercial en Aragón.

. Ley B/1998, de 7 de dicrembre, de Carreteras de Aragón.
o Ley 3/1997, de Promoclón de la accesibllidad y supresión de barreras arquitectónicas,

urbanísticas, del transporte y de la comunicaclón.
o Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la

promoción de la accesibilidad y supresìón de barreras arquitectónicas, urbanÍsticas,
del transporte y de la comunicación.

. Ordenanza de Supresión de barreras arqurtectónìcas u urbanísticas del Municipio de

Zaragoza (BOA, 22 de enero de 2001).
¡ Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza de 2008.
¡ Planeamiento Específico.
. Ley 3B/1999, de Ordenación de la Edificaclón.
. RD 31412006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Códlgo Técnico de la Edif icaclón.
. Ordenanzas Generales de Edificaclón.
o Normativa de Prevenclón de lncendlos.
o Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Admlnistrativo Común.
¡ Decreto de 9 de marzo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza

para la Construcción, lnstalaclón y Uso de Estacionamientos y Garajes.
. Ordenanzas Fiscales nq 10 y 13.
o Decreto 27911995, de 19 de diciembre, de la Diputación Generalde Aragón, por el que

se regula el procedimiento para la autorizacìón de las instalaciones de producción de

energía eléctrica a partir de la energía eólica en el ámbito de la casa.
. Decreto 50/1993 de 19 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se

regulan las condiciones higiénico sanltalas de las piscinas de uso pÚblico.
o Real Decreto Ley 111998, de 2l de febrero, sobre infraestructuras comunes en los

edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.
¡ Decreto 162111997 , 29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de segurldad y salud

en las obras de construcción.
. Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de la Dìputación General de Aragón, de medidas

urgentes sobre garantías de urbanización en la ejecuciÓn urbanística.
o Legislación Estatal de Carreteras.
. Ley Patrimonio Histórico-Artístico.
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Licencías urbanística y ambiental de actividad clasíficada. Acondicionamiento de Local

. Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscìnas, Establecimrentos Sanitarios y de
Servicros Sociales.

¡ Ordenanza Municipal de Fomento a la Rehabilitación.
¡ Normativa específica de carácter sectorial.
. Ley 712006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón
¡ Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia el '14 de junio de 1986.
¡ Orden de 28 de noviembre de 1986 deì Departamento de Urbanismo, Obras Públicas

y Transportes por la que se regula la exención del tramite de calificación e informe
de determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.
(Ver Disposición Derogatoria única, apartado 3e de la Ley 712006, de 22 de junio, de
protección ambiental de Aragón).

¡ Decreto 10612004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-ba el

reglamento que regula la autorización de centros y servicios sanitarios en Aragón.
o Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincra el 14 de junio de 1986.
. Normas subsidiarìas de la provincìa de Zaragoza.
. Ordenanza para la Protección contra Ruidos y Vibraciones de 2001.
r Anexos: I, ll y lll (págs. 565 a 573).
o Decreto 18112009, de20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan

los núcleos zoológrcos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tipología
Estas licenclas comprenden dos piezas separadas que fìnalizan con una misma reso-

lución:
1.- Obras mayores de acondicionamiento y reforma de locales y naves industriales,

cuya finalidad es mejorar las condiciones de habltabilidad de un local concreto de un
edifìcio (sea un local comercial, ofrcina o una vivienda), medrante la sustitución o moder-
nización de sus instalaciones.

Así, entre otras:
. Demolición de tabiques y nueva distribución.
. Colocación de falsos techos, nuevas instalaciones y pavimentos.
¡ Reforma de la fachada exterior.
. Otras análogas que se excluyen de los supuestos contemplados como tObra Menor>

(art. 1.3.6.2 PGOU).
2.-Toda instalación requiere este tìpo de lìcencia cuando tales actividades sean

molestas, insalubres, nocivas para el medio ambiente o peligrosas, de acuerdo al art.
60 de la Ley 712006.
o Molestas. Las que constituyan una perturbación por los ruidos o vibraciones o que

produzcan manifiesta incomodidad por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en
suspensión o sustancias que elrminen.

. lnsalubres. Las que den lugara desprendimiento o evacuación de sustancias o produc-
tos que puedan resultar directa o indirectamente perjudiciales para la salud humana.

¡ Nocivas para el medio ambiente. Las que sean susceptibles de causar daños a la biodi-
versidad, la fauna, la flora, la tierra, el agua o el arre o supongan un consumo ineficiente
de los recursos materiales.
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o Peligrosas. Las que tengan por objeto fabricar, manipular, transportar, expender, alma-
cenar o eliminar productos susceptibles de originar riesgos graves por explosiones,
combustiones, radiaciones u otros de análoga naturaleza para las personas o los bienes
con arreglo a la legislación vigente.

. En general, quedan afectados toda clase de establecimientos, lnstalaciones, activi-
dades y usos que, a juicio del Ayuntamiento, previo informe de los Servicios Técni-
cos Municipales, puedan ser causa de molestias al vecindario, alterar las condiciones
normales de salubridad e higiene del medio ambiente, ocasionar daños a los bienes
públicos o privados, o implicar riesgos graves para las personas o los bienes.

3.- En todo caso se excluirán del sometimiento a la licencia ambiental de act¡vidades
clasificadas los siguientes supuestos (art. 60.3 de la Ley 712006):

a) Aquellas actividades que estén sujetas al otorgamiento de autorización ambiental
integrada.

b) Aquellas actividades que, según lo dispuesto en dicha Ley, no tengan la consi-
deración de clasificadas y, en todo caso, las enumeradas en su Anexo Vll, que
estarán sujetas a la licencia municipal de apertura prevista en la legislación de
régimen local.

Procedimiento
A - lniciación
. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edifìcio

Semlnario, Vía Hispanidad, 201, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 41 1) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etìqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes, en su caso. (En el supuesto de que se trate de una
ampliación o modificación en parte de una actividad existente deberá aportar refe-
rencia, ne de expediente o copia de la licencia de la actividad que se amplia).

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
f esional

3) Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades
Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el que
se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de alta en el
Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria -AEAT-).4) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Auto-
liquidación de ias Tasas Urbanística, Actividad y publicación en el Boletín Oficial
(modelos 130 y 141).

5) Un Proyecto técnico de Obras. dos cuando se trate de Casco Histórico o Pública
concurrencia y tres cuando se den las dos circunstancias anteriores, suscrito por
técnico competente y visados por el Colegio Oficial correspondiente.
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Casco Hrstórico Con irnto d€ lnterés v edificios Catalooados

- Fotos del edificio y de la fachada en los supuestos en que sean necesarias para

informe de la Comisión Municrpal de Patrimonio o Comisión Provincial de Patri-

monio Cultural de la Diputación General de AragÓn.

- Plano de alzado de la situación actual

- Plano de alzado de la situaciÓn reformada
6) Dos Proyectos técnicos de Actividad, suscritos por técnico competente y visados

por el Colegio Oficial correspondiente o Tres Proyectos cuando se trate de pública

concurrencia o el expediente debe remitirse a la Comisión Provincial de Ordenación

del Territorio. A estos efectos, deberá tenerse en cuenta el Anexo de la Orden de

28-11-96 de la Diputación Generalde Aragón en virtud de la cual la calificación de la
actividad se realizará por la Ponencia Técnica Municipal o por la Comrsión Provincial
de Ordenación del Territorio de la Diputación General de Aragón.

El proyecto deberá contener como mínimo las siguientes particularidades:

- Hoja de características de la actividad o instalación.

- Definición del emplazamlento y situación del local y usos permitidos según el Plan

General de Ordenación Urbana.

- Descripción de las características del local, con indicacìón de la distribución de

superf icies.

- Descripción detallada de la actividad, indrcando materias utilizadas, proceso de

trabajo y almacenamientos.

- Relación nominal de máquinas, motores y elementos de carácter productivo de

la actividad, con indicación de ìa potencia de los motores en C.V. y de ìos demás
elementos en Kw. Situación de estos en planos de planta, sección y alzado así

como las medidas correctoras proyectadas.

- Descripción de las instalaciones de confort, higiénicas y de servìcio (ventilación,

calefacción, iluminación, etc.), con indicación nominal de aparatos y potencias.

- Descripción de las posrbles incidencias de Ia actrvìdad o instalación sobre el medio
ambiente (ruidos, vibraciones, humos, gases, olores, aguas residuales, residuos
sólidos, etc.).

- Todas las actividades susceptibles de generar ruido deben de cumplir la Orde-

nanza Municipal en materia de ruidos y vibraciones de 2001 .

- Dicha ordenanza en su art. 32 distingue el grado de aislamìento que en función
de los horarios deberá exigrrse a las distintas actividades.

- En el art.4l regula el grado de molestia máxima admisible dentro de una vivienda de

cualquier fuente de ruido: de B h. a 22 h. 40 ó 45 dbA. De 22 h. a B h. 27 ó 30 dbA.

- Relación y descripción detallada de las medidas correctoras prevtstas que evi-

ten las posibles incidencìas sobre el medio ambiente, incluidos, en su caso, los

cálculos justificativos correspondientes, según las Ordenanzas Municipales y

demás normativa vigente.

- Plano parcelario de emplazamiento a escala 1 :1 .000 con la situación de la actividad

o instalación, abarcando una zona mínima de 50 metros en torno a la misma.

- Plano de planta del local a escala 1:100 en relación con el resto de la planta del

edificio, incluyendo accesos y comunicaciones interiores, así como los usos de

los locales colindantes.
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- Planos de planta y sección a escala 1:100 de los locales de la actividad o ins-
talación, reflejando en ellos las máquinas y elementos, así como las medidas
correctoras indicadas. La escala de los planos podrá variarse por razones técnicas,
debidamente justificadas por el técnico firmante.

- Presupuesto de |as instalaciones proyectadas, con precios actuales de mercado.

- Estudio de Protección contra lncendios según la Ordenanza Municipal, que se
presentara como anexo al proyecto.

- Datos de la actividad con respecto a su incidencia en el tráfico rodado, según el
Plan General de Ordenación.

- Anexo de Supresión de Barreras Arquitectónicas.
7) Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento

integrante del proyecto (Real Decreto 10512008, de 1 de febrero, de producción y
gestión de residuos y Ley 3/2009, de 17 de junio, Urbanística de Aragón D.A. 81.

B) Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestrón de resi-
duos de construcción y demolición (Real Decreto 10512008, de 1 de febrero, de
producción y gestión de residuos y Ley 312009, de 17 de junio, Urbanística de
Aragón D.A. Ba).

. En las actividades reguladas por Reglamentos, Disposiciones, Ordenanzas especiales,
se completará la documentación indicada con los datos específicos correspondientes,
a saber:

A) Garajes (sólo comerciales; Anexo Vll, apartado d) B, Ley 112006]i.
. Número de plazas.
. Dimensión de plazas y pasillos.
. Rampas y gálibos.
. Señalización.
. Cálculo justificatrvo de la ventilación.
. Cálculo, en su caso, del sistema de detección y control.
. Plano de sección completa de rampas.
. Se especificará si se encuentran comunicados con las viviendas.

B) Estaciones de Servicio
o Determìnación de la zona, según arts. 1 9 a 24 del Reglamento de 10 de abril

de 1980.
. Plano a escala adecuada, con situación de la estación en relación con el núcleo de

población más cercano y de la gasolinera más próxima. (sólo si radica en suelo no
urbanrzable, ver art. 6.1.19.5 de las Normas Urbanísticas del PGOUZ 2001).

. Distribución de la superficie total de terreno en viales de circulación, depósitos
de almacenamiento de carburante e instalaciones, edificios auxiliares.

C) lndustnas de la alimentación
. Se indicarán con detalle las condiciones higiénico-sanitarias del local, caracterís-

tìcas del agua, productos a utilizar, conservación y envasado, asícomo garantías
de la salud del personal, todo ello de acuerdo con la Reglamentación Técnico-
Sanitaria que afecta a la activldad.

D) Actividades Agropecuarras
. Justificación de las Directrices Parciales Sectoriales sobre Actividades e lnsta-

laciones Ganaderas aprobadas por Decreto 9412009, de 26 de mayo, por el que
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se aprueba la revisión de las Directrices Sectoriales sobre actrvidades e insta-

laciones ganaderas (BOA nq 106, de 5 de junio de 2009), correccìón de errores
del Decreto 9412009, de 26 de mayo (BOA ne 142, de 24 de julio de 2008), en

lo referido a licencia de actividad.
E) Supermercados

. En caso de actividades de supermercados y autoservicios, cuando el local exceda

de 1.000 m2 deberá justificar la reserva de carga y descarga en vía pública.

F) Centros o establecimientos sanitarios
. Se aportarét au|orizacion administratrva de instalación o modificación del centro

o establecìmiento sanitario expedido por la D.G.A.
G) Otros

. En fondas, hostales, hoteles, etc., se especificará el número de habitaciones
de que disponen.

. En actividades en suelo no urbanizable la documentación señalada en el título
sexto de las Normas del Plan General según tipo de actividad.

Deberá aportarse aslmismo lmpreso cumplimentado de Declaración de vertido en

las siguientes actividades:
. Toda actrvrdad que utilice agua con un destino distinto del domestico.
. Actìvidades que supongan almacenamlento de productos susceptibles de añadirse al

vertido.
. Talleres de reparaciÓn, pintura de vehículos con carácter general.

Sì se observara la carencia de algún dato o documento necesario para Ia tramitación de

la sollcltud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye la prórroga

legaldel arl71.2 de la Ley 30í992), subsane la falta o acompañe los documentos precepti-

vos, con indicaclón de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido de su petición, previa

Resolución y Notificaclón (art.71de la Ley 3011992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedìmiento Admlnistrativo Común).

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones del Ser-

vicio de Licencias de Actlvidad para su tramitaciÓn.

B - Ordenación e Instrucción
. El expediente se desglosa para practicar simultáneamente la informaclón pública y

vecinal y solicitar informes de la Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones.
o La información veclnal se práctica previo informe de la Pollcía Local; la información

pública, mediante anuncio en la Sección Provincial del Boletín Ofìcial de Aragón.
. Se emite informe por la Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones.
. Audiencia prevta si hay deflciencias.
. Si se aporta documentación técnica para subsanar deficiencras, el expediente se remite

de nuevo a la Unidad Técnica de Edificaclón e lnstalaciones para informe de la Sección
que corresponda.

¡ En el caso de presentarse alegaciones en el trámite de ìnformación pública y vecinal, se

remite el expediente a la Unidad Técnica para ìnforme por la Sección que corresponda.
. lnforme Jurídico con propuesta de concesìón de lrcencia, sl los informes emitidos son

favorables. Si el informe técnrco reìtera su anterior rnforme desfavorable, aún parcial-

mente, se elabora propuesta de desestimación de la solicitud.
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. En caso de que la actividad requiera de informe y calificación por la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio de la Diputación General de Aragón, se somete por la
Unidad Juridica propuesta de informe favorable y remisión a la Diputación General de
Aragón, previa inclusión en el orden del día de la Comisión Técnica de Asesoramiento
y dictamen de la Comisión de Urbanismo y resolución de la Alcaldía-Presidencia.

Devuelto el expediente por la Comisión Técnica de Calificación, se elabora propuesta
de concesión de la licencia.

No obstante, si por la citada Comisión Técnica de Calificación se detectan deficien-
cias, se practica nuevo trámite de audiencia al interesado, con el subsiguiente trámite
de alegaciones, nueva remisión en su caso a la Comisión Técnica de Calificación, y
propuesta de resolución que proceda una vez informado.

NOTA:la Disposición Adicional Primera de la Ley 712006, crea las Comisiones Téc-
nicas de Calificación, que requieren su propia desarrollo normativo.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación

¡ Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

o Servicio de Disciplina Urbanística.
. Servicio de Inspección Urbanística.
. Policía Municipal.
. Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones.
. Comisión Técnica de Calificación.
o Servicio de lnspección de Tributos.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
o Servicio de Prevención de lncendios, con una copia del ejemplar.
. Dirección General de Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón,

en el caso de residencias y guarderías.
. Diputación General de Aragón, en el caso de centros o establecimientos sanitarios.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones (23575)
Servicio: Licencias de Actividad

390



Licencias urbanística y ambiental de actividad clasificada, Acondicionamiento de Local

LICENCIAS URBANISTICA Y AMBIENTAL DE ACTIVIDAD CLASIFICADA
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL. ACTIVIDADES SUJETAS A LA LEY 712006,

DE 22 DE JUNIO, DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN (X448)

..EJ F

No

No

23585

23544
23586
23589

sí
Sí

lnicio

electrónico Presencial

Formula ¡nstanc¡a documentación

No de entrada No de iente

ueo documentación resentada

Serv¡cio de Licencias de Act¡vidad Unidad Jurídica de
Ed¡ficación e lnstalaciones

¿Está completa?

lnformación
Pública

Anuncio en la Seccìón
Provincial del B.O.A.El Expediente

se desglosa

¡nforme Policía Local
lnformación

Vec¡nal

Notificación a los vecinos

Si hay alegaciones se rem¡te
el exped¡ente a la Ùnidad
Técn¡ca que corresponda

Unidad Técnica de Edificación
e lnstalaciones

Secc¡ón Técnica de Actividades e lnstalaciones
para lnforme ã

c
>.

:
c

z

(1) (S¡gue)
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(1)

No

23575

23575

1051-0

Sí

No

23399

Audiencia previadeficiencias?
¿Hay

¿Subsana
deficiencias?

El Expediente se rem¡te de
nuevo a lnforme de la Sección

Técnica correspond¡ente
Un¡dad Juríd¡ca de

Edificación e
lnstalaciones

lnforme favorable
Comisión Técnica

requi
e y cal¡ficación

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Comisión Técnica de Calificación

23575

10510

Sí

Sí

Sí
Propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

del expediente
Archivo
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Concepto

La licencia de apertura se exigirá para los establecimientos comerciales, industriales
y de prestación de servicios que no precisen licencia de actividad clasificada y tenderá a

asegurar que los locales e instalaciones reúnen las debidas condiciones de tranquilidad,
seguridad y salubridad (art.232, Ley Urbanística de Aragón).

t<Aquellas actividades que, según lo dispuesto en esta Ley, no tengan la considera-
ción de clasificadas y, en todo caso, las enumeradas en elAnexo Vll, del mismo modo
estarán sujetas a la licencia municipal de apertura prevista en la legislación de régimen
localr (art. 60.3.b, Ley 712006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón).

Estamos en supuestos cuya característica común es la escasa posibilidad de producir
molestias y alterar las condiciones normales de seguridad e higiene.

Las licencias o autorizaciones serán transmisibles, salvo que se hubieren concedido
atendiendo a las cualidades personales del solicitante o cuando el número de las otor-
gables fuere limitado.

Los sujetos que intervengan en la transmisión de la lìcencia deberán comunicarlo
por escrito a la Entidad Local, quien comprobará que no esta comprendida en los casos
previstos en el apartado anterior.

En el caso de que no se comunique a la Entidad Local, ambos serán responsables
solidarios de los daños que puedan derivarse de su actuación (art. 151, Reglamento de
Bienes, Actividades, servicios y obras de las Entidades Locales de Aragón).

Normativa que regula la materia con carácter general
o Texto Refundido de Ia Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2|2OOB,

de 20 de junio.
. LeV 312009, de '17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

' Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 411999, de 13 de
enero.

. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

' Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-
bado por Decreto 34712002 de '19 de noviembre, de Aragón

o Ley 712006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón

' Plan General de Ordenación Urbana y planeamiento específico de desarrollo.
. Ordenanza Generales de Edificación.
. Ordenanza Municipal de Protección contra lncendios deZaragoza.
. Ordenanza reguladora de las Actuaciones Urbanísticas Comunicadas ante la Adminis-

tración Municipal.
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¡ Ordenanzas Fiscales
¡ Ordenanza Municipal de Higiene Alimentaria
¡ Normativa específica de carácter sectorial.
. Anexos: l, ll y lll (páSS. 565 a 573).

Tipología

Comprende todas aquellas actividades de uso comerclal, administrativo u otros diver-
sos, que no se encuentran califrcadas por la Ley 712006, de22 de junio, de Proteccrón
Ambiental de Aragón, y que no requieren licencia de acondicionamiento u obras en el

establecimiento para el ejercicio de la mìsma.
Se distinguen por un lado, las actuaciones comunrcadas (ver supuestos en Orde-

nanza Reguladora) y por otro las de procedimiento / resolución ordinaria, y éstas últimas,
según Ia documentación requerrda en materia de prevención de incendros (Memoria o
Documentación Técnica Certificada).

Tipos:

- 
'1.- Activrdades de uso comerclaì o administrativo con establecimiento o local
situado en planta baja o pisos alzados sin utilización de sótano para el público, con
superf icie no superior a 200 m2 y aforo inferior a 100 personas.

-2.- Actividades de uso comercial o administrativo con establecimiento o local con
superf icie superior a 200 m2 y resto de usos o actividades no calif rcadas.

- 3.- Domicilio social, con la lrmitación de 10 m2 para el ejercicio de la actividad en la

vivienda del titular, pudiéndose solicrtar para cualquier planta del edificio.

- 4.- Cambio de Titularidad.

- 5.-Actuaciones comunicadas (art.6.1 de la Ordenanza Reguladora de Actuaciones
Urbanísticas Comunicadas ante Ia Administración Municrpal).

Procedimiento
A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medìos:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformacrón y Atención al ciudadano (edlfìcio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 4'1'l) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etrqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).

- Actlvidad y antecedentes en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá eì epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
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alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria

-AEAT-)4) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-
quidación de la Tasa por Apertura y Actividad (Ordenanza Fiscal na 13).

5. Documentación según tipología:
TIPO A) Memoria Técn ica Certificada pa ra Licencia de Aoertura suscrita por Técnico

comoetente v visada oo re I corresoondiente Coleqio Profesional (modelo A).

Arealizar en caso de cumplirtodos los supuestos que se detallan a continuaciÓn:

1. Dentro de los locales de uso administrativo y comercial que no se encuentren
en centros de pública concurrencia, se calificarán como <Actividades Menoresl
aquellos que reúnan las siguientes condiciones:

- Estar situados en planta baja o pisos alzados, sin utilización de sótano para

público.

-La superficie total, incluidos attillos u otros anejos, no sea superior a 200 m2,

ni el aforo superior a 100 personas.

-fl recorrido de evacuación, conforme a Ia SeccÌón 3 del DB Sl (Seguridad en

caso de incendio) sea inferior a 25 m.

-fl nivet de riesgo intrínseco sea inferior a 850 MJ/m2 - 200 Mcal/m2.

-Los elementos estructurales y de cerramientos fijos y ciegos, cumplen las

tablas 1.2 det apartado 1 de la sección Sl 1 y la tabla 3.1 de los apartados 3 de

la sección SI 6 (Seguridad en caso de incendio)y no inferiores a El- R120.

-La reaccÌón al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobilia-
rio cumplen el apartado 4 de la sección Sl 1 del DB Sl (Seguridad en caso de

incendio) (...)"
TIPO B)
Bl) Documentación Técnica Certificada oara Licencia de Apertura suscrita oor Téc-

nico comoetente v visada orelc orresoondiente Coleoio Profesional (modeloo

B1).
En estos supu s están incluidos los locales de públic a concurrencta

En caso de no cumplir con alguno de los supuestos descritos en el modelo A ni

tratarse de una actividad realizada en el domicilio habitual.

Arealizar, según lo comprendido en Anexo Vll de la Ley 712006, en caso de:

-Locales 
comerciales entre 200 y 300 m2.

-Locales 
comerciales de menos de 300 m2 en espacio de pública concurrencia.

-ficinas 
con superficie mayor de 200 m2.

82) Docume ntación Técnica Certificada para Licencia de Apertura en estableci-
mientos industriales suscrìta oor Técnico competente v visada oor el corres-
oondiente Coleqio ional (modelo 82)

En caso de no cumplir con alguno de los supuestos descritos en el modelo A ni

tratarse de una actividad realizada en el domicilio habitual.
A realizar, según lo comprendido en Anexo Vll de la Ley 712006, en caso de:

-Talleres 
o naves industriales menores de 200 m2 y potencia mecánica inferior a

1O KW.

-Almacenes 
con superficie menor de 500 m2 y riesgo baio.
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TIPO C) Declaración de actividad en el domicilio habitual (modelo C)
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I ntervención u rban ística

Para aquellas actividades en el domicilio habitual, con límite de 10 m2, que no se
atiende al público y sin personal asalariado.

TIPO D) Cambio de Titularidad
Comunicación-Declaración en la que se manifieste la cesión de los derechos de la

licencia, que no ha habido modificación de la obra, actividad ni de instalaciones y que
se mantienen las condiciones recogidas en Proyectos o Certificados referidos anterior-
mente, con firma del titular de Ia lrcencia y del nuevo solicitante que desea la titularidad
(transmisor y transm¡tente).

Las Titularidades (firmas) de la Declaración y cesión se justificarán mediante cual-
quier medio válido en derecho, como Acta de cesión notarial, reconocimiento bancario
de firma, o comparecencia personal del titular de la licencia ante funcionario compe-
tente.

6. lnforme de ldoneidad y Calidad Documental.
Si se observara Ia carencra de algún dato o documento necesario para la tramitación

de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye
la prórroga legal del arr.71.2 de la Ley30i'1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de Ia Ley 3011992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

B - Ordenación e lnstrucción

- lnforme técnico, relativo a la adecuación del uso a Ia zonificación del Plan General
y sobre el Certificado o Proyecto de Prevención de lncendios aportado, por parte
de la Sección Técnica de lnformación, Admisión y Control de Proyectos (Servicio
de lnformación y Atencìón al Ciudadano).

- Remisión del expediente a la Sección Jurídica de Aperturas e lnicio de Actividad
del Servicio de Disciplina Urbanística, quien recaba otros informes precisos, en su
caso, cita para subsanación de deficiencias, abre un trámite de audiencia previa a

la denegación, en su caso, o propone la concesión de licencia.

- lnforme del lnstituto Municipal de la Salud Pública, con carácter previo, en los
casos de:

- Establecimientos dedicados a Ia fabricación, manipulación, distribución y/o venta
de alimentos y bebidas incluyendo herboristería y nutrición.

- lnforme jurídico y propuesta de resolución por parte del Servicio gestor.

C - Terminación

a) Aperturas comunicadas: En el plazo de diez días, o bien se notìfica la existencia
de deficiencias que impiden la concesión de la licencia, en caso de detectarse, o
bien, en caso contrario, se entiende otorgada por el transcurso de este periodo
y puede iniciarse la actividad.

b) Licencias solicitadas por procedimiento ordinario:

- Comisión Técnica de Asesoramiento. Coordinador General del Área de Urba-
nismo, Vivienda. Arquitectura y Medio Ambiente.
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Licencia de apertura. Act¡vidades no califÍcadas

D - Notificación

¡ Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Aperturas e lnicio de Actividad 23624)
Servicío: Discipl ina U rbanística
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I ntervención u rban ística

LICENCIA DE APERTURA. ACTIVIDADES NO CALIFICADAS (X446)

23325

23624

No

No Sí

No Sí

No Sí

23642

26003

23399

sí

398

lnicio

electrónico Presencial

Formula instancia documentac¡ón

No de entrada N'de

documentación

Sección Técnica de Admisión y Control de solicitudes
para ¡nforme técnico

Servício de Disciplina Urbanística
Sección Jurídica de Aperturas e lnicio de Actividad

lnforme del lnstituto
Municipal de la

Salud Pública
del l.M-S.P.?

¿Debe subsana Citación para subsanar
deficiencias

Audiencia previa¿Denegación
la licencia?

lnforme Jurídico con propuesta de Resolución

Coordinador General del de Urbanismo, Vivienda,
Arquitectura y Medio Ambiente

Notificación

Archivo
del expediente



Concepto

La licencia de puesta en funcionamiento/rnicio de actividad, consiste en la autoriza-
ción municipal necesaria para los establecimientos en los que se ejerza una actividad,
una vez realizadas las correspondientes comprobaciones de acuerdo con la licencia de
Actividad o lnstalación concedida, cuando la mìsma se halla sujeta al Reglamento de
Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) o a la Ley 712006, de
22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón.

A través de esta licencia el Ayuntamiento comprueba que las instalaciones y obras
realizadas se ajustan al proyecto aprobado.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
¡ Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 212008,

de 20 de junio.
. Lev 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón
. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
¡ Ley 30/'1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Adminrstrativo Común. modificada por Ley 4|999, de 13 de
enero.

¡ Decreto 241411961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Actividades Molestas, lnsalubres; Nocivas y Peligrosas (RAMINP) e lnstrucción de
desarrollo.

. Ley 712006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón.

. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales
(RBASO), aprobado por Decreto 34712002 de 19 de noviembre, de Aragón.

o Plan General de Ordenación Urbana y planeamiento de desarrollo.
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.
. Ordenanza Municipal de Higiene alrmentaria.
. Normativa de Prevención de incendios.
. Ordenanzas Fiscales
. Orden de 28 de noviembre de'1986 del Departamento de Urbanismo, Obras Públicas

y Transportes por la que se regula la exención del trámite de calificación e informe de
determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.

. Normativa de carácter sectorial.

. Anexos: l, ll y lll (págs. 565 a 573).
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I ntervenci ó n u rba n ística

Tipología
Toda clase de actividades que, por sus características, son calificadas como Moles-

tas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas, siendo requisito necesario y previo para obtener
la licencia de puesta en funcionamiento/ lìcencia de inicio de actividada tener concedida

licencia de Actividad sujeta al RAMINP o Licencia Ambiental de Actvidad Clasificada.

Las obras e instalaciones se ejecutarán de acuerdo con el proyecto técnico aprobado
y las condiciones señaladas en la licencia o autorización.

Cuando se trate de introducir modificaciones sustanciales en el proyecto presentado,

el interesado deberá solicitar nueva licencia, con arreglo a los mismos requisitos que
para su otorgamiento (supuestos en art. 150 del RBASO).

Procedimiento
A - Iniciación
o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificlo

Seminario, Vía Hispanidad, 201, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes de la Licencia urbanística y de actividad (fotocopia

de la concesión, nq de expediente, etc.).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el

que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de

alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria

-AEAT-).4) Certificado final de obra y/o de instalación (en cada caso) emitido por técnico com-
petente y visado por el correspondiente Colegio Profesional que comprenderá:

- Fecha de finalización

- Actuaìización de presupuesto en su caso.

- Cumplimiento de las condiciones impuestas en la Licencia

- Cumplimiento Ordenanza Prevención de lncendios/1995 (Art. 2.1) y Regla-
mento de lnstalaciones Real Decreto 5 (5-11-1993)

- Cumplimiento de ìa Ordenanza Municipal de Edificación en cuanto a ventilación
de aseos, cocina y extracción de humos.

- Cumplimiento de las Normas Urbanísticas del Plan General en cuanto a alinea-
ción del aparato de aire acondicionado con la fachada del edificio.

5) Planos actualizados y visados si se han realizado modificaciones.
6) Boletín del lnstalador y Certificado de puesta en servicio por Ia Diputación General

de Aragón de la instalación eléctrica.
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Puesta en funcionamiento/Licencia de inicio de actividad

7) Certificados de homologación de los elementos, materiales o instalaciones utili-

zados en su caso en la obra emitidos por la empresa instaladora.
B) Certificados de cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Ruidos y Vibraciones.

9) Acta de comunicación a los trabajadores o sus representantes de haber solicitado
la licencia de inicio de Actividad.

10) Cuando se trate de una actìvidad que ya cuenta con licencia de puesta en fun-

cionamìento o licencia de inicio de actrvidad concedida pero se ha producido un

cambio de titularidad se deberá ad ju nta r

Comunicación-Declaración en la que se manifieste la cesión de los derechos de

la licencia, que no ha habido modificación de actividad ni de instalaciones y que se

mantienen las condiciones recogidas en Proyectos o Certificados anteriores, con firma

del titular de la licencia y del nuevo solicitante que desea la titularidad (transmisor y

transmitente).
Las-ìrtularidades (firmas) de la Declaración y cesión se justificará mediante cualquier

medio válido en derecho, como Acta de cesión notarial, reconocimiento bancario de

firma, o comparecencia personal del titular de la licencia ante funcionario competente.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación

de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

laprórrogalegal del arl.71.2delaLey30/1992),subsanelafaltaoacompañelosdocu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3011992 de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

El expediente se remitirét ala Sección Jurídica de Aperturas e lnicio de Actividad del

Servicio de Disciplina Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción

Por el Negociado de Puestas en Funcionamiento de la Sección Jurídica se recaban

informes de los siguientes Servicios:
. Servicio de lnspección Urbanística, a través de visita de comprobación y análisis de la

documentación aportada.
. Servicio de Medio Ambiente (Sección Técnica de Control de Contaminación) en los

casos siguientes:

- Aguas Residuales y Vertidos.

- Contaminación Atmosférica y residuos industriales.

- Radiaciones.

- Manipulación de productos químicos.

- Grandes instalaclones e industrias.
o lnstituto Municipal de la Salud Pública en:

- Establecimientos dedicados a la fabricación, manipulación, d¡stribución y/o venta de

alimentos y bebidas incluyendo herboristería y nutrición. Alimentos.

- Actividades de alojamiento y hospedaje.
. Servicio de Prevención y Extinción de lncendios, si se trata de un establecimiento de

pública concurrencia.
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lntervenci ón u rba n ística

Tras los informes, el Negociado procede a abrir los siguientes trámites:

- Citación para subsanación de deficiencias, si procede.

- Audiencia previa a la propuesta de denegación, si no se subsanan las deficien-
cias.

lnforme jurídico con propuesta de resolución por la Sección Jurídica de Aperturas e
lnicio de Actividad

C - Terminación

o Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de
Aragón en los supuestos de establecimientos dedicados a actividades de piercing y
tatuaje.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Apertura e lnicio de Actividad (23624)
Servicío: Discipl i na U rbanística
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Puesta en funcionamiento/Licencía de inicío de actívidad

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO/LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD (X446)

23624

23626

cí No

No

23660

23624

23626

(1)

lnicio

Presencialelectrónico

instancia documentaciónFormula erida

N" de exped¡enteN'de entrada

documentación

ServicÍo de Disciplina Urbanística y Sección Jurídica

de Aperturas e lnicio de Actividad

Negoc¡ado Puestas en Funcionamiento

¿Está completa?

La documentación presentada

se incorpora al expedientedocumentación?
¿Aporta la

lnforme técnìco del Servicio de lnspección Urbaníst¡ca

Servicio de Disciplina Urbanística y Sección Jurídica

de Aperturas e lnicio de Activ¡dad

Negociado Puestas en Funcionamiento

- lnforme técnico del Servicio de Prevención y Extinción

de lncendios (en su caso)

- lnforme de Medio ambiente (en su caso)
õ
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lntervención u rba n ística

(1)

I
Servicio de Disciplina Urbanística y Sección Jurídica

de Aperturas e ln¡c¡o de Act¡vidad

23399

SíNo

SíNo

/.10/4

23626

23850

23624

23626

23624

10510

404

Negociado Puestas en Funcionamiento

lnforme del lnstituto Municipal de la Salud Pública (en su caso)

Servicio de Disciplina Urbaníst¡ca y Sección Jurídíca
de Aperturas e lnicio de Actividad

Negociado Puestas en Funcionamiento

¿Debe su Citación para subsanar
deficiencias

Audiencia previa a la

propuesta de denegación favorable?

lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia Nrlunicipal de Urbanismo

Notificación y traslados

del expediente
Arch¡vo



Concepto

La licencia de apertura tendrá por objeto comprobar que la construcciÓn o la reforma
y las instalaciones se ajustan íntegramente a las previsiones del Proyecto previamente

aprobado por el Ayuntamiento.
Contempla las actividades y establecimientos sujetos a la Ley 1112005 y Catálogo

de establecimientos (Decreto 22012006, de 7 de novlembre).

Normativa que regula la materia con carácter general

¡ Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 212008,

de 20 de junio.
. Ley-/11999, de 9 de abril, de AdministraciÓn Local de Aragón.
. Ley 3/2009. de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Admìnistrativo común modificada por Ley 4|999, de 13 de

enero.
. Reglamento de Bienes, Actividades. Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 34712002 de '19 de noviembre, de Aragón.
. Decreto 241411961, de 30 de diciembre, de Reglamento de Actividades Molestas,

lnsalubres, Nocivas y Peligrosas.
. Ley 1 1l2OO5, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades

recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
¡ Decreto 22012006, de 7 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públi-

cos de la Comunldad Autónoma de Aragón.
o lsy 712006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
. Real Decreto 281111982, de 27 de agosto. Reglamento General de Policía de Espec-

táculos Públicos y Actividades Recreativas.
¡ Texto Refundido del Plan General de Ordenacìón Urbana de 2007.
. Ordenanzas Fiscales.
¡ Normativa de Prevención de incendios.
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.
. Ordenanza Municipal de Higiene alimentaria.
. Ordenanza Municrpal de Distancias Mínimas y Zonas Saturadas para actividades regu-

ladas en la Ley 1112005.
. Ordenanza Municipal de Protección contra Ruidos y Vibraciones.

405



lntervención u rba n ística

¡ Normativa sectorial de aplicación.
o Anexos: l, ll y lll (págs. b65 a b73).

' Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

Tipología

a) Actividades sujetas a la Ley 11l2OO5 y al Catálogo de establecimientos (Decreto
22012006, de 7 de noviembre).

b) Las actividades contempladas en el Anexo Vll, art. d)1 de la Ley 7/2006 de pro-
tección Ambiental (actividades de hostelería, siempre que su potencia mecánica
instalada no supere los 15 kw, su superficie sea inferior a 300 m2 y sin equipo de
son ido).

Deberá tenerse en cuenta además la normativa sobre <Distancias Mínimas> y
<Zonas Saturadasr en el término municipal deZaragoza.

Las obras e instalaciones se ejecutarán de acuerdo con el proyecto técnico aprobado
y las condiciones señaladas en la licencia o autorización.

Cuando se trate de introducir modificaciones sustanciales en el proyecto presentado,
el interesado deberá solicitar nueva licencia, con arreglo a los mismos requisitos que
para su otorgamiento (supuestos en art. 150 del RBASO).

Procedimiento
A - lniciación

. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Preseniialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número. piso, letra y teléfono lfax /correo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso: referencias o documentación de la con-
cesión de las licencias urbanística y de actividad (fotocopia de la concesión,
ne de expediente, etc.).

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional

3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades
Económicas (l.A.E.)y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el que
se encuadrará) o copia del alta en el mismo siya ejerce la actividad, o de alta en el
Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

-AEAT-).4) Certificado final de obra y de instalación emitido por técnico competente y visado
por el correspondiente Colegio Profesional que comprenderá:

- Fecha de finalización.

- Actualización de presupuesto en su caso.

- Cumplimiento de las condiciones impuestas en la Licencia.
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Licencia de funcionamíento. De activ¡dades suietas a la Ley 11/2005

- Cumplimiento Ordenanza Prevención de lncendios 1995 (art. 2'1) y Regla-

mento de ìnstalaclones Real Decreto 5 (5-11-93)'

- Cumplimiento de la Ordenanza Municipalde Edificación en cuanto a ventilación

de aseos, cocina y extracción de humos'

- Cumplimiento de ias Normas UrbanÍsticas del Plan General en cuanto a alìnea-

ción del aparato de aìre acondicionado con la fachada del edificìo'

5) Planos actualizados y visados si se han realizado modificaciones'

6) Boletín del lnstalador y Certificado de puesta en servicio por la DiputaciÓn Generaì

de Aragón de la lnstalación eléctrica'
7) Certificados de homologación de los elementos, materiales o instalaclones utili-

zados, en su caso, en la obra emitidos por la empresa ìnstaladora.

B) Certificados del cumplimrento de la Ordenanza de Protección contra Ruidos y

Vibraciones de 2001.
9) Cuando se trate de una actìvidad que ya cuenta con licencia de apertura concedida

pero se ha producido un cambio de titularidad se deberá adiuntar:

Comunicación-Declaracìón en la que se manifieste la cesión de los derechos de

la licencia, que no ha habido modificación de actividad ni de instalaciones y que

se mantienen las condicìones recogidas en Proyectos o Certificados anteriores,

con firma del titular de la licencia y del nuevo sollcitante que desea la titularidad
(transmisor y transmitente).
Las Titularidades (firmas) de la Declaración y cesrón se justificará mediante cual-

quier medio válldo en derecho, como Acta de cesión notarial, reconocimiento

bancario de flrma, o comparecencia personal del titular de la licencia ante funcio-

nario comPetente.
10) Otra documentacìón: tanto si se trata de una actividad de nueva implantación como

de un cambio de titularidad, eì Servicio de lnspección, realizada la visita de inspec-

ción pertinente, podrá pedir la presentacrón de todos aquellos documentos o cer-

tificaciones que en relación con las características de la actividad sean exìgibles.

11) Acreditar seguro (Ley 1112005).

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitaciÓn

de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (ìncluye

laprórrogalegal del arT.71.2delaLey30/1992),subsanelafaltaoacompañelosdocu-
mentos preceptivos, con indlcacìón de que, sr así no lo hiciera, se tendrá por desìstido

de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3011992 de 26 de

novlembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedlmiento

Administrativo Común).
El expedìente se remituét a la Sección Jurídica de Establecimientos Públicos del

Servicio de Disciplina Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción

¡ Por el Negociado de Policía de Espectáculos de la Sección Jurídica se recaban lnformes

de los siguientes Servicios:

- Servicio de lnspección Urbanística, a través de visita de comprobaclón y análisis de

la documentación aportada.
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' lnteruencìón u rba n lstica

- lnstituto Municipal de la Salud Pública .

- Servicio de Prevención y Extinción de lncendios, si se trata de un establecimiento
de pública concurrencia.

o Tras los informes, se procede a abrir los siguientes trámites:

- Citación para subsanación de deficiencias, si procede.

- Audiencia previa a la propuesta de denegación, si no se subsanan las deficien-
cias.

. lnforme jurídico con propuesta de resolución por la sección Jurídica.

G - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

r Policía Local.
. Delegación del Gobierno.
. Diputación General de Aragón.
. Dirección General lnterior del Gobierno de Aragón
¡ lnstituto Municipal de la Salud Pública.
. Servicio de lnspección de Tributos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Establecimientos Públicos (23635)
Servicío: Discipl ina U rbanística
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Licencia de funcionamiento. De actividades sujetas a la Ley 11/2005

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE ACTIVIDADES SUJETAS A LA LEY
11I2OO5,DE28 DE DICIEMBRE, REGULADORA DE LOS ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECRETIVAS Y ESTABLECIMIENTOS
PúBLrcos DE LA coMUNTDAD AUTÓNoMA DE ARAGÓN (x446)

23635

23636

Sí No

No

23660

23635

23636

205L6

ln¡cio

electrónico Presencial

documentacióninstanc¡a ueridaFormu

No de entrada No de

documentac¡ón

Servic¡o de D¡sciplina Urbanística y Sección Jurídica de
Establecimientos Públicos

Negoc¡ado Policía, Espectáculos y Actividades

¿Ëstá completa?

La documentación presentada

se incorpora al expediente
¿Aporta

documentac¡ón?

lnforme técnico del Servicio de lnspección Urbanística

Serv¡cio de Disciplina Urbanística y Sección JurÍdica de
Establecim¡entos Públicos

Negociado Po¡icía, Espectáculos y Actividades

lnforme técnico del Servicio de Prevención y Extinción
de lncendios en su caso

ó
c
É'

o
o
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o

(1) (S¡gue)
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Inte rvención urba n ística

(1)

I
Servicio de Disciplina Urbanística y Sección Jurídica de

Establec¡mientos Públicos

23399

SíNo

5tNo

23635

23636

23850

23635

23636

23635

10510

Negoc¡ado Policía, Espectáculos y Actividades

lnforme del lnstituto Municipal de la Salud Pública

Servicio de Disciplina Urbanística y Sección Juríd¡ca de
Establecim¡entos Públ¡cos

Negociado Pol¡cía, Espectáculos y Actividades

¿Debe s Citación para subsanar
defic¡encias

Audiencia previa a la
propuesta de denegación favorable?

jue

lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia Mun¡cipal de Urbanismo

Notificación y traslados

del expediente
Archivo
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Concepto

Activìdades cuyo ejercicio precisa previa autorización munìcipal a través de la ìlcen-

cia, sìendo la característica común de las mismas que, a pesar de hallarse ìncluidas en

la Ley 1112005 y Catálogo de Establecimientos, tienen carácter temporal, y se ubiquen

en terreno de tìtulaldad privado. Si es público, la tramitación corresponde a Servicios

Públicos junto con la concesión administrativa del dominio público.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

. Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídrco de las Administracrones Públi-

cas y del Procedìmiento Administrativo común, modificada por Ley 411999, de 13 de

enero.
o Real Decreto 281711982, de 27 de agosto. Reglamento General de Policía de Espec-

táculos Públicos y Actividades Recreativas.
. Reglamento de Bienes, Actìvrdades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 34712002 de 19 de noviembre, de Aragón.
¡ Texto Refundìdo del Plan General de Ordenación de 2007.
. Ordenanzas Fiscales.
o Normativa de Prevención de incendios.
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.
. Ordenanza Municipal de Higiene alimentaria.
. Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas y Zonas Saturadas para activìdades regu-

ladas en la Ley 1112005.
. Normativa sectorial de aplicación.
. Normativa en materia de ruidos y vtbraciones.
. Ley'l 112005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actìvidades

recreativas y establecrmientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
¡ Decreto 22012006, de 7 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públi-

cos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
. Ley 712006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
. Anexos: l, ll y lll (págs. 565 a 573).
. Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreati-

VAS.
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I nte rvenc i ó n u rba n ística

Tipología

Se trata de instalaciones de carácter temporal tales como carruseles, circos, espec-
táculos y aparatos de feria y atracciones a ubicar en terreno de titularidad privada.

A pesar de no precisar licencia de instalación o actividad, sí deberán obtener para su
entrada en funcionamiento licencia de la Alcaldía u órgano competente.

Aun cuando participan de la tipología expresada, la autorización para la entrada en
funcionamiento de las actividades mencionadas que se desarrollen en vía pública o en
terrenos de dominio público corresponde a Servlcios Públicos.

Procedimiento
A - lniciación

. Las solicifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicro de lnformación y Atención al ciudadano (ed¡ficio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguìente docu-
mentación:
i) lnstancia-formulario normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos

rla'

- ldentifrcación: Etiqueta fiscal o N.l.F o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particulaç Iegal o pro-

f esrona I

3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Activìdades
Económicas (l.A.E ) y no ejercer la activrdad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria

-AEAT-)4) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de Ia Autoli-
quidación de la Tasa por Apertura y Actividad (Ordenanza 13).

5) Póliza de seguro de responsabilidad civil para la actividad de que se trate y el
último recibo pagado.

6) Certiflcado expedido por facultativo idóneo acreditativo de que la instalación
reúne condiciones de seguridad.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye
la prórroga legal del arl.71.2dela Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30|992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Adminìstrativo Común).

El expediente se remitirá a la Sección Jurídica de Establecimientos Públicos del
Servicio de Disciplina Urbanístlca.
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Licencia de funcionamiento de Activídades de carácter temporal

B - Ordenación e lnstrucción

Se solicitará informe al Servicio de Licencias de Actividades (Unidad Técnica) res-
pecto a la instalación de la actividad y de la posible exigencia de medidas de seguridad
adicionales según la actividad que se pretenda ejercer.

Si se advierten deficrencias técnicas o jurídicas en la solicitud y su documentación,
se requerirá la subsanación al solicitante.

- lnforme jurídico y propuesta de resolución.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo.

No obstante y teniendo en cuenta que las licencias solicitadas para la instalación
de actividades circunstanciales lo son para su ejercicio en fechas prefijadas, cuando de

la tramitación del expediente resulte que con los trámites indicados se rebase ìa fecha
prevista para el comienzo de la actividad, la autorización se concederá mediante Decreto
de Alcaldía, dando cuenta posteriormente al Consejo de Gerencia de Urbanismo.

D - Notificación
o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-

tado. por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados
o Policía Local.
. Delegación del Gobierno.
. Dirección General de lnterior del Gobierno de Aragón

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablel. Sección Jurídica de Establecimientos Públicos (23635)

Servícío: Discipl i na U rbanística
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lntervención u rba nística

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER
TEMPORAL, SUJETAS AL REGLAMENTO GENERAL DE POLICíA DE
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS (X446)

Sí No

Sí

23399

23635

23636

23585

23635

23636

23635

1051-o

No

414

lnicio

electrónico Presencial

instancia documentaciónFormula

No de entrada N'de ¡ente

ueo documentación da

Servicio de Discipl¡na Urbanística y Sección Jurídica
de Establec¡m¡entos Públicos

Negociado Policía, Espectáculos y Actividades

¿Está completa?

La documentación presentada
se incorpora al expediente

¿Aporta la
documentación?

Servicio Licencias de Activ¡dad (Unidad Técnica)

Servicio de Disciplina Urbanística y Secc¡ón JurídiÕa
de Establecimientos Públicos

Negociado Pol¡cÍa, Espectáculos y Act¡vidades

Citación para subsanar
deficiencias

be subsanaNo

lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución

Consejo de Gerencia Mun¡cipal de Urbanismo

Notificación y traslädos

Archivo
del expediente



Concepto

La licencia de ocupación es una modalidad de las licencias urbanístlcas, que se
exigirá para la primera utìlización de los edificios de nueva construcción, los que hayan
sido objeto de modificación sustancial o de ampliación, asícomo las modificaciones de
uso de los mismos, cuando no sean necesarias la licencia de actìvìdad claslficada ni la

de apertura (artículo 233 de la Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón).
La licencia de ocupación acredita que las obras se han realizado conforme al pro-

yecto aprobado y a las condiciones impuestas en la licencia y que la edificaciÓn está en

condiciones de ser utilizada.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públl-

cas y del Procedìmiento Administrat¡vo Común, modifìcada por Ley 411999, de 13 de
enero.

c Lev 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
c Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
o Reglamento de Bienes, Actividades, Servicros y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 34712002 de 19 de novìembre, de Aragón.
. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado mediante acuerdo

plenario de 28 de noviembre de 2003.
. Ordenanza Fiscal na '13.

. Ley 1311982, de 7 de abnl, de lntegración Sociaì de los Minusválidos.

. Ley3B/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

. Ley 5112003, de 2 de dicìembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal con discapacidad.

. Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios, aprobado mediante Real

Decreto 194211993, de 5 de noviembre.
. Real Decreto 31412006, de'17 de mayo, Código Técnico de la Edificación.
. Reglamento de Segundad contra lncendios en los establecimientos lndustriales, apro-

bado mediante Real decreto 226712004, de 3 de diciembre.
. Ley 3/1997, de 7 de abril, de promoción de la accesibilidad y supreslón de barreras

arquitectónicas, urbanísticas, de transportes y de la comunicaciÓn.
¡ Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la

promoción de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas,
de transportes y de la comunicación.

o Ordenanzas Generales de Edìficación.
. Ordenanzas de Zaragoza para la construcción, instalación y uso de estacionamiento

y garajes.
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I ntervención u rba n ística

o Ordenanza Municipal de Protección contra lncendios deZaragoza.
¡ Ordenanza de Supresión de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas del Municipìo de

Zaragoza.
¡ Ordenanza técnica reguladora del Texto Refundido de las particulares sobre tomas de

agua y sistemas de medición del servicio municipal de abastecimiento de agua potable
del Ayuntamiento de Zaragoza.

. Plan General de Ordenación Urbana (Texto Ref undido 2007, aprobado definitivamente
el 6 de junio de 2008, B.O.A. nq 91 de 30 de junio de 2008) y planeamiento específico
de desarrollo.

. Real Decreto 31412006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de
la Edificación.

Tipología

Se distinguen las siguientes modalidades:
a) la primera utilización de los edificios de nueva construcción.
b) los que hayan sido objeto de modificación sustancial o de ampliación,
c) las modificaciones de uso de los mismos, en los casos en que no haya sido

necesaria la licencìa de actividades clasificadas o de apertura.
Su objeto pretende que, mediante visita de inspección, se compruebe que las obras

ejecutadas se corresponden con la lìcencia aprobada.

Procedimiento
A - Iniciación

. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20l', acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 41'l) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.

- Situación del edificio u obra y otros antecedentes (referencia / número de
expediente o fotocopia de la licencia y de los recibos pagados en concepto de
tasas de licencia urbanística)

2) Acreditación de representación, en su caso. tanto a título particular, legal o pro-
fesional

3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-
quìdación de la Tasa (Ordenanza 13).

4) Pìanos de final de obra (incluyendo plano de emplazamiento), con las modifica-
ciones que hayan podido producirse (si estas son sustanciales, ver NOTA).

5) Breve Memoria de modificaciones.
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Licencia de ocupación

6) Certificado del Coste Final (Presupuesto) de Ejecución Materlal, desglosado por

capítulos, (Diferenciado, si existen distintos periodos impositivos en la Tasa e

lmpuesto sobre Construcciones, lnstalaciones y Obras.), visado por el Colegio

Oficial correspondiente.
7) Certlfìcado del cumplimiento de las condiciones de licencia concedlda que resul-

ten asumibles por el técnìco director.
B) Certificado Final de la obra, visado por el/los Colegio/s correspondiente/s.
7) Fotocopia (por duplicado) del Certiflcado Electrotécnico de Baja Tensión. (Autori-

zación de puesta en servicio por la Diputación General de AragÓn.).

B) Certificado original (por duplicado) emitido por el técnico dlrector de obras, y
visado por el correspondiente Colegro Oficìal, de que las obras se ajustan a la

Ordenanza Municipal de Prevención de lncendios, de acuerdo con lo requerido
en el art. 2a de dicha Ordenanza.

9) Certificado de homologación (original y fotocopia) de:

- Racores.

- Puertas RF.

- lgnifugación de materiales.

- Protección pasiva EFlRF.

10) Certificado emitido por el lngenìero de la Empresa lnstaladora de puesta en ser-

vicio de grupo de presión y equipo de mangueras y columnas secas.
1 1) Proyecto técnico en el que deben ser fácilmente identificables los elementos que

no pueden modificarse sin afectar a las exìgencias reglamentarìas de seguridad

contra incendios (art. 3.1. de la NBE CPI-1996.
12) Documentos relativos a la lnstalación de Telecomunicacìones (debidamente sella-

dos por la Jefatura Provincìal de lnspección de Telecomunicaciones.

" En el caso de edificios o conjunto de edificaciones de más de 20 viviendas:

13) Certificado de fin de obra, firmado por el lngeniero o lngeniero Técnico de Tele-

comunicación que haya actuado como Director de Obra (visado por el Colegio

Profesional correspondiente), como garantía de que la instalación ejecutada se

ajusta al Proyecto Técnico.

- El Certificado irá acompañado por:

13.1. Boletín de lnstalación, firmado por ìa empresa instaladora encargada de
ejecutar la instalación, y

13.2. Protocolo de pruebas que refleja, con ayuda de las medidas realizadas
sobre la instalación resultante, que ésta cumple lo dispuesto en el Pro-

yecto técnico de telecomunicaciones.
* En el caso de edificios de más de 10 alturas:

14) Plan de Autoprotección.

"Si está ubicado en Valdespartera
15) Certificado emitido por la Empresa que gestione el Servicio de Recogida Neumá-

tìca de Residuos Sólidos Urbanos.

NOTA:Si se plantean modif icaciones sustancial ES del proyecto aprobado (es decir
que afecten a volúmenes exteriores ocupacìones o edificabilldades) se solicitará licencia
urbanística, con carácter previo, de modificaciones, debiéndose aportar 3 Proyectos Téc-
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I nterve nción u rba nística

nicos debidamente visados y resto de documentación exigible, con los que se tramitará,
independientemente, por el Servicio de Licencias Urbanísticas, la oportuna solicitud
y expediente. Será necesaria su concesión para la solicitud de licencia de ocupación,
dado que, de no ser así o de encontrarse esta nueva licencia en trámite, se denegará
la licencia de ocupación.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

la prórroga legal del arl..71.2 de la Ley 30/'1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicaclón de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. -/1 de la Ley 3011992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídlco de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Remisión del expediente al Servicio de Disciplina Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción

o El Servicio de Disciplina Urbanística verifica que la solicitud tiene por objeto un acto
sujeto a licencia de ocupación: si el objeto no es procedente, se archiva la solicrtud de
licencia; si por el contrario, el objeto es procedente, se remite el expediente a informe
de los Servìcios Técnicos Municipales.

Si los informe técnicos son favorables se procede al otorgamiento de la lìcencia;
si por el contrario, los informes técnicos son desfavorables, se pone de manifiesto el

expediente al interesado para que subsane las deficiencias, advirtiéndole que si no for-
mula alegaciones o se desestiman las presentadas, se procederá ala denegación de la

licencia solicitada.
Pase a la Unidad de lngresos Urbanísticos, en su caso, para la liquidación definitiva

de los tributos.
o lnforme jurídico con propuesta de resolución:

- tener por desistido al interesado de su petición, archivar la solicitud

- otorgar o denegar la licencia.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación
. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
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E - Traslados

Traslado a la Unidad de lngresos Urbanísticos

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Control de Obras (23615)

Servicio: Disciplina U rbanística
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! ntervenció n u rba n ística

LICENCIA DE OCUPACION (X461)

23675

No Sí

No

23665

236L5

SÍ

Sí

lnicio

electrónico Presenc¡al

Formula instancia documentación

No de entrada No de iente

ueo documentaciónc

Servicio de D¡sciplina Urbanística, a la Unidad Jurídica
de Control de obras

¿Está completa?

Examen de la

solicitud

¿Subsana la
solicitud?

rocedente?
¿Objeto

Servic¡o de lnspección, Sección Técnica
de Control de Obras y Edificación para

informe técnico previa visita

Unidad Jurídica de Control de Obras para

informe iurídico

técnicos

Audiencia
previa

¿Hay
alegaci

lnformes
sobre

alegaciones

Pase a la Unidad de Gestión de
lngresos Urbanísticos para

liquidac¡ón definitiva de tributos
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(S¡gue)

236L5

105r-0

23399

Unidad Jurídica de Control de Obras para informe jurídico
y propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Consejo de Gerencia Municipal de Urban¡smo

Notificación y traslados

del expediente
Archivo
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Concepto

1 .- Êstán sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edificación y uso

del suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos de

tierra, las obras de nueva planta, la modificación de la estructura o el aspecto exterior
de las edificaciones ex¡stentes, la primera utilización de los edificios y la modificación
del uso de los mismos, la demolición de las construcciones, la colocación de carteles
de propaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes,

según lo previsto en el art. 236, Ley Urbanística de Aragón -LUA-, 
y art. 1.3'6.1 e) de

las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de 2001,
2.-La licencia de derribo responde al concepto de autorización administrativa por la

que, tras evacuar el procedimiento adecuado, el solicitante puede llevar a cabo las obras
de demolición de un inmueble, con arreglo a las condiciones generales y particulares
que en la licencia se estipulen.

En cualquier caso las licencias se otorgarán con arreglo a las prescripciones de la

Ley, los Planes Generales y las Ordenanzas que resulten de aplicación.

Normativa que regula Ia materia con Garácter general
. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
. Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón (LUA).
o Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ley 3/1999, de 10 de marzo de Patrimonio Cultural Aragonés.
o Ley 711999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón
. Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación, Edificación e lnspección Técnica

de Edificios, del27 de septiembre de 2002 (ORDCEITE).
. Ordenanzas Generales de Edificación de la Ciudad de Zaragoza.
. Ordenanzas Fiscales na 10 y 13.
. Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza.
. Real Decreto 10512008, de 1 de febrero, de producción y gestión de residuos

Trpología

El procedimiento habilitado por la ley para la tramitación de solicitudes de Licencias

de Derribo resulta ágil, toda vez que este tipo de obras responde normalmente a la
¡ntervención sobre una edificación que presenta mal estado en cuanto a su seguridad,

salubridad y ornato público.

423

c
Þ'

-:

c

?
Ø

LICENCIA DE DEMOLICION
(x2s4)



424

lntervencÍón u rba nística

La especialidad de estos procedimientos se sitúa tan sólo respecto aquellos inmue-
bles que, por circunstancias especiales relativas al posible valor histórico, arquitectónico
o ambiental que pudieran representar, gozan de algún tipo de protección especial, y por
tanto deberán someterse a informe de la Comisión Provincial de Patrimonio con carác-
ter vinculante, para la aprobación respecto a la intervención a llevar a cabo, que habrá
de tener en cuenta las limitaciones a la demolición establecidas en el PGOU según los
distintos grados de Protección.

No obstante lo anterior y para el caso de que el inmueble objeto de licencia se
encuentre situado en el ámbito del Casco Histórico de la Ciudad, deberá someterse, aun
cuando no goce de protección especial, a la Comisión Municipal de Patrimonio.

Asimismo, en este ámbito, se exigirá la realización de catas arquitectónicas, previa-
mente a la concesión de la licencia.

Procedimiento

A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20lr, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 4'l 1) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditacìón de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-

quidación.
4) Tres copias del Proyecto Técnico suscrito por técnico competente y debidamente

visados por el Colegio Oficial
5) Hoja Estadística de Edificación y Vivienda (2 ejemplares).
6) Certificado de desratización.
7) En el ámbito del Casco Histórico y/o edificios catalogados deberán de presentar

cåtas arquitectón icas.
8) Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento

integrante del proyecto (Real Decreto 105/2008. de 1 de febrero, de producción y
gestión de residuosy Ley3/2009, de 17 de junio, Urbanística deAragón D.A. Ba).

9) Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de residuos
de construcción y demolición (Real Decreto 105/2008. de'l de febrero, de producción
y gestión de residuos y Ley 3/2009, de 17 de junio, Urbanística de Aragón D.A. Bê).

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación de
la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye la prórroga
legal del arr.7 j.2 de la Ley 3ol1gg2), subsane la falta o acompañe los documentos precepti-



Licencia de demolición

vos, con indicación de que, si así no lo hicrera, se tendrá por desistido de su petición, previa

Resolución y Notificación (arl.-/1de la Ley 30|992 de 26 de noviembre de Régimen JurÍdico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Se remite el expediente al Servicio de lnspección Urbanística para su tramrtacrón.

B - Ordenación e Instrucción

Admitida a trámite la solicìtud cursada, los actos de impulso y de trámite serán los
sigurentes:

1. Recibida la solrcitud por el Negociado de la Sección Jurídica de Conservación de la

Edificación y Registro de Solares del Servicìo de lnspección y comprobado que la misma
contiene toda la documentación necesaria, se remite a efectos de informe técnico, una
copia del proyecto a:
. Seccrón Técnica de Conservación de la Edificación del Servicio de lnspección (en el

caso de edificios no Catalogados y fuera del ámbito del Casco Histórico) o al Servicio
de Patrimonio Cultural Urbanístico y a la Comisión Municipal de Patrimonio (en caso
de edificios Catalogados o en el ámbito del Casco Histórico).

. Servlcio de Conservación de lnfraestructuras. Conservación Obras Vía Pública.

. Servìcio de Medio Ambiente, en los casos necesarios.
2. Emitidos los informes técnicos y comprobado que los mismos resultan favorables

a la petición formulada, se cita al interesado al objeto de que en el plazo de 15 días:
. Constituya Aval en lntervención General, en garantía de la ejecución de obras de con-

dena de las acometidas de agua y vertido.
. Liquide la tasa por apertura de zanja en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanís-

tico.
. Subsane las posibles deficiencias apreciadas en los informes o aporte Ia documenta-

ción requerida por los mìsmos.
3. Cumplimentados todos los trámites, por la Sección Jurídica de Registro de Solares

y Conservación de la Edificación y, se emitirá informe con propuesta de concesión de
licencia al Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

C - Terminación

El procedimiento otorgamiento de licencia de derribo fìnaliza con el otorgamiento
o desestimación de la licencia solicitada. En caso de otorgamiento, lo será con arreglo
al proyecto visado y a las condicrones generales de ejecución de obra señaladas por la

Normativa, destacando las relativas a:
. La obligación de, una vez realizadas Ias obras de demolicion, reponer a su estado

originalaquellos elementos de urbanización tales como aceras o bordillos que hayan
podìdo ser dañados.

. El solar resultante deberá quedar libre de escombros, basuras y vegetación, nivelado,
sin socavones y con pendiente hacia la acera, así como vallado medrante malla de
sìmple torsión de 2,50 mts. de altura debidamente anclada al suelo o mediante fábrìca
de ladrillo (si el solar está entre medianeras).

. La obligación de llevar a efecto la condena de las acometidas de agua y vertido, repo-
niendo los pavimentos, una vez ejecutadas las obras, a su estado original.
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I ntervención u rban ística

o Deberán revocarse los paramentos medianeros resultantes de la demolición, en caso
de dejar al descubierto paredes medianeras de edificios colindantes.

Así como a las particulares que señaladas por los técnicos resulten necesarias y que
pueden ser:
. Medidas de seguridad por la posìble afección a edificios colindantes.
. Mantenimiento y conservación de elementos determinados del edif icio a demoler, que

por sus caracterÍstrcas requieran su conservación a tenor de su grado de Catalogación
según el PGOU.

. Control en el transporte y depósito de residuos sólidos derivados de la demolición.
Con la licencia concedida y en el momento de acometer las condenas de las acometi-

das, deberán ponerse en contacto con los Servicios de Conservación de lnfraestructuras
al objeto de que se habilite el permiso para la apertura de zanja, dándose cuenta en el

texto de la lrcencia de esta obligación.
Las obras estarán amparadas por la licencia hasta la caducidad de la misma que se

producirá por su declaración expresa una vez transcurrido el plazo de un año desde su

otorgamiento.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partirde la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. lnteresados en el procedimiento.

. Servicio de Conservacìón de lnfraestructuras.

. Policía Local.

. Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
o Servicio de Medio Ambiente, en los casos en que ha emitido informe

F - Archivo del Expediente

o
-k
ts2z
o

o
tsz!
o

o

Unidad Responsable: Sección Jurídica Registro Solares y Conservación de la
edificación (23645)

Servicio: lnspeccrón Urbanística
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LICENCIAS DE DEMOLICION IX234I

23399

l-1ô46

23646

2-4rl45

10510

lnic¡o

Presencialelectrónico

instância documentâciónForm

N'deN'de entrada iente

ueo documentación da

Servicio de lnspección Urbanística, Negociado

Ejecución Subsidiaria y Devolución de Avales

Se rem¡te copia del proyecto para que emitan informe
técnico a los servicios de:

Medio
Ambiente

Conservación
Obras Vía

Públ¡ca

Sección Técnica de
Conserv. Edif. o

Serv¡c¡o de

Patrimon¡o Cultural

23A70
23664
23685

Negoc¡ado Ejecución Subs¡diar¡a y Devolución de Avales

donde se comprueba si los informes son favorables

Citar al interesado con advertencia de caducidad
para depositar aval, pago tasa apertura de zanjay

subsanar deficiencias si procede

lnforme propuesta de resolución

Comisión Técnica de Urbanismo

Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente
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Concepto

Solicitudes de devolución de avales constituidos en garantía de la correcta ejecuciÓn

de las obras de condena de acometidas de agua y vertido.
Es de aplicación a las solicitudes de devolución de aval depositado en el trámite de

otorgamiento de licencia de derrìbo, una vez que la licencia ha sido concedida y una vez
que por el titular de la misma se ha llevado a cabo la obligación derivada de la demoli-

ción, consistente en la condena de las acometidas de agua y vertido de la red generaì

a la edificación derribada.

Normativa que regula la materia
o Real Decreto Legrslativo 212008, de 20 de junio, por elque se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
o l¿y jl20O9. de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón (LUA).

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídìco de las Administraciones Públi-

cas y del Procedlmiento Administrativo Común.
o Ley711999 de 9 de abrll, de Administración Local de Aragón.
. Reglamento de Bienes, Activldades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de

Aragón.
. Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de ma"Zo, Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Hacìendas Locales.
o l¿y g$12003, de 17 de diciembre, General Presupuestaria.
. PIan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.
. Ordenanza reguladora del Deber de Conservación e lnspección Técnica de Edlficios.
o Ordenanzas Fiscales de Zaragoza.
. Ordenanzas Generales de Edificación.

Procedimiento
A - lniciación

El procedimiento se iniciará:

- De oficio: tras la remisión por el Servicio de Conservacrón de lnfraestructuras del

permiso otorgado al interesado para efectuar las condenas de acometida de agua

y vertido. O bien, por considerarse oportuno por el Servicio de lnspección a tenor
de circunstancias específicas.

- A instancia de parte: mediante solicitud.
. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
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I ntervenció n u rban ística

a)

b)

Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio
Seminario, Vía Hispanidad,20l, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 41 1) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso. tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Referencia o fotocopia del aval.
4) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-

quidación.
Se remite el expediente al Servicio de lnspección Urbanística para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

El expediente, desde el negociado gestor se remite a los Servicios Técnicos de
Conservación de lnfraestructuras para informe.

1.- Caso de informe positivo: por el Negociado Gestor se procede a remitir el expe-
diente a informe previo de Control de Legalidad. Por este Servicio se comprobará la

adecuación del aval constituido en su dÍa, así como la permanencia del mismo en las
arcas municipales y la idoneidad de los informes técnicos y jurídicos emitidos al proce-
dimiento, emitiendo informe preceptivo y vinculante en cuanto a la procedencia en la

devolución del aval instado en su día.
2.- Caso de informe negativo: el Negociado Gestor citará al interesado a los efectos

de comunicarle el informe desfavorable del Servicio de Conservación e lnfraestructuras,
con carácter previo al acuerdo por el que se declarará la improcedencia en la devolución
del aval.

C - Terminación

Transcurrido el plazo de reclamaciones y practicadas la instrucción del procedi-
miento, se resolverá el expediente por acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal
de Urbanismo en el que se declarará la procedencia o improcedencia en la devolución
del aval.

D - Notificación

¡ Al interesado. en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
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Ðevolución de aual

E - Archivo de Expediente

Unidad Responsable: Sección Jurídica Registro Solares y Conservación de la
edificación Q3645)
Servicio: I nspección U rbanística
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I ntervención urba n ístíca

DEVOLUCION DE AVAL (X231}.
GARANTíA DE LA EJECUCIÓN DE LAS CONDENAS DE ACOMETIDA

DE AGUA Y VERTIDO TRAS LA DEMOLICIÓN DE UN EDIFICIO

23646

23740

23646

No Sí

No

23645

10510

23399

o

FIz

o
tsz
!!
o
oÉ

ln¡cio

electrónico Presencial

documentación uerìdaFormula ¡ nsta ncia

No de entrada N" de nte

documentaciónch

Servicio de lnspección Urbanistica.
Negociado Ejecución Subsidiaria y Devolución de Avâles

Serv¡c¡o de Conservac¡ón de lnfraestructuras
para comprobar si dichas obras han sido correctamente
ejecutadas y em¡ta informe técnico de la procedencia

en la devolución o cancelación del aval

Negociâdo Ejecución Subsidiar¡a y Devolución de Avales

Citación al interesado para
subsanar deficienc¡as

23646

Sí lnforme del Servic¡o de
Control de Legal¡dad¿Subsana?

Negoc¡ado Ejecución Subsid¡ar¡a y Devoluc¡ón de Avales

lnforme Jurídico y Propuesta de Resolución

Comisión Técn¡ca de Urban¡smo

Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo

Not¡ficación y traslados

Archivo
del Expediente
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Concepto
Están sujetos a prevìa licencia urbanística todos los actos de edifìcación y uso del

suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos de

tierra, las obras de nueva planta, la modifìcación de la estructura o el aspecto exterior
de las edificacìones existentes, la primera utilización de los edificios y Ia modificación
del uso de los mismos, la demolición de las construcclones, la colocación de carteles
de propaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes.

Cuando los actos de edificación y uso del suelo y del subsueìo se realizaren por partt-

culares en terrenos de dominio público, se exigrrá también lìcencia, sin perjuicio de las

autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del

dominio público (art.236, Ley Urbanística de Aragón -LUA-).
Por otro lado, la Ley de Administración Local de Aragón (LALA) y su Reglamento

de desarrollo (RBASO) distinguen, dentro de su clasifìcación de los distintos tipos de

licencias, las <<Autorizaciones o licencias demaniales para la utilización u ocupación de

bienes del dominio público localr.

Normativa que regula la materia con carácter general
r Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley 711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón (LALA).
. Decreto 34712002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Bienes, Activldades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón (RBASO).
. Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza.
. Ordenanzas Generales de Edlficación de 1973.
o Ley 5411997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
. RD 1955/2000, de 1 de dicrembre, por el que se regulan las actividades de transporte,

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorizacìón de instala-

ciones de energía eléctrica.
. Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctri-

cas, subestaciones y centros de transformación (RD 321511982, de 12 de noviembre)
y sus l.T.C. M lE-RAT (Orden de 6107lB4 junto con Orden de 1 Bi 1 0/84 complementaria
de la anterior).

¡ Real Decreto 22312008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas complementarias
ITC-LAT 01 a 09.

. Reglamento electrotécnico para baja tensión e instrucciones técnicas complementarias
(lTC) BT. (RD 84212002, de 2 de agosto).

. Normas Técnìcas particulares de la Compañía Suministradora (ERZ - Endesa).

. Acuerdo Plenario de 10-2-1983. (Periodo de Garantía pavimentos).
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I nterve nción u rba n ística

o Acuerdo Plenario de 10-5-1984. (Convenio ERZ Endesa - Ayuntamiento).
o Ordenanza Fiscal Na 10. (lmpuesto sobre Construcciones, lnstalaciones y Obras).
¡ Ordenanza Fiscal Na 13. (Tasa por prestacrón de servicios urbanísticos).
o Ordenanza Fiscal Ns 25. (Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del

dominio público local).

Tipología
o Red eléctrica aérea y/o subterránea (conlleva la apertura de zanja) de Media Tensión

Vlo Baja Tensión.
o Subestaciones y Centros de Transformación, ya sean subterráneos o de superficie.
. Acometidas eléctricas a edificios de viviendas, iocales o naves.
. Solicitudes para la instalación provisional de postes que sustenten infraestructuras

(derivados del derribo de edificios), para la colocación de arquetas. y para la realización
de catas por averías.

Procedimiento
A - lniciación
. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.

- Antecedentes (existencia de previa Licencia Municipal) relativos a las naves,
locales o edificios de viviendas a los que se pretenda dotar de suministro
eléctrico.

2) Acreditación de representación legal, en su caso, tanto a título particular, legal o
prof esional.

3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-
quidación de la Tasa Urbanística (Ordenanza Fiscal nq 13)y copia de la Fianza por
uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público (Ordenanza 25),
salvo supuestos de convenio con empresas suministradoras.

4) Tres Proyectos Técnicos suscritos por Técnico titulado competente y debida-
mente visados por el Colegio Oficial correspondiente.

El Proyecto incluirá, en caso de solicitud instada por un particular, las condiciones
de suministro y carta de aceptación del citado Proyecto por parte de la Empresa sumi-
nistradora.

Si se observara Ia carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye
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Licencía urbanística. Obras en Vía pública: lnstalaciones eléctricas

la prórroga legal del ar1 71 .2 de la Ley 30/1 992), subsane la falta o acompañe los docu-

mentos preceptivos, con indìcaclón de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3011992 de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Admìnistraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

B - Ordenación e lnstrucción
. Se remite el expediente a la Unidad Técnica de lngeniería Urbana del Servicio de

Llcencias de Actividad para su tramitación.
o La cltada Unidad Técnlca lleva a cabo una inspecciÓn previa (si procede) del emplaza-

miento donde se desean realizar las obras y redacta el lnforme Técnico.
o Audiencìa Previa si hay deficiencias.
. lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución.

C - Terminación
. Órgano resolutorio: Coordinador General delÁrea de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura

y Medio Ambiente.
. En caso de que el solicitante sea la Empresa Suministradora, de conformidad con

el Convenio suscrito con el Ayuntamienlo de Zaragoza, se emitirán recibos corres-
pondientes a las Ordenanzas fiscales Ne 10 y Nn 13, que serán recaudados mediante
compensación.

D - Notificación
. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. La empresa suministradora presentará fotocopia de los 2 recibos emitidos por la

Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos (Ordenanzas N'q10 y No 13) al recoger la

Lrcencia.

E - Traslados
o Servrcio de Conservación de lnfraestructuras
¡ Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
o Unidad Técnica de lngeniería Urbana.
¡ Departamento de lndustria y Energía, D.G.A.

F - Archivo del Expediente
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Unidad Responsable: LJnidad Técnica de lngeniería Urbana 23588)
Servicio: Licencias de Actividad
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!ntervención u rban ística

LICENCIAS URBANISTICAS.
OBRAS EN VíA PÚET¡CR: INSTALACIONES ELÉCTRICAS (X325)

23588

23588

No
23581

2354L

26003

23399

ln¡cio

electrónico Presencial

instancia documentaciónFormul uerida

No de entrada No de nte

ueo documentación

Servicio de Licenc¡as de Actividad, Unidad Técnica
de lngeniería Urbana

lnforme de Ia Unidad Técnica de lngeniería Urbana

Audiencia previa
¿Hay

deficienciâs?

lnforme JurÍdico con propuesta de resolución por la Sección
Jurídica de Acondicionamiento e Instalaciones

Comisión Técnica de Asesoramiento

Coord¡nador General del de Urbanismo, Vivienda,
Arquitectura y Medio Ambiente

Notificación y traslados

del expediente
Archívo
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Concepto
Están sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edificación y uso del

suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos de

tierra, las obras de nueva planta, la modificación de la estructura o el aspecto exlerior
de las edificaclones existentes, la primera utilización de los edificios y la modificación
del uso de los mismos, la demolición de las construccìones, la colocación de carteles
de propaganda visìbles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes.

Cuando los actos de edificación y uso del suelo y del subsuelo se realizaren por parti-

culares en terrenos de dominio público, se exigìrá también licencia, sin perjuicio de las

autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del

dominio público. (arT.236, Ley Urbanística de Aragón -LUA-).
Por otro lado, la Ley de Administración Local de Aragón (LALA) y su Reglamento

de desarrollo (RBASO) distinguen, dentro de su clasifìcación de los distintos tipos de

lrcencias, las <Autorizaciones o licencias demaniales para la utilización u ocupación de

bienes del dominio públìco localr.

Normativa que regula la materia con carácter general
. LeV 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
o Lev711999, de 9 de abril, de Administración Local deAragón (LALA).
o Decreto 34712002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Bìenes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón (RBASO).
. Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.
. Ordenanzas Generales de Edificación de 1973.
. Ley 2111992, de'16 de julio, de lndustria.
. Ley 3411998, de 7 de Octubre, del Sector de Hidrocarburos.
o Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles.
. RD 1 43412002, de 2l de dìciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorzación de

instalaciones de gas natural.
. Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y sus ITC-MlG.
. Real Decreto 91912006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico

de distribucìón y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas
complementarias, ICG 01 a '11.

¡ Orden de 30 de mayo de 2007, del Departamento de lndustria, Comercio y Turismo
del Gobierno de Aragón, por la que se regula el procedimiento de acreditación del
cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las rnstalaciones recepto-
ras de combustibles gaseosos.
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I nte rvenci ón u rba nística

. Normas Técnicas particulares de las Compañías suministradoras.

. Ordenanza Municipal de Protección Contra lncendios deZaragoza.

. Reglamento lnstrucciones Técnicas en Edificios y sus lnstrucciones Técnicas.

. Acuerdo Plenario de 10-2-1983. (Periodo de Garantía pavimentos).

. Acuerdo Plenario de 17-2-1986. (Convenio Gas Aragón, S.A. - Ayuntamiento).

. Acuerdo Plenario de 16-6-1988. (Régimen económico).

. Resolución de Alcaldía de 6-9-'lgg1. (Fianzas).
o Ordenanza Fiscal Ns 10. (lmpuesto sobre Construcciones, lnstalaciones y Obras).
. Ordenanza Fiscal Na 13. (Tasa por prestación de servicios urbanísticos),
. Ordenanza Fiscal Na 25. (Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del

dominio público local).

Tipología
o Autorización para apertura y cierre de zanja para la ejecución de Red subterránea de

transporte y/o distribución de gas natural canalizado.
r Autorización conjunta (Empresa Suministradora y particular) de apertura y cierre de

zania para la realización de acometida e instalación receptora del particular o usuario.
. Solicitudes para la realización de catas por averías.

Procedimiento
A - lniciación

o Las solicifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20]', acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 41'1) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.

-Antecedentes 
(existencia de previa Licencia Municipal) relativos a las naves,

locales o edificios de viviendas a los que se pretenda dotar de suministro de
gas.

2) Acreditación de representación legal, en su caso, tanto a título particular, legal o
profesional.

3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-
quidación de la Tasa Urbanística (Ordenanza Fiscal na 13)y copia de la Fianza por
uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público (Ordenanza 25),
salvo supuestos de convenio con empresas suministradoras.
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Licencia urbanística. Obras en Vía pública: lnstalaciones Gas

Para Red subterránea de transporte y/o distribución de gas natural
canalizado:

4) Tres Proyectos Técnicos suscritos por Técnico titulado competente y deblda-

mente visados por el Colegio Oficial correspondiente.
5) Autorización Administrativa de la Diputación General de AragÓn.

Para acometida e instalación receptora de gas:

4) Tres Memorias Técnicas de diseño suscritas por Técnico titulado competente y

debidamente visadas, que contendrán:
. Memoria, planos y presupuesto
. Antecedentes (existencia de previa Licencia Municipal) relativos a las naves,

locales o edificios de viviendas a los que se pretenda dotar de suministro de

gas.
o En caso de que la instalación receptora discurra por fachada recayente a Vía

Pública, fotografías del trazado previsto. Asimismo, se incluirán los Anexos
previstos en la O.M. de Protección Contra lncendios deZaragoza.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación

de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

la prórroga legal del arT.71 .2 de la Ley 30i 1992), subsane la falta o acompañe los docu-

mentos preceptivos, con indicación de que. si así no lo hiciera, se tendrá por desistido

de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30Í992 de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común).

B - Ordenación e lnstrucción

. Se remite el expediente a la Unidad Técnica de lngeniería Urbana del Servicio de

Licencias de Actividad para su tramitación.
. lnforme previo de la Comisión Municipal de Patrimonio y de la Comisión de Patrimonio

de la DGA (si procede).
. La Unidad Técnica lleva a cabo una ìnspección previa (si procede) del emplazamlento

donde se desean realizar las obras y redacta el lnforme Técnico.
¡ Audrencia Previa si hay deficiencias.
. lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución.

G - Terminación

. órgano resolutorio: Coordinador General delÁrea de Urbanlsmo, Vivienda, Arquitectura
y Medio Ambiente.

En caso de que el solicitante, Empresa Sumrnistradora, haya suscrito Convenio con

el Ayuntamiento de Zaragoza, se emitirán recibos correspondientes a las Ordenanzas

fiscales Nq 1o y Ne 13, que serán recaudados mediante compensaciÓn.
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lnteruencíón u rba n ística

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. La empresa suministradora que haya suscrito Convenio presentará fotocopia de los 2

recibos emitidos por la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos (Ordenanzas Nq

10 y Na 13) al recoger la Licencia.

E - Traslados

o Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. Servicio de Movilidad Urbana (para Proyectos Generales de canalización)
o Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
. Unidad Técnica de lngeniería Urbana.
¡ Departamento de lndustria y Energía, D.G.A.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Técnica de lngeniería Urbana (2S5BB)

Servicío: Licencias de Actividad
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Licencia urbanística. Obras en Vía pública: lnstalacíanee Gas

L¡CENCIA URBANíSTICA.
OBRAS EN VíA PÚETICR: INSTALACIONES GAS (X326}

23588

23588

No

SÍ 23581.

No

26003

23399

lnicio

electrónico Presenc¡al

instancia documentaciónForm

N'deN'de entrada ente

eo documentaciónch

Servicio de Licenc¡as de Actividad,

Unidad Técnica de lngenierÍa Urbana

Unidad Técnica de lngeniería Urbana para lnforme Técnico

informe de la
Comisión Munic¡pal

Patrimon

lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio 10605

Sí

Audiencia previa
deficiencias?

¿Hay

Sección Jurídica de Acondicionamiento e lnstalaciones para

lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución

Comisión Técn¡ca de Asesoramiento

Coordinador General del de Urbanismo, Vivienda,

Arquitectura y Medio Amb¡ente

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Están sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edificación y uso del
suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos de

tierra, las obras de nueva planta, la modificación de la estructura o el aspecto exterlor
de las edificaciones existentes, la primera utilización de los edificios y la modifìcactón
del uso de los mismos, la demolición de las construcciones, la colocación de carteles
de propaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes.

Cuando los actos de edificación y uso del suelo y del subsuelo se reallzaren por parti-

culares en terrenos de domlnio público, se exigirá también licencia, sin perjuicio de las

autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del
dominio públlco. (art.236, Ley Urbanística de Aragón -LUA-).

Por otro lado, la Ley de Administración Local de Aragón (LALA) y su Reglamento
de desarrollo (RBASO) distinguen, dentro de su clasìficación de los distintos tipos de
licencias, las tAutorizaciones o licencias demaniales para la utilización u ocupactón de
bienes del dominio público localr.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón (LALA).
. Ley 39/'1988, de 28 de dlciembre, de Hacrendas Locales.
o Decreto 34712002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglarnento de

Bienes, Actividades, Servrcios y Obras de las Entidades Locales de Aragón (RBASO).
o Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.
. Ordenanzas Generales de Edif icación de 1973.
. LeV 3212003 General de Telecomunicaciones
. Real Decreto Ley 111998, de 27 de febrero sobre infraestructuras comunes en los

edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación
¡ Real Decreto 40112003, de 4 de abril por el que se aprueba el reglamento regulador

de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios
de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalaclón de
equipos y sistemas de telecomunicaciones.

. Orden CT81129612003, de'14 de mayo por la que se desarrolla el Reglamento regu-
lador de las infraestructuras de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunrcación en el interior de los edificios y la actividad de instalación de equrpos
y sistemas de telecomunicaciones.

o Acuerdo Plenario de 10-2-1983. (Perlodo de Garantía pavimentos).
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I ntervenció n u rba n ística

¡ Acuerdo Plenario de 30-4-1999. (Convenio Aragón de Cable, S.A. - Ayuntamiento).
e Convenios suscritos entre el Ayuntamiento y los siguientes operadores de telecomu-

nicaciones: Retevisión, S.A.; RSL Communications Spain, S.A.; Jazz Telecom, S A.; gt
Telecomunicaciones; S.A. y Lince Telecomunicaciones, S.A.

¡ Ordenanza Fiscal Na 10. (lmpuesto sobre Construcciones, lnstalaciones y Obras).
. Ordenanza Fiscal Ns 13. (Tasa por prestación de servicios urbanísticos).
. Ordenanza Fiscal Ne 25. (Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del

dominio público local).

Tipología
¡ Autorizaciones para la apertura y cierre de zanja para la ejecución de redes subterrá-

neas de comunicaciones electrónicas.
o Acometidas de telecomunicaciones a edificaciones.
. Solicitudes para la instalación provisional de postes que sustenten infraestructuras

(derivados del derribo de edificios), para la colocación de arquetas, y para Ia realización
de catas por averías.

Procedimiento
A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando. en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 41'l) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lÍax /correo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.

- Antecedentes (existencia de previa Licencia Municipal) relativos a las naves,
locales o edificios de viviendas a los que se pretenda dotar de suministro de
comunicaciones electrónicas.

2) Acreditación de representación legal, en su caso, tanto a título particular, legal o
prof esional.

3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Auto-
liquidación de la Tasa Urbanística (Ordenanza Fiscal ne 13) y copia de la Fianza
por uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público (Ordenanza
25).

Para Red subterránea de comunicaciones electrónicas:
4) Tres Proyectos Técnicos suscritos por Técnico titulado competente y debida-

mente visados por el Colegio Oficial correspondiente.
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Licencia urbaníst¡ca. Obras en Vía pública: lnstalaciones de telecomunicaciones

Para acometida de telecomunicaciones a edificaciones e instalacion
provisional de postes:

4) Tres Memorias Técnicas de diseño suscritas por Técnico titulado competente,
que contendrán:
o Memoria, planos y presupuesto
o Antecedentes (existencia de previa Licencia Municipal) relativos a las naves,

locales o edificios de viviendas a los que se pretenda dotar del servicio.
o Carta aceptación de las Comunidades de vecinos afectadas.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye
la prórroga legal del arL71.2dela Ley30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3011992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

B - Ordenación e lnstrucción

o Se remite el expediente a la Unidad Técnica de lngeniería Urbana del Servicio de
Licencias de Actividad para su tramitación.

. La Unidad Técnica lleva a cabo una inspección previa (si procede) del emplazamiento
donde se desean realizar las obras y redacta el lnforme Técnico.

. Audiencia Previa si hay deficiencias.
o lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución.

C - Terminación

. Órgano resolutorio: Coordinador General delÁrea de Urbanismo, Vivienda. Arquitectura
y Medio Ambiente.

En caso de que el solicitante sea alguna de las Compañías operadoras que tienen
suscrito Convenio con elAyuntamiento, se emitirán recibos correspondientes a las Orde-
nanzas Na 10 y Ne 13, que serán recaudados mediante compensación.

En el caso de Telefónica de España, S.A.U., no se emitirá recibo alguno en concepto
de tasas y precios públicos correspondientes a la tramitación de este tipo de licencias.

D - Notificación

o Al interesado. en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. La empresas suministradoras que hayas suscrito Convenio presentarás fotocopia de

los 2 recibos emitidos por la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos (Ordenanzas
Ne 10 y N'q 13) al recoger la Licencia.
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lntewenclón u rban ística

E - Traslados

. Servicio de Conservación de lnfraestructuras.

. Servicio de Movilidad Urbana (para Proyectos Generales de canalización)
o Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
. Unidad Técnica de lngeniería Urbana.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Técnica de lngeniería Urbana e35BB)
Servicio: Licencias de Actividad
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Licencia urbanística. Obras en Vía pública: lnstalaciones de telecomunicaciones

LICENCIA URBANISTICA.
OBRAS EN VíA PÚET¡CR: INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES

1x327, X362 Y X375)

23588

No sí
23581"

2354t

26003

23399

lnicio

electrónico Presencial

instancia documentación ueridaFormu

N'de entrada No de nte

documentac¡ón resentada

Servicio de Licencias de Actividad
Unidad Técnicâ de lngeniería Urbanâ para su informe

Audiencia previa
def ic¡enc¡as?

¿Hay

Sección Jurídica de Acondicionamiento e lnstalaciones para

lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Coordinador General del de Urbanismo, V¡vienda,
Arquitectura y Medio Ambiente

Not¡f¡cación y traslados

del expediente
Archivo
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Concepto

Están sujetos a previa lrcencia urbanística todos los actos de edrficación y uso del

suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos de

tierra, las obras de nueva planta, la modificación de la estructura o el aspecto exterior
de las edificaciones existentes, la primera utilización de los edificios y la modificación
del uso de los mismos, la demolicìón de las construcciones, la colocación de carteles
de propaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes.

Cuando los actos de edificación y uso del suelo y del subsuelo se realizaren por parti-

culares en terrenos de dominio público, se exìgirá también licencia, sìn perjuicio de las

autorìzaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del
dominio público (art.236, Ley Urbanística de Aragón -LUA-).Por otro lado, la Ley de Administración Local de Aragón (LALA) y su Reglamento
de desarrollo (RBASO) distinguen, dentro de su clasifìcación de los distintos tipos de
licencias, las rrAutorizaciones o licencias demaniales para la utilización u ocupación de

bienes del domìnio público localr.
En particular, queda sujeto a licencia el uso común especial y ocupación del dominio

público que se produce con la existencia de pasos, badenes y reservas de espacio en

la vía pública.
Se entenderá por badén, toda modificación de la acera que suponga alteración de la

línea rasante, bien sea en la totalìdad del plano superior o en la arista exterior de dicha
acera, comprendiéndose al efecto, los desniveles, rebajes de altura, escotaduras, sus-
tituciones de la línea oblicua en lugar de Ia horizontal, y en suma, toda modificación del

aspecto exterior del acerado (art. 19.1 de la Ordenanza Fiscal 25).

Elart.3.3.1. de la Ordenanza reguladora de las licencias urbanísticas de obras meno-
res y elementos auxiliares tipifica como obra menor la reparación de pasos o badenes en

aceras para facilitar el acceso de vehículos. Por dicho carácter la documentación técnica
a aportar, princrpalmente planos, no requiere el vìsado técnico por Colegio oficial.

Normativa que regula la materia con carácter general
. LeV 312009, de 17 de junio, Urbanística de Aragón (LUA).
.|ey711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón (LALA).
o Decreto 34112002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Bienes, Actividades, Servicìos y Obras de las Entidades Locales de Aragón (RBASO).

o Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza.
. Ordenanzas Generales de Edificación
. Decreto de 9 de ma(zo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza

para la construcción, instalación y uso de estacionamientos y garajes (8. O. P., 3 de

septiembre de '1983).
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lnterve nción u rba n ísti ca

¡ Normativa específica de carácter sectorial.
o Ordenanza General de Tráfico (Acuerdo Plenario de 26 de septiembre de 1997, B.O.P,

22 de octubre de '1997)y Anexos (Acuerdo Plenarlo 30 de julio de 1998, B.O.P., 25 de

septiembre de 1998).
. Ley 3O/1992 de 24 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminrstraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
¡ Ordenanza Fiscal na 'l 

.

. Ordenanza Fiscal ne 13.

. Ordenanza Fiscal na 25.

Tipología
a) Construcciones y legalizaciones de badenes (excepto badenes de obras).

b) Bajas de badén.
c) Modificación de baden previamente concedido (ampliaciones, reducciones de

metros,...).
d) Devolución de avales o fianzas.

NOTA:Las autorizaciones para instalaciones permanentes en la vía pública, los bade-

nes de obra, reservas de espacio ocasionales, autorizaciones para carga y descarga,
reservas de estacionamlento para transporte público, etc., así como cambios de titula-
ridad de badenes, se tramitan en Servicios Públicos.

Procedimiento
A - lniciación

. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanrdad, 20\, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos

de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I lax I correo electrónico).

- Actìvidad y antecedentes en su caso.

- Datos del aprovechamiento solicitado: dimensión, duración, horario, intensi-
dad, ... (según Ordenanza 25, arT.19.2l'.

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional.
3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ingreso de la Autoli-

quidación de la Tasa por Licencia de Obras, en los supuestos del tìpo a) (Orde-
nanza ne 13) y Fianza (ordenanza na 25, art. j4.2.c).

4) Docume específ ica
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Badenes

- Con carácter general:
4.1) Plano de planta del garaje a escala 1 :100.
4.2) Plano de emplazamiento escala 1:1000.

- Co m u nidade s de propi eta rios :
4.3) Fotocopia o número de expediente de la licencia de obras del edlficio.
4,4) Fotocopia o referencia de expediente de la solicitud de la licencia de ocu-

pación del edificio.
4.5) Si la licencia de obras es anterior al 6 de septiembre de 1983, licencia de

instalación de garaje concedida o número de expediente.

-Actividades industriales (Calificadas) :

4.3) Fotocopia de la licencia de instalación o ambiental de actividad clasificada
concedida o número de expediente y copia de la solicitud de puesta en

f uncionamiento.

-Actividades comerciales (No Calificadas) :

4.3) Fotocopia de la licencia de apertura concedida o número de expediente.

NOTA: Las fotocopias o referencias de licencia que se requieren corresponden a

acuerdos adoptados por los órganos competentes para la concesión de las mismas, no
a las solicitudes presentadas en Registro, excepto en el caso de la licencia de primera
ocupación, y lo son a efectos de facilitar la gestión.

Las actividades calificadas o no calificadas se realizan con base al Anexo Vll de la

Ley Protección Ambiental de Aragón.
En las solicitudes de Badén para aparcar vehículo propio en el local no vinculada

la plaza como dotación obligatoria de la vivienda, salvo que se disponga de licencia de
actividad no es posible acceder a su concesión.

En el caso de vivienda unifamiliar ha de tenerse en cuenta el Acuerdo Plenario de
fecha 31/1212003 que exime el cumplimiento de los artículos'10 y'19 de la Ordenanza
Municipal para Ia construcción, instalación y uso de los garajes y estacionamientos.

b) Baias de badén:
1)lnstancia normalizada (modelo )que rncluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electró-
n ico),

- Actividad y antecedentes de licencia y autorización. (según supuestos).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o

profesional
3) Fotocopia del último recibo.

NOTA:Para conceder la baja por el concepto de badén, la acera deberá ser repuesta
a su estado inicial y las placas de reserva de espacio deberán ser retiradas previamente
a la solicitud de la baja. No se concederá ninguna baja por el concepto de baden si la
acera no está repuesta.

Para ello deberán personarse en la Sección de Coordinación de Obras en Vía Pública,
sita en Vía Hispanidad, 45-46 (tlfno. 976 721 547 ó 976 721 549), a fin de recoger el
permiso para ejecutar dichas obras.
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I ntervención u rba n ística

C) Modifica ción de badén previamente concedido (ampliactones, reducciones de

d)

metros, ...):
1)lnstancia normalizada (modelo )que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electró-
n ico).

- Actividad y antecedentes de licencia y autorrzaciÓn. (según supuestos).

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título partrcular, legal o

profesional
3) Objeto de la solicitud
4) Copia de la lìcencra de badén previamente concedida
5) En caso de ampliación de metros, plano de planta, a escala 1:100.

6) Copia de Documento de ingreso de Autoliquidación de la Tasa por Licencia de

Obras, (Ordenanza 13).

Devolución de fianzas o avales:
1) lnstancia normalizada (modelo ) que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentrficación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electró-
nico).

- Actividad y antecedentes de licencia y autorización. (según supuestos).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o

profesional
3) Fotocopia de la fianza o aval

. Téngase en cuenta el artículo 14.5 de Ia Ordenanza Fiscal ne 25.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

la prórroga legal del arl.71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3011992 de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Adminrstraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Se remite el expediente al Servicio de Licencìas de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e Instrucción

El expediente se remite a la Unidad Jurídica de Acondicronamientos e lnstalaciones
del Servicio de Licencias de Actividad para su tramitaclón.

Para construcción y legalización de badenes, concesión y modificación de reservas
de espacio:
. lnforme del Servicio de Movilidad Urbana.
o Tarifación por parte del Servicio de Gestión Tributaria.

Para bajas de badén:

'lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras para la baja de badén y
devolución de la fianza.

' lnforme del Servicio de Gestión Tributaria.
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Ðadenes

. Si se pide la devolución de la fianza, además informe del Servicio de Control de Lega-

lidad de lntervención General.
Con carácter general tras los informes menclonados anteriormente:

. Audiencia Previa si hay deficiencias (art. 84 de la Ley 30/1992). Si se subsanan las

deficiencias se recabarán los informes de los servicios que hubieran puesto de mani-
fiesto las deficiencìas

. lnforme Jurídico, con propuesta de resolución.

G - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo o Coordinador General del Área de

Urbanismo, Vrvienda, Arquitectura y Medio Ambiente.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de'10 días a partirde la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

NOTA: Una vez autorizada la devolución de la fianza o aval, el depositante o su

representante legal debe personarse en la Unidad Central de Tesorería para la ejecución
formal de la devolución, con la fotocopia de las resolución que autoriza la devolución y

resguardo orìginal de la constitución de la garantía.

E - Traslados

. Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.

. Servicio de Movilidad Urbana.

. Policía Local.

. Conservación de lnfraestructuras.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones 23575)
Servicio: Licencias de Actìvidad
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I ntervenció n u rban ística

BADENES.

AUTORIZACIONES, AMPLIAC¡ONES, BAJAS Y DEVOLUCIONES DE FIANZAS (X323)

23575

No Sí

No

No Sí

Sí No
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10510
26003

23399
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Serv¡cio de Movilidad
Urbana para informe Servicio de Gestión

Tributaria para ¡nforme
Serv¡cio de Gestión

Tributaria para
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¿Devoluc¡ón
fianza?

Sercicio de Control
de Legalidad de de

lntervención General
para lnforme

lnicio

Presencialelectrónico
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Serv¡c¡o de Licencias de Activ¡dad
Unidad JurÍd¡ca de Ed¡ficación e lnstalaciones

Citación para aportar documentación mpleta?
¿Está

¿La aporla?
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¿HaY

Audiencia previa 23575

lnforme Jurídico con propuesta de resolución

Com¡sión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia o CoordÌnador General

Not¡f icación y traslados

Archivo
del exped¡ente
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Concepto

Conjunto de autorizaciones que deben solicitar los particulares cuando quieren rea-
lizar trabajos que inciden directamente sobre la red municipal de abastecimiento y en la

red municipal de saneamiento, asícomo pequeñas actuaciones sobre calzada y acera.
Comprende además las devoluciones de depósitos constituidos por apertura de

zanjas abiertas en las actuaciones anteriores.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
o Reglamento de Bienes, Actividades, Servicros y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 34712002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón.
. Ordenanza Técnica Reguladora del Texto Refundido de las normas particulares sobre

tomas de agua y sistemas de medición del Servicìo municipal de abastecimiento de
Agua potable.

. Ordenanza Fiscal na 24.29fasa por la prestación de servicios de Obras particulares
realizadas por el Servicio de Conservación de lnfraestructuras.

. Ordenanza Fiscal ne 25: Utilrzación privativa o Aprovechamiento especial del dominro
públrco local

Tipología

1) Reparaciones en Tomas de Agua.
2) Reparaciones en Llaves de paso.
3) Reparacìones en Tomas de Vertido.
4) Reparación Arqueta.
5) Reparación boca gasóleo.
6) Apertura de zanja para remodelación de lnstalaciones.
7) Tomas de Agua nuevas.
8) Acometrdas de Vertido nuevas.
9) Hidrantes.

10) Cortes de agua sin apertura de zanja.
11) Devoluciones de depósitos provisionales constituidos por apertura de zanja para

las actuaciones anteriores.
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I nterue nción u rbanística

Procedimiento

A - Iniciación

Las solicltudes se presentan directamente en el Servicio de lnformación yAtención al

Ciudadano de la Gerencia de Urbanismo. (salvo supuesto 10). Se facilitarán los datos de:

- identificación del solicitante (DNl, domicilio)

- actuación a realizar y fecha de la misma.

Documentación específica:

Tipos del 1 al 6
. Constitución de la correspondiente fianza o depósito provisional y
. Abono de la tarifas en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.

Típos 7 y I (Tomas de agua nuevas y Acometidas de vertido nuevas)
. Referencia o fotocopia de la licencia de obras.
¡ Plano de situación de la finca o solar objeto de la solicitud, indicando en el mismo por

donde desean hacer la toma de agua yio acometida de vertido.
. Plano de las instalaciones generales de agua y vertrdo en caso de edificios de nueva

construccìón.
* Antes de personarse en los Negociados de lnformación, es necesario contratar

el suministro de agua (en la Unidad de lngresos Urbanísticos - Caja), para lo que es
necesario:

- fotocopia de la licencia de obras

- boletín del fontanero (sellado por el Servicio Provincial de lndustria -DGA- en

la Plaza San Pedro Nolasco.

- Ne de cuenta con los 20 dígitos, para su domiciliación
Para la concesión de tomas de agua para obras será imprescindible que previamente

el promotor de la solicitud contrate un contador de agua para obras y se encuentre ins-
talado en un soporte en la propia obra.

Tipo 9 (Hídrantes)
. Plano de situación indicando el punto donde se pretende ubicar el hidrante.

Tipo 10 (Cortes de agua sín apertura de zanja)
. Pago directamente en Ia Unidad de lngresos Urbanísticos de la Tasa.

Típo 11 (Devoluciones de depósitos provisionales constituídos por apertura
de zanja)
. Documento Original del depósito o fianza.

B - Ordenación e lnstrucción

Tiposla6yl0
Tramitación completa y directa en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-

dano, salvo supuesto 10 (directamente en la Unidad de Ingresos Urbanísticos).

Trpos 7 y I (Tomas de agua nuevas y Acometidas de vertido nuevas)
o lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
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Tomas de agua y vertido

Tipo g (Hidrantes)
. lnforme del Servicio de Extinción de lncendios.

' lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras.

Tipo 11 (Devoluciones de depósitos provísionales constituídos por apertura
de zanja)

' lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras.

' En caso de informe positivo diligencia del documento original.
¡ Traslado al Servicio de Fiscalización Económica.

C - Terminación

Resolución del Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura
y Medio Ambiente.

Tipos 1 a 6
o Notificación y entrega en el acto al interesado del permiso y condiciones de ejecu-

ción.

Tipos 7 a 9
. comunicación telefónica de la concesión, personación en las oficinas para:

- Constitución de fianza o depósito

- lngreso de las tasas correspondientes

- Notificación y entrega al interesado del permiso y condiciones de ejecución,

Tipo 10
o Finaliza con el ingreso en la Unidad de lngresos Urbanísticos.

Tipo 11
. Abono en efectivo o ingreso en cuenta en Tesorería.

D - Traslados

. Conservación de lnfraestructuras, Guardallaves y Fontanería
o Movilidad Urbana
. Policía Local.
. Otros Servicios afectados.

E - Archivo

Unidad Responsable: Servicio de lnformación y Atención at Ciudadano (23310)
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!nte rvención u rba n ística

TOMAS DE AGUA Y VERTIDO'
Y OTRAS ACTUACIONES MENORES EN CALZADA Y ACERA IX724I

23310

20576

23740

255]U

2L220

21220

233tO

23740

203ro

Presentación de la solicitud en el Servicio de
lnformación y Atenc¡ón al Ciudadano

Hidrantes Devoluciones
depósitos

Cortes aguâ
sin zanja

- Tomas agua nuevâ
- Acometidas

vertido nuevas.
lnforme
Servicio
Extinción

de lncendios

Reparaciones
en toma

de agua, Ilaves
de paso, tomas

de vertido,
arqueta, boca

gasóleo y

remodelación de
instalaciones

Pago directa-
mente en la
unidad de
lngresos

Urbanísticos lnforme de Conservación
de lnfraestructuras

lnforme de
conservación

de infraes-
tructuras

Traslados Comunicación telefónica
al ¡nteresado

lnforme
fiscalización
económica

Archivo Para tomas de agua nueva
contratación e instalac¡ón

previa de contador de agua Abono en efectivo o
ingreso en cuenta

Constitución de la fianza o depósito
y abono de las tarifas

Notificación y entrega al ¡nteresado
del permiso y condic¡ones de ejecución

Traslados

Archivo
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Concepto

En cumplimiento del mandato legislativo la Administración Local vendrá facultada a tra-
vés de la orden de ejecución a exigir a los propietarios de edificaciones, terrenos, solares,
urbanizaciones y carteles la obligación de mantener los mismos en las condiciones sufi-
cientes de seguridad, salubridad, ornato público y calidad ambiental, cultural y turística.

El contenido de la orden de ejecución, alcanza la obligación de ejecutar determinadas
obras, en un plazo determinado, consistentes en el mantenìmiento de la edificación y
sobre todo con el fin de evitar que el mal estado de un edificio o solar pueda representar
riesgo de daños para las personas y las cosas.

La orden de ejecución, como tal, lleva implícito el título y carácter de licencia, a fin
de poder ejecutar las obras requeridas y sin perjuicio de que el sujeto obligado deba
solicitar otros permisos como el de vallas o andamios, si resultaren necesarios para la

ejecucrón de las obras requeridas.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
. Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón (LUA).
o Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común
. Ley 3/1999, de'10 de marzo de Patrimonio Cultural Aragonés.
o Ley 711999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Decreto 2812001 de 30 de enero, que regula el ejercicio de la potestad sancionadora

en la Comunidad Autónoma de Aragón.
o Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación, Edificación e lnspección Técnica

de Edificios, de 27 de septiembre de 2002 (ORDCEITE).
. Ordenanzas Generales de Edificación de Taragoza.
. Ordenanza Fiscal ne 13
. Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza.

Tipología
La tipología de las órdenes de ejecución obedece, como se ha puesto de manifiesto,

a la necesidad de mantener la edificación en perfecto estado de seguridad, salubridad,
ornato público y calidad ambiental, cultural y turística y en su virtud, a la ejecución de

obras de reparación, mantenimiento y conservación.
Conviene precisar en este sentido que hay que distinguir entre la reparación y la

rehabilitación. Una orden de ejecución, jamás podrá contemplar bajo su amparo la reha-
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, Iúervención urbanística

bilitación de un edificio, la cual, sin duda, estará sometida a la obtención de la oportuna
licencia de obras'

Reparación en sentido estricto, que es como deber interpretarse como así lo pone
de manifiesto el Tribunal Supremo, supondrá ejecutar obras para reponer a su estado
original la deficiencia apreciada, pero nunca ser sustituida por una nueva situación.

Procedimiento
A - lniciación

La iniciación del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 9 de la

ORDCEITE podrá ser de oficio o instancia del interesado.
. Los expedientes iniciados de oficio lo serán:

a) Como consecuencia de la actuación de algún servicio municipal que permita
suponer la existencia de un incumplimiento de los deberes de conservación.

b) Como consecuencia de informes evacuados por los servicios técnicos en las
inspecciones programadas que se realicen.

c) Oficios de Juntas de Distrito y de otras lnstituciones Públicas como DGA, oficina
del Justicia de Aragón... etc

. Por denuncia de particulares, Asociaciones, Comunidades de Propietarios. En estos
procedimientos, se imputará el coste de la tasa liquidada por visita de inspección al

propietario del bien sobre el que se constate el incumplimiento del deber de conser-
vación.

. Las solicttudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificro

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Datos de identificación del inmueble.
4) Descripción del tipo de incumplimiento

B - Ordenación e lnstrucción

Conforme a las premisas establecidas por la actual Ley30192 de 26 de noviembre,
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo
Común, Ios actos de ordenación e instrucción, constituirán todas aquellas actuaciones
administrativas tendentes a impulsar de oficio el expediente y conseguir la máxima
celeridad en su resolución toda vez que en ocasiones las deficiencias apreciadas pue-
dan suponer riesgos para las personas o las cosas, instruyendo cuantos actos resulten
necesarios en orden a concretar el hecho denunciado, la afección que el mismo puede
representar sobre la estabilidad de la edificación y el riesgo para las personas o cosas y
las obras arealizar, con indicación de plazo a efectos de subsanar la deficiencia.
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- Trámites ordinarios:
1. Remisión del expedrente al Servicio de Patrimonio Cultural Urbanístico (caso de

edificìos catalogados o dentro del ámbìto del Casco Histórìco) o a la Sección Téc-

nica de ConseÑación de la Edificacrón del Servicio de lnspección (en los demás

casos) al objeto de que por técnicos municipales se gire visita de inspección y

se comprueben los hechos denunciados. Una vez girada la visita se emitirá un

informe técnico donde se describirá la situación del inmueble afectado, plano,

descripción de daños y deficiencias, actuaciones necesarias para subsanarlas,

medìdas de seguridad, plazos... y demás circunstancias establecidas en el art.

11 de la ORDCEITE.
2. Recibido el informe técnico en la Sección Jurídica de ConservaciÓn de la Edifica-

ción y Regìstro de Solares se proceder(t a dar audiencia a los interesados en el

expediente.
3. Cumplìdo el trámite de audiencia, previo informe, en su caso, sobre las alega-

ciones presentadas por la Secclón Jurídica se procederá a elaborar un informe
jurídico con propuesta de resolución en la que ordene a la propiedad la ejecución

de determinadas obras, señalamiento de plazo para su cumplimìento, con adver-

tencla de posible rmposición de multa coercitiva, incoación de expediente san-

cionador y/o ejecuclón subsidiaria por la Administración a costa de la propiedad

en caso de incumplrmiento de lo ordenado.

4. Elaborada la propuesta se someterá a la Comisión Técnica de Asesoramiento

tras su inclusión en el Orden del Día al objeto de ser somet¡do al Consejo de la

Gerencia MuniciPal de Urbanismo.

- Trámites de urgencia:
1 . En los casos en los que la deficiencia apreciada en la edificación revista tal gra-

vedad que aconseje una urgente intervención en aras de evitar la producción de

un daño. Para estos casos, el procedìmiento general se convlerte en sumarísimo,

con una evtdente reducción de plazos, no solamente en cuanto a la ejecución,

sino también respecto a la lnstrucción y resoluciÓn del expediente, pudiéndose

omitir el trámite de audiencia a los interesados.

2. para estos supuestos excepcionales, y ante el informe técnico que acredite sufi-

cientemente la necesidad de intervenciÓn urgente, la orden de ejecución se cursa

a través de Resolución del Coordinador General delArea de Urbanismo, Vivienda,

Arquìtectura y Medlo Ambiente, cuya firma se recoge en el mismo día, practi-

cando su notificación urgentemente a través de nottficadores municipales o de

la Policía Local.

3. En todo caso como establece la ORDCEITE si un servicio municipal apreciare

la existencia de un peligro grave e inminente adoptará las medidas que esti-

mare oportunas para evitarlo sin necesidad de acto administrativo previo. Dichas

medidas serán las que técnicamente se considere imprescindibles para evitar

el peligro inminente, y podrán consrstir en desalojos provisionales, clausuras

de inmuebles o partes de éstos, apeos, apuntalamientos, demoìlciones, cerra-

mientos y otras análogas, debiendo observarse, en cualquier caso, el principio

de intervención mínima. Todas estas actuaciones serán a cargo de la propiedad

del inmueble.
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C - Terminación

La competencia para la adopción del acuerdo por el se emite orden de ejecución
le corresponde al Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanlsmo por delegación de la

Alcaldía Presidencia.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solìcitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
¡ Se notificarán directamente a la propiedad del inmueble.
. Se practicarán a través del Servicio de Reparto de esta Administración, para el caso

de que los destinatarios residan en el térmìno municipal y salvo que la orden adquiera

carácter de urgencia en su ejecucrón y se considere necesario que se practique a

través del Servicio de la Policía Local.
. En el supuesto de que el destinatarìo resrda fuera del térmrno municipal las notificaciones

se practicarán a través del Servicio de Correos con certifìcado y acuse de recibo.
o En este caso sì la orden de ejecución dictada adquiere carácter de urgencia, se pedirá

colaboración de otros municipios para la practica de la notificaclón.

E - Traslados

o lnteresados en el procedimiento.
¡ Destlnatario de la obligación de hacer.
. Como establece la ORDCEITE, las ordenes que se dicten y afecten al patrimonio cultural,

así como aquellas dirigidas a inmuebles rncluidos en algunas de las áreas de conserva-
ción se comunlcarán a la Comisión Provincial de Patrimonio de la Diputacrón General de

Aragón quien podrá exigir cuando lo considere oportuno. el examen del proyecto técnico
o valoracrón de las obras a realizar antes de su comienzo.

Para aquellos supuestos de constatada urgencìa:
o Polrcía Local.
o Departamento de Prevención de lncendios.
. Servicios de Asistencia Social.

F - Cumplimiento de la Orden de Ejecución

1. Las órdenes de ejecución se cumplirán en sus propios términos.
2. El propietario del inmueble deberá lìquidar el lmpuesto de Construcciones, lnstala-

ciones y Obras en los términos que establezca la Ordenanza Fiscal reguladora.
3. Cuando se hubiere exìgrdo proyecto técnico o dirección facultativa, no se con-

siderarán conclusas las obras en tanto no se haya aportado certificado final de
la mismas visado por el colegro profesional correspondiente. Sr no se hubiere
exigido, el cumplrmiento de lo ordenado se comprobará de oficio, una vez comu-
nicada por la propiedad la finalización de las obras.
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Conservación de ta edificación (Ordenes de Ejecución)

G - Archivo del expediente

ANEXO: INCUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE EJECUCIÓN

Tal y como establece la LUA y la ORDCEITE incumplido el plazo establecido en la

orden de ejecución, paralizadas las obras después de haber iniciado, o incumplido el
plazo otorgado para su terminación o no cumplidas en los términos ordenados podrá
incoarse procedimiento sancionador por infracción urbanística consistente en la omisión
del deber de conservación. Dicha desobediencia aparece tipificada en la LUA como
infracción urbanística leve o grave dependiendo del grado de deterioro y ello habilita a la
Administración competente para incoar el oportuno expediente sancionador, que llevará
aparejadas las siguientes fases:

1. lncoación
Transcurridos los plazos señalados en la orden de ejecución y constatado el incum-

plimiento por los servicios técnicos se cita al interesado para dar vista del expediente y
previa advertencia de incoación de expediente sancionador, formule cuantas alegaciones
considere oporlunas.

Vistas las alegaciones, si las hay en su caso, y de resultar procedente, se somete
el expediente al Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y
Medio Ambiente, con propuesta de incoación de expediente sancionador y nuevo reque-
rimiento con señalamiento de plazo para su ejecución y cumplimiento.

2. Sanción:
Transcurridos los plazos señalados en la lncoación del expediente sancionador y

siempre que no aporten alegaciones que acrediten la ejecución de obras con carácter
previo a la incoación, se eleva propuesta al Coordinador General del Área de Urba-
nismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente, imponiendo la sanción que corres-
ponda dependiendo de la gravedad del incumplimiento.

Nuevos Incumplimientos

Puede suceder que el incumplimiento de la orden de ejecucìón y los sucesivos com-
plementarios. se reitere en el tiempo. Consecuentemente con ello la Administración en
aplicación de lo dispuesto en los arts. 255y 256 de la Ley de Urbanismo de Aragón y 17,
1B y 19 de la ORDCEITE podrá imponer multas coercitivas reiterativas cuya periodicidad
no podrá ser inferior a un mes y sin que el importe de cada una de ellas pueda exceder
del 10% del presupuesto del las obras, pudiendo reiterarse hasta alcanzarel importe del
coste estimado de las obras ordenadas.

Si persistiere el incumplimiento se podrá iniciar la ejecución subsidiaria de las obras
a costa de la propiedad. La ejecución subsidiaria también se podrá iniciar directamente
(sin la previa imposición de multas coercitivas) en el caso en que hubiere urgencia en
lo ordenado.

Unidad Responsable: Sección Jurídica Registro de Solares y Conservación de la

Edificación (23645)

Servicio: I nspección U rbanística
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CONSERVACION DE LA EDIFICACION (ORDENES DE EJECUCION) (X232 Y X6O8)
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Concepto

Con independencia de las definiciones que a lo largo de nuestro ordenamiento jurí-

dico van apareciendo sobre el concepto de ruina y atendiendo al análisis gramatical de la

misma, la definición de la Real Academra sobre el concepto de ruina se entiende como

la <acción de caer o destruirse una cosall.

Partiendo y reconociendo como idénticos los conceptos de ruina y estado ruinoso y

slgnifìcándolos como una situación fáctica de deterioro, podremos concluir entendiendo

que la ruina es un estado de hecho productor de efectos jurídicos, con cuya declaración

se tlende a prevenìr un peligro cierto, que puede ser actual o inminente, pero que tam-

bién contempla el peligro más o menos próximo que debe evitarse.

Normativa que regula la materia con carácter general

. Real Decreto Legislativo 2l2O0B, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
. Ley 3/2009, de 17 de junlo, de Urbanismo de Aragón (LUA).

. Ley711999 de 9 de abril, de Administraclón Local de Aragón.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminlstraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ley 2911994 de 24 de noviembre de Arrendamientos Urbanos.
. Código Civil.
. Ley 16/1985, de 25 de junio, para los bienes integrantes del Patrìmonio Histórico

Español.
. Ley 3/'1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés'
. Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación, Edificación e lnspecciÓn Técnica

de Edificios, de 2-/ de septiembre de 2002 (ORDCEITE).

. Ordenanzas Generales de Edificación de la Ciudad de Taragoza.

¡ Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza'

Tipología

1) Ruina ordinaria

A tenor de la propia expresión de la legislación vigente urbanística se dará la situación

de ruina ordinaria de una edificación cuando:

a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias para devolver a la que esté en

sìtuación de manifiesto deterioro la estabilidad, seguridad, estanqueidad y con-

solidación estructurales supere el límite del deber normal de conservación.
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b) Cuando, acreditando el propietario el cumplimiento puntual y adecuado de las
recomendaciones de los informes técnicos correspondientes al menos a las dos
últimas inspecciones periódicas, el coste de Ios trabajos y obras realizados como
consecuencia de esas dos inspecciones, sumado al de las que deban ejecutarse
a los efectos señalados en la letra anterior, supere el límite del deber normal
de conservación, con comprobación de una tendencia constante y progresiva
en el tiempo al incremento de las inversiones precisas para la conservación del
edif icio.

c) Cuando se requiera la realización de obras que no pudieran ser autorizadas por
encontrarse el edificio en situación legal de fuera de ordenación o en la situación
prevista en el artículo 266.3 de la Ley 312009, Urbanística de Aragón.

Como ya hemos puesto de manifiesto el concepto de hecho ruinoso responde a
una definición eminentemente jurídica y objetiva. Jurídica en el sentido de tratar de
situaciones mínimas de deficiencias, tanto en la construcción, como de salubridad (habi-

tabilidad). Objetiva por tratar de daños verifìcados, constatados y no por el simple hecho
de estar amenazada de ruina la obra sino por reflejar una situación de facto.

En cualquier caso en el concepto ya se han mencionado los tipos de ruina ordinaria
existentes (económica, técnica y urbanística). La consecuencia de su producción, deriva
sin duda de la incidencia que el paso del tiempo provoca en la edifìcación quedándose
obsoleta para el fìn que en un principio ostentaba.

Otras circunstancias como el incumplimìento de los deberes urbanísticos de con-
servación provocan el deterioro generalizado y el desencadenamiento de la situación
fáctica de ruina.

2) Ruina inminente
El térmìno inminente provoca la concepción de la urgencia aun más sin cabe y con

ello la determinación de un peligro inmediato para la seguridad, cuya solución se plantea
de forma urgente. Así como define la ORDCEITE, una construcción se encuentra en
situación de ruina inminente cuando concurran en ella las siguientes circunstancias:

a) la gravedad, evolución y extensión de Ios daños que le afectan son de carácter
irreversible.

b) la ejecución de medidas de seguridad para el mantenimiento de la construcción
resulta inútil y arriesgada.

c) la demora en los trabajos de demolición implica un peligro real para personas.
A la vista del peligro existente, el Alcalde (o autoridad delegada) podrá adoptar las

medidas necesarias relativas a la seguridad del inmueble, habitabilidad del inmueble,
desalojo ocupantes, demolición

Procedimiento

A - lniciación

El procedimiento contradictorio declarativo del estado físico de una edificación en
estado de ruina se iniciará de oficio o a instancia de parte:

a) De oficio, por acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento, bien por propia
iniciativa, bien a petición razonada de otros órganos.
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b) A instancra de parte. Cambiará lo exigido según el tipo de ruina

1.- Ruìna ordinaria:
. Las solicttudes se presentarán por los stguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza'es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hlspanidad,20\, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-

mentación:
'l) lnstancia-formularionormalizada(modelo411)queincluye,entreotros, Iosdatos

de:

- ldentificación: Etiqueta fìscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional
3) Justificación de pago electrónico o copia de Documento de ìngreso de la Autoll-

quidación.
4) Datos de identificación del inmueble.
5) Certificación del Registro de la Propiedad de la titularidad y cargas del mismo.

6) Relación de moradores y titulares de derechos reales sobre el ìnmueble, si los

hubiere.
7) lnforme expedido por facultativo competente, visado por el colegio oficial corres-

pondiente, en el que se hagan constar las causas en las que se funda la solicitud
de ruina, con expresa mención a la situación urbanística del inmueble y, en su

caso, su nivel de proteccrón, planos de planta o diferentes plantas de la finca

debidamente acotados; año de construcción del edificìo, así como si el mismo
reúne las debldas condiciones de seguridad para sus ocupantes y terceros.

B) Memoria con descripción y señalización de las medrdas de seguridad que, en

razon de los daños descritos, se hubiesen adoptado en el edìficio o, en su caso,

las razones de su no adopción.
9) Reportaje fotográfìco del inmueble, explicativo del informe evacuado.

2.- Ruina inminente:

Bastará con simple solicìtud general, en la que se ponga de manifiesto:
¡ Nombre y apellidos del denunciante.
. Emplazamiento de la ediflcación.
. Daños apreciados en la mlsma.

NOTA:Como cualquier otra denuncra del estado físico de una edificación y toda vez
que se solicita visita de inspección, deberá llevar el pago de la tasa correspondiente, sin

embargo la ausencia del pago de la tasa, no paralizará el procedimiento toda vez que la

administración pública, si aprecia circunstancras de riesgo, deberá instrumentar el pro-

cedlmiento administrativo que resulte más ágil, para evitar esa situación.
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B - Ordenación e Instrucción

1 .- Ruina ordinaria

Admitida a trámite la solicitud y comprobados los documentos requeridos por el
ordenamiento jurídico, tal y como establece la ORDCEITE el expediente se remite al
Servicio de lnspección (Sección Jurídica de Registro de Solares y Conservación de la

Edificación) quien procederá a los siguientes actos de impulso y trámite:
o Remitir el expediente a la Sección Técnica de control de Obras y Edificación (caso

de edificios fuera del ámbito del Casco Histórico y no Catalogados) o al Servicio de
Patrimonio Cultural Urbanístico (edificios dentro de ámbito del Casco Histórico y
edificios Catalogados), que previa visita de inspección emitirá un informe en el que
se determinará si el estado del edificio permite tramitar el expediente de forma con-
tradictoria o procede la declaración de ruina inminente total o parcial, y en su caso
el desalojo. Se informará también si el edificio está afectado por un expediente de
declaración como bien de interés cultural o si opera sobre el mismo otro régimen
de catalogación.

o Evacuado el informe señalado y ordenadas en su caso las medidas de seguridad, se
procederá a comprobar la relación de ocupantes. Asimismo, se dará audiencia a los
propietarios si no fueren promotores del expediente, a los moradores y a los titulares
de cualquiera derechos reales inscritos en el Registro de la Propiedad a fin de que, en
plazo de 15 días prorrogables por la mitad del concedido efectúen alegaciones y pre-
senten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, así como presentar
informe contradictorio sobre el estado del inmueble.

¡ Si el inmueble esta afectado por expediente de declaración como bien de interés cul-
tural, se dará traslado a la Administración competente de la iniciación del expediente,
obras ordenadas y/o medidas adoptadas.

o Transcurrido el plazo y formuladas, en su caso, alegaciones, se remitirá el expediente
al Servicio de lnspección o al Servicio de Patrimonio Cultural Urbanístico, a fin de que
en el plazo máximo de dos meses, previa inspección del inmueble, emitan dictamen
pericial que constará de las siguientes partes:

1. Descripción del edificio.
2. Descripción del sistema constructivo y estructural con relación cuantitativa de sus

elementos estructura les.
3. Descripción de los daños que presenta el edificio y sus posibles causas.
4. Valoración del edificio.
5. Relación y valoración de las obras de reparación y, en su caso, rehabilitación

conexas, que precise el edificio.
6. Referencia a las circunstancias urbanísticas del edificio y su nivel de protección.
7. Conclusión y propuesta.

o Emitido el dictamen pericial se remitirá a la Sección Jurídica de Conservación de la

Edificación a fin de que de trámite de audiencia a ios interesados.
. Tras el trámite de audiencia por la Sección Jurídica de Conservación de la edificación

se formulará en el plazo de diez días propuesta de resolución que se elevará al Consejo
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con propuesta de declaración de ruina o la
improcedencia de tal declaración.
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Ruina. Edificios catalogados y no catalogados

2.- Ruina inminente

Los actos de trámite e impulso que ordenan e instruyen el procedimiento debería
guardar estrecha relación con los establecrdos para el procedimiento de ruina ordinaria.

Sin embargo la urgencìa y pelrgro real existente hacen que el procedimiento se reduzca

convirtréndose en sumario:
1) A la vista de la solicitud, remitir el expediente con carácter de urgencia al Servicio

de lnspección, aì objeto se gìre visita de ìnspección por técnicos municipales, que

permitan constatar la situación de hecho.
2) Si las circunstanclas resultaren especialísimas, se podrá contar con el auxilio de

la Pollcía Local, Bomberos y Servlcios de Asistencia Social, por st en el momento
de la visita de inspección, resultare necesarlo adoptar medidas de seguridad <in

situr como el desalojo preventivo, apuntalamiento, cerramiento de accesos e
incluso demolición inmediata.

3) Emitido el informe por los Servicios Técnicos Municrpales, se remìte de nuevo

el expediente adminlstratìvo a la Seccrón Jurídica al objeto de que a la vista del

informe técnlco se proceda a elaborar, en el plazo de 24 horas, Resolución del

Teniente Alcalde por delegación de la Alcaldía Presidencia declarando la ruina

lnminente y adoptando las medldas oportunas relativas a la segurìdad del inmue-

ble, desalojo, demolición... etc. Dada la urgencia y peligrosidad de la situación de

ruina rnminente se prescrndirá del trámite de audlencla.

G - Terminación
'1.- Ruina ordinaria

La resolucìón contendrá alguna de los siguientes pronunciamientos:

a) Declarar la edificación en estado de ruìna, ordenando su demolición en un plazo

(previa obtención de la correspondiente licencia de demolición).
b) Sl el inmueble goza de algún grado de protección se declarará la ruina y se

ordenará lo procedente según las normas del PGOU y de conformidad con la
normativa estatal y autonÓmica de protecciÓn del Patrimonio Hìstórico.

c) Declarar el estado de ruina de parte del inmueble cuando esta parte tenga inde-

pendencia constructiva del resto, ordenando su demolición.
d) Declara que no hay situación de ruina, ordenando las medidas pertinentes des-

tinadas a mantener la seguridad del inmueble y determinando las obras que

deberán ejecutarse en cumpltmiento del deber de conservaciÓn.

2.- Ruina inminente:

El procedimiento flnallzará con la Resolucrón por la que se declara el inmueble en

estado de ruina inminente que será sometida al Coordinador General del Área de Urba-

nismo, Vivienda, Arquìtectura y Medio Ambiente, junto con la del Secretario General o
personas en quien delegue. En caso de no poder disponerse de la flrma del Coordinador

General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente podrá acudirse

directamente a la Alcaldía Presidencia o a cualquier otro Teniente de Alcalde que en

ese momento la sustituya. El objeto es siempre agilrzar al máximo el procedimiento y

resolver lo antes posrble la situacìón de riesgo que en principio representa la declaración

formal de ruina inminente.
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D - Notificación

¡ Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónìco, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

1.- Ruina ordinaria

El acuerdo declarativo/no declarativo de ruina, deberá notificarse a cuantos interesa-
dos aparecen en el procedimiento (propietario, inquilinos, titulares de derechos reales)
en el plazo de 10 días contados a partir de la adopción del acuerdo.

2.- Rurna inminente:

Ante un procedimiento sumarlo, la notificación adquiere un papel importante y la
práctica de la misma deber articularse con la mayor diligencia, para lo cual se contará
con los Servlcios de la Policía Local. para que rnmediatamente después de la declaración
se proceda a la notificación en el domicilio de los interesados.

En los casos de que el ¡nteresado resulte desconocido o ilocalizable se procederá,
como establece la Ley30192 a la publicación a través del Boletín Oficial de ia Provincia.
En cualquier caso el desconocimiento de la propiedad o su ilocalización no perjudicará
el procedimiento administrativo y las medidas que resulten necesarias de adoptar.

E - Traslados

. Negociado de Registro de Solares a los efectos de la procedencia de lnclusión de la
finca en el Registro Municipal de Solares

. Servicio de Conservación de lnfraestructuras (control de condenas de acometida de
agua y vertido).

. Policía Local.

. Servicio de Asistentes Sociales (posible desalojo de ocupantes)

. Servicio de Prevención de lncendios (apuntalamiento u otras medidas)
r Telefónìca (retirada de postes).
. Eléctricas Reunidas de Zaragoza (retirada de elementos de alumbrado)

F - Archivo del Expediente

Unidades Responsables: Sección Jurídica Registro de Solares y Conservación de la
Edificación (23645)
Servicio: lnspección Urbanística
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Ruina. Edificios catalogados Y no catalogados

RUINA. EDIFICIOS CATALOGADOS Y NO CATALOGADOS (X235 Y X627l.

23043

23664
No

23645

to204

Sí
23685

Sí No

23645

23685
23664

23645

lnic¡o

Presencialelectrónico

uerìda¡nstancia documentaciónFormulari

No de entrada No de

ueo documentaciónch

Servicio de lnspección. Sección Jurídica de Registros de

Solares y Conservación de la Edificación

Servicio de

Patrimonio
Cultural para

informe

Sección Técnica

de Control de Obras
y Edificación
para informe

histórico y edificios
dentro del ámbito

Sección Jurídica de Regìstros de Solares

y Conservación de la Edificación

Not¡ficación pesonal a todos los

interesados en el procedimiento
para que formulen alegaciones

o presenten informe técn¡co

Si las circunstancias fueran
especiales se podrá contar con

el auxil¡o de la Policía Local,

Boml¡eros y Servicio de

Asistencia Soc¡al

lnforme Jurídico de la SeccìÓn

Jurídica de Registro de Solares

y Conservación de la edificación

Se remite al Servicio de

Patrimon¡o Cultural o ta Sección

Técnica de Control de Olrras Y

Edific¡os para que emita informe,
g¡re visita y determine el estado

de ruina o no

Resolución del Coordinador
General

Seccìón Jurídica de Registros

de Solares y Conservac¡ón

de ìa Edìficación o
c
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lnteruención u rban ística

(1) (2)

23399

23645

1051_0

Trámite de Aud¡encia

lnforme Jurídico con propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente

o

F
I
z

o
tsz
5
ô
o

4t2



Concepto

La ejecución subsidiaria consiste en una facultad de la Administración Pública, para

obtener el cumplimiento forzoso de aquellas obligaciones rrde hacerr, que no han sido
cumplimentadas por el administrado en el plazo requerìdo. Concretamente se prevé
para el restablecimiento de la legalidad urbanística, a consecuencìa de la comisión de
inf racciones urbanísticas.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
o Ley 312009, de 17 de junìo, de Urbanismo de Aragón.
. Ley-/11999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4fi999, de 13 de
enero

. Lev 3012007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
o Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 34712002 de '19 de noviembre, de Aragón
. Real Decreto 218711978, de 23 de junio, de Reglamento de Disciplina Urbanística.

Tipología

La ejecución subsidiaria faculta a la Administración Pública para poder ejecutar aque-
llos actos que imponen obligaciones de hacer, ante el incumplimiento del sujeto oblì-
gado.

Sin embargo este procedimiento se pone en marcha cuando la obligación requerida
y su incumplìmiento traen como causa la comìsión de una infracción urbanística y la

consiguiente exigencia de restitución de la legalidad urbanística alterada.
El importe de las obras no superará el límite legal para los contratos menores; en

caso contrario, el procedimiento de contratación se tramitará y resolverá por el Servicio
de Contratación.

Procedimiento
A - lniciación

El procedimiento de ejecución subsidiaria se inicia una vez que ha quedado patente
el incumplimiento del sujeto obligado.
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I ntervenció n u rba n ística

Declarado el incumplimiento, por la Unidad Jurídica de Control de Obras, se remite
el expediente al Servicio de lnspección, al objeto de que se emita informe ratificando el

incumplimiento del requerimiento de restablecimiento de la legalidad, la procedencia de
la ejecución subsidiaria y para la elaboración de Memoria Valorada comprensiva de las

obras a ejecutar y plazo de realización, así como todas aquellas medidas complementa-
rias que resulte necesario acometer.

B - Ordenación e lnstrucción

Tras la valoración de las obras, se notifica al interesado requerido el importe de la
misma con acuerdo de inicio del procedimiento de ejecución subsidiaria de las obras
a su cargo y otorgándole un plazo de diez días para que efectúe alegaciones o aporte
documentacrón que consrdere procedente e instándole que permita la entrada en domi-
cilio de forma voluntaria.

Sr la cuantía de las obras excede del límite legal para los contratos menores el expe-
diente se remite al Servicio de Contratación para su tramitación y resolucrón.

Si la valoración no supera el límite citado, la Unidad Jurídica de Control de Obras pedirá

ofertas a drstintas empresas, que deberán presentar en sobre cerrado y firmado.
Se procederá a la apertura de las ofertas presentadas.
Elaboracrón de documento contable qftÇr por la oferta más favorable.
Remisión del expediente al Servìcio de Control de Legalidad para informe previo con

propuesta de adjudicación.
Devolución del expediente a la Unìdad Jurídica de Control de Obras y posterior

resolución por la que se procederá a adjudicar las obras a realizar a aquella empresa
que ha presentado Ia oferta más favorable, sirviendo este documento como contrato
admrnistrativo de obras. Se da traslado del Contrato a Secretaría.

Remitir a través de un oficio al Servicio de Contratación para que den cuenta a la

Comisión de Pleno de Hacienda y Economía.
Se notificará:

- A la empresa adjudicataria

- A los interesados

- Otros Servicios municipales.
lgualmente se requerirá a la empresa adjudicataria la presentación del aval bancario

4% sobre el presupuesto de licitación, al objeto de garantizar el buen fin de las obras
a realizar.

Adjudicadas las obras, se remitirá el expediente al Servicio de lnspección al objeto
de que por el mismo se proceda al seguimìento de las obras a realizar.

Si no se ha autorizado el acceso se solicitará autorización judicìal de entrada en

domicilio, mediante acuerdo del Consejo de Gerencia.

C - Terminación

El procedimiento de ejecución subsidiaria linalizará en el momento en que por el

Servicio de lnspección se emita la certificación correspondiente de la ejecución de las

obras. El expedrente se finaliza y remite al archivo.
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Eiecución subsidiaria

Una vez concluido este procedimiento se procederá a iniciar de oficio el procedi-
miento para el pago de las obras realizadas a la empresa adjudicataria.

D - Notificación

¡ A los interesados.
. A la empresa adjudicataria.
o En el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado

E - Traslados

No obstante lo anterior y como complemento de este procedimiento, deberá emi-
tirse oficio dirigido a la Unidad de lngresos Urbanísticos, al objeto se gire recibo a la

propiedad obligada a la obra, para soportar los gastos ocasionados como consecuencia
de la ejecución de las obras por la Administración.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Control de Obras 23615)
Servício: Disciplina U rbanística
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lntervención u rban lstica

23660

EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. RESTABLECIMIENTO (XS79)

No Sí

eí

No Sí

23615

23399

236L5

20213

23675

23660

23675

23350

416

LO204

De oficio por la Unidad Jurídica de Control de Obras

Asignación del n.'de expediente

Unidad Jurídica de Control de Obras

Servicio de lnspección para ¡nforme y

elaboración de Memoria valorada

Notificación del Acuerdo de lniciación

Solicitud de
perm¡so de entrada

al interesado

¿se
entrada a

Autorización

Judicial

Solicitud de ofertas excede el límite legal
del contrato

de las obras
Remisión del

expediente al Servicio
de Contratación para

su tramitación
Documento RC y

remisión del
expediente al

Serv¡cio de Control
de Legalidad

Adjudicación por Decreto del Ten¡ente de Alcalde-
Vicepresidente de la Gerencia Munic¡pal de Urbanismo

Not¡ficaciones y traslados

Servicio de lnspección para la comprobac¡ón de
Ejecución de obras

lnforme del S. de lnspección de la correcta realización

Unidad Jurídica del Control de Obras

Archivo
del expediente



DISCIPLINA E INSPECCION



T
I l\ lll r\ t l trl \\ I I T

I

Concepto

Consiste, la parcelación, en la división de una finca en lotes o porciones independien-
tes. Cuando dicha división tìene por finalidad posibìlitar la dotación de infraestructuras y
ulterior edificación de las parcelas, hacréndoles aptas para el asentamiento humano se
califica de parcelacrón urbanística.

En suelo no urbanizable se prohíben de modo absoluto las parcelaciones urbanísti-
udò.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley Orgántca 1011995, de 23 de noviembre, por el que se aprueba el Código Penal.
. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
. Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley-/11999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para las Administraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero.

. Ley 412009, de 22 de junio, de Ordenación del Terntorio de Aragón.

. Real Decreto 218711978 de 23 de junio. Reglamento de Dìsciplina Urbanística.
o Decreto 2812001, de 30 de enero del Gobierno de Aragón que aprueba el Regìamento

del procedrmiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

o Legislación sectorial (Ley de Aguas, etc.) tanto estatal como autonómica que tenga
relación con la materia.

. Plan Generalde Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 2007 apro-
bado definitivamente el 6 de junio de 2008, B.O.A. nq g1 de 30 de junio de 2008).

. Ordenanzas Generales de Edificación.

. Ordenanzas de Medio Ambiente.

. Ordenanzas Fiscales.

Tipología

La tipología de las parcelaciones viene recogida en la Ley 312009, de 17 de junio,

de Urbanismo de Aragón (artículos 245 y siguientes). En consecuencia los expedientes
drsciplinarios por parcelación ilegal tiene por objeto evitar la divlsión de terrenos en suelo
no urbanizable que conllevaría la posterior const¡tución de núcleos de población.
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Disciplina e inspección

Procedimiento
A - lniciación

A) De oficio, cuando el expedientese rnicia por:
. Denuncia de la Policía Local o de los Servrcios Técnicos munrcipales.
. Escrito remrtido por la Diputación General de Aragón a raíz de visita de inspeccrón o

indagaciones realizadas en el Registro de la Propiedad.
. Remisión de denegacìón de licencia de segregación por parte del Departamento de

Ordenación U rbanístrca.
B) A instancia de parte: los derivados de denuncia de partrculares en ejercrcio de la

accrón pública.
. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al cìudadano (edrficio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) Instancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentifrcación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).
Los escritos de denuncia formulados por particulares deberán incluir el contenido

indicado en el art. 5.2.d) del Decreto 2812001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la denuncia se
requerirá al frrmante de la misma para su subsanación mediante citación, concediéndole
un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que si no lo hiciera se le

tendrá por desistido de su petición, archivándose srn más trámite.
Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Control de Obras, del Servicio de

Dlsciplina Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción

Con anterioridad al acto formal de inìcración del procedimrento sancionador, habrán
de reallzarse actuaciones prelrminares de investigación, tales como informe técnico del
Servicio de lnspección en el que se constatará la parcelación dada, asicomo la valoración
económica del terreno parcelado e identificación del parcelador.

En el ámbrto de las infracciones urbanísticas ha de distinguirse:
o El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanístrca alterada, si procede.

Los artículos 265 y 266 de la Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón
regulan el régimen de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada.

Se decretará la demolición, reconstrucción o cesación definitiva en la parte perti-
nente a costa del ìnteresado, previo acuerdo de inicración y otorgando el plazo de 1 mes
para restablecer la legalidad.
o El expedrente sanclonador.

Fases del expediente sancionador:
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Denuncia: parcelación ilegal. Ðe oficio o de particulares

1) lncoacìón de expediente sancionador:

- lnforme jurídico, tipificando la inf racción (arls.274 y siguientes de la Ley Urba-
nística de Aragón).

- Comisión Técnrca de Asesoramiento.

- lncoacìón por el Consejo de Gerencia de Urbanismo, por delegación del Ayun-
tamiento Pleno, nombrando instructor y secretario del procedimìento y advir-
tiendo la posibilidad de reconocimìento de culpa.

2) Fase de prueba, si se solicita, pudiendo presentar e lnstar todas aquellas admìsr-
bles en Derecho.

3) Propuesta de sanción por parte del instructor:

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comunicación al denunciado y denunciante.
En aquellos expedientes en los que tras la visita de inspección hay constancia de

que la infracción puede constìtuir delito urbanístico, previa audiencia, se remite copia del
mismo al Ministerio Fiscal; suspendiendo las actuaclones sanclonadoras municipales en
tanto se resuelva la vía penal.

C - Terminación

El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada termina con la

orden de restablecimrento.
El expediente sancionador finaliza con la imposición de la correspondiente sanción:

. lnforme jurídico.

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Consejo de Gerencia de Urbanismo, por delegacìón del Ayuntamlento Pleno,
También puede producirse la terminación por:

. Caducidad del expediente:

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia de Urbanismo, por delegacìón del Ayuntamiento Pleno.
. Prescripción de la infracción.

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Gerencia de Urbanismo, por delegacìón del Ayuntamiento Pleno.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. Al denunciante.
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Ðlaciplina e ínspección

E - Traslados

. Policía Local.
¡ Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.

En el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Control de Obras (23615)

Servício: Discipli na U rbanística
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Denuncia: parcelación ilegal. De ofício o de particulares
:

DENUNCIA: PARCELACIÓN ILEGAL. DE OFICIO O DE PARTICULARES (X450)

23615

23665

2361.5

Sí

2361^5

7

10510

10510

236L5

2361-5

10510

23399

lnicio

electrón¡co Presencial

Formu instancia documentación erida

No de entrada N'de

eô docu

Un¡dad Jurídica de Control de Obras

Servicio de lnspección. Sección Técnica de Control de Obras y Edificac¡ón para visita de
inspección, calificación, valoración del terreno parcelado e identificac!ón del parcelador

Un¡dad Jurídica de Control de Obras

Exped¡ente de
Restablecim¡ento de la
legalidad urbaníst¡ca

Audiencia
previaes delito

rbanísti

lnforme
juridico

Orden de
demolición

lnicio con
trámite de
aud¡encia

lnicio del
expediente

sancionador

Remis¡ón al
Min¡sterio

Fiscal
Comisión

Técnica de
Asesoramiento lncoación lnforme jurídico

Comis¡ón Técnica
Consejo de
Gerencia

Consejo de GerenciaNotificación y
traslados

Fase de prueba Presentación de pruebas

lnforme jurídicoPropuesta de
sanción por parte

del lnstructor Com¡sión Técnica

Notif¡cación al denunciado y
denuncianle

lnforme jurídicolmposición de la
sanción

Comisión Técnica

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

No2

2o

Archivo
del expediente
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Concepto
La ejecución de obras sin licencia o sin ajustarse a sus prescripciones supone una

vulneración de la legalidad urbanística y, por tanto, una infracción como tal. En ese
sentido habría que diferenciar si las obras realizadas sin lìcencia son legalizables o no.

Estas infracciones se han realizado en suelo califrcado como urbano por el Plan General
de Ordenación Urbana.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley Orgánica 1011995, de 23 de novìembre, por el que se aprueba el Código Penal.
o Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
c LeV 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para las Administraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de

13 de enero.
. LeV 412009, de22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón.
¡ Legislación sectorial (Ley de Aguas, etc.) tanto estatal como autonómica que tenga

relación con la materìa.
o Real Decreto 218711978, de 23 de junio. Reglamento de Disciplina Urbanística.
o Decreto 2812001, de 30 de enero del Gobierno de Aragón que aprueba el Reglamento

del procedimiento para el ejercicio de la potestad sanclonadora de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

o Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 2007 apro-
bado definitivamente el 6 de junio de 2008, B.O.A. na 91 de 30 de junio de 2008).

. Ordenanzas Generales de Edificación.

. Ordenanzas de Medio Ambiente.
o Ordenanzas Fiscales.

Tipología

Se diferencìa entre:
Obras sin Iicencia legalizables (locales y viviendas).
Obras sin licencia no legalizables.
. Aumento de volumen.
¡ Chimeneas incumpliendo ordenanzas en cuanto a altura.
. Elementos superpuestos en las fachadas, carteleras publicitarias y otros.
Obras incumpliendo condiciones de las licencìas, o que no se ajustan a ellas.

A)

B)

C)
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486

Ðisciplina e inspección

Procedimiento
A - lniciación

A) De oficio:
. Denuncia de la Policía Local, informe de los Servicios Municipales (lnspección,

Patrìmonio cultural urbanístico etc.)
. Escrìtos de la Diputacìón General de Aragón como consecuencia de la remisión de

visados negativos por el Colegio de Arquitectos.
. Por remislón de la notificación de aquellas licencias de obras denegadas desde el

Servicio de Licencias Urbanísticas o de Actividades.
B) Por partìculares:
. Las soltcitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 2Ol, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentacìón:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentifìcación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).
Los escritos de denuncia, formulados por los particulares, se presentarán con el

contenido indicado en el art. 5.2.d) del Decreto 2812001, de 30 de enero, del Gobrerno
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora de la Comunrdad Autónoma de Aragón.

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Control de Obras del Servicio de
Disciplina U rbanística.

Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la denuncia se
requerirá al firmante de la misma para su subsanacrón mediante citación, concediéndole
un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que sr no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

B - Ordenación e lnstrucción

Si la denuncia es de un particular se remite el expediente a la Polrcía Local para que

constate los hechos. Sr el informe no corrobora los hechos el expedrente se archlva sin
más trámite. Por el contrario, si el informe corrobora los hechos denunciados se inicia
el procedrmrento.

En el ámbito de las infracciones urbanísticas ha de distinguirse:
. El expediente de restablecimiento de la legalldad urbanístrca alterada.
¡ El expediente sancionador.

No obstante, con anterioridad y cuando las obras se estuviesen ejecutando, proce-
derá la adopción de Ia medida cautelar de suspensión inmediata de las mìsmas. Dicha
suspensión no necesita de procedìmiento previo; la competencia es del Coordinador
General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente y Gerente de
Urbanìsmo por delegación expresa de la Alcaldía-Presidencia.

La comunicación de la orden la realiza la Policía Local ejecutándola subsidiariamente
si no se ha procedrdo a parar voluntariamente.



Denuncia: construcción suelo urbano. De oficio o de particulares

Tras la adopción de las medidas cautelares correspondientes, el expediente se remite
al Servicìo de lnspección (Sección Técnica de Control de Obras) para que proceda agirat
visìta de inspección.

Dicho Servicio emitirá rnforme sobre lo observado, calificando la infracción cometida
así como procediendo a su valoración, en su caso.

El expediente vuelve a la Unrdad Jurídica de Control de Obras con los informes de
inspección.

Expediente de restablecimíento de Ia legalidad urbanístíca alterada
Los artículos 265 y 266 de la Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón

regulan el régìmen de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada.
Habrá que requerìr la legalización de las obras, en plazo de dos meses, si éstas son

legalizables, tanto si han sido objeto de una orden de paralización o suspensión como
si se hallan finalizadas.

Si las obras o usos no son compatibles con la ordenación vigente se decretará la

demolrción, reconstrucción o cesación definitlva en la parte pertinente a costa del inte-
resado, previo acuerdo de iniciación del procedimiento.

Expedi ente sa n cí o n ador
A su vez ha de iniciarse el expediente sancionador.

Fases del expediente sancionador:
¡ Si la rnfracción urbanística es leve y las obras pueden ser legalizadas, el procedimiento

será simplificado:
1) lncoación de expediente sancionador:

- lnforme jurídico que contendrá: la identificacrón de responsables, una exposición
sucinta de los hechos y Ia tipificación de la infracción.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por el Coordinador General del Área de Urbanismo. Vivienda, Arqui-
tectura y Medio Ambiente y Gerente de Urbanismo, nombrando instructor y
secretario del procedimiento y advirtiendo la poslbilidad de reconocimiento de
culpa.

o Si la rnfraccrón es grave (obras ilegalizables) el procedimiento sancionador será ordi-
nario y así:
'l) lncoación de expediente sancionador:

- lnforme jurídico, tiplficando la infracción (arts. 275 y siguientes de la Ley de
Urbanismo de Aragón).

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por el Consejo de Gerencia de Urbanismo, por delegación del Ayunta-
miento Pleno, nombrando instructor y secretario del procedìmiento y advirtiendo
la posibilidad de reconocimiento de culpa.

2) Fase de prueba, si se solicita y resulta procedente o necesario, pudiendo presentar
e instar todas aquellas admisibles en Derecho.

3) Propuesta de resolución por parte del instructor (sólo si se hacen alegaciones a

la incoación, ya que en caso contrario la incoación será considerada propuesta de
resolución).
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G - Terminación

El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanístìca alterada termìna con la

orden de demolición o el requerimiento de legalización. En el primer supuesto, el incum-
plrmiento de la orden dada permite ìniciar los mecanismos para la ejecución subsidiaria
a costa del infractor.

El expedrente sancionador finaliza con la imposición de la correspondiente sanción
económica.
. lnforme jurídico.
¡ Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente

y Gerente de Urbanismo (para inf racciones leves), por delegación de Alcaldía o Consejo
de Gerencìa de Urbanrsmo por delegacìón del Ayuntamiento Pleno, ( para infracciones
graves o muy graves)

También puede producirse la terminación por:
. Caducidad del expediente:

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramlento.

- Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arqurtectura y Medio
Ambiente y Gerente de Urbanismo (para infracciones leves), por delegación de

Alcaldía, o Consejo de Gerencia de Urbanismo por delegación del Ayuntamiento
Pleno (para infracciones graves o muy graves).

. Prescripción de la rnfraccìón.

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramìento.

- Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio
Ambiente y Gerente de Urbanismo (para infracciones leves), por delegación de
Alcaldía, o Consejo de Gerencia de Urbanismo por delegación del Ayuntamiento
Pleno (para infracclones graves o muy graves).

D - Notificación
. Al rnteresado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. Al denunciante.

E - Traslados
o A la Policía Local.
. A la Unidad de lngresos Urbanísticos

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Untdad Jurídica de Control de Obras 23615)
Servicio: Dìsciplina Urbanística
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Denuncia: construcción suelo urbano. De oficio o de particulares

DENUNCIA: CONSTRUCCIÓN SUELO URBANO.
DE OFICIO O DE PARTICULARES (X450)

23675

Sí No

23665

23675

23399

Sí No

No Sí

23399

lnicio

electrónico Presencial

ìnstancia documentac¡ónFormula

No de entrada N'de iente

ueo documentaciónCh

Unidad Jurídica de Control de Obras

¿lnicio
particulares?

lnforme de la Pol¡cía para que
constate los hechos

Unidad Jurídica de control
de Obras

23675

Sí
Sección Técnica de Control de

Obras y Edificios para visita
de inspección, calificación y

valoración de las obras

¿Corrobora
los hechos?

Unidad Jurídica de Control de Obras

Pasos simultáneosArchivo
del expediente

sancionador
Expediente

Resta blecimiento
de la legalidad

urbanística alterada

Med¡da cautelar de
Suspensión inmediata

de las obras

¿Las obras se
están realizando?

¿Son legal¡zables?

Audiencia previa
Orden de legalizac¡ón

Orden de demolición,
reconstrucción o

cesación definitiva Notificación al
denunciado y denunciante

Archivo
del expedÌente

o
ct'

:
o
cÐ

z

o

(S¡gue)

489



Ðisci pl i n a e i nspecció n

1-051-0

2-ao 13

26003

2361.5

-z5t)_13

10510

Sí

No

23399

No

Sí

lnforme jurídico

Comisión Técnica

¿lnfracción
grcve?

Consejo de
Gerencia

Coordinador
General

26003

Notificación y traslados

Archivo
del expediente

lnforme jurídico

Comisión Técnica

Notificación al denunciado
y denunciante

lnforme jurídico

Comisión Técnìca

lncoación

lncoación por el Consejo
de Gerencia

grave o muy
grave?

lncoación por el Coordinador
General

Fase de prueba

Propuesta de sanción
por parte del lnstructor

lmposición de la sanción
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Concepto

Comprende cualquier vulneración de la legalidad urbanística, con la característica
especifica del suelo en el que se ubica la actuación realizada, en concreto en suelo cali-
ficado por el Plan General de Ordenación urbana en vigor como no Urbanizable.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley Orgánica 1011995, de 23 de noviembre, por el que se aprueba el Código Penal.
. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
. Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
o Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para las Administracìones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero.

o LeV 412009, de22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón.
. Real Decreto 21Bll197B de 23 de junio. Reglamento de Disciplina Urbanística.
¡ Decreto 2812001, de 30 de enero del Gobierno de Aragón que aprueba el Reglamento

del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de Ia Comunidad Autó-
noma de Aragón.

. Legislación sectorial (Ley de Aguas, etc.) tanto estatal como autonómica que tenga
relación con la materia.

. Plan Generalde Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 2007 apro-
bado definitìvamente el 6 de junio de 2008, B.O.A. ne 91 de 30 de junio de 2008).

. Ordenanzas Generales de Edificación.

. Ordenanzas de Medio Ambiente.

. Ordenanzas Fiscales.

Tipología

Se drferencia entre:
A) Obras legalizables:
B) Obras no legalizables o que incumplen condiciones de una licencia de tal manera

que dicho incumplimiento no es legalìzable.
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Disciplina e inspección

Procedimiento
A - lniciación

A) De oficio:
¡ Denuncia de la Policía Local o informe de los Servicios Municipales competen-

tes.
. Escritos remitidos por la Diputación General de Aragón, a raíz de visita de inspec-

ción.
. Escritos de la Diputación General de Aragón, como consecuencia de la remisión

de visados negativos por el Colegio de Arquitectos.
o Remisión o traslado de denegacìón de licencra por parte del Servrcio de Licencras

Urbanístrca o de Actividades.
B) Por partìculares:
o Las solicitudes se presentarán por los srguientes medios:
a) Eìectrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electrónrco).
Los escritos de denuncia, formulados por los particulares, se presentarán con el

contenido indicado en el art. 5.2.d) del Decreto 2812001, de 30 de enero, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del procedrmiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Control de Obras del Servicio de
Disciplina Urbanística.

Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la denuncia se
requerirá alfirmante de la misma para su subsanación mediante crtación, concediéndole
un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que, si no lo hiciera, se le

tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

B - Ordenación e instrucción

Si la denuncia es de un particular se remite el expediente a la Policía Local para que
constate los hechos. Si el ìnforme no corrobora los hechos, el expediente se archiva sin
más trámìte. Por el contrario, si el informe corrobora los hechos denunciados, se inicìa

el procedimiento.
En el ámbito de las infracciones urbanísticas debe distinguirse:

. El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada.

. El expediente sancionador.
No obstante, con anterioridad y cuando las obras se estuviesen ejecutando, proce-

derá la adopción de la medida cautelar de suspensión inmediata de las mismas. Dicha
suspensión no necesita de procedimrento previo; la competencia es del Coordinador
General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente y Gerente de
Urbanismo por delegación expresa de la Alcaldía-Presidencia.
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Denuncia: construcción suelo no urbanizable. De oficto o de particulares

La comunicación de la orden la realiza la Policía Local ejecutándola subsidiariamente
si no se ha procedido a parar voluntariamente.

Después de la adopción de las medidas cautelares correspondientes, el expediente
se remite al Servicio de lnspección (Sección Técnica de Control de Obras) para que
proceda a girar visita de inspección. Dicho Servicio emitirá informe sobre lo observado,
calificando la infracción cometida así como procediendo a su valoración, en su caso.

El expediente vuelve a la Unidad Jurídica de Control de Obras con los informes del
Servicio de lnspección.

Expediente de restablecimiento de Ia legalidad urbanística alterada

Los artículos 265 y 266 de la Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón
regulan el régimen de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada.

Habrá que requerir la legalizacrón de las obras, en plazo de dos meses, si estas son
legalizables, tanto si han sido objeto de una orden de paralización o suspensión como
si se hallan finalizadas.

Si las obras o usos no son compatibles con la ordenación vigente se decretará la

demolición, reconstrucción o cesación definitiva en la parte pertinente a costa del inte-
resado, previo acuerdo de iniciación del procedimiento, en el plazo de un mes.

Expedi e nte sa nci o n a dor
A su vez ha de inicrarse el expediente sancionador.

Fases del expediente sancionador:
. Si la infraccrón urbanístìca es leve y las obras pueden ser legalizadas, el procedimiento

será simplificado:
'l) lncoacrón de expediente sancionador:

- lnforme jurídico que contendrá: la identifrcación de responsables, una exposición
sucinta de los hechos y la tiplficación de la infracción.

- Comisrón Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por el Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arqui-
tectura y Medio Ambiente y Gerente de Urbanismo, nombrando instructor y
secretario del procedimiento y advirtiendo la posibilidad de reconocimiento de
culpa.

2) Propuesta de sanción por parte del instructor, si se efectuan alegaciones; en caso
contrario la incoación se considera ya propuesta de resolución de sancrón.

. Si la infracción es grave o muy grave (obras incompatibles con la ordenación vigente)
el procedimiento sancionador será ordinario:
1) lncoación de expediente sancionador:

- lnforme jurídìco, tipificando la infracción (arls.275 y siguientes de la Ley 3/2009,
de 17 de junio, de Urbanìsmo de Aragón).

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- lncoacìón por el Consejo de Gerencia de Urbanismo, por delegación del Ayunta-
miento Pleno, nombrando instructor y secretario del procedimìento y advirtiendo
la posibilidad de reconocimiento de culpa.

2) Fase de prueba, si se solicita, pudiendo presentar e instar todas aquellas admisibles
en Derecho.
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3) Propuesta de sanción por parte del instructor:

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comunicación al denunciado y denunciante.
En aquellos expedientes en los que tras la visita de inspeccìón hay constancia de

que la infracción puede constituir delito urbanístico. previa audiencia, se remite copia del
mismo al Ministerio Fiscal; suspendiendo las actuaciones municipales sancionadoras en
tanto se resuelva la vía penal.

C - Terminación

El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada termina con la

orden de demolición o el requerimiento de legalización. En el primer supuesto, el incum-
plimiento de la orden dada permite iniciar los mecanismos para la ejecución subsidiaria
a costa del infractor.

El expediente sancionador finaliza con la imposicìón de la correspondiente sanción
económica.
. lnforme jurídico.
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
o Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente

y Gerente de Urbanismo (para infracciones leves), por delegación de Alcaldía o Consejo
de Gerencia de Urbanismo, por delegación del Ayuntamiento Pleno (para infracciones
graves o muy graves).

También puede producirse la terminación por:
. Caducidad del expediente:

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivìenda, Arquitectura y Medio
Ambiente y Gerente de Urbanismo (para infracciones leves), por delegación de
Alcaldía o Consejo de Gerencia de Urbanismo, por delegación del Ayuntamiento
Pleno (para infracciones graves o muy graves).

. Prescripción de la infracción.

- lnforme jurídico.

- Comisrón Técnica de Asesoramiento.

- Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio
Ambiente y Gerente de Urbanismo (para infracciones leves), por delegación de
Alcaldía o Consejo de Gerencia de Urbanismo. por delegación del Ayuntamiento
Pleno (para infracciones graves o muy graves).

D - Notificación
. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. Al denunciante.
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Denuncia: construccíón suela no

E - Traslados

o A la Policía Local.
o A la Unidad de lngresos Urbanísticos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Control de Obras (23615)

Servicio: Disciplina Urbanística
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Disciplina e inspección

No

DENUNCIA: CONSTRUCCION SUELO NO URBANIZABLE.
DE OFICIO O DE PARTICULARES (X45OI

23615

Sí No

23399

Sí No

No Sí

23399

23665

236]'5
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ln¡cio

electrónico Presencial

documentaciónFormula instancia uerida

No de entrada N'de

ueo documentación

Un¡dad Juridica de Control de Obras

¿¡nic¡o
particulares?

lnforme de la Policía para que
constate los hechos

Un¡dad Jurídica de control
de Obras

236L5

Sí
Sección Técnica de Control de

Obras y Edificios para visita
de inspección, calificación y

valoración de las obras

¿Corrobora
los hechos?

Unidad Jurídica de Control de Obras

Pasos simultáneos
del exped¡ente

Archivo

Expediente
sancionador

Resta blecim iento
de la legal¡dad

urbaníst¡ca alterada

Medida cautelar de
Suspensión inmediata

de las obras

¿Las obras se
están realiza

¿Son legalizables?

Audiencia previa
Orden de legalizac¡ón

Orden de demolición
reconstrucción Õ

cesación definitiva Notificación a,
denunciado y denunciante

del expediente
Archivo
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Denuncia: construcción suelo no urbanizable. De oficio o de particulares

236L5

Sí

No

26003

23615

236115

No 5t

10510

23399

lnforme jurÍdico

Comisión Técnica

¿lnfracción
grave?

Consejo de
Gerencia

Coordinador
General

26003

Notificación y traslados

del expediente
Archivo

lnforme jurídico

Comisión Técnica

Notificación al denunciado
y denunciante

lnforme jurídico

Comisión Técnica

lncoación

lncoación por el Consejo

de Gerencia
grave o muy

lncoación por el Coord¡nador
General

Fase de prueba

Propuesta de sanción
por parte del lnstructor

lmposición de la sanción
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Concepto

Comprende cualquier vulneración de la legalidad urbanística en general, de temas
menores, no comprendidos en resto de apartados.

Normativa que regula la materia con carácter general

o Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
. Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanìsmo de Aragón.
. Leyl11999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para las Admlnlstraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 411999, de

13 de enero.
o LeV 412009, de22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón.
o Legìslación sectorial (Ley de Aguas, etc.) tanto estatal como autonómìca que tenga

relación con la materia.
. Real Decreto 218711978, de 23 de junio. Reglamento de Discipllna Urbanística.
o Decreto 2812001, de 30 de enero del Gobierno de Aragón que aprueba el Reglamento

del procedimiento para el ejercicio de la potestad sanclonadora de la Comunldad Autó-
noma de Aragón.

. Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 2OO7 apro-

bado definitivamente el 6 de junio de 2008, B.O.A. ne 91 de 30 de junio de 2008).
. Ordenanzas Generales de Edificación.
. Ordenanzas de Medio Ambiente.
. Ordenanzas Fiscales.

Tipología

Se distingue entre:
A) Obras legalizables.
B) Obras no legalizables

Procedimiento

A - lniciación

A) De oficio.
. Denuncia de la Polìcía Local, informe de los Servicios Municipales ( lnspección,

Patrimonio cultural urbanístico etc.)
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Disciplina e inspección

B) Por particulares.
. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente. en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentac¡ón:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax lcorreo electrónico).
Los escritos de denuncia, formulados por los particulares, se presentarán con el

contenido indicado en el art. 5.2.d) del Decreto 2812001, de 30 de enero, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Control de Obras, del Servicio de
Disciplina Urbanística.

Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la denuncia se
requerirá alfirmante de la misma para su subsanación mediante citación, concediéndole
un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que si no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

B - Ordenación e Instrucción

Si la denuncia es de un particular se remite el expediente a la Policía Local para que
constate los hechos. Si el informe no corrobora los hechos el expediente se archiva sin
más trámite. Por el contrario si el informe corrobora ìos hechos denunciados se inicia
el procedimiento.

En el ámbito de las infracciones urbanísticas ha de distinguirse:
. El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada.
o El expediente sancionador.

No obstante con anterioridad y cuando las obras se estuviesen ejecutando procederá
la adopción la medida cautelar de suspensión inmediata de las obras. Dicha suspensión
no necesita de procedimiento previo; la competencia es del Coordinador General del
Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente y Gerente de Urbanismo
por delegación expresa de la Alcaldía-Presidencia.

La comunicación de la orden la realiza la Policía Local ejecutándola subsidiariamente
si no se ha procedido a parar voluntariamente.

Tras la adopción de las medidas cautelares correspondientes, el expediente se remite
al Servicio de lnspección (Sección Técnica de Control de Obras) para que proceda a girar
visita de inspección. Dicho Servicio emrtirá informe sobre lo observado, calificando la

infracción cometida asícomo procediendo a su valoración.
El expediente vuelve a la Unidad Jurídica de Control de Obras con los informes de

inspección.

Expedíente de restablecimiento de Ia legalidad urbanística alterada

Los artículos 265 y 266 de la Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón
regulan el régimen de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada.
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Denuncia urbanística. Temas menores

Habrá que requerir la legalización de las obras, en plazo de dos meses, sì éstas son

legalizables, tanto si han sido objeto de una orden de paralización o suspensión como

si se hallan finalizadas.
Si las obras o usos no son compatibles con la ordenaciÓn vtgente se decretará la

demoliclón, reconstrucción o cesación definitiva en la parte pertinente a costa del inte-

resado, previo acuerdo de iniciación del procedimiento.

Expedi ente sa nci o n ador

Fases del expediente sancionador.
. Si la infracción urbanística es leve y las obras pueden ser legalrzadas, el procedimiento

será simplrfrcado:
1) lncoación de expediente sancionador:

- Informe jurídico que contendrá: la identificación de responsables, una exposición

sucinta de los hechos y la tiplficacìÓn de la infracclón.

- Comìslón Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por el Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitec-

tura y Medio Ambiente y Gerente de Urbanismo, nombrando instructor y secreta-

¡o del procedimiento y advirtiendo la posibilidad de reconoclmiento de culpa.

2) Propuesta de sanción por parte del instructor (si hay alegactones en ìa incoación).
. Si la infracción es grave (obras ilegalizables) eì procedimiento sancionador será ordi-

nario y así:

1) lncoación de expediente sancionador:

- lnforme jurídico, tipificando la rnfracción (arTs.275 y siguientes de la Ley 312009,

de 17 de junìo, de Urbanismo de Aragón).

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por el Consejo de Gerencra de Urbanismo, por delegación delAyunta-
miento Pleno, nombrando instructor y secretario del procedrmiento y advirtiendo

la posibllrdad de reconocimiento de culpa.

2) Fase de prueba, sì se solicita y resulta procedente o necesarla, pudiendo presentar

e ìnstar todas aquellas admislbles en Derecho.

3) Propuesta de sanción por parte del instructor:

- lnforme jurídico.

- Comlsión Técnica de Asesoramiento.

- Comunicación al denuncìado y denunciante.

C - Terminación

El expediente de restablecìmlento de la legalldad urbanística alterada termina con la

orden de demollclón o el requerimiento de legalización. En el primer supuesto, el incum-

plimiento de la orden dada permite inicrar los mecanismos para la ejecución subsidlaria

a costa del infractor.
El expediente sancionador finaliza con la rmposìción de la correspondiente sanción

económica.
. lnforme jurídico.
. Comisión Técnica de Asesoramlento.
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Di scipl i n a e i nspecci ón

¡ Coordinador General delArea de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente
y Gerente de Urbanismo (para inf racciones leves), por delegación de Alcaldía o Consejo
de Gerencia de Urbanismo, por delegación del Ayuntamiento Pleno, (para infracciones
graves).

También puede producirse la terminación por:
o Caducidad del expediente:

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Coordinador General del Área de Urbanismo. Vivienda, Arquitectura y Medio
Ambiente y Gerente de Urbanismo (para infracciones leves), por delegación de
Alcaldía o Consejo de Gerencia de Urbanismo, por delegación del Ayuntamiento
Pleno, (para infracciones graves o muy graves).

. Prescripción de la infracción.

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Coordinador General del Área de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio
Ambiente y Gerente de Urbanismo (para infracciones leves), por delegación de
Alcaldía o Consejo de Gerencia de Urbanismo, por delegación del Ayuntamiento
Pleno, (para infracciones graves o muy graves).

D - Notificación

o Al interesado. en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
. Al denunciante.

E - Traslados

. Policía Local.
o Unidad de lngresos Urbanísticos

F - Archivo del Expediente
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Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Control de Obras (23615)
Servicio: Discipl ina U rba nística
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Denuncia urban ística. Temas menores

DENUNCIA URBANiSTICA. TEMAS MENORES (X455)

23615

Sí No

No
23665

23615

23399

Sí No

No Sí
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lnicio

Presencialelectrónico

Formulari instanciâ documentación r¡da

No de entrada N'de nte

eo documentaciónch

Unidad Jurídica de Control de Obras

¿lnicio
particulares?

lnforme de la Policía para que
constate los hechos

Unidad Jurídica de control
de Obras

23675

Sí
Sección Técnica de Control de

Obras y Ed¡ficios para visìta
de inspección, calìficación y

valoración de las obras
los hechos?
¿Corrobora

Unidad Jurídica de Control de Obras

Pasos simultáneosArchivo
del exped¡ente

Expediente
sancionador

Resta blecim iento
de la legalidad

urbanística alterada

Med¡da cautelar de
Suspensión inmediata

de las obras

¿Las obras se
están realizando?

¿Son legalizables?

Audiencia previa
Orden de legalización

Orden de demolición

Notificación al
denunciado y denunciante

Archivo
del expediente

(1)

(S¡gue)



Discí pl i n a e i nspección

l_0510

(1)

Sí

23615

26003

23615

23615

10510

No

t2âoo

Sí

lnforme jurídico

Comisión Técníca

¿lnfracción
grave?

Coordinador
General

Consejo de
Gerencia

26003

Notificac¡ón y traslados

Archivo
del expediente

lnforme jurÍdico

Comisión lécnica

Notificación al denunciado
y denunciante

lnforme jurídico

Comisión Técnica

lncoación

lncoación por el Consejo
de Gerencia

grave o muy
grave?

lncoación por el Coordinador
General

Fase de prueba

Propuesta de sanción
por parte del lnstructor

lmposición de la sanción
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Concepto
Engloba todas aquellas denuncìas formuladas, tanto por particulares, como por Poli-

cía Local, de oficio o a requerimiento de aquéllos, en relación con el funcionamiento
irregular de las Torres-Grúas contemplado en las Ordenanzas Generales de Ediflcación.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
o Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/'1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para las Admrnistracìones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 411999, de
13 de enero.

¡ Decreto 2812001, de 30 de enero del Gobrerno de Aragón que aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sanclonadora de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

. Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 2001 . (Texto Ref undido de 2007
aprobado definitivamente el 6-06-2008, BOA nq 91, de 30-06-2008).

o Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-
bado por Decreto 34712002 de 19 de noviembre, de Aragón

. Ordenanzas Generales de Edìfìcación.

. Acuerdo de la Comisión de Gobierno de 2 de junio de 1992.

Tipología

A) Carecer de licencia de instalación.
B) lnobservancia de las condiciones de la licencia o de las Ordenanzas Generales de

edif icación.
C) La Torre-Grúa entraña graves riesgos para las personas o bienes.

Procedimiento
A - Iniciación

. Las so/rcifudes se presentarán por los siguientes medlos:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
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Disciplina e inspección

1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros. los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).
Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la denuncia se

requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante citación, concediéndole
un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que si no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámlte.
. De igual forma, las denuncias formuladas por Policía Local, de oficio o a requerimiento

de los ciudadanos, se remiten al Registro General. Si se detecta la falta de datos u
otras circunstancias necesarias para su tramitación, se devuelve el expediente para

que se complete la denuncia.

B - Ordenación e lnstrucción

Atendiendo al motivo de la denuncia se remite el expediente a rnforme de la Policía

Local, si la denuncia se inicia por tnstancia de particular.
. Si el informe no corrobora los hechos denunciados, previo trámite de audiencia a las

partes, se procederá a proponer la desestìmación de la denuncra y archìvo del expe-
diente.

Se emitirá informe jurídico con propuesta de resolución que se llevará a la Comisión
Técnica de Urbanismo y Consejo de Gerencia de Urbanismo.
¡ Si el informe corrobora los hechos denunciados, distinguimos tres casos, según la

tipología de la denuncia:
A) lncoar procedimìento sanclonador por carecer de licencia de instalación e instruc-

ción del mismo hasta la imposrción de sanción económica por ejercer la actividad
sin licencia.
Se prohibirá al usuario la utilización de la Torre-Grúa hasta que no tenga la corres-
pondiente licencia de instalación.

B) Requerìr al usuario de la Torre-Grúa para que subsane las deficiencias apreciadas
en el funcionamiento. lncoar procedimiento sancionador por inobservancia de las

condiciones establecidas en la licencia de instalación e instrucción del mismo hasta

la imposicrón de sanción económica.
C) En los casos en que la rnstalación de la Torre-Grúa entrañe graves riesgos para las

personas o bienes se emìtìrá Decreto de Alcaldía prohibrendo de forma inmediata
la utilización de la Torre-Grúa procediendo a precintarla para impedir su funciona-
miento.

C - Terminación

. Resolución del Coordinador General de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio
Ambiente imponiendo la sanción, en su caso.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:



,:;j¡tii{ti

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente
. Policía Local.
o Denunciante.
. Denunciado.

E - Traslados

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Control de Actividades (23625)

Servicio: Disciplina U rbanística

c
Ë'

_l

z
Ø

507



Ðisci pl i na e i nspecci ó n

No

DENUNC¡Ar TORRE-GRÚN. OTRNS (X832}

Sí

23399

23625

23625

r-0100

26003

lnicio

electrónico Presenc¡al

instancia documentación

No deN'de entrada

documentación

Unidad Jurídica de Control de Actividades

lnforme de la Policía Local

Unidad Jurídica de Control de Actividades

corrobora la

Carece
de licencia

lnobservancia de
las condiciones

Graves
riesgos

Trámite
de

audiencia

lncoar
procedimiento
sancionador

lncoar
procedimiento
sancionador

Decreto de
Alcaldía-

Presidencia
lnforme

jurídico con
propuesta de

desestimación Precinto de la
torre-grúa

lnforme jurídico

con propuesta de
sanción y

requerimiento
para que subsane

las deficiencias

lnforme jurídico

con propuesta de
sanción y

prohib¡ción de
utilizar la torre-

grúa hasta que no
tenga licencia

Comisión Técnica de Asesoramiento

Coordinador General

Notificâción y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto

Engloba todas aquellas denuncias formuladas tanto por particulares como por Policía
Local, de ofrcio o a requerimiento de aquellos, en relación a la generación de molestias
como consecuencia del ejercicio de una actividad sujeta a la Ley de Protección Ambiental
de Aragón.

También otros incumplimientos de las Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente
(Ruidos, humos, olores).

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
¡ Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 411999, de 13 de
enero.

. Ley 712006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
o Decreto 241411961, de 30 de diciembre, Reglamento de Actividades Molestas, lnsa-

lubres, Nocivas y Peligrosas.
. Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, de aprobación del Reglamento del procedi-

miento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
¡ Decreto 2812001, de 30 de enero del Gobierno de Aragón que aprueba el Reglamento

del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales. apro-
bado por Decreto 34712002 de 19 de noviembre, de Aragón.

o Plan General de Ordenación Urbana de 2001. (Texto Refundido de 2OO7 aprobado
definitivamente el 6-06-2008, BOA nq 91, de 30-06-2008).

. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.

. Normativa específica de carácter sectorial.

Tipología

Molestias producidas por el ejercicio de actividades y causas de la denuncia
. Ruidos.
. Humos.
. Gases.
. Olores.
o Vibraciones, etc.
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Di scí pl i na e i nspecció n

Procedimiento
A - lniciación

A) Los escritos de denuncia formulados por los particulares:
. Las solicitudes se presentarán por los srguientes medios:

a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Serviclo de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminaro, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguìente
documentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que ìncluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificacìón (calle, número, piso, letra y teléfono I f ax I correo electró-
n ico).

o Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la denuncia

se requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante citación, con-

cediéndole un plazo de diez días a tal efecto, rndicándole expresamente que si no

lo hiciera se le tendrá por desistido de su peticìón, archivándose sin más trámite.
B) De ìgual forma, las denuncias formuladas por Policía Local, de ofrcio o a requeri-

miento de los ciudadanos, se remiten al Regìstro General.
. Sise detecta la falta de datos u otras circunstancias necesarias para su tramitaciÓn,

se devueìve el expediente a la Policía Local para que se complete la denuncia.

B - Ordenación e lnstrucción
o Para emitir lnformes técnicos, atendiendo al motivo de la denuncia, se remite el

expediente:

- Servicio de lnspección.

- lnstituto Vlunicipal de la Salud Pública.

- Servicio de Medio Ambiente, etc.
. Por el resultado se distinguen dos supuestos:

- Si el informe no corrobora los hechos denuncrados, se procederá a la desestima-
ción de la denuncia y archivo del expediente (lnforme jurídico con propuesta de

adopción de acuerdo e inclusión en el Orden del Día de la Comisión Técnica de

Asesoramiento, Resolución del Consejo de Gerencia de Urbanismo).

- Si el informe corrobora los hechos denunciados, habrá de distinguìrse entre:
A) La activìdad cuente con licencia municipal de apertura concedida:

Previo trámite de audiencia a las partes, se procederá a estimar la denuncla y simul-

táneamente a efectuar requerimiento de subsanacrón de deficienclas en plazo, habitual-

mente, de 1 mes.
Prevlo informe jurídico, esta propuesta se drrrge a la Comisrón Técnica de Asesora-

miento y Resolución de Consejo de Gerencia de Urbanismo.
Para la subsanación de def iciencìas se exrgirá la presentación de Certificado Técnlco

expedido por técnico competente.
Se podrán dar los siguientes casos:
1) Si presenta el certificado, se emite informe técnico y se dirige a Comisión Técnica

de Asesoramiento, Comisión de Urbanismo y Resolución de Consejo de Gerencia
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Denuncia: actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Ruidos, humos, aguas y otros

de Urbanismo en la que se da por cumplimentado el requerimiento y se procede
al archivo del expediente sin ningún tipo de sanción.

2) Si transcurr¡do el plazo otorgado para la subsanación de deficiencias no se pre-
senta el certificado y salvo que se estime la conveniencia de otorgar un segundo
plazo que en ningún caso podrá exceder de 6 meses, podrá imponerse sanciones
con arreglo a la Ley de Protección Ambiental. lmpuestas las multas, sin atender
el requerimiento, podrá suspenderse preventiva y temporalmente la Iicencia con-
cedida hasta tanto se proceda a la adopción por el titular de la actrvidad de las
medidas necesarias para corregir las molestras. En su caso, podría revocarse la

licencia.
B) La actividad no posee licencia municipal de apertura concedida:

- lnforme jurídico con propuesta, requiriendo la legalización de la actividad, mediante
la solìcitud, en el plazo de dos meses de las oportunas licencìas.

- lnstrucción del procedimiento sancionador por ejercer la actividad sin licencia:
incoación, e imposrción de sanción, en cuya graduación se atiende al cumpli-
miento o no del requerimiento de legalización.

- Puede proponerse la clausura de la actividad, atendrendo a la gravedad de las
molestias denunciadas y incumplimiento del requerimrento de Iegalizacrón, como
medida preventiva y previo trámite de audiencia.

C - Terminación

. Órgano resolutorio:

- Resolución del Consejo de Gerencia de Urbanismo

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
o Denunciante.
. Denunciado.

E - Traslados

. Policía Local, si se acuerda la clausura

F - Archivo del Expediente
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Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Control de Actividades (23625)

Servicio: Discipl ina U rban ística



Disciplina e inspección

DENUNCIA: ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS'
RUIDOS, HUMOS, AGUAS Y OTROS (X804)

23625

23a70

No Sí

No

23625

10510

23399

lnic¡o

Presencialelectrónico

instancia documentación ueridaFormula

No de entrada N'de nte

documentación

Unidad Jurídica de Control de Actividades

lnformes técnicos dependiendo del t¡po de denuncia

Servicio
Medio Ambiente

Servicio de
lnspección

lnstituto Municipal
Salud Pública

corrobora la
nu

Trámíte de
audienc¡a

tìene licenc¡a de
¿La activi

Trám¡te de
audiencia

Propuesta requiriendo la

subsanación de deficiencias
mediante certificado técnico

¿Subsana

lnfôrme Técnico

lnforme juríd¡co con
propuesta de Archivo

lnforme Jurídico con propuesta de:

- Requerir la legal¡zación de la
actividad

- lnstitución de procedimiento
sancionador

- Clausura de la actividad

lnforme jurídico
con propuesta

de desest¡mación
23625

Propuesta
mposición d

sanción

23625

23625

No

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerenc¡a Munic¡pal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto
Se trata de denuncias formuladas, bien por los particulares afectados por el desarro-

llo de las activldades, bien por la Policía Local de oficìo o a requerimiento de aquéìlos,

relativas a su defectuoso funcionamiento que incide en la calìdad de vida. También

pueden iniciarse por informes de los Servicios Técnicos Municipales.

Las actividades a las que se hace referencia son las sujetas a la Ley 1112005, regu'

ladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos pÚblicos

de la Comunidad Autónoma de Aragón, y su Catálogo.

Normativa que regula la materia con carácter general

o lsy jl20O9, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley 3O/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públì-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,modificada por Ley 411999, de 13 de

enero.
. Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana, de 21 de febrero de 1992.
. Ley 1112005, de 28 de diciembe, reguladora de los espectáculo públicos, activldades

recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
. LeV 3712003, de 17 de noviembre, del Ruido.
. Real Decreto 281611982, de 27 de agosto, Reglamento General de Policía de Espec-

táculos Públicos y Actividades Recreativas.
. Real Decreto 139811993, de 4 de agosto, de aprobación del Reglamento del procedi-

miento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
¡ Decreto 2B\2OO1, de 30 de enero del Gobierno de Aragón que aprueba el Reglamento

del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autó-

noma de Aragón.
. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 34712002 de 19 de noviembre, de Aragón.
. Plan General de Ordenación de 2001. (Texto Refundido de 2007 aprobado definitiva-

mente el 6-06-2008, BOA nq 91, de 30-06-2008).
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.
. Normativa específica de carácter sectorial.
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Disci pl i na e í nspecci ó n

Tipología

Molestias (ruidos, humos, olores, etc.) producidas por el elercicio de actividades
tales como:
o Restaurantes.
. Cafés, cafeterías, Bares y similares, cafés-cantantes, cafés-teatro, cafés-conciertos.
o Casinos de juego, Salas de bingo.
. Salones recreativos.
¡ Cinematógrafos, Teatros.
. Salas de Fiestas, Discotecas y cualesquiera otras actividades análogas.

Procedimiento
A - lniciación

A) Los escritos de denuncia formulados por los particulares:
c Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
'l) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).
Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la denuncia se

requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante citación, concediéndole
un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que si no lo hiciera se le
tendrá por desÌstido de su petición, archivándose sin más trámite.

B) De igual forma, las denuncias formuladas por Policía Local, de oficio o a reque-
rimiento de los ciudadanos, o los informes de otros Servicros Técnicos Municipales se
remiten al Registro General.

Si se detecta la falta de datos u otras circunstancias necesarias para su tramitación,
se devuelve el expediente a la Policía Local para que se complete la denuncia.

B - Ordenación e Instrucción

. Por la Unidad Jurídica de Control de Actividades se recaban lnformes técnicos, aten-
diendo al motivo de la denuncia, si se inicia a instancia de parte y se remite el expe-
diente a:

- Servicio de lnspección.

- lnstituto Municipal de la Salud Pública,

- Servicio de Prevención y Extinción de lncendios u otros Servicios municipales.
. Por el resultado se distinguen dos supuestos:

Si el informe no corrobora los hechos denunciados y previo trámite de audiencia
a las partes, se procederá ala desestimación de la denuncia y archivo del expediente
(lnforme jurídico con propuesta de adopción de acuerdo e inclusión en el Orden del Día



Denuncia: policía espectáculos públicos, act¡v¡dades recreativas y estab!ecimientos públicos

de la Comisión Técnica de Asesoramiento y Resolución del Consejo de Gerencia de
Urbanismo).

Si el informe corrobora los hechos denunciados o se trata de una denuncia de Policia
Local, se distingue entre:

A) La actividad cuente con licencia municipal de apertura o funcionamiento concedida:
Se propone la adopción de resolución de requerimiento de subsanación de deficien-

cias en plazo de 1 mes.
Previo informe jurídico esta propuesta se dirige a la Comisión Técnica de Asesora-

miento y Resolución del Consejo de Gerencia de Urbanismo.
Para la subsanación de deficiencias se exigirá la presentación de Certifìcado técnico

expedido por técnico competente.
Conjuntamente con el requerimiento inicia expediente sancionador por ejercer la

actividad vulnerando las determinaciones de las licencias concedidas. Este expedrente
sancionador consta de las siguientes fases:

1) lncoación de expediente sancionador:

- lnforme jurídico, tipificando la infraccìón

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por el Consejo de Gerencia de Urbanismo, nombrando instructor
y secretario del procedimiento y advirtiendo la posibilidad de reconocimiento
de culpa.

2) Fase de prueba, si se solicrta, pudiendo presentar e instar todas aquellas admisi-
bles en Derecho.

3) Propuesta de sanción por parte del instructor:

- lnforme jurídico.

- Comunicación al denunciado y denunciante.
4) lmposición de Sanción: suspensión de licencra y/o sanción económica.

B) La actividad no posee licencia municipal de apertura o funcionamiento concedida y
así se solicita a instancia de parte:
. Trámite de audiencia.
. lnforme jurídico proponiendo la clausura de la actividad.
Si la denuncia proviene de Policía Local u otro Servicio Municipal puede incorporarse

al expediente de apertura si está en trámite.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento.
o Resolución del Consejo de Gerencia de Urbanismo

D - Notificación

¡ Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medro que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
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' Ðisciplina e inspección

. Policía Local
o Denunciante
o Denunciado.

E - Traslados

¡ Servicios Técnicos que han informado: lnspección, lnstituto Municipalde Salud Pública

etc

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablet Unidad Jurídica de Control de Actividades (23625)

Servício: Discipli na U rbanística
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Denuncia: policía espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos pt3blícos

DENUNCIAS POLICíA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES
RECREAilVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS (X805}

23625

23625

No

10510

10510

10510

23399

Sí

Sí

lnforme Jurídico

Comunicación al
denunciante y denunciado

ln¡cio

Presencialelectrónico

instancia documentac¡ón uer¡daFormu

N" de entrada N" de nte

documentación

Unidad Jurídica de Control de Actividades

lnformes técnicos dependiendo del tipo de denunc¡a

Servicio de
lnspección

lnstituto Mun¡cipal
Salud Pública

Servicio Prevención
de lncendios

Otros servic¡os
Mun¡cipales23660 23850

Unidad Jurídica de Control de act¡vidades

Informe corrobora
denuncia o es una

de la Pol

lnforme Juríd¡co
y propuesta de
subsanaciónTrámite de

audiencia
Trámlte de
audiencia

¿La actividad
tiene licencia de

concedida? Comisión
Técnica

lnforme Jurídico con propuesta de
clausura de la act¡vidad

Consejo Gerencia
de Urbanismo

Expediente sancionador

lnforme Jurídicolncoación

C. Técnica

Consejo de Gerencia

Fase de prueba Presentación de pruebas

Propuesta de sanción por el lnstructor
lnforme

Jurídico con
propuesta de

desest¡mac¡ón lmposición de sanción

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerenc¡a Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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Concepto
Se trata de denuncias formuladas por ciudadanos, Servicios municipales o Policía

Local, en su labor de inspección, respecto a un determinado establecimiento, sujeto a

la Ley 1112005, de 2B de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, activida-

des recreativas y establecimientos públicos, que se encuentra ejerctendo actlvidad sin

haber obtenido previamente la correspondiente licencla munìcipal de funcionamiento

con arreglo a la legislación vigente.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ley 3O/1992, de noviembre, de Régimen Jurídico para las Admlnistraciones Públi-

cas y de Procedimiento Adminìstrativo Común, modificada por Ley 411999, de 13 de

enero.
. Ley711999, de 9 de abril, de Admlnistración Local de Aragón.
. Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana, de 21 de febrero de 1992.
. Ley'l 1l2OO5, de 2B de diciembre, reguladora de los espectáculo públicos, actvidades

recreativas y establecimtentos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón..
. Real Decreto 281611982, de 27 de agosto, Reglamento General de Policía, Espectácu-

los Públicos y Actividades Recreativas.
. Reglamento de Bienes, Actividades, Servrcios y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 34712002 de 19 de novìembre.
Tipología
Aquellos establecimientos a los que les resulta de aplicación la Ley 1112005, de28

de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y esta-

blecimientos públicos.

Procedimiento
A - lniciación

. Los escritos de denuncia se presentarán en el Registro General y los partes de denun-

cia de Policía Local son remitidos al Registro del Servicio de lnformación y AtenciÓn

al Ciudadano de la Gerencla Munrcipal de Urbanismo.

B - Ordenación e lnstrucción

Por la Unidad adminlstrativa correspondiente se averiguarán los antecedentes rela-

tivos a Ia actividad.
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Disciplína e inspección

Si se trata de una denuncia a instancia de parte o Policía Local y éstos no existieran,
se requiere para que solicile la preceptiva licencia y posteriormente se tramita procedi-
miento sancionador por el ejercicio de la actividad sin licencia.

Si la denuncia se formula por Policía Local u otro Servicio Municipal, si no constan
otras denuncias derivadas del ejercicio de la actividad. y las licencias están solicitadas
se procede al archivo de las actuaciones mediante diligencia.

C - Terminación

El procedimiento termina, bien con el archivo de las actuaciones si la denuncia
procede de la Policía Local y consta, al menos, la solicitud de licencia de apertura, o
bien con la clausura de la actividad hasta la obtención de esta última, si hay reiteración
de denuncias por molestias a particulares, o bien con la imposìción de sanción por el
ejercicio de la actividad sin licencia.

D - Notificación

. A los interesados y Policía Local, si procede la clausura de la actividad.

. Delegación del Gobierno

. Dirección General de lnterior del Gobierno de Aragón.
En el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado

E - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídtca de Control de Actividades (23625)
Servícío: Disciplina U rbanística

kÉ
ts2z
o

o
ts
z

o

o

520



Denuncia: bares sin licencía de funclona,mîøtilþ:,

DENUNCIA: BARES SIN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (X811)

20213

23625

No Sí

23399

De oficio
Presentación en Registro
de ¡nstancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Unidad Jurídica de Control de Actividades

Averiguación de antecedentes

¿La licencia
solicitada?

Diligencia
de archivo

Audienc¡a previa

lnforme jurÍco con propuesta

de clausura hasta la

obtención de licencia, o

imposic¡ón de sanción

del expediente
Archivo
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Concepto
El Registro Municipal de Solares, se constituye como un instrumento jurídico admi-

nistrativo de gestión de suelo para fomentar la edificación.
Es un registro administrativo y público que da a conocer los solares sujetos a edifi-

cación forzosa.
Debe existir en todos aquellos municipios que cuenten con Plan General de Orde-

nación Urbana.
De algún modo y como instrumento de gestión, viene a estimular al propìetario del

suelo a cumplir con su obligación de edificar y en definitiva a evitar una especulación
del suelo, fomentando la edificación y facultando a la Administración a la iniciación de
un procedimiento, que previa declaración del mismo, provoca la inclusión de la finca en
el Regrstro y el posible sometimiento de la mìsma al régimen de venta forzosa.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Real Decreto Legislativo 212008, de 20 de junio, por el que se aprueba elTexto Refun-

dido de la Ley del Suelo.
o l¿y J12009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley 30/'1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. LeV711999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa.
. Código Civil.
¡ Decreto 26 de abril de 1957. Reglamento de Expropiación Forzosa.
. Reglamento Hipotecario.
. Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación, Edificación e lnspección Técnica

de Edificios, de 27 de septiembre de 2002 (ORDCEITE).
. Plan Generaì de Ordenación Urbana de Zaragoza.

Tipología

La tipología de este procedimiento versa sobre aquellos solares y construcciones en
ruina o inadecuadas sobre las cuales se constata el incumplimiento de los deberes urba-
nÍstrcos, en concreto del deber de emprender la edificacrón o cesar el uso inadecuado
dentro del plazo de 4 años (2 años dentro del ámbito del Casco Histórico) contados desde
que la parcela merezca la condición de solar o desde la declaración administrativa de
ruina o inadecuación, provocando con su declaración el efecto de inclusión en el Registro
N/unicipal de Solares y la sujeción de la finca al régimen de venta forzosa.
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Disciplina e inspección

Procedimiento
A - lniciación

. El procedimiento se iniciará:

. de oficio:

- por acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento

- a petición razonada de otros órganos.

- a instancia de otro Organismo Público
. a instancia de cualquier interesado, prevro informe emitido por los servicios técni-

cos.
. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancra-formulario normaìizada que ìncluye, entre otros, los datos de:

- ldentificacìón: Etiqueta fiscal o N.l.F o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I lax lcorreo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Datos de la finca:

. nombre de la finca si lo tuviere, situación, calle o plaza, número y los que hubiere
tenido con anterioridad.

¡ extensión y linderos, con determinación, si fuere posible, de la medida de

éstos.
. naturaleza de la finca, su destino y cuantos datos permrtan su mejor identifi-

cación.
4) Nombre, apellidos y domicilio del propietario.
5) Referencia a los datos de inscrìpción en el Registro de la Propiedad.
6) lnquilinos, arrendatarios y ocupantes del ìnmueble.
7) Causas que determlnen la procedencia de la inclusión, declaración de incumpli-

miento y sujeción a venta forzosa.

B - Ordenación e Instrucción

1.- Iniciado el expediente, con objeto de comprobar el grado de incumpltmiento de

las facultades urbanísticas, la Sección Jurídica de Registro de Solares y Conservación
de la Edificación remitirá el expedrente a la Sección Técnica de Registro de Solares a fin

de que se informe, si no consta ya en el expediente, sobre:

- Nombre de la finca sl lo tuviere, situación, calle o plaza, número y los que hubiere
tenido con anterioridad.

- Extensión y linderos, con determinaclón, si fuere posrble, de la medida de

éstos.

- Naturaleza de la finca, su destino y cuantos datos permitan su mejor identifica-
ción.
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So I a res. Reg i stro m un ici pa I

- Valoración del terreno y de los demás elementos y edificaciones del inmueble,
si procede.

- Edificabilldad de la finca.

- Referencia catastral.
Una vez informado se remrtirá de nuevo el expediente a la Sección Jurídica a fin de

que se completen datos de la frnca como:

- Cargas, gravámenes y situaciones jurídicas inscritos en el Registro de la Propie-
dad, circunstancias personales de sus titulares.

- Datos de ìnscripción en drcho Registro.

- lnquilinos, arrendatarios y ocupantes del inmueble.
2.- Completados los datos, por acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de

Urbanismo se acordará la incoación del expediente, que se notificará a los ìnteresados
(propietano, inquilinos...) al objeto de que puedan formular alegaciones en el plazo de
15 días contados desde la notificación.

C - Terminación

Transcurrido el plazo de alegacrones y practicadas las pruebas que hubieren sido
declaradas pertinentes, y dentro del plazo de 6 meses, se resolverá el expediente por

acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo en el que se declarará el

incumplimiento o no de la obligación de edificar y la inclusión del inmueble en el Registro
de Solares con sujeción al régimen de venta forzosa. El acuerdo contendrá la valoracìón
de terreno, la edificabilidad y los plazos incumplidos y determinará la imposibilidad para

sus titulares de iniciar y proseguir la edificación con aplicación del régimen de venta
f orzosa.

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrÓn¡co, o

- correo - reparto,

- presencialmente.
A los siguientes interesados:

- Propietario

- lnquilinos

- Titulares de derechos reales

- Regìstro de la Propiedad.

E - Publicación

A los efectos de la convocatoria del procedimiento de licitación, se publicará en
o Boletín Oficial de la Provincìa.
. En los dos diarios de mayor circulación en la población.
. Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
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Ðiscíplina e inspección

F - Archivo del Expediente

F - Efectos

El Ayuntamiento en el plazo máximo de un año desde Ia inclusión lo sacará a con-
curso público bajo las condiciones fijadas en el pliego aprobado.

Unidad Responsable: Sección Jurídica Registro de Solares y Conservación de la
edificación (23645)

Servicio: I nspección U rbanística
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Denuncia: parcelación ilegal. De oficio o de part¡culares

SOLARES. REGISTRO MUNICIPAL (X216}

23645

10510

10510

23399

lnicio

electrónico Presencial

instancia documentac¡ónFormul a

N'de entrada No de

documentac¡ón

Sección Jurídica de Registros de Solares y

Conservación de la Ed¡f¡cación

lnforme de la Sección Técnica

Sección JurÍdica para completar datos

Acuerdo del Consejo de Gerencia de incoación
del exped¡ente

Not¡ficación a los interesados
para que puedan formular alegaciones

Acuerdo del Consejo de Gerencia declarando o no el

incumpl¡miento de los deberes urbanísticos y la inclusión
de la finca en Registro Municipal de Solares

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente
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Concepto
La lnspección Técnica de la Edificaciones (lTE) es una lnspección obligatoria y perió-

dica que deben pasar todos los edificios de más de 50 años, con el fin de garantizar su

SEGURIDAD.

Normativa
. LeV 3l2OO9, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón'
. Oråenanza Reguladora del deber de Conservación, EdificaciÓn e lnspección Técnica

de Edificaciones, de 27 de septiembre de 2002 (oRDCEITE).

Carácter
Es obligatoria. Todos los propietarìos de cualquier tipo de edificlo (viviendas, oficinas,

comercios'naves...)tienenlaobligacióndecumplirlalTE.EnelcasodelasComunìda-
des de Propietarios, el deber recae sobre la propia comunidad.

Su incumplimiento conlleva la imposición de sanciones y la adopción de medìdas de

ejecución forzosa mediante las cuales el Ayuntamiento realizará la lTE, pasando después

el cobro a la proPiedad.

Calendario de actuaciones

La inspección debe realizarse dependiendo del año en que se construyó el edificio

y de la ubicaciÓn en la que se encuentre'
El calendario es el siguiente:

. Hasta el 31 de diciembre de 2005: Edificios cuya construcciÓn es anterior a 1940 de

los barrios de San Pablo y la Magdalena'
o Año 2006: A partir del 1 de enero de 2006. Edifictos catalogados en el Plan General

de ordenación urbana no incluidos en el apartado anterior
. Año 2007: Edificlos anteriores a 1940 no ubicados en las zonas de San Pablo o La

Magdalena.
. Año 2O0B: Edificios construidos entre los años 1940 y '1950

. Año 2009: Edificios construidos entre 1950 y 1 960

o Año 2O1O y siguientes: A partir de 2010 pasarán los controles los edificios que cumplan

50 años en ese año y los demás inmuebles, en los sucesivos años que almacenen 50

años de antigüedad.
una vez pasada la primera inspección está deberá realizarse cada 10 años
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Dísci pl i na e i nspecci ón

Procedimiento
Los propietarios deberán encargar la lnspección Técnica a un profesional cuallficado,

en ejercicio, y colegiado en el correspondiente Colegio Profesional.
Estos profesionales revisarán el edificio (cubiertas y aleros, fachadas, paredes, for-

jados...).

Si el edificio está en buen estado suscribirán el dictamen favorable del informe de
inspección Técnica, señalando que es una construcción segura.

En caso de que los inspectores detecten deficiencias o daños que impliquen un
resultado desfavorable de la inspección, el propietario deberá llevar a cabo las repara-
ciones oportunas, solicitando previamente Ia licencia municipal de obras. Una vez fina-
lizadas las obras, el técnico responsable de la inspección hará una nueva visita, y si los
daños se han reparado satisfactoriamente, emitirá el dictamen favorable.

Tramitacìón
El propietario deberá presentar ante el Ayuntamiento de Zaragoza los siguientes

documentos formalizados en los impresos disponibles en la web municipal:
www. za ra goza. es/u rba n ismo :

- lnforme de la lnspección Técnica de Edificios cumplimentado por técnico com-
petente y visado por el Colegio Oficial.

- Ficha Técnicas de Edificios, que podrá ser cumplimentada por cualquier per-
sona.

Recibida la solicitud por la Sección Jurídica de Conservación de la Edificación y
comprobado que la misma contiene la documentación necesaria, se remite a la Sección
Técnica a fin de emitir informe.

1. Si dicha documentación oresentada es correcta V el informe es favorable, la Sec-
ción Jurídìca emitirá propuesta de resolución y posterior remisión a acuerdo del Consejo
de Gerencra para acordar:

- <Tener por cumplida> la obligación de sometimiento a la lnspección Técnica del
edificio.

- lncluir en el Registro de la lnspección Técnica de Edificios al edifclo.

- Comunicar a la propiedad la oblrgación de sometimiento a la lnspección Técnica
de Edificios del edificio dentro del año que le corresponda.

2. Si la documentación oresentada no es correcta vlo el informe es desfavorable
en caso de no subsanar, se emitirá por la Sección Jurídica propuesta de resolución y
posterior remisión a acuerdo del Consejo de Gerencia para acordar:

- r<No tener por cumplidar la obligación de sometimiento a la lnspección Técnica
del edificio.

- Requerir a la propiedad para que en el plazo de 3 meses cumplan con dicha
obligación.

Dichos acuerdos se notificarán al interesado.

Unidad Responsable: Sección Jurídica Registro de Solares y Conservación de la
Edificacìón (23645)

Servícío: I nspección U rban ística
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lnspección técnica de la edifícaøion

INSPECG|ÓN TÉCNICA DE LA EDIFICACION (X251)

Subsana 1.

Pase a técnica

NO subsana

lnicio

Presencialelectrónico

documentación aFormul instancia

No de entrada N'de

ueo docuch

Registro Servicio lnspección

Sección Jurídica
1. Pase

I
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Sección Técnica
para informe ITE

correcta
ITE

2. informe desfavorable

Sección Jurídica
3. Audiencia previa

mes de espera

4. informe favorablepresenta

Seccion Jurídica
6. Propuesta Resolución

favorable

Seccion Jurídica
5. Propuesta Resoluclón

desfavorable 8. NotificaciónACUERDO

Consejo Gerencia

7. NotificaciónACUERDO

Consejo Gerencia
lnclusión

Registro ITE

ARCHIVO 8, ARCHIVO

No presentación de la ITE
por los edificios obligados

Incoación expediente para

requer¡r ITE y sancionar
(Oficio a Registro General)
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DISCIPLINA E INSPECCIÓN



Concepto
Las licencias o autorizaciones serán transmisibles, salvo que se hubreren concedido

atendiendo a las cualidades personales del solrcitante o cuando el número de las otor-
gables fuere limitado.

Los sujetos que intervengan en la transmìsìón de la licencia deberán comunicarlo
por escrito a la Entidad Local, quren comprobará que no está comprendida en los casos
previstos en el apartado anterior.

En el caso de que no se comunique a la Entidad Local, ambos serán responsables
solidarios de los daños que puedan derivarse de su actuación (art. 151, Reglamento de
Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón).

Normativa que regula Ia materia con carácter general
o lsy 3.12009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
. Ley711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
o Decreto 34712002, de 19 de novìembre, del Gobierno de Aragón, Reglamento de Bie-

nes, Activrdades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón (art. 151).
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ordenanzas Generales de Edificación.
. Ley 1112005, de 28 de dicrembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades

recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
. Ley 712006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón.
. Disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento de Actividades Molestas,

lnsalubres, Nocivas y Peligrosas aprobado por Decreto 241411961 de 30 de diclem-
bre.

. Ordenanza Municipal de Distancras Mínimas.

. Ordenanza Fiscal ne 13

Tipología
. Licencias urbanístrcas de:

- nueva planta y ampìiacrón,

- rehabilìtacrón,

- reforma y consolrdacrón,

- acondicronamiento de locales,
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Comunes

- derribo,

- ocupación.
¡ Licencias de Apertura.
. Licencias de actividad, sujetas a la normativa de:

- Actividades de Protección ambiental.

- Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos
. Otros supuestos de Licencias.

Procedimiento
A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán por ìos siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al cìudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad, 20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etìqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electrónico).

- Actividad y antecedentes (Número de expediente municipal de la licencia objeto de
transferencia de titularidad o fotocopia de la misma).

2) Acreditación de representación, en su caso. tanto a título particular, legal o pro-

fesìonal.
3) Copla del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza

Fiscal ne 13).

4) Comunicación - Declaración en la que se manifieste la cesión de los derechos de
la licencia, que no ha habido modificación de la obra, actividad nì de instalacìones
y que se mantienen las condiciones recogidas en Proyectos o Certificados referi-
dos anteriormente, con firma del titular de la licencia y del nuevo solicitante que

desea la titularidad (transmisor y transmitente).

En los supuestos de apertura y/o actividad
5) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará), incluyéndolo en el apartado correspondiente del impreso de
solicitud (modelo 411) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria

-AEAT-).
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación

de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye la
prórroga legal del ar|.71.2), subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido de su petición, previa
Resolución y Notificación (arT.71 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públìcas y del Procedimiento Administratìvo Común).

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica del Servicio Gestor según la competen-
cia en la tramitación.
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Cambio de titularidad. Licencias urbanísticas, apertura, actividad e instalación

B - Ordenac¡ón e lnstrucción

a) Nueva planta y ampliac¡ón, rehabilitación, reforma y consolidactón:
¡ Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación del Servicio de Licencias Urbanís-

ticas.
. Unidad Técnica de Proyectos de Edificación para que rnforme sobre la variación

o no del planeamiento que se aplicó a la licencia.
o Informe del Servicio de Control de Legalidad, sobre la procedencia de devolu-

ción de fianza, si se incorpora en la solicitud.
b) Acondicionamiento de Locales:

o Unidad Jurídica de Acondìcionamientos e lnstalaciones del Servicio de Licencìas
de Actìvidad.

¡ Unidad Técnica de Acondicionamiento e lnstalaciones para que informe sobre
la variación o no del planeamiento que se aplicó a la licencìa.

c) Apertura, Actividad y Ocupación:
o Secciones Jurídicas del Servicio de Disciplina Urbanística.

d) Derribo:
. Sección Jurídìca del Servicio de lnspección.

Común a las anteriores:
o Servicio de lnspección para informe: sobre el inicio, interrupción o finalización de la

actividad.
. Audiencia Previa si está la licencia incursa en supuesto de caducidad.
o lnforme Jurídico con propuesta de resolución.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo o Coordinador General del Área

D - Notificación
o Al interesado, en el plazo de'10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

o Unidad de lngresos Urbanísticos
. Servicio de lnspección.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Servicios Gestores
Servicios: Licencias Urbanisticas, Disciplina, lnspeccìón y

Licencias de Actividad
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Comunes

CAMBIO DE TITULAR¡DAD.
LICENCIAS URBANíSTICAS. APERTURA, ACTIVIDAD E INSTALACIÓN

(x473, X446, X457, X480)

No

23399

lnìc¡o

Presencial rAc)electrónico

Formula instancia documentación erìda

No deNo de entrada ente

documentación resentada

Servìcio responsable de la tramitación

Sí
completa?

¿Está

lnforme Técnico

lnforme Jurídico con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Órgano resoluorio:

- Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

- Coordinador General del Área

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente
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Concepto

Los ciudadanos, en sus relaciones con las Adminrstraciones Públicas tienen derecho
a acceder a los archivos y registros, lo que conlleva el de obtener copias y certificaciones
acreditativas de los acuerdos de las Corporaciones Locales y sus antecedentes.

El certificado es el objeto de la denominada <potestad certificanter, que en la Admi-
nistración Local está atriburda al fedatario del Ayuntamiento por expresión de la Ley y por
la propia naturaleza del cargo, debiendo ser expedidos y autorizados por el Secretario,
siempre que se basen en actas, documentos, expedientes y cualesquiera antecedentes
escritos existentes en las ofrcinas o archivos.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracìones Públi-

cas y del Procedimientos Administratìvo Común (art. 37).
. Ley711985, Reguladora de las Bases de Régimen Local (art.70.3).
o Reglamento de Organizactón, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacio-

nes Locales, Real Decrelo 256811986 de 28 de noviembre (art. 204 a 207).
o Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento de Desarrollo.
o Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legrslativo 212008,

de 20 de junio.
. Reglamento de Planeamiento Urbanístico (art. 165).
. Ordenanzas Generales de Edificación (art. 8.1.1.).
. Ordenanzas Fiscales nq 11 y 13.

Tipología

En el ámbìto urbanístico suponen:
a) Certificados municipales de cualquier acto o documento administrativo, especial-

mente de instrumentos de ordenación, gestión y licencias (urbanísticas, apertura,
actividad,...).

b) lnformación sobre las circunstancras urbanísticas que concurren en las fincas, o si

tìenen o no las características de solar y/o los servìcios urbanísticos que poseen,

a través de la forma de certificado, en lugar de informe.
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Comunes

Procedimíento

A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza'es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanìdad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-

mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I tax lcorreo electrónico).

- Antecedentes, en su caso, de la solicitud.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Copia del Documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza 1 1)

en su caso.
4) Referencla del acuerdo o documento del que se solicita la CertificaciÓn.

. El expediente se remìte al Servrcio gestor del Acuerdo o documento originaì del que

se solicita la emisión del Certificado.

B - Ordenación e lnstrucción

o Adscripción a la Unidad Jurídica competente por la materia, en cada Servicio gestor,

a los efectos de solicitar y disponer de los antecedentes necesarios (en el propio

Servicio o en el Archivo correspondiente) para cumplimentar el certificado municìpal

de forma inmediata.
. El contenido deì certificado debe ser objeto de informe previo suscrito por la Jefatura

de la Unidad, que deberá elaborarse en un plazo máximo de 10 días desde la fecha en

que se disponga del antecedente oportuno; debiéndose acompañar de las fotocopias

de la documentación municipal sobre la que verse el contenido del certificado.
. Remisión a la Jefatura del Servicio de:

- Documentación municipal original con las fotocopias de la misma sobre las que

verse el contenido del certifìcado, a efectos de su diligencra por parte de la Jefa-

tu ra.

- lnforme suscrito por la Jefatura de la Unidad Jurídica'

- Certificado municipal: tres ejemplares, para la firma en el margen izquierdo por

parte de la Jefatura.
o A los efectos de recabar la firma del Sr. Secretario General, únicamente se le remitirán

los documentos siguientes:

- El certificado municrpal: dos ejemplares, quedando el tercero en el expediente.

- Las fotocopias diligenciadas de la documentación munìcipal sobre la que verse el

contenido del certìficado, firmadas por la Jefatura del Servicio.

G - Terminación

Firmas del Jefe del Servicio, Secretario General y Teniente de Alcalde
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Certificados u rbanlstieos

D - Notificación

¡ Al interesado, en el plazo de'10 días a partir de la fecha en que elacto haya sido adop-
tado. por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable; Servicio Gestor del Documento
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Comunes

CERTIFICADOS URBANíSTCOS, SOLICITUDES (Xl40, X468)

23399

542

lnicio

electrónico Presencial

instancia documentaciónFormula erida

No de entrada N'de

ueo documentación

Servicio responsable de la tramitación

lnforme Jurídico suscrito por la Jefatura de la Unidad Jurídica

Remisión a la )efalura del Servicio

Remisión al Sr. Secretario General para la firma

Termina con las firmas del Jefe de Servicio, del Secretario General
y del Teniente de Alcalde

Notificación al sol¡citante

Archivo
del Expediente



Concepto
Previamente a la solicitud de Licencra Urbanística de Obras Mayores, cuando la

parcela o edificación sólo tenga acceso por calle de malla básica, a través de carril
reservado a autobús, o peatonal o de acceso restringido se requiere de un documento
de consulta al Ayuntamiento a los efectos de resolver sobre el acceso propuesto al
estacionam iento.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Normas UrbanÍsticas del Plan General de Ordenacrón Urbana (arl 2.4.5. y 2.4.9.1
. Ordenanzas de Estacionamientos y Garajes

Tipología
Con carácter general, las Normas Urbanísticas prohiben el acceso desde las calles

componentes de malla básica y de las calles con carril reservado a autobús, así como
desde las vÍas peatonales y de acceso restringido y exigen, previamente a la solicitud de
licencia, la consulta al Ayuntamiento sobre algún acceso en dichas condiciones.

La Administración puede optar por aceptar una servidumbre de paso o acceso man-
comunado con otra finca que disponga de acceso por otra calle, imponer una servidum-
bre de paso o acceso mancomunado con otras fincas colindantes que tengan acceso
por distinta calle, autorizar la dotación correspondiente en otros edificios, autorizar dis-
crecionalmente el acceso limitado a la dotación obligatoria o prohibir el accesó y eximir
de la dotación de estacìonamiento.

Procedimiento
A - lniciación
o Las so/icitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicìo de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanldad,20l, acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentacìón:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número. piso, letra y teléfono llax lcorreo electrónlco).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a tÍtulo partìcular, legal o pro-

f esional.
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Comunes

3) Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza Fiscal 13).

4) Documentación técnica exigible visada por el Colegio Oficial de Arquitectos de

Aragón o Colegio Oficial de lngenieros según los proyectos sean de obras o de

instalaciones:

- 
plano de emplazamiento, de ordenación del Plan General de Ordenacìón Urbana

V/o del planeamiento secundario aprobado, de sìtuaclón de acceso acotado.

- Memoria explicativa del acceso propuesto, de sus características, idoneidad

y seguridad, así como de la inviabilidad de las soluciones prevìstas en el art.

2.4.g de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.

El expediente se remite bien a la UnidadJurídica de Proyectos de Edificación o bien

a la de Edificación e lnstalaciones, según la materia'

B - Ordenación e lnstrucclon

Si la documentación es incompleta, se realtza citación según el art. 71 de la Ley

3}ljggz, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común'
o Si se completa o ya lo estaba inicialmente se envía a ìnforme del Servicio de Movilidad

U rbana.
. Unidad Jurídica para informe jurídico y propuesta de resoluciÓn.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento

. Consejo de Gerencia.

D - Notificación

. Al interesado, en elplazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Servicio de Movilidad Urbana.

. Archivo de documentación técnica del Servicio de Licencias respectrvo

F - Archivo del ExPediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica det Servtcio Gestor
Servicios: Licencias Urbanísticas y Licencias de Actividad
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No

Consultas previas accesos a estac¡onam¡entos. Edificaciones y Locales

CONSULTAS PREVIAS ACCESOS A ESTACIONAMIENTOS
EDIFICACIONES (X486) Y LOCALES

No Sí

105i_o

23399

lnic¡o

electrónico Presencial

documentacióninstanciaForm

N'de entrada No de ente

ueo documentación

Servicio responsable de la tramitación

C¡tación completa?
¿Está

Servicio de Movilidad

Urbana para lnforme

Unidad Jurídica para informe jurídico

y propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente

545



Concepto

Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas tienen derecho
a acceder a los archivos y registros, lo que conlleva el de obtener copias o certificados
de los documentos.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimientos Administrativo Común (art. 37).
. Ordenanzas Fiscales ne 11 y 13.

Tipología
. Copias de Documentos.
. Copias de Planos (Cartografía municipal)

Procedimiento
A - lniciación

. Mediante solicitud verbal o por otro medio fehaciente (fax, correo electrónrco) en el

Servicìo o Unìdad gestora, para copias exìstentes, disponibles de inmedìato o pequeño
número de fotocopras.

. Mediante solicrtud en el Registro General, por rnstancia general donde se describa de
forma detallada los documentos o planos que solicita.

B - Ordenación e lnstrucción

. Solicrtud de los documentos al Archivo o al Servicio Gestor.
o Realización de las copias de planos por parte del Servicio Gestor o de la Unidad de

Reprograf ía.
. Tarìfación según Ordenanza fiscal vigente.
. Emisión de carta de pago correspondiente por la Unidad de Gestrón de lngresos

Urbanísticos.

C - Terminación

Entrega de documentos, previo pago de tasas (en los casos de atención directa)
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Comunes

D - Notificación

o Comunicación al interesado de realización de encargo y puesta a disposición de copias
para su entrega en las oficinas municipales.

¡ Pago de la tasa correspondiente de acuerdo con la tarifación.
. Recogida de las copias previa presentación del recibo de la tasa abonada.
o Telemática previo pago de la tasa.

E - Archivo del Expediente o solicitud

Unidad Gestora: Servicios de la Gerencia de Urbanismo y Archivo
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COPIAS DE DOCUMENTOS Y PLANOS

Copias de documentos y planos

20213

23399

Solicitud:
electrón¡ca,
verbal. fax

Solicitud por

instancia general

en el Registro

Dar n.'de expediente
y decretar

Servicio gestor

Solicitud de los documentos
al Archivo o al Servicio Gestor

Tarifación según 0rdenanza Fiscal

Comunicación al ¡nteresadoEntrega de documentos
previo pago en los casos

de atención directa
Pago de la tasa

Archivo de
la solicitud Recogida de las copias

o envío electrónico

Archivo
del expediente
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Concepto

Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por
el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 30/1992, de 26 de Novrembre, de Régimen Jurídico de las Admlnistraciones Públi-

cas y del Procedimientos Administrativo Común (art. 90 y ss.).
. Ordenanzas Fiscales

Tipología
. Desistimtento: es la declaración unilateral del interesado de abandonar el procedi-

miento o proceso comenzado.
Sólo tiene efectos sobre el procedimiento y no sobre el derecho sustantivo que funda-
menta la petición, por lo que puede reproducirla en cualquier momento posterìor.
o Renuncia: es la decisión unilateral y voluntaria del particular de renunciar al derecho

que sirve de fundamento a su solicitud.
Su consecuencia es la imposibilidad de reproducirla en otro procedimiento distinto y
posterior.

Así, entre otros, encontramos actos en virtud del cual el solicitante de una licencia
de acondicionamiento, urbanística, instalación o badén, ... previamente a su resolución
desiste de la solicitud en el procedimiento iniciado. o bien el titular de una licencia
de acondicionamiento, urbanística, instalación o badén, ... concedida municipalmente,
renuncìa a la misma.

Procedimiento
A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios:
a) Electrónicamente a través de www.zaragoza.es.
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax I correo electrónico).

- Antecedentes ( según supuestos).
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Comunes

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

f esional.
3) La documentación exigible que acredite la solicitud o resolución de la licencia

objeto de desistimiento o renuncia (na de expediente o fotocopia de la licencia).
También puede realìzarse mediante aportación o comparecencia en el expediente

en tramitación, en el Servicio Gestor.

B - Ordenación e lnstrucción

lniciado el expediente se remite a la Unidad Jurídlca del Servicio gestor.
o lnformes técnicos:

Entre otros, informe de lnspección o de Policía Local, para comprobar mediante visita
la inejecución de la obra amparada en la licencia.
. lnforme jurídico y propuesta de resolución.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Consejo de Gerencia o Coordinador General, según los casos

D - Notificación

. Al interesado, en el plazo de '10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

. Servicio de lnspección Urbanística.

. Unidad de lngresos Urbanísticos.

. Servicio de Disciplina Urbanística (si se constata Ia ejecución de la obra)

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Servicios Gestores
Servícios: Ordenación y Gestión, Licencias Urbanísticas,

Licencias de Actividad, lnformación y Atención
al Ciudadano, Disciplina Urbanística, lnspección
Urbanística
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DESISTIMIENTO Y RENUNCIA (X469, X4751

23399

Desísti m i ento y re nu ncia'

202I3Aportación o

comprobación
en el Servicio Gestor

Presentación de
instancia normalizada

en el Registro presencial o

electrón icamente

Dar n." de expediente

Unidad Jurídica del Servicio Gestor

lnformes Técnicos

lnforme Juríd¡co con propuesta
de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia o Coord¡nador General

Notificación y traslados

del expediente
Arch¡vo
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Concepto

Los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas tienen una
serie de derechos, entre los que se encuentran, entre otros, el de conocer en cualquier
momento el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan condición
de interesados, a obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos

o técnicos que Ias disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o
solicitudes que se propongan realizar, y al acceso a los archivos y registros de las Admi-
nistraciones Públicas.

El contenido de estas solicitudes es amplio, abarcando las informaciones sobre situa-
ción, características y legalidad de edificaciones, así como sobre estado de tramitación
de expedientes municipales.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
o Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (Título lV arts. 35 en cuanto a derechos
de los ciudadanos y 37 en cuanto a acceso a Archivos y Registros).

Tipología

Las solicitudes de información pueden afectar a construcciones, actividades y a la

situación en la tramitación de expedientes municipales.
Básicamente existen dos tipos:
1) Oue la solicitud verse sobre datos obrantes en el Seguimiento de Expedientes y

Acuerdos, acuerdos municipales y/o archivo de los Servicios.
2) Oue la solicrtud verse sobre cuestiones de índole técnica yio jurídica propias o

ajenas a un procedimiento administrativo concreto.
La solicitud de información sobre expedientes archivados se realizará en el Archivo

General.

Procedimiento
A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán por los siguientes medios
a) Electrónicamente a través de www,zaragoza.es.
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Comunes

b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio
Seminario, Vía Hispanidad,20), acompañando, en ambos casos, la siguiente docu-
mentación:
'l) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Antecedentes, en su caso, (Referencia o número de expediente) a la que se
refiere la solicitud.

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesiona l.

El expediente se remite al Servicio Gestor.

B - Ordenación e lnstrucción

. Tipo 1): La Unidad JurÍdica aporta los datos proporcionados por el Seguimiento de
Expedientes y Acuerdos y/o archivo del Servicio.

. Tipo 2): lnforme de la Unidad/Sección Técnìca que corresponda.
o Elaboración del contenido de la información, incluyendo en su caso los aspectos jurídi-

cos, a través de la Sección Jurídica correspondiente, con propuesta de resolucrón.

C - Terminación

Tipo 1) Escrito de comunicación al solicitante, firmado por la Jefatura del Servicio.
Tipo 2) Comisión Técnica de Asesoramiento y Consejo de Gerencia o Coordinador

General.

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-
tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Servicios Gestores
Servicios: Licencias Urbanísticas,Lìcencias de Actividad,

Disciplina e lnformación y Atención al Ciudadano
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lnformación. Aspectos relacionados con edificac¡ones o actívidades

¡NFORMAC¡Óru. RSPECTOS RELACIONADOS CON
EDIFICACIONES O ACTIVIDADES (X492 Y OTROS)

No Si

Sí No

23399

lnicio

electrónìco Presencial

¡nstanc¡aFormula documentación erida

N'de entrada N'de

Unidad Jurídica

sobre cuestiones
información

lnforme de la
Unidad/Sección

Técnica que

corresponda

lnforme de la Sección Jurídica

correspondiente

Escrito de comunicación al solicitante
firmado por la Jefatura del Servicio

de la mera
constatación de

ños?

Propuesta de Resolución
elaborada por la Unidad

J u rÍd ica

Comisión Técnica de
Asesoramiento

Consejo de Gerencia o

Coordinador General
del Área

Not¡ficación
Archivo

del expediente
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Concepto

La prórroga supone la ampliación o aplazamrento de alguno de los plazos o tiempos

impuestos en las licencias urbanísticas. respecto al inicio, ìnterrupción o finalización de

las mismas.
El promotor podrá instar prórroga de plazo, en los términos previstos en ìas condi-

ciones generales de la licencia o aprobación del proyecto, siempre y cuando el plazo no

supere el previsto en el instrumento de planeamiento.

Normativa que regula la materia con carácter general

. Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

. Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legrslativo 212008,

de 20 de junio.
o Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 29 de dìciembre de 2003,
o Prescripciones y Condiciones impuestas en la aprobación definitiva del proyecto de

urbanizacrón o de las licencias.
. Planeamiento específico.
. Ley 3O/'1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídlco de las Administraciones Públi-

cas y del Procedìmlento Administrativo Común.
o Ordenanzas Generales de EdiflcaciÓn (art. 8.1.26'a\'

Tipología
. De lnicio de obras.
. De lnterrupción de obras
. De Finalización

Procedimiento
A - lniciación

. Las so/icifudes se presentarán por los siguientes medios:

a) Electrónicamente a través de www.zaragoza'es'
b) Presencialmente, en el Servicio de lnformación y Atención al ciudadano (edificio

Seminario, Vía Hispanidad,2Ol, acompañando, en ambos casos, la srguiente docu-

mentación:
1) lnstancia-formulario normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etìqueta fiscal o N.l.F. o D.N.l.
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Comunes

- Notificación (calle, número, piso. letra y teléfono I fax lcorreo electrónico).

- Antecedentes, en su caso, de la licencia urbanística (Referencia o número de
expediente o fotocopia de la licencia objeto de la solicitud de prórroga).

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional

3) Motivación de la prórroga.

B - Ordenación e lnstrucción

El expediente se remite a las respectivas Unidades Jurídicas de los Servicios Gesto-
res de cada tipo de licencias, que comprueban si la documentación está completa o no
a los efectos de efectuar requerimiento por un plazo de 15 días con advertencia de que
transcurrido ese plazo se procederá al archivo del expediente, entendiendo que desiste
de su petición según el arl.71 de la Ley 30|992; asíentre otros:
a) Urbanizaciones y Obras ordinarias privadas: Sección Jurídica del Servicio de Ordena-

ción y Gestión Urbanística, que remite a:
o Sección Técnica, para unir a la solicitud los antecedentes necesarios para continuar

su tramitación.
. lnforme Técnico del Servicio de Nuevas lnfraestructuras.
. lnforme de la Sección Técnica.
. lnforme con propuesta de resolución por la Sección Jurídica, a la vista de los infor-

mes emitidos por los Servicios y Secciones competentes, y vistos los plazos de
ejecución establecidos en el planeamiento especial.

b) Nueva edificación:Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación, que remite a:

- Servicio de lnspección para su informe previa visita de inspección, sobre la situa-
ción de la obra al amparo de la licencia en cuanto fecha de inicio, estado de las
obras, periodo de interrupción, etc.
Este trámite exclusivamente aplicable cuando tratándose de prórrogas de inicio,
se comprobase a través del acto de Licencia concedida, eltranscurso del plazo de
inicio fijado en el mismo o si se tratase de prórroga del plazo de interrupción.

- Unidad Técnica de Proyectos de Edificación para informe sobre sise ha producido
modificación del planeamiento que se aplicó al resolver la licencia o no.

- Audiencia previa sólo en caso de informe técnico de modificación del planea-
miento.

- Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación que emite informe jurídico, con pro-
puesta de resolución.

c) Acondicionamiento de Locales: Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones, que
remite a:
. Servicio de lnspección para su informe, previa visita de inspección, sobre la situa-

ción de la obra al amparo de la licencia en cuanto fecha de inicio, estado de las
obras, periodo de interrupción, etc.

. Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones para informe sobre si se ha producido
modificación del planeamiento que se aplicó al resolver la licencia o en el supuesto
de Licencia de lnstalación a los efectos de la disposición transitoria tercera del
RAMINP o por variación de la normativa sectorial.
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Prórroga. Iicencias urbanlsticas

. Audiencia previa sólo en caso de informe técnico de modificación de planea-

miento.
o Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones para que emita informe jurídico, con

propuesta de resoluclón

Nota común; Si se hubiese modificado el planeamiento cabe plantear inicio de proce-

dimiento de declaración de caducidad de la licencia: Potestad discrecional (art.8.1.2.6.b

de la Ordenanzas Municipales de Edificación).

d) Resto de Licencias: Obras menores, Demolición, Parcelación.
. lnforme Técnico.
. lnforme Jurídico.
. Propuesta de resolución.

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Consejo de Gerencia o Coordinador General del Área

D - Notificación

o Al interesado, en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado, por el medio que se haya hecho constar en la solicitud:

- electrónico, o

- correo - reparto,

- presencialmente.

E - Traslados

Urbanización y Obras Ordinarias privadas
. Servicio de Nuevas lnfraestructuras.
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
¡ Servicio de Parques y Jardines.
o Servicio de Movilidad Urbana.

Licencias Urbanísticas y de Actividad
o Servicio de lnspección.
. Servicio de Disciplina Urbanística, en el supuesto de

declaración de caducidad de la licencia.
inicio de procedimiento de

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablel. Unidades Jurídicas de Servicios Gestores
Servicios: Licencias Urbanísticas, Licencias de Actividad,

lnformación y Atención al Ciudadano, lnspección,
Ordenación y Gestión
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Comunes

PRORROGA LICENCIAS URBANISTICAS {X367 , X471, X477, Y OTROSI

No Sí

10510
26003

23399

lnicio

electrónico Presencial

instancia documentaciónForm

N'de entrada N" de iente

da

Un¡dades Jurídicas de los

Servicios Gestores

¿Docu menta
com

Nueva
edificación

Acond iciona miento
de locales

Resto de
Lícencias

Urbanizaciones y

Obras Ordinarias
privadas

Sección Técnica S. lnspección lnforme Técnico

Unidad Técnicalnforme del S.

de Nuevas
I nfraestructuras

lnforme de la
Sección Técnica

lnforme JurÍdico con propuesta de resolucìón

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia o Coordinador General

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente
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ANEXOS



ACTIVIDAD

A1 - TALLERES ARTESANOS O DE EXPLOTACIÓN FAM¡LIAR

Alfarería, Cerámica y Cristal
Brsutería y Joyería
Calzados (Reparación)

Carprntería, Ebanistería, Muebles y Objetos de Madera

Confeccrón Tela, Bordados y Punto
Copisteria y/o encuadernación
Chacinería (Srn sacrificio de animales)
Electricìdad, Electrodomésticos, Radio, T.V.

( | nsta lacìón-Reparación)
Grabador (Taller artesano)
Hierro y Metal, Calderería y Fontanería (Taller artesano)

Sin tratamientos químicos ni baños metálìcos
lmprenta
Laboratorio de Análisis Clínlcos
(excepto Radio-l nmuno Análisis)
Laboratorio Fotográfico no lndustrial
Lavandería (Sin limpleza en seco).
Marmolería (Pulido y serrado)
Mimbre y Srmilares (Artesanía)

Pan y Pastelería, venta directa (Obrador)

Piel y Ante (Confecclón de prendas y objetos sin curtido)

Plástico por extrusión o Prensado
Taprcería y Moquetas (Taller artesano)
Tintorería y Limpieza en seco
Vehículos Automóviles, Maquinaria AgrÍcola y Otra

Maquinaria, Bicicletas (reparación y Recambios):

- Sin cabina de pintura

- Con cablna de pintura

Productos Lácteos y Helados (Elaboración Artesana)

LIMITACIONES

41.1
41.2
41.3
41.4
41.5
41.6
A1.l
A1.B

41.9
41.10

41.11
41.12

41.13
41.14
41.15
41.16
41.17
A1 .18
41.19
41.20

^1.2141.22

100 m2 Sup
200 m2 Sup
100 m2 Sup
200 m2 Sup
200 m2 Sup
100 m2 Sup
'100 m2 Sup

Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total

Sin límite m2

100 m2 Sup. Total

200 m2 Sup. Total
100 m2 Sup. Total

200 m2 Sup. Total
100 m2 Sup. Total

Sin límite m2

Sin límite m2

100 m2 Sup. Total
150 m2 Sup. Total
200 m2 Sup. Total
150 m2 Sup. Total
150 m2 Sup. Total

Sin límite m2

Sin límrte m2

Sin límite m2

100 m2 Sup. Total o
c¡
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Anexos

A2. - EXPOSICIÓN Y VENTA MINORISTA

42.7

Alimentación, excepto carnlcerías con sacrificio
Armerías
Automóviles, motos, tractores, maquinaria, bicicletas, y
sus recambros, excepto aceites y grasas
Calefacción, material sanitario y de construcción
Confección, lencería, calzado, objetos de viaje en tela, piel
y plástico
Electricidad, electrodomésticos, música, sonido,
fotografía, óptica, relojería, brsutería, joyería, etc.
Farmacias (sólo venta) (En caso de tener Laboratorio ver
41.12.)
Floristería, pájaros y animales domésticos
Muebles y tapicerías
Objetos de decoración en cerámica, vidrio, madera, metal
u otros de tipo accesorio
Papelería y librería
Perfumería y Droguería
Vídeos y Películas (Alquiler)

A2.B

42.9
42.10

42.11
42.12
42.13

42.1
42.2
42.3

Sin límìte
Sin límite

Sin límite
Sin límite

Sin lÍmite

Sln lÍmite

Sin límite
Sin límite

200 m2 Sup. Total

Sin límite
300 m2 Sup. Total
200 m2 Sup. Total
100 m2 Sup. Total

A2
A2

4
5

42.6

566

43. ALMACENES

43.1 Almacenamrento de productos no perecederos, no fácilmente inflamables, ni
tóxicos con carga de fuego lnferior o igual a 200 M cal.lm2.

- En ediflcacìón aislada con exclusión de otros
usos 1.000 m2 Sup. Total

- Local planta baja sin sótano, en todo tipo de
edificaciones 100 m2 Sup. Total

43.2 Cámaras frigoríficas 1.000 m3 cámara

44. _ SERVICIOS GENERALES

44.1 Oficinas administrativas y otras, destinadas al tráfico comercial
y mercantì|, gestorías, despachos de profesionales, etc. Sin límite

45. - SERVICIOS HOSTELERíR Y RCNVIDADES RECREATIVAS

45.1 Bares y CafeterÍas, freidurías, hamburgueserías, pollos al ast,
churrerías, horchaterías, sin ambiente musical y que no
puedan considerarse restaurantes Sin límite

45.2 Bingos Sin lÍmite
45.3 Fondas, hostales, hoteles, residencias de estudiantes o

ancianos. Hogares colectivos en general 60 habitaciones
45.4 Pub, bar-ambiente musical, discoteca, café teatro, sala de fiestas

300 m2 área pública (sup. pista de baile+zona mesas+espacios llbres)
45.5 Salón recreativo, billares, futbol¡nes 100 m2Sup. Total
45.6 Restaurantes, socredades gastronómicas, comedores

colectivos en general 250 m2 comedor



A6. - SERVICIOS SANITARIOS

46.1 Centro médico, odontológico o veterinario, sin hospitalización

- Sin aparatos ni productos de radlación

- Con rayos X

A8. - OTROS SERVICIOS

AB.1 Aparcamrentos privados comunicados con vivienda
AB.2 Peluquerías, saunas, institutos de belleza y

similares

A9. - ACTIVIDAD GANADERA ESTABULADA

Anexos

Sin límite
Sin límite

A7. - SERVICIOS EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

A7.1 Academia, lnstituto de enseñanza,
guardería 40 personas simultáneamente

A7.2 Gimnasios, campos de deportes, polrdeportivos, piscinas:

- Al aire libre Sin límite

- Cubiertos Sin ìímite
A7.3 Museos, bibliotecas, salas de exposiciones o

conferencias 1.000 m2 SuP. Total

Avícola
Caballar
Canina
Cunícola

Sin límite

200 m2 Sup. Total

15 ponedoras y/o 20 pollos engorde
20 cabezas

Hasta 5 hembras para críalhasta 10 cabezas sin cría
20 hembras para cría

81. - INSTALACIONES ACCESOR¡AS DE ACTIVIDADES A LAS OUE LES ES

APLICABLE EL RAMINP

Se consideran afectos a la actividad que corresponde y les será aplicable el mismo
régìmen de exención de trámite

82. - INSTALACIONES ACCESORIAS DE VIVIENDAS, O ACTIVIDADES A LAS
OUE NO LES ES APLICABLE EL RAMINP

82.1 Ascensores y montacargas Sin límite
82.2 lnstalaciones de calefacción, aire acondicionado

y refrigeración Sin límite
82.3 Motores auxilìares y sistemas elevación de agua Sin límite

NOTA:La Orden de 28 de noviembre de 1986, del Departamento de Urban¡smo,

Obras Públicas y Transportes, por ìa que se regula la exencìón del trámite de califica-

ción e informe de determinadas actividades, por las Comisiones Provlnciales de Medio
Ambiente, queda parcialmente derogada por el apartado 3)de la Disposición Derogatoria

Única de la Ley 712006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón y en particular

en lo que le afecta elAnexo Vll de dicha Ley.
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Actividades excluidas de licencia ambiental de actividades clasificadas

a) Actividades de comercio al por menor, siempre que la potencia mecánica instalada
no supere los 15 kW y su superf icie no supere los 300 m2:

1.- Alimentación.
2.- Bebidas y tabaco.
3.- Maquinaria y equipo mecánico.
4.- Máquinas de oficina y ordenadores.
5.- Maquinaria y material eléctrico.
6.- Material electrónico.
7.- Accesorios y piezas de recambro para vehículos automóviles, motocicletas y

bicrcletas, excepto aceites y grasas.
B.- lnstrumentos de precìsión, óptica y similares.
9.- Productos de la industria textil.

10.- Productos de la industria del cuero.
11.- Productos de la industria del calzado y del vestido y de otras confecciones tex-

tiles.
12.- Productos de las industrias de madera, corcho y muebles de madera y metáli-

cos.
13.- Productos de la industria del papel y artículos de papel, artes gráficas y edi-

ción.
14.- Productos de las industrias de transformación del caucho y materias plásticas.
15.- Productos de otras ìndustrias manufactureras (joyería, bisutería, instrumentos de

música, instrumentos fotográficos, juguetes y artículos de deporte).
16.- Productos de ferretería, droguería y perfumería, higiene y belleza.
'17.- Prensa periódica, libros y revistas.
1 B.- Productos artesanales.
19.- Productos de jardinería, materiales de construcción y similares.
20.- Dlstribución de películas y alquiler de material de video y cinematográfico.
21.- Floristerías.
22.- Armerías.

b) Actividades industriales:

1.- Talleres auxrliares de construccìón de albañilería, escayolistería, cristaleria, elec-
tricidad, fontanería, calefacción y aire acondicionado, siempre que su potencia
mecánica instalada no supere los '10 KW y su superfrcie sea inferior a200 m2.

2.-Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortopedia, y otros afines a los anterior-
mente indicados, siempre que su potencia mecánica instalada no supere los 10
KW y su superficie sea inferior a 200 m2.
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Anexos

3.- Talleres de confección, cestería, encuadernación y afines, siempre que su potencia
mecánica instalada no supere los 10 KW y su superficie sea inferior a 200 m2.

4.- Talleres de confección, sastrería, peletería, géneros de punto, carpintería y guar-
nicionería, siempre que su potencia mecánica instalada no supere los 10 KWy
su superficie sea inferior a 200 m2.

5.- Talleres de reparación de electrodomésticos, maquinaria de oficina y maquinaria
asimilable, siempre que su potencia mecánrca instalada no supere los 10 KW y
su superficie sea inferior a 200 m2.

6.- Talleres de reparación de calzado, siempre que su potencia mecánica instalada
no supere los i0 KWy su superficie sea inferior a200 m2.

c) Actividades agropecuarias:
'l .- Corrales domésticos, entendiendo por tales las instalaciones pecuarias cuya

capacidad no supere 2 cabezas de ganado vacuno o equino, 3 cerdos de cebo,
4 cabezas de ganado ovino o caprino, 10 conejas madres y 30 aves.

2.- lnstalaciones para cría o guarda de perros, susceptibles de albergar como máximo
2 perros mayores de tres meses.

3.- Actividades de almacenamiento de equipos y productos agrícolas, siempre que
no cuenten con sistemas de refrigeración y/o sistemas forzados de ventilación,
que como máximo contengan 2.000 litros de gasóleo u otros combustibles.

4.- Actividades trashumantes de ganadería e instalaciones fijas en cañadas o sus
proximidades lìgadas a estas actrvidades y que se utilizan únicamente en el desa-
rrollo de la trashumancia.

d) Otras actividades:

1 .- Actividades de hostelería, siempre que su potencia mecánica instalada no supere
los 15 kW y su superficie sea inferior a 300 m2, excepto bares muslcales, disco-
tecas y otras actividades hosteleras con equipos de sonido.

2.- Centros e instalaciones de turismo rural.
3.- Residencias de ancianos, centros de día y guarderías infantiles.
4.- Centros y academias de enseñanza, excepto de baile, música y canto.
5.- Despachos profesionales, gestorías y oficinas.
6.- Peluquerías, saunas, institutos de belleza y similares, siempre que su superficie

no supere los 200 m2.

7.- Actividades de almacenamiento de objetos y materiales, siempre que su super-
ficie sea inferior a 500 m2, excepto las de productos químicos o farmacéuticos,
combustibles, lubricantes, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, pinturas, barni-
ces, ceras o neumáticos.

B.- Garajes para estacionamiento de vehículos excepto los comerciales.
9.- Antenas de telecomunicaciones.

NOTA:En apartado d)1 (hostelería) ver Temas X495y 446.
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. No se pueden instalar nuevas actividades en las zonas afectadas.

. Las actividades existentes deberán obtener las oportunas licencias municipales en

el caso en que se encuentren en trámite.
. Las actividades anteriores a la entrada en vigor del Reglamento de Espectáculos

Públicos y Actividades recreativas tendrán que legalizar la actividad.

Relacìón de calles afectadas:

AGUAS, NTRA. SRA. DE LAS
AGUSTíN
AHUMADA, MAROUES
ALAR DEL REY

ALBERT SCHWEITZER, PZA
ALMAGRO
AÑON
ARIÑO, PLAZA
AROU ITECTO YARZA (I MPARES)
ARMISÉN
ARZOBISPO DOMÉNECH (DE GOYA A MONCA-

SI Y DE LAGASCAA GOYA)
ASALTO {IN/IPARES HASTA 47)
ATARES
ÁvrrR
BATALLA LEPANTO
BATALLA PAVíA
BENAVENTE
BOLONIA
BORDERAS
BRETÓN
BUEN PASTOR
BURGOS
CADENA
CANDALIJA (PARES)

CANTÍN Y GAMBOA (PARES HASTA EL 20)

CAPITÁN CASADO (IN/iPARES)

CAPITAN ESPONERA
CARDENAL CISNEROS
CARRERA DEL SÁBADO (ìMPARES HASTA EL 7)

CARRICA
CASTA ÁIVRNCZ
CASTELTVI
CERVANTES (PAR DESDE 4, IMPARES TODOS)
CÉSAR AUGUSTO (DESDE EL 94 AL 106)

CESÁREO ALIERTA (PARES DESDE LEÓN XIII A
CAMINO LAS TORRES)

CHUECA, MAESTRO
CH U ECA, MAESTRO (PASAJE)

CIDÓN, FRANCISCO
CIPRÉS
CTAVOS
COMANDANTE REPOLLÉS
COMANDANTE SANTA PAU

COMPROMISO DE CASPE (DEL 36 AL 44)
CONCEPCIÓN ARENAL
CONSTITUCIÓN, PASEO (DESDE EL 6)

CONTAMINA
CORONA DE ARAGÓN
CORTES DE ARAGÓN (IMPARES HASTA EL 27)

COSO (PARES 140.158)
CUÉLLAR, PASEO (IN/IPARES DEL 1 AL 43)
DAMAS (IN/PARES, PARES DESDE LEÓN XIII

HASTA A. SCHWEITZER)
DANZAS
DATO
DICCIONARIO, DEL
DIEGO VELÁZOUEZ (PLAZA)

DOCTOR CASAS
DOCTOR CERRADA
DOCTOR HORNO ALCORTA
DOCTOR TRANZO (31-33)

DOCTOR LOZANO N/IONZÓN
ESCOSURA, DESIDERIO
ESPARTERO
ESPOZ Y MINA (PARES)

ESTRELLA
FERNÁNDEZ FLÓREZ, W.
FILLAS (CAMINO) (DE HIGUERA A BATALLA LE-

PANTO)
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Anexos

FITA
FLANDRO
FLOR ENTINO BALLESTEROS
FRANCISCO VITORIA
GÁRATE, JUAN JOSE
GARCÉS
GARCíA GALDEANO
GARCÍA N/ENÉNDEZ
GARCÍA SÁNCHEZ
GASCON DE GOTOR (IN/]PARES HASTA 1], PA-

RES HASTA 16)

GASTÓN
GENERAL SUEIRO
GÉNoVA
GENOVEVA TORRES MORALES
GIL DE JASA (PARES, IMPARES DE 9 AL FINAL)
GOYA, AVENIDA (IMPARES HASTA 27, PARES

HASTA 32)
GRAN ViA (29-33C, PARES HASTA EL 48)
HERMANOS IBARRA
HERNÁN CORTÉS (IMPARES, 1O-12)

HERNÁNDEZ, N/IIGUEL (PLAZA)

HEROiSMO
HERRERíA
JESÚS COMiN
JUAN PABLO BONET
JUSSEPPE MARTíNEZ
JUSTICIA, PLAZA
LA PAZ

LA VIRGEN
LAGASCA (IMPARES)

LAGUNA DE RINS
LANUZA, PLAZA (DESDE TORRENUEVA A MA-

NIFESTACIÓN)
LAPUYADE (IMPARES 37 AL 49)
LAUSANA
LEÓN XIIì (DESDE SAGASTA A DAMAS -IM.PAR-, RESTO TODOS)
LIRIA
LÓPEZ ALLUÉ
LORENTE, JUAN JOSÉ
LOSCOS
LUIS DEL VALLE
MADRE SACRAMENTO
MADRE VEDRUNA
N/IAESTRO LUNA
MAESTRO MAROUINA
MANIFESTACIÓN
MANUELA SANCHO (PARES HASTA 30, IMPAR

HASTA 25)
MARCIAL
MARCUELLO
MARÍA LOSTAL

MARTíN CORTÉS ( PARES DESDE EL 14 E IN4-

PARËS DESDE EL 11, AMBOS INCLUSIVE,
ES DECIR, EL TRAMO DE CALLE DESDE C/
D. ESCOSURA A C/ GARCÍA SÁNCHEZ). SE

INCLUYE EL N' 14 DADA LA EXISTENCIA DE

UN ESTABLECIMIENTO CON ESTA NUME-
RACIÓN EN EL CHAFLÁru OT ESTA CALLE
CON LA C/ GARCíA SÁNCHEZ)

MÉNDEZ NÚÑEZ
MOLINER, MARiA
MOLINO
MONASTERIO DE VERUELA (PARES)

MONCASI
MONFORTE
MORIONES
MORNES
MOSÉN P DOSSET (ENTRE PREDICADORES Y

ÁrvRRrz)
NUESTRA SRA DEL PUEYO
OLMO
PAMPLONA ESCUDERO
PAM PLONA, PASEO (I MPARES)
PEDRO MA RIC
PELLICER, JOSE
PERPETUO SOCORRO
PILAR LORENGAR
PIZARRO
POZO
PRADILLA, FCO.
PREDICADORES
PRUDENCIO
RAN/ON BERENGUER IV
RECONOUISTA
RESIDENCIAL PARAÍSO (EXCEPTO PASEO SA-

GASTA)
RICLA
RINCÓN
ROCASOLANO
RODRIGO REBOLLEDO, 2

RON/iA, PLAZA (N 9 1 A 6, INCLUSIVE)
RON/IEA

ROYO (DESDE CERVANTES A LAGASCA)
RUEDA, MONASTERIO
RUFAS
SACRAÍV]ENTO (ENTRE PREDICADORES Y CAS-

TA ÁLVAREZ)
SAGASTA (PAR DESDE 48, IMPARES DESDE

CERVANTES A GOYA Y 49 AL 55)
SAINZ DE VARANDA (SIMÓN)

SALAN/ANCA
SALDUBA
SALLENAUE (ALCALDE)

SAN ANTONIO N4A CLARET (PARES DESDE 20,
IMPAR DESDE 15)



SAN BRAULIO
SAN IGNACIO DE LOYOLA (IMPARES, PARES

HASTA EL 6)

SAN JOSÉ, AVDA. (DEL 144 AL222-DUP)
SAN MIGUEL, C/ (IMPARES DESDE 23)
SAN MIGUEL, PLAZA
SAN VICENTE MÁRTIR
SAN VOTO
SANCHO ABARCA, NTRA. SRA. DE

SANCHO ARROYO
SANTA CATALINA (IMPARES)

SANTA CRUZ DE TENERIFE
SANTA CRUZ, PLAZAY C/
SANTA ISABEL
SANTANDER
SANTO DOMINGO, PLAZA
SARDAÑA
SEGOVIA
SEVILLA
SUIZA
TARRAGONA
TEN/ PLE

TENIENTE CATALÁN
TENOR FLETA (IMPARES HASTA 19, PARES DEL

22 AL82J

Anexos

TERUEL (PARES HASTA 22)
TOLEDO
TORRE (PARES)

TORRENUEVA
TORRES, CN (PAR DESDE CESAREO ALIERÏA

HASTA PASEO DAMAS, 76.100, IMPARES
DEL 93 AL 1 09)

TURCO
URREA
VALENCIA, AVDA. (PARES HASTA EL48 E IMPARES

HASTA EL 53, AMBOS INCLUSIVE, ES DECIR,

EL TRAMO DE LA AVENIDA DESDE SU CO-
MIENZO HASTA SU CONFLUENCIA CON LAS

CALLES GRACÍA SÁNCHEZ Y BRETÓN)
VASCONIA
VIEJOS
VILLAHERN/OSA, DUOUESA (PARES HASTA EL

8 E IMPARES HASTA EL 9, AMBOS INCLU-
SIVE, ES DECIR, EL TRAMO DE LA CALLE
DESDE SU COMIENZO HASTA SU CON-
FLUENCIA CON LAS CALLES GARCíA SÁN-
CHEZ Y UNCETA)

VíRGENES
VISTA ALEGRE
ZUMALACÁRREGUI

Más información en www.zaragoza.es/urbanismo/ (en Procedimiento e lnstrucciones)
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Este Programa es un instrumento para conocer el esquema y tipología de un impor-
tante número de solicitudes urbanísticas. Sirve, además, de base para tener constancia
de los requisitos legales exigidos y cumplimentar los impresos urbanísticos y de tributos
municipales. La aplicación está dirigida a todos aquellos usuarios que de manera personal
o profesional, esporádica o continuada, necesitan mantener una relación administrativa
con el Ayuntamiento de Zaragoza a través de las oficinas de Gerencia de Urbanlsmo.

Busca la agrlización de los trámites y la reducción de los plazos de procedimientos,
en la medida en que los expedientes de solicitudes puedan comenzar su recorrido admi-
nìstrativo sin deficiencias en origen, gracias a una mayor información y transparencia en
las relaciones entre los usuarios y la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Se trata, por tanto, de una iniciativa que busca la participación y la colaboración de
todas las partes para lograr alcanzar, en última instancia, una calidad concertada en la

prestación de servicios por parte de la Administracìón.
El antecedente de esta aplicación, PASURBAN V2.0, es la primera versión del mismo,

que aparecló en2004. Fue un avance tecnológico de gran importancia para crudadanos
y profesionales ya que se propuso convertirse en una herramienta que simpliflcata y
agilizara la realización de casi el 90% de las solicitudes urbanísticas y un primer paso de
suma importancia, en el proceso de telematización que viene desarrollando el Ayunta-
miento de Zaragoza.

Por otro lado, en el año 2001 comienzan una serie de etapas en orden a conseguir
la certificación por AENOR de los procedimientos y procesos admrnistrativos internos
de la Gerencia lVunicipal de Urbanrsmo según la norma UNE-EN-ISO 9001, alcanzando
38 procesos en el año 2009.

Por otra parte, y desde 1994, el Ayuntamiento de Zaragoza ha tenido una importante
presencia en lnternet, incorporando servicios de información, comunicación y transaccio-
nes. En los últimos años, está trabajando para mejorar la accesibilidad de sus servicios
on line. De todo el trabajo realizado cabe destacar: la puesta en servicio del Callejero
de la Ciudad en la página Web del Ayuntamiento (desde 19971 y de la base de datos
con el Catálogos de Edificios Histórico-Artíst¡cos, puesta en marcha de la informacrón
urbanística on line, la drgitalización de los rmpresos necesarios para los trámites (desde
1998), y dentro del campo de la accesibilidad, con la colocación de accesos inalámbricos
y convencionales a la web munrcipal en la vía pública y en centros municipales.

Además reseñar que, tras varios trabajos en el campo de la telefonía móvil, el Ayun-
tamiento de Zaragoza, ha recibido el premio e-Mobility, por haber contribuido al desa-
rrollo de una o varias aplicaciones móviles y/o inalámbrlcas que han ayudado a mejorar
las condrciones de vida de los ciudadanos.
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Programa de ayuda a solicitudes urbanísticas (PASURBAN)

Al tratarse de un Programa de Ayuda, sus resultados dependerán de la selección
correcta del tipo de solicitud, no siendo imputable la responsabilidad a la Administración
Municipal en el caso de utilizar tipos inadecuados o incompletos, o de aportar informa-
ción insuficiente.

Al ser una aplicación abierta se irán incorporando sucesivamente otro tipo de mejo-
ras, conformando una herramienta especialmente útil en la presentación de solicitudes
urbanístìcas.
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It webnyto t:j titrsetAyto '¡ enefes ll eooglecalend¡r N córreôMôntenlmiento D tïån¡tå

{1, Ayuntomimto de Zaragoza, urba..,@

z¡ràgôzå-e9/ Lå Ciud¿d, [Jrb¡hiimo

Õtic¡na Viúuel
. lnfonnación y.Atenc¡ón €l

C¡udådano
. gl-c-g!J"ß-1.

. Pssurban:Ayuda a la
reå¡izåción de irám¡tes
.. Presenlac¡ón

- Ëlección y Trernitación
d¡recla

- Propuestâ de Nlejor€

. Cilâ Prev¡a

. servicios en lheû

. fránites

. lrnpresos relacionados

. SBrv¡ci! de Alertås:
Telefoníâ Mévil

. Noticiss

. Ayúdânos å nejorår
Viv¡endâ

Planearnìenlo

Proced¡niÈnto e
lnslrucc¡ones

URBANISMO

PASUREAN

Tabla de lrámites

ftÌicio lrilroclrcclón rlr ilålûs Resrlrllalrlos

Se nueslrf, un ¡npodanle núrnero de solicilucles urbanísl¡cas, lå seleæión de unê de el,as fflc¡litará los requisitos

IegÊles exigidos y Þernil¡ré curnplimentar los ¡npresos urbånísticos y cle ùibulos rnunicipeles. *?

El¡ia un trámile

LICEIICIAS DE APËRTURÀ

. LiDerc¡e de ,qpEìlqå

o Licenc¡as LlrbenisliË9 y de AÞedurÊ

. LicenËias de É.peìlur€ e lnslälacìón

. LirÉnÉiâ$ ds.4pedurq, Urlleníslice e lnstelaEión

. Licenciãs Urbanislicã Obrã Mal,or ¡[¡Éva Flârrta y clè AFedurfi

. Lirenc¡ff ile AÞeì1$a de csrÉcter fernporil

. LiÊencies Urhsnís'tica, Aper.turä e lnslalsción (AntËna:)

Tpos de Solicitudes contempladas en PASURBAN:

LICENCIAS DE APERTURA

Licencia de Apertura
Licencias Urbanística y de Apertura
Licencias de Apertura e lnstalación
Licencias de Apertura, Urbanística e lnstalacrón
Licencias Urbanística Obra Mayor Nueva Planta y de Apertura
Licencia de Apertura de carácter Temporal
Licencias Urbanística, Apertura e lnstalación (Antenas)
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Programa de ayuda a solicitudes urbanísticas FASURBAN)

LICENCIAS AMBIENTALES DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS SUJETAS A LA LEY
712006

Licencia Ambiental de Actividad Clasificada
Licencias Urbanística y Ambiental de Actividad Clasificada (En locales)
Licencias Urbanística y Ambiental de Actividad Clasificada ( Nueva Construcción)
Licencia de lnicio de Actividad

LICENCIAS DE ACTIVIDAD SUJETAS A LA LEY 11/2005

Licencias Urbanística y de Actividad
Licencias Urbanística Obra Mayor de Nueva Planta y de Actividad
Licencia de Funcionamiento

LICENCIAS DE INSTALACION

Licencia de lnstalación
Autorización de puesta en Funcionamiento de la lnstalación
Licencia de lnstalación de Torres-Grúa

LICENCIAS URBANISTICAS DE OBRA MAYOR

Licencia Urbanística de Obra Mayor, Nueva Edificación
Propuesta de intervención
Licencia Urbanística Obra Mayor Rehabilitación lntegral de Edificios
Licencia Urbanística de Obra Mayor Reforma, Restauración, Ampliación... de Edificios
Licencia Urbanística para instalación de ascensor
Licencia Urbanística Cambios de Uso
Licencia Urbanística Obra Acondicionamiento de Local (Sin Actividad)
Licencia Urbanística Carteleras Publicitarias
Licencia de Ocupación
Licencia de Derribo

LICENCIAS DE OBRAS MENORES, VALLAS Y/O ANDAMIOS

Licencias Urbanísticas de Obras Menores Ordinarias
Licencias de Obras Menores Comunicadas
Vallas y/o Andamios

ORDENACIÓN UNENNíSTICN (PLANEAMIENTO}

Estudio de Detalle
Aplicación de Fondo Mínimo
Autorizaciones prevìas a ejecución de construcciones industriales

a
C
Þ'

J

o
c

z
Ø

577



i,, lA*røAe ayada a sotieitudes urbanísticas (PASURBAN)

GESTIÓN URBANíSNCA

Licencia de Parcelacion
Cesiones de viales
Enajenación por colindancia

CAMBIOS DE TITULARIDAD

Licencia de Apertura
Licencia de lnicio de Actividad
Licencia de Funcionamiento de actividad sujeta a la Ley 1112005, reguladora de

espectáculos

INFORMACIÓN Y OTROS

Alineaciones y Rasantes
lnforme urbanístico

OBRAS EN VíA PÚBLICA

Licencia para acometida e instalación receptora de Gas
Licencia de Badenes
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. Esta nueva Guía Práctica se realiza como extención y
desarrollo de la <Guía Práctica de Urbanismo: Procedi-
mientos Administrativos>r.

o Presenta la documentación General y Técnica necesaria
en las diversas solicitudes urbanísticas, especialmente
Licencias Urbanísticas.

. Dirigida a los técnrcos que en su labor profesional, a

través de los Colegios Oficiales, se relacionan con la

Gerencia Munìcipal de Urbanìsmo, como verdaderos pro-
veedores en los procedimientos administrativos y a los
técnicos funcionarios que cada día intervienen en dichos
procedimientos, persigue alcanzar entre ambas partes, de modo concertado, la calidad
que requiere la sociedad actual en la gestión administrativa.

. Tiene un carácter abìerto, sujeta a una revisión y actualización continua, con sustitu-
ción de contenidos, mediante hojas separables, que se facilitarán en envíos sucesivos,
con fecha de actualización.

o Está estructurada en Capítulos a modo de bloques de contenido similar o relacio-
nado:
¡ lnformación General,
. Documentación Común General y Técnica,
. Actividad,
¡ Edificación y Vivìenda,
¡ Planeamiento...),

ordenados mediante páginas independientes, para facilitar su búsqueda, utilización y
actua lizaclón.

. La documentación de esta Guía se pone a disposición a través de carpeta en soporte
papel y también en digital, a través de la web municipal, www.zaragoza.es/urbanismo,
(apartado Procedimiento e lnstrucciones), lo que permitirá un mayor grado de actua-
lización, difusìón y utilización, especialmente de los formatos de los documentos al

poder cumplimentarlos directamente.
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;H Documentación
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Uno de los objetivos formulados en el Reglamento de la Gerencia de Urbanismo
es el de rrProporcionar la rnformación urbanística a los crudadanos, a otros servlcios
municipales y cualesquiera otras entidades o instituciones que lo soliciten, editando y/o
publìcando fichas de información urbanística, ficha urbanística web, ficha urbanística por-
menorizada, fichas urbanísticas de planeamiento incorporado y, en general, contestando
a cualquier consulta urbanística r.

Para ello la Gerencia de Urbanismo está poniendo en marcha actuaciones recogidas
en el propìo reglamento: <Elaborar, mantener y gestionar los Sistemas de lnformación
Geográfica como soporte necesario para la actividad urbanística sobre el territorio>.

El proyecto inicial y principal puesto en marcha es el que aborda el análisis, diseño,
desarrollo e implantación de un Sistema de lnformación Geográfica para el Control,
Explotación y Difusión de la lnformación Urbanística, con la obtención de Fichas Urba-
nísticas de lnformación por lnternet.

Este srstema es capaz de ofrecer los mecanismos de gestión continua del Planea-
miento Urbanístico dentro del Ayuntamiento de Zaragoza de forma que permita integrar
en el sistema los subsiguientes expedientes de planeamiento de desarrollo o expedien-
tes de gestión urbanística y que facilite la información de planeamiento actualizado, con
difusión interna a otros departamentos del propio Ayuntamiento y difusión externa a

todos los ciudadanos y otras administraciones.
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lnformación urbanística (proyecto SIGGURZ)

INTEGRACION DE SIGGURZ y OF¡CINA VIRTUAL DEL CATASTRO

Es el Sistema de lnformación Geográfrca para la Gestión y Control Urbanístrco. Facilita
el conocimiento real y actualizado de la actividad urbanístrca del Término Municipal.

Es un Sistema de difusión e integración de la información urbanísticaylo de toda la

información terntorial que representa la realidad presente y futura delTérmino N/lunicipal
de Zaragoza.

Como objetivo a largo plaza, SIGGURZ deberá convertirse en un Sistema de carácter
corporativo, conteniendo toda aquella información (generada y/o utilizada en el Ayun-
tamiento) susceptible de ser georreferenciada, es decir, poder ser mostrada sobre una
base gráfica.

Atendiendo al objetivo de colaboración y transferencia de información entre adminis-
traciones y al protocolo de colaboración suscrito con la Drrección General del Catastro
(Ministerio de Economía y Hacrenda), dicho sistema SIGGURZ contiene la conexión con
los servidores de la Ofrcina Virtual de Catastro permitìendo el acceso a la información
catastral y la representación de mapas catastrales dentro del portal del Ayuntamiento
de Taragoza y su sistema SIGGURZ.

SIGURZ posee las funcionalidades necesarias para la rnvocación directa de la ficha
catastral, servida por la Oficina Virtual del Catastro a partir de un clic en el mapa, o de
una búsqueda alfanumérica por referencia catastral ó municrpal. Todas ellas desde el
visor urbanístico WEB.

SIGGURZ posee las funcionalidades necesarias para la visualìzación en la ventana
de mapa del visor Urbanístico de un mapa de cartografía catastral servido directamente
por los servidores WMS de la Oficina Virtual del Catastro.

Se han integrado nuevas capas de información (divisiones admrnistrativas) cum-
pliendo con el objetivo de transferencia de información entre departamentos y admi-
nistracrones.
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lntegración SIGGURZ - Oficina Virtual del Catastro - Vistas Aereas
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I nfo rmaci ó n u rba n ístíca ( proyecto SIGG U RZ)

Oficina Virtual del Gatastro

Accesos libre y personalizado
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lnformación urbanística (proyecto SIGGURZ)

Urbanismo
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lnformaoión urbanlstica (proyecto SIGGU RZ)

Acceso a la ficha Urbanística desde la Ofieina Virtual del Catastro
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I nformación u rbaníst¡ca ( proyecto SIGG URZ)
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I nformació n u rba n ística ( proyecto SIG G U BZ)

Búsquedas específ¡cas
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lnformación urbanística (proyecto SIGGURZ)

Búsqueda de planeamiento de desarrollo
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FICHAS DE INFORMACION URBANISTICA

La ficha de información urbanística es generada automáticamente desde el sistema
de base de datos centralizado, generándose de forma automática con datos cartográfi-
cos, delimitaciones administrativas y condiciones urbanísticas actualizadas aen tiempo
realr.

Las fichas están normalizadas en cuanto a representación gráfica y a contenidos,
siendo generadas a demanda de los usuarios a través de lnternet.

La ficha urbanística consta de dos partes complementarias, una primera ficha en

formato web que contiene datos básicos urbanísticos, se puede imprimir directamente
desde pantalla. Existe la opción de generar la Ficha de lnformación en formato pdf que

consta de una o dos hojas con los datos pormenorizados.
También podemos obtener frchas en formato pdf con los datos relativos a; Áreas de

lntervención, Planeamiento Recogido, Planeamiento de Desarrollo y Gestión,
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.Ínfortnación urbanística {proyecto SIGGU RZ)

:

FICHA FORMATO WEB
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La Gerencia Municipal de Urbanismo tiene establecido y desarrollado un Sistema de
Gestión de la Calidad que ha obtenido la Certificación por AENOR del cumplimiento de la
Norma ISO 9001. En la.actualidad comprende 244personas integradas en 38 procesos
certificados y 3 en preparación.

La implantación del Srstema de Gestión de la Calidad ha supuesto importantes y
apreciables mejoras en los resultados de la Gerencia Municipal de Urbanismo, tanto en
reducción de expedientes pendientes, como en los plazos de resolución, que se sitúan
dentro de los plazos legales, así como en el incremento de la satisfacción de los usua-
rios de los servicios prestados, manifestada a través de las encuestas llevadas a cabo
de forma perìódica.

Con carácter previo se definen la Política de la Calidad y una serie de Objetivos fijados
para mantener el cambio en la gestión basado en critenos de mejora continua.

Política de la Calidad

Supone la declaración pública de su misión como Administración Pública y de los
compromisos de cumplimiento y mejora continua respecto a la eficacia del sistema.

La Política de la Calidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo, del Ayuntamiento
de Zaragoza, se basa en los siguientes principios:

* Hacer efectiva la ADECUACIÓn Oe nuestras actividades a las leyes, normas y
reglamentos vrgentes, en lo que atañe a nuestros productos y servicios

" Trabajar al lado de los Agentes sociales, Profesionales, para asegurar la CALIDAD
de los servicios que prestamos

* Potenciar la INNOVACIÓN Y LA MEJORA CONTINUA de nuestra organización, con
el objeto de ofrecer un adecuado SERVICIO

* Garantizar una óptima atención al CIUDADANO, asícomo a la entrega de los ser-
vicios que le proporcionamos

" lncorporar el compromiso con la sociedad de la ACCESIBILIDAD en la gestión de
sus actividades y en la prestación diaria de los servicios, garantizando la integración
de las personas sean cuales sean sus capacidades

* En definrtiva, asegurar la SATISFACCIÓN total del Cliente a través de todas nues-
tras acciones

De esta Política de Calidad se derivan los correspondientes Objetivos y Planes de
Acción.

Para asegurar una correcta aplicación de los mismos, el Gerente de Urbanìsmo revisa
su evolución, junto con los Responsables de las Direcciones y Servicios, a intervalos
def inidos

LC. de Zaragoza, a 15 de abril de 2008
EL GERENTE DE URBANISMO

Va Bq: ËL CONSEJERO DE URBANISN/O,VIVIENDA, AROUITECTURA Y
MEDIO AMBIENTE. VICEPRESIDENTE DE LA GERENCIA
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Sistema de gestión de la calidad

Objetivos Generales de la Calidad

Cada año se fijan una serie de Objetivos Generales para toda la Gerencia de Urba-
nismo, comprendiendo los aspectos mas significativos del Sistema:

'1. Situación, mantenimientos y expansión del Sistema de Gestión de la Calidad
2. Carga acumulada, fijando objetivos de reducción de expedientes pendientes
3. Plazos de resolución, compromiso de cumplimiento del mandato legal
4. Satisfacción del ciudadano, fijando parámetros y recursos para la evaluación
5. Colaboracrón con los agentes sociales (Colegios y Asociaciones)
6. Normalización y simplificación de los requisitos administrativos
7. Formación y desarrollo del personal
B. lnnovación tecnológica, buscando la administración electrónica

Programación y desarrollo

La implantación y desarrollo del Sistema suponen un amplio proceso de cambio que

requiere sucesivas etapas
En este sentido se distinguen las acciones tendentes al mantenimiento y mejora del

Sistema actual y las encamìnadas a su ampliación
Los grupos y procedimientos ìncluìdos en el Alcance o propuestas llevan a cabo

sesiones de trabajo y coordinación periódicas al objeto de revisar la documentación,
alcanzar las mejoras necesarias y evidenciar el cumplimiento de las Normas para poder
estar en condiciones de presentarse a la Auditoría de Seguimiento.

Este proceso se ha llevado a cabo en una serie de etapas:

. Septiembre 2001 - marzo 2003

. Octubre 2003 - mayo 2005
o Junio 2005 - marzo 2006
. Abril 2006 - marzo 2009
¡ Situación Actual y perspectivas 2009 - 2012

Septiembre 2001 - marzo 2003:
. Constitución de Grupos por procedimientos, integrando alrededor de 80 personas

y los 12 primeros procesos
. Elaboración de la documentación del sistema
. Planificacrón de objetìvos
o Establecimiento de rndicadores
. Evaluación periódica
. Proceso de Certifrcación

Una vez implantado y evaluado internamente el Sistema de Gestión de la Calidad,
se solicitó a la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR) la verifi-
cación del Sistema de Calidad (referido a dichos procesos), concediéndose la oportuna
Certifìcación que evidencia la conformidad de dicho Sistema con la Norma UNE-EN-lSO
9001 :2000 con fecha 28 de marzo de 2003, con na ER-042312003 (Certificado de Registro
de Empresa y Certificado lONet).
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Sistema de gestión de la calidad

Octubre 2003 - mayo 2005:

Continuando con la implantación del Sistema de Gestión de Calidad, según Normas

ISO 9001 :2000, en octubre de 2003, se rnicraron los trabajos para ampliar 1B nuevos
procesos, que integran alrededor de 90 personas nuevas, siguiendo una programación

similar a la de Ios primeros grupos.

- Se realiza en mayo de 2004|a 'la Auditoria anual de seguimiento del Sistema de

Gestión de la Calidad por AENOR y se ìncorporan al mismo tres nuevos procedi-

mientos, tras evìdenciar el cumplimiento de los requtsitos, quedando conformado
por 15 procedimtentos.

- Sigureron los trabajos de análisrs, documentacrón y mejora, que permìtieron pre-

sentar en la 2a Auditoría de Seguimiento, en el mes de mayo de 2005, 15 nuevos
procesos, con resultado satisfactorio y expansión del alcance del Sistema, con la

novedad del nuevo ámbrto como es el mantenimiento de equipamientos escola-
res, integrados en la Dirección de Servicios de Arquitectura.

Junío 2005 - marzo 2006:

A finales de marzo de 2006, al cumplirse los tres años de la emìsión del Certtficado
(2810312003), se llevó a cabo la Auditoría de Revìsión del Sistema de Gestión de la Cali-

dad, que se concluyó con resultados satisfactorios, siendo emitìdo un nuevo Certificado
con validez hasta marzo de 2009.

El Alcance del Sìstema comprendía 30 procesos.

Abril 2006 - marzo 2009:

En marzo de 2009, al cumplirse los tres años de la 1a Revlsión de la emisión del

Certificado (2810312003), se llevó a cabo la Auditoría de Revisión (24) del Sistema de

Gestión de la Calidad, que se concluyó con resultados satìsfactorios, siendo emitido un

nuevo Certificado con validez hasta marzo de 2012.
El Alcance actual del Srstema comprende los srgurentes procesos (38):

* ìnformación urbanística
* ldentificación de fincas
* Diseño, elaboración y aprobación de Plan Especial de Reforma lnterior (iniciativa

municrpal).
* Estudio de Detalle
* Licencia de Parcelación

" Proyectos de Obras de Urbanìzación (de iniciativa partrcular)
* Señalamiento de Alineaciones
* Licencias Urbanísticas de Obras Menores, Vallas y Andamios
* Licencia de Apertura
" Licencias Urbanísttca y de Apertura

" Licencia de Actlvìdad Clasificada, (leV 712006\
* Licencia Urbanística y Ambiental de Actividad (ley 1112005ll
* Licencia de Derribo

" Devolución de avales (condena acometidas de agua y vertido)
* Licencìas de Tomas de Agua y Vertido y otras autorizaciones menores en vía

pública
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Sistema de gestión de la calidad

* Cesión gratuita de viales
* Enajenación por colindancia
* Licencia de Nueva Edificación y obra mayor en edificios existentes
* Licencia urbanística de lnstalación de Grúas
* Licencia para Acometida e lnstalación de Gas
* Licencia de Ocupación
" Autorización de lnicio de Actividad lleV 712006)

" Licencia de Funcionamiento lley 1112005ll
* Fondo Mínimo
* Devolución de Avales (conservación de infraestructuras urbanísticas).
* Órdenes de Ejecución para Conservación de Solares
* Mantenimiento correctivo de equipamientos escolares
* Mantenimiento preventivo de equipamientos escolares
* Mantenimiento de Cartografía (carga de licencias urbanísticas)
* Actuaciones de las Brigadas de Arquitectura: montaje de Escenarios.
* Mantenimiento y Gestión de Vehículos.
" Limpieza de Edificios.
* Mantenimiento Preventivo y Correctivo de lnstalaciones de Climatización.
* Modificación aislada de Plan General de Ordenación Urbana
* Redacción y gestión de proyectos de Arquitectura
" Actuaciones de la Brigada del Cementerio
* Mantenimiento de Centros Administrativos y socioculturales
* Mantenimiento de lnstalaciones municipal de alta Tensión.

Situación actual y perspectivas 2009-2012:

De acuerdo al esquema habitual de trabajo se inicia en el mes de abril de 2009 otro
ciclo completo: selección, formación, asistencia técnica, análisis, documentación, para
adecuar el Sistema a la nueva Norma UNE-EN-ISO 9001:2008, incorporar nuevos pro-
cedimientos al mismo, para seguir en el camino de la mejora continua en la Gestión de
la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento deZaragoza.

SATISFACCION DEL CIUDADANO

Considerando la importancia de la Satisfacción de los usuarios de los servicios de
la Gerencia de Urbanismo, de acuerdo a los criterios de la Política de la Calidad de la

misma, se lleva a cabo sucesivamente diversas acciones, en el último trimestre de los
años 2002 a 2009, en orden a evaluar dicha satisfacción:

¡ Encuestas para conocer el lndice de Percepción de la Calidad del Servicio (IPCS),
o Encuestas a usuarios de los Procedimientos encuadrados en el Sistema de Gestión

de la Calidad,
. Estudios Delphi a Colegios Profesionales.
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SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO (SIAC)
Evolución del indice de Percepción de la Calidad del Servicio (IPCS)

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

tPCS (1-100) BB,BO 81,16 89,1 6 80,91 80,40 84,22 77,6 81,34

Valoración global (1 -5) 3, 65 3,65 3,36 3,29 3,74 3,68 3,52 3,85

Sîstema de gestión de la calidad

Mas información en www.zaragoza.es/urbanismo

La gerencia: calidad en la gestión, satisfacción del usuario, memoria y estadístìcas

SATISFACCION DE USUAR¡OS DE PROCESOS
(Escala 1 -5)

2004 2005 2006 2007 2008 2009

Valoración Global 3,36 3,29 3,25 3,39 3,45 3,54

Prof esionales 3,22 3,1 B 3,25 3,28 3,43

Particulares 3,42 3,50 3,52 3,46 3,56

Uso lnterno Ayuntamiento 4,08 4.37 4,06
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Certificados

Certificado del

Sistema de Gestion de la Calidad

ER-042312003

A[N0R, AsocÌación Española de Normalizac¡ón y Certifkación, cerlifica que la organización

AvUNTAMtENTo DE ZARAG0ZA ÍGERENCIA MUNICIPAI DE

URBANISMO.|
dispone de un sislema de gestión

para las acllvidades;
de la calidad

Ël diseno, la

ûì€nofet
adlvldäd

lramlta(iÕn de Õrdenes

de: estud¡os de

manl€n¡m¡ento

deedlf¡clos;

l) Âsrxt¡¡ i¡¡'r t rp¿rrrl,r tl',
I\ í\orm¡li/.rrìùr y (.rtilr,ìri(rn

El Dirertor General de AEN0R

con la uNË-EN lS0 9001i2000

activldãd
nuev¿

lnstala(lön de gr0as;

enälenaclóû

de conservadÕû

de lkendas
brigadas

de alla tenslón;
redarclõny lã gest¡Õn de proyedos de
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que se realizan en:

techa de emisión:
Fecha de renova(lÕni

fe(ha de modificadÕn:
Fecha de expira(lðnj

arqulleclufa.
VIA HISPANIDAD, 20, 5OOO9. ZARAGOZA

ct- CASA lrMÉNE¿ 4.50004 - ZARA60ZA

CR COGULIADÀ 42, 50014 - ZARAGOZA

2003-03-28
2009-03-28

2009-03-28
2012-03,28

A'ENOR î:ffj,1Í:Li"T"i""'å,îå*" I fi3;ßfilliliî,iililLi'i:l

UNE-EN tSO 9001

Enfidad a(rediladâ por ENAC (on n" 0xlc-sc003

E . * AENoR es mlembro de la RED PNet fRed lnlenadonal de certltica(iónl



Empresa Registrada e
IONET:

TH Ë INTËRNATIONAL CERTIFIOATION NETWONK

CERTTFTCATE
lQNet and AENOR

hereby certify that the organization

ÁY U NTA rt4T E NTO Ð E 2,4 RAG O ZA
(G ER E NCI A MU NI CIPAL ÐE URßA NIS lt t 0)

Sistema de gestión de la calidad

Ëxpìr1s oD: 2012-03-28

@

***
**
**
*, *.*t*t. x

t:

500S4 ' ln Rr\(ltZÄ
ctì c()(;ul,l,^l¡^.1:
5il0t{ - zÀlì^(l}7^

for the following lield of activities

Drâ\r¡ìg up ¿nd ¡dil¡¡Ì¡strâtion of ¡rch¡tcctürc projects,

has implemented and maintains a

Quality Management System
which fulfills the requirements of the following standard

ISO 9ûû'l :2000

yt iltst,lNlD;\t),20
5f009 z^tì¡co/,Â

',1."..

ct, cÁsÀ JtùlIìN[7,. I

l\srcd rrìr 2{}ll3-01-28 Rcrcßcdo¡: 2l){19-fr3-2¡l N4odilic{l on: 200t'03-28

Regis traTion Number : ES-0423/2003

AENOR
Dr. F'ubio Roversi Romón N¡12

Pyesiclent ol lQNet Gcnerol Manap¡er ol.AENOR

IQNeI Pârt¡rers+i

^I';NQIì 
Sp(ûr ÀIìÂ8 Iì¡o,ì(i(: .A,lll-Vùìçot1.e l¡rter¡ratioral B.r¡tirrrÌ ÀPCIIR ilorfrlllûl CISQ ¡iG¡U COC Ch¿rúr

CQM ail¡ùre COS Cz.r[ fi.?il,)¡ic l)OS aicrÙ¡ølll I)S D{rìû(ut ttt,(}l'C¡eccc I¡CÀV Brøil ITONDONORMÀ V(î{]zr¡cl(¡
IIKQA¡, I-i.rrg ¡(ong ICONTIìC Colonb¿.¡ IR^M ¡rg{artiir(¿ JQA.r.rr).n K¡'MA Ndhe¡¡ør.¡s I(l¡8 Kor?.r MSZT }/¡rlg(ull

N(.¡rrko (lcrlilìcatjorÌ No¡¿r¡lt NSÁ¡ l,1rûÌd ÖQS ¿¡r.slr'@ P(lB(l Poi01(¡ f'SB Certjlìqlidì S!¡1!lop.rr., ?MI (:eùed.,l
SFS ¡1,1¡(o¡(t Sll ¡srr¿, SIO Sior¡rri4 SOS Sro¡¡zoìa,ìd

ÌONcl is ÌrpFse¡tc(l lÌr llre {JSA l}y tlre lollùvìûg parh¡ers: AFAQ, AIB-V,ìrçolte lnter¡ìatio¡ral. CISQ, DOS, I{EMA, NSAI ar(l QMI
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htlp : i /rnt'1r,,'r, ¡år.lÐErEË, Êsi urbanisntni ?
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lnformación que recoge el Portal de Urbanismo:

La Gerencia:
¡ Calidad en la Gestión
. Satisfacción del Usuario
. Dependencias
. Jornadas
. Relaciones lnstituciones
o Publicaciones
. Memorias/Estadísticas

Serviæde Aylde a rereir¡:.iî

Procedimiento e lnstrucciones:
. Guía de Procedimientos
. Guía de Documentación Técnica
o Normativa Municipal
. Circulares, lnstrucciones y Criterìos
o Preguntas Frecuentes
. Callejero Fiscal

Vivienda:
. Vivienda Protegida
o lnspección Técnica de Edificios
. Registro ITE
. lnstalación de Ascensores
. Cerramiento de terrazas

Planeamiento:
. General de Ordenación Urbana
o Presentación

- Memoria

- Planos

- Normas Urbanísticas

- Estudio Económico

n

Oficina Virtual:
. Atención al Ciudadano
. SIGGURZ
¡ Registro ITE
. Pasurban: Ayuda a la realización de

trámites
o Cita previa
. Servicios en línea
. Trámites
o lmpresos
o Servìcio de Alertas: Telefonía Móvil
o Notìcias
. Ayúdanos a mejorar
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Web

- Otros documentos
- Modificaciones
- Histórico

¡ lntegral de Casco Histórico
. Convenios
. Edificios y conjuntos de lnterés
. Entornos BIC
o Cartografía Histórica

- Presentación

- índice de Planos
. Clavos Topográficos
. Urbanismo Ecológico

Arquitectura:
. Obras y Proyectos

Cementerio de Torrero:
. Historia
. Plano
¡ Trámites
o Reglamento
. Ordenanza Fiscal
o Galería de imágenes
¡ Arte Público
. Tu opinión importa

Ayúdanos a Mejorar

Portal de Urbanismo. Cumple con los criterios de accesibilidad lo que permite acce-
der al mayor número de personas (independientemente de su entorno social, cultural y
tecnológico) a los servicios de participación, de tramitación, de información y de comu-
n icación.

NORMATIVA MUNICIPAL DISPONIBLE EN:

http://www.zar agoza.es/ urban ismo/
(En Procedimiento e lnstrucciones)
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Expte. 1379221 12006

El Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesìón celebrada el día 19 de

drciembre de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:
En el ámbito urbanístico el derecho a la información se ha regulado siempre con la

máxima amplitud. no sólo por su trascendencia en orden a la seguridad jurídica, sino
también porque al ser pública la acción para exigir la observancia de la legislación urba-

nística y del planeamiento, es necesarìo faciìitar al que la ha de ejercer la ìnformación
suficiente para fundar su pretensión.

La exigencia de un control administrativo sobre la actividad urbanística, requiere
establecer, como una medida mas, de carácter complementario, de Io que deben ser
las tareas de inspeccrón de la Administración, la oportunidad de colocar en toda obra

o construcción, en lugar visible al público, el denominado <cartel informatìvo de obral
acreditativo de que la misma dispone de la correspondiente licencia municipal, asícomo
de copia autorizada de la licencia municipal a dicho lugar de obra, extremo recogido en

las Ordenanzas Generales de Edificación (art. 8.4.5.a) desde 1974.

Ello, sin duda, facilita las tareas de comprobación, de manera que los lnspectores
o Agentes auxiliares urbanísticos o de la Policía Local puedan contrastar que las obras

cuentan con el necesarìo permiso municipal.
Del mismo esta medida permìte la exrstencia de un control socìal sobre las obras

que se realicen en la ciudad, en la medida que cualquier ciudadano podrá constatar fácil-

mente si una obra cuenta o no con las autorizaciones administrativas correspondientes
y podrá ejercer, si lo considera oportuno, la acción pública en materia de urbanlsmo.

A) A la vista de lo antelor, el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, el 19

de diciembre de 2006, acordó la implantación y obligatorìedad de disponer de un <tcartel

o dlstintivo de edificio en construcción o rehabilitación, o local en fase de acondiciona-
mientor, Expte. 137922112006 (BOP 26.01.07\, atendiendo al siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Deber de colocar y mantener el cartel informativo de licencia
urbanística

1.- En toda obra o construcción deberá figurar el correspondiente cartel oficial indi-

cativo de la concesión de la licencia urbanística, a los efectos de su conocimiento por

los ciudadanos e identificación administrativa.
2.- Esta obligación alcanza a toda obra o construcción, de nueva edificación, reha-

bìlitación o acondicionamiento, de promoción privada o pública que requiera concesión
de licencia urbanística o autorización municipal, incorporándose en la parte dispositiva
de la correspondiente resolución.

3.- El cartel de obra será colocado a nivel de calle, planta baja o planta prlmera, en

soporte rígido, con sujeciones fijas que aseguren su estabilidad, y en lugar que resulte
perfectamente visible y legible desde la vía pública.
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Cartel lnformatívo de Obra

4.- Dicho cartel se colocará con carácter previo al comienzo de la obra y permanecerá
expuesto en los lugares indicados durante todo el desarrollo de Ios trabajos, y en buen
estado de conservaclón.

En caso de promociones de varios bloques, el cartel deberá colocarse, en los lugares
señalados, en cada uno de los bloques, o bien en la valla que sirva de recinto de obra
a toda Ia promoción.

5.- Corresponde a la lnspeccìón Urbanística y a la Policía Local velar por el cumpli-
miento de lo dispuesto en este artículo.

SEGUNDO.- Características del cartel

El cartel, según los supuestos, tendrá un formato DIN-40 ó DIN-43 o distintivo espe-
cífico, según se indica en el Anexo.

De forma destacada figurará el escudo municipal, atendiendo a la configuración
prevrsta en el Manual de ldentrdad Gráflca y a continuación los sigurentes datos, a título
indrcativo, según requiera la propia información de los diferentes supuestos de obras:

Licencia munìcrpal expte: na laño

- tipo de obra; régimen de protección en los casos de vivienda; situación; promotor;
proyectista, constructor; director de la obra; director de ejecución de la obra; coordinador
de seguridad y salud; fecha de concesión de la licencra; fecha de inicio y finalización de
la obra.

TERCERO.- Aprobación de modelos del cartel

Los modelos se aprobarán y en su caso se actualizarán, por resolucrón del Teniente
de Alcalde de Urbanismo y Arquitectura, dando la oportuna publicidad prevista en el

presente Acuerdo.

CUARTO.- Elaboración del cartel

1 .- La elaboración del cartel será por cuenta del promotor o constructor, cumplimen-
tando los datos a partir de los que figuren en la resolución de concesión de la licencia y

la correspondiente documentación técnica, siguiendo el modelo oficial.
En la parte dispositiva de la lrcencia se hará constar lo drspuesto en esta Resolución,

para conocimiento y cumplimiento por parte del solicitante.
2.-En los supuestos en los que el proyecto básico y el de ejecución se presenten por

separado, el cartel se confeccionará una vez notificada la aprobación del de ejecución.

OUINTO.- lnfracciones

Constituye infracción la realización de actos de edifrcación o uso del suelo y del
subsuelo sin licencia o contraviniendo sus condiciones. En particular:

a) La colocación del cartel cuando no figure resolución recaída en el expediente de

solicitud.
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Cartel lnformativo de Obre

b) Cualquier alteración de los datos que deben figurar en el cartel, asícomo añadido
o supresión de su contenido.

c) La no colocación del cartel o su retirada antes de la conclusión de los trabajos.
d) Su colocación en lugares no visibles y legibles desde la vía pública.
c) No mantener el cartel en buen estado de mantenimiento, si como consecuencia

de ello deja de cumplir su función al dejar de ser visible y legible desde la vía
pública.

SEXTO.- Sujetos responsables y procedimiento

Serán sujetos responsables, sin perjuicio de lo que resulte del expediente sancìona-
dor, el promotor, el constructor y el técnrco director de la obra.

En materia de procedimiento y competencias sancìonadoras, se estará a lo dispuesto
en la legislación estatal y autonómica de aplicación.

SEPTIMO.- Aplicación

El presente Acuerdo comenzará a aplicarse a todas aquellas solicitudes de licencias
que se otorguen a partir del uno de enero de 2007 .

Teniendo en cuenta la trascendencia de esta medida se publicará para su mayor
difusión en el Boletín Oficial de Aragón y se pondrá a disposición en la web municipal
(www.zaragoza.es/urban ismo) para su uti I ización.

Del mismo modo se dará traslado a todos los Servicios gestores de licencias para

su aplicación.
El Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo y Arquitectura, con fecha 1 1 de enero

de2007, adoptó la siguiente Resolución:

B) A los efectos de concretar el anterior acuerdo, en cuanto a los modelos de
cartel, elTeniente de Alcalde Delegado de Urbanismo y Arquitectura, con fecha 11 de
enero de 2007, adoptó la siguiente resolución:

PR¡MERO.- Modelos y características del cartel y distintivo
'1.- Los modelos a través de los cuales los particulares-promotores de obras infor-

marán sobre la obra objeto de la licencia se ajustan a los siguientes formatos:
a) Modelo 1:formato grande, para obras de nueva edificación y rehabilrtación,

otras de edificros. Drmensiones DIN A0 (84 x 120 cms), posición vertical.
b) Modelo 2: formato pequeño, para obras de acondicionamiento de locales.

Dimensiones DIN A3 (30 x 42 cms), posición vertical.
c) Modelo 3: distintivo específico para obras menores (10 X 14 cms).

2.- Caracïerísticas:

- Soporte rígido en los Modelos 1 y 2, pref erentemente policarbonatos rígidos,
fondo blanco, sobre ìos que se puedan colocar vinilos adhesivos o productos
similares.
La distribución del cartel se ajustará al siguiente reparto: 4/10 partes al dis-
tintivo municipal; 'l110 parte a la leyenda Licencia Municipal de Obras y 5110
partes al contenido informativo de la lrcencia.
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Cartel lnformativo de Obra

- Adhesivo en el Modelo 3, facilitado por el Servìcio de lnformación y Atención
al Ciudadano, en el momento de la notificación por personación de la licen-
cia

3.- Contenido rnformativo:

- de forma destacada figurará el Distintivo municipal (Zaragoza, Ayuntamiento,
Gerencia de Urbanismo), atendiendo a la configuración prevista en el Manual
de ldentidad Gráfica y a continuación los siguientes datos, según los dlferen-
tes supuestos de obras, con el tipo de letra incorporado en fichero informá-
tico:

Licencia municipal de Obras
l. - tipo de obra
ll. - expediente: número / año.
lll. - situación
lV. - órgano de resolución
V. - fecha de concesión de la licencia
Vl. - fecha de rnicio
Vll. - promotor
Vlll. - proyectista
lX. - constructor
X. - director de la obra

www.za raqoza. es/u rban ismo

SEGUNDO.- Elaboración del cartel

1 .- La elaboración del cartel será por cuenta del promotor o constructor, cumplimen-
tando los datos a partir de los gue figuren en la resolución de concesión de la licencia
y la correspondiente documentación técnica, siguiendo los modelos oficiales según los
anteriores supuestos.

TERCERO.- Aplicación

Los modelos anteriores comenzarán a aplicarse a todas aquellas solicitudes de llcen-
cias que se otorguen a partir del uno de enero de2007, y en las obras menores a partir
de la puesta a disposición del distintivo.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficlal de Aragón (Sección provin-
cial) y se pondrá a disposición en la web municipal (www.zaragoza.es/urbanismo) para

su utilización, según formatos en Anexo.

G) Con elfin de completar el contenido de dicho cartel, elConsejero de Urbanismo,
Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente, con fecha 15 de noviembre de 2007 ,

adoptó la siguiente resolución:

Expte. '1.088.15412007. (Publicado en el BOP 10.12.0h

. PRIMERO.- lncluir en el Contenido informatrvo del Cartel de Obra la referencia al

Director de la Ejecucìón de la obra y al Coordinador de Seguridad y Salud, mante-
niendo los formatos actuales, aprobados el 11 de enero de 2007.
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Cartel lnformatìvo de Qbra

. SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Aragón (Sec-

ción Provincial) y ponerla a disposición en la Web municipal (www.zaragoza.es/

urbanismo) para su utilización, a través de los oportunos formatos.

MODELOS DE CARTEL

www.za raooza. es/ci udad/u rban ismoii nf orma/en lace/n ormat iva/urbanismo/cartel obras 07.htm

. Modelo 1: Obras de nueva edificación y rehabilitación (formato grande DIN A0)
(84 x 129 cm.)

¡ Modelo 2: Obras de acondicionamiento de locales (formato pequeño DIN A3) (30

x 42 cm.)
. Modelo 3: Obras menores (se facilita en el Servicio de lnformación y Atención al

Ciudadano en el momento de recoger la notificación) (10 x 14 cm.)

tlCENeliq mUNICIPAL PË OßRAS

TlpO DE OBRA: Completar texto

EXPEDIENTE NÚMERO¡ Completar texlo AÑO: Completar texlo

SlrunclÓt'¡r comptetar texto

óRGANo DE REsoLUclóN. complelar texto

FECHA DE CONCESIóN DE tA UCENC|A! complelar texto

FECHA DE lNlClO: completar texto

pROIIOTOR: Completar lexto

pROyECf ISTA: Completar lexto

CONSTRUCTOR: Completar lexto

DIRECTOR DE OBRA: Complelar texto

DIRECTOR DE LA E¡¡CUC|óH DE LA OBRA: Completar texlo

cooRDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD: completar lexto

() wurw.zaragoza.es,/ilrbiìnisrro

€! r.g*m'go'a
CrnnNcnoË URBANTSMo

¡-I C E h¡CIA ÍI'I U þ¡ I CI PAL

DE OBRA MENOR

ãXPFDIEruTË l,¡.s
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Servicio Planta Teléfono Fax

Edificio Seminario - Vía Hispanidad,20

Consejero de Urbanismo

Gerente de Urbanismo

Secretaría Técnica

Dirección de Servicios de lnformación y Organización

Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano

Servicio de lnformación Geográfica

Dirección de Servicios de Planifìcación y Diseño Urbano

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilìtación

Servicio Técnico de Estudlos Urbanos y Pianes lntegrales

Servicio Jurídico de 0rdenacìón y Gestión Urbanística

Servìcio de Patrimonio Cultural

Direc. Servicios de Gestión del Suelo e Interv. Urbanística

Servicio de Asuntos Jurídicos

Servicio de Administración de Suelo y Vivienda

Servicio de Licencias Urbanístìcas

Servicios de Licencias de Actividad

Servicio de Disciplìna Urbanística

Servicio de lnspección Urbanística

Unidad de lngresos Urbanísticos (caja)

Web Municipal

Centro de Formación Municipal

Prevención de lncendios

Sección de Asistencia al Contrtbuyente

4aI'

1a

1a

Baja

Baja

Baja

2a

aa
L-

^az-

2a

1a

1a

4a
t-

Baja

1e

4at-
4ât-

1ø

Baja

ôaz-
4at-

1a

916721000

976121000

976721000

916721000

916721000

916721000

916721100

976121700

916721000

916721700

916721000

916721000

976121000

976121000

916121000

976721000

976721000

916121000

976721000

976121200

976721200

916121000

976723700

976121035

976721035

976721035

976721087

97672101 4

976721005

976356550

976356550

976356550

976356550

976724481

976121035

976721039

916721015

976721011

916121019

976721020

976721028

916121074

976721166

976200602

916721019

976446309

Casa Jiménez, 5

Dirección de Servicios de Arquitectura

Servicio de Proyectos de Arquitectura

Servicio de Conservactón de Arquitectura

Servicio de Talleres y Brrgadas

2a

1a

1Q
J

J-

976121999

976721999

916721999

916121999

976721905

976724236

976721990

976721940
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Ðirecciones de interés

Servicio Planta Teléfono Fax

Plaza del Pilar, 18

Secretaría General

Control de Legalidad

Oficina de Relaciones con el Ciudadano

010

2a

Baja

Baja

976121200

976721200

976721200

010

976721111

976721183

976721247

916721245

lnfraestructuras (Centro Operativo) Vía Hispanidad 45-47

Archivo General <Palacio Montemuzor Santiago, 36

Agenda 21 Casa Jiménez, 5, 1a

Movilidad Urbana Ponzano, 2

S.M. Zaragoza Vivienda San Pablo, 61

Servicio de Patrimonio e H0 Cultural (Arqueología) Torre Nueva, 25, 2a

976721500

976721200

976724215

976121958

976282659

976721400

976151446

976200602

976724206

916721988

916281062

976200260
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Adquisición derivada de concesión de Licencias (X209)

Adquisición por expropiación, procedimientos ordinario y urgente (X204). . .....
Alineaciones y rasantes (X1 41 ).........
Asociación administrativa de cooperación (X1 25)

Autorización especial de lnterés Público, solicitud de declaraclón (X139) .

Autorización previa, construcciones industriales (X'l 57).............
Avales, garantía de la ejecución de las condenas de acometida de agua y vertido

tras la demolìción de un edificio, devolución (X231) .................
Avales obras privadas (conservación), devolución (X3241........

Avales obras privadas (urbanización), devolución (X37 1 ).................

Badenes, autorizaclones, ampliaciones, bajas y devoluciones de fianzas (X323) ..

Camblo de titularidad, Licencias Urbanísticas, Apertura, Actividad e lnstalación
(x473, X446, X457, X4B0).......

Certificados Urbanísticos, solicitudes (X140, X46B) .........
Conservación de la edificación, Órdenes de Ejecución (X232 y X60B).......

Consultas previas accesos a estacionamientos. Edificaciones (X486) y locales....
Convenios U rbanísticos. De Gestión .................
Convenios Urbanísticos (X1 49)

Copias de documentos y pìanos

Denuncia: activrdades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, ruidos, humos,

aguas y otros (X804)

Denuncia: bares sin licencia de funcionamiento (X81 1)

Denuncia: construcción suelo no urbanizable, de oficio o de particulares (X450)..

Denuncia: construcción suelo urbano, de oficio o de particulares (X450)

Denuncia: parcelación ilegal, de oficio o de particulares (X450)..

Denuncia: policía espectáculos públicos, actividades recreatlvas y establecimien-
tos públicos (X805)

Denuncia: torre-grúa, otras (X832)..................

Denuncia Urbanística, temas menores (X455)

Derecho de superficìe (X222)

Desahucios y lanzamientos en vía administraliva (X207) .................
Desistimiento y renuncia (X469, X475\

Ejecución subsidiana, restablecimiento (X879)..................

Enajenación por colindan cia (X213)

Entidades Urbanísticas de conservación (X129]l.. .

Estudio de detalle, iniciativa privada y sus modìficaciones (X135); iniciativa muni-

cipal y sus modificaciones (X131).........

Estudio de detalle y parcelación, con sus modificaciones
Expropiación de derechos arrendaticios (X206)
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Gobierno de Aragón de proyectos supramunicipales (X155)........
lnformes urbanísticos (X1 03)
lnspección Técnica de Ia Edificación (X251 ).................

Junta de Compensación, bases y estatutos para su constitución (X127)

Licencia Ambiental de Actividad clasif icada, sujeta a la Ley 712006, de 22 de junio,
de protección ambiental de Aragón (X4171

Licencia de Apertura, actividades no calificadas (X446)
Licencia de Demolición (X234)
Licencia de funcionamiento, de Actividades de carácter temporal, sujetas a la

Ley 1112005, reguladora de espectáculos públicos, actividades recreativas y
establectmientos públicos (X446)

Licencia de funcionamiento, de Actividades sujetas a la Ley 1l112005,de 28
de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recrea-
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Licencia de instalación (X4241

Licencia de ìnstalación de torres-grúa (X445)
Licencia de Obras Menores
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Licencias Urbanístrca y Ambiental de Actividad clasificada, obra mayor. Acon-
dicionamiento de local para actividades sujetas a la Ley 1112005,de 28 de
diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y
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Cóorco DescRrpcróru

10204 TENIENTE DE ALCALDE-VICEPRESIDENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE

URBANISMO
CONSEJO DE GERENCIA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
PLENO
GERENCIA DE URBANISMO
TENIENTE ALCALDE DE URBANISMO Y AROUITECTURA
23104 GABINETE TENENCIA ALCALDIA URBANISMO Y AROUITECTURA

GERENTE DE URBANISMO
23120 COORDINADOR JURIDICO
23130 ARCHIVO GERENTE Y TENIENTE ALCALDE

SECRETARíA TÉCNrcA
SERVICIO DE ASUNTOS JURíDICOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
23503 NEGOCIADO CONTROLTRIBUNALES
23504 NEGOCIADO ACTAS Y ACUERDOS (1)

23505 NEGOCIADO ACTAS Y ACUERDOS (2)

23501 EXPEDIENTES TRIBUNALES-
ESTUDIOS Y PROGRAMAS
DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN
23340 UNIDAD DE ORGANIZACIÓN Y CALIDAD
23344 UNIDAD TÉCNICA DE SISTEMAS-1

23345 UNIDAD TÉCNICA DE SISTEMAS-2
23341 UNIDAD ANÁLISIS PROCED Y AUTOMATIZACIÓN
23342 UNIDAD SEGUIMIENTO Y CONTROL GESTIÓN
23343 UNIDAD DE DOCUMENTACIÓN
23330 SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

23333 NEGOCIADO DE RECURSOS MATERIALES
23334 MAESTRO COORDINADOR
SERVICIO INFORMACIÓ¡V Y ATENCIÓN C¡UDADANO
23311 NEGOCIADO INFORMACIÓN Y RTTNCIÓN CIUDADANO-1
23312 NEGOCIADO INFORMACIÓru Y RTTNCIÓN CIUDADANO-2
23313 NEGOCIADO INFORN/IACIÓITI Y RTTNCIÓN CIUDADANO-3
23314 NEGOCIADO INFORMACIÓITI Y RTTNCIÓN CIUDADANO-4

23316 NEGocrADo TNFoRMACTóru v Rrrnctóru cluoR¡ANo-b
23311 NEGocrADo TNFoRMACTón v Rrrnclóru clunR¡AN0-6
23318 NEGOCIADO OT CTSTIÓN ADMINISTRATIVA

10510
10521
10400
23000
23100

23110
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23502

23122
23300
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Códigos de Organos Resolutorios y tJnidades Adminístrativas de la Gerencia de lJrbanismo

23460

23251

23331 NEGOCIADO DE REGISTRO Y ARCHIVO
23325 SECCIÓN TCA. INF, ADMISIÓN Y CONTROL DE SOLIC, (1)

23326 SECCIÓN TCA. INF, ADMISIÓN Y CONTROL DE SOLIC (2)

23327 SECCIÓN TCA. INF, ADMISIÓN Y CONTROL DE SOLIC. (3)

23323 SECCIÓN TCA INF., ADN/ISIÓN Y CONTROL DE SOLIC. (4)

23322 SECCIÓN TCA. INF, ADMISIÓN Y CONTROL DE SOLIC (5)

23321 SECCIÓN TCA. INF, ADMISIÓN Y CONTROL DE SOLIC (6)

23324 SECCIÓN DE INFORMACIÓN URBANÍSTICA (1)

23328 SECCIÓN DE INFORMACIÓN URBANÍSTICA (2)

23329 SECCIÓN DE INFORMACIÓN URBANÍSTICA (3)

23395 ARCHIVO INTERMEDIO A MONTEN/IUZO"
23399 ARCHIVO URBANISN/IO PARA INFORN/ACIÓN*
SERVICIO DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
23464 SECCIÓN DE TOPOGRAFíA (1)

23465 SECCrÓN DE TOPOGRAFíA (2)

23466 UNIDAD TÉCNICA DE TOPOGRAFÍA
23467 UNIDAD DE ALINEACIONES
23475 SECCIÓN DE VALORACIONES
23495 UNIDAD DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (ADJUNTO)
23492 UNIDAD TÉCNICA DE INFORMACIÓN FISCAL
23494 UNIDAD GRÁFICA-1
23493 UNIDAD GRÁFICA-2
23496 UNIDAD ACTUALIZACIÓN DATOS ALFANUMÉNICOS
23497 UNIDAD DE ACTUALIZACIÓN CARTOGRÁFICA
23498 UNIDAD EXPLOT Y EDICIÓN BASES GRÁFICAS
23499 ESTACIONAMIENTO TEMPORAL INFORMACIÓN CrOCNÁrICR-
DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO URBANO
23253 JEFE UNIDAD TÉCNICA
23254 UNIDAD ADMINISTRATIVA
23258 UNIDAD TÉCNICA (1)

23267 UNTDAD GRÁF|CA (2)

23283 UNIDAD GRÁFICA (3)

23269 UNIDAD GRÁFICA (4)

23281 UNIDAD GRÁFICA (5)

23261 NEGOCIADO ADMINISTRATIVO (1 )

23262 NEGOCIADO ADN/IINISTRATIVO (2)

23263 NEGOCIADO ADMINISTRATIVO (3)

23264 NEGOCIADO ADMINISTRATIVO (4)

23265 NEGOCIADO ADMINISTRATIVO (5)

23266 UNIDAD DE ARCHIVO URBANÍSTICO
23297 UNIDAD ADMINISTRATIVA 2*
23298 UNIDAD ADMINISTRATIVA 3-
23289 UNIDAD ADMINISTRATIVA 4*
23294 UNIDAD ADMINISTRATIVA 5*
23299 ESTACIONAMIENTO TEMPORAL PLANIFY DISEÑO URBANO-
23409 ARCHIVO INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO-
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23270

23275

23285

23500

23510

23550
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SERVICIO DE INGENIERIA DE DESARROLLO URBANO
23255 SECCIÓN DE DESARROLLO URBANO (1)

23256 SECCIÓN DE DESARROLLO URBANO (2)

23251 SECCIÓN TÉCNICA
23260 UNIDAD GRÁFICA
SERVICIO TÉCNrcO DE PLANEAMIENTO Y REHABILITACIÓN
232]1 JEFE UNIDAD TÉCNICA (1)

23278 JEFE UNIDAD TÉCNICA (2)

23272 JEFE SECCTÓN rÉCnlCn Í)
23273 JEFE SECCrÓru rÉCnlCn (Z)

23214 JEFE SECC|ÓN rÉCNlCn (s)

23277 JEFE SECCTÓru rÉCnrCA (¿)

23259 JEFE UNIDAD TÉCNICA
23282 JEFE SECCIÓN TÉCNICN
23280 UNIDAD TÉCNICA
SERVICIO TÉCNICO DE ESTUDIOS URBANOS Y PLANES ¡NTEGRALES

23276 UNIDAD TÉCNICA
23279 UNIDAD GRÁFICA
SERVICIO JURíDICO DE ORDENACIÓN Y GESÏÓN URBANíSNCA
23286 ADJUNTO JEFE SERVICIO

23287 JEFE UNIDAD JURíDICA (1)

23291 JEFE UNIDAD JURíDICA (2)

23288 JEFE SECCrÓn ¡UníOrCn r )

232s2 JEFE SECCrÓn ¡Uní¡rCn (Z)

232s3 JEFE SECC|ÓN JUníOrCn (s)

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE GESÏÓN DEL SUELO E INTERVENCIÓN URBA-
NíSTCA
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE SUELO Y VIVIENDA
23511 NEGOCIADO CONTROL, REGISTRO Y ASUNTOS GENERALES

23515 UNIDAD JURíDICA DE PATRIMONIO MUNICIPAL DE SUELO Y EXPRO-

PIACIONES
23517 NEGOCIADO DE EXPROPIACIONES
23519 NEGOCIADO PATRIMONIO MUNICIPAL E INVENTARIO

23520 ARCHIVO DE INVENTARIO*
23521 INVENTARIO DE DERECHOS REALES*

23522 UNIDAD DE GESTIÓN EXTERIOR*
23535 UNIDAD TÉCNICA PROYECTOS VALORACIONES (1)

23542 UNIDAD TÉCNICA PROYECTOS VALORACIONES (2)

23536 SECCIÓN TÉCNICA DE EXPROPIACIÓN
23531 SECCIÓN TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN DEL SUELO

29540 UNIDAD DE CARTOGRÁFICA Y DELINEACIÓN (1)

23541 UNIDAD DE CARTOGRÁFICA Y DELINEACIÓN (2)

23549 ESTACIONAMIENTO TEMPORAL ADMÓN. SUELO*
SERVICIO DE LICENCIAS URBANíSNCNS
23553 JEFE DE SERVICIO DE LICENCIAS URBANíSTICAS
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23570

23551 NEGOCIADO CONTROL, ARCHIVO REG Y ASUNTOS GENERALES
23552 JEFATURA NEGOCIADO CONTROL, ARCHIVO Y AS. GRALES.
23562 AUX. ADMINISTRATIVO ASUNTOS GENERALES
23554 JEFATURA UNIDAD TÉCNICA PROYECTOS EDIFICACIÓN
23555 UNIDAD TÉCNICA DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN (ADJUNTO)

23557 SECCIÓN TÉCNICA PROYECTOS DE EDIFICACIÓN (1)

23558 SECCIÓN TÉCNICA PROYECTOS DE EDIFICACIÓN (2)

23556 SECC|ÓN TÉCNTCA DE EDtF|CAC|ÓN (1)

23560 SECC|ÓN TÉCNTCA DE EDtF|CAC|ÓN (2)

23547 ADMINISTRATIVO SECCION TÉCNICA 1

23548 ADMINISTRATIVO SECCION TÉCNICA 2

23564 JEFATURA UNIDAD JURíDICA PROYECTOS EDIFICACIÓN
23565 UNIDAD JURíDICA DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN
23563 ADN/IINISTRATIVO UNIDAD JURiDICA
23544 JEFATURA SEC. JURÍDICA PROY EDIF.

23566 SECCIÓN JURíDICA PROYECTOS DE EDIFICACIÓN
23567 NEGOCIADO ADMINISTRATIVO PROYECTOS EDIFICACIÓN (1)

23568 NEGOCIADO ADMINISTRATIVO PROYECTOS EDIFICACIÓN (2)

23545 ADMINISTRATIVO SECCION JURÍDICA EDIF 1

23546 ADN/IINISTRATIVO SECCION JURíDICA EDIF 2
23595 UNIDAD TÉCNICA AUXILIAR (1)

23596 UNIDAD TÉCNICA AUXILIAR (2)

23569 INTERRUPCIÓN (DESDE 29-10-OB)

23543 ULTIMADOS POR EL SERVICIO*
SERVICIO DE LICENCIAS DE ACTIVIDAD
23511 ADMINISTRATIVO NOTIFICACION-
23572 AUXILIAR NOTIFICACION*
23575 UNIDAD JURÍDICA DE EDIFICACIÓN E INSTALACIONES
23573 ADMINISTRATIVO EDIFICACIÓN-1 -

23574 ADMINISTRATIVO EDIFICACIÓN-2-
23600 ADN/IINISTRATIVO INF. PÚBLICA-
23603 ADMINISTRATIVO RAMINP-
23581 SECCIÓN JURíDICA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES
23580 ADMINISTRATIVO RGPEAR-
23582 NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE ACTIVIDADES
23583 NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE ACONDICIONAMIENTOS
23585 UNIDAD TÉCNICA DE EDIFICACIÓN E INSTALACIONES (ADJUNTO)

23578 SECCIÓN DE EDIFICACIÓN
23579 SECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICACIÓN
23584 SECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES 1

23586 SECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES 2

23589 SECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES 3
23602 ADIVINIST. INSTALACIONES-
23587 SECCIÓN TÉCNICA DE ACONDICIONAMIENTOS DE LOCALES
23601 ADMINISTRATIVO URBANíSTICA Y APERTURA*
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23590 UNIDAD TÉCNICA AUXILIAR (1)

23594 UNIDAD TÉCNICA AUXILìAR (2)

23588 UNIDAD TÉCNICA DE INGENIERIA URBANA

23591 UNIDAD DE INGENIERIA URBANA

23592 UNIDAD TÉCNICA

23593 UNIDAD INSPECCIÓN DE OBRAS E INSTALACIONES

2359] ADMINISTRATIVO VíAS PÚBLICAS-

23599 ESTACIONAMIENTO TEMPORAL LICENCIAS ACTIVIDAD*

SERVICIO DE DISC¡PLINA URBANíSTICN
23611 NEGOCIADO CONTROL, REGISTRO Y ASUNTOS GENERALES

23615 UNIDAD JURíDICA DE CONTROL DE OBRAS

23616 NEGOCIADO DE CONTROL DE OBRAS

23625 UNIDAD JURÍDICA DE CONTROL DE ACTIVIDADES

23624 SECCIÓN JURÍDICA DE APERTURA E INICIO DE ACTIVIDAD

23626 NEGOCIADO PUESTAS EN FUNCIONAMIENTO

2362] NEGOCIADO DE APERTURAS

23629 ESTACIONAMIENTO APERTURAS-B*

23630 ESTACIONAMIENTO APERTURAS-C*

23631 ESTACIONAMIENTO APERTURAS-D*

23632 NEGOCIADO DE DISCIPLINA

23635 SECCIÓN JURiDICA DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

23636 NEGOCIADO REGLAMENTO POLICÍ4, ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES

2363] ESTACIONAMIENTO APERTURAS-E*

23649 ESTACIONAMIENTO TEMPORAL DISCIPLINA URBANíSTICA-

SERV¡CIO DE INSPECCIÓN URBANíSTICA
2366'I NEGOCIADO CONTROL, REGISTRO Y ASUNTOS GENERALES

23662 PENDIENTES DE ARCHIVO INSPECCIÓN-

23663 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS, ACTIVIDADES Y EDIF. (1)

23682 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS, ACTIVIDADES Y EDIñ (2)

23664 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS Y EDIF (1)

23665 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS Y EDIF (2)

23666 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS Y EDIF, (3)

23667 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS Y EDIF (4)

23668 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS Y EDIF. (5)

23683 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS Y EDIF (6)

23684 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS Y EDIF (7)

23680 ESTACIONAMIENTO DENUNCIAS CONTROL OBRAS*

23669 UNIDAD DE INSPECCIÓN AUXILIAR (1)

23670 UNIDAD DE INSPECCIÓN AUXILIAR (2)

23671 UNIDAD DE INSPECCIÓN AUXILIAR (3)

23672 UNIDAD DE INSPECCIÓN AUXILIAR (4)

236i4 SECCTóN TÉCNICA CONTROL ACTIVIDADES Y DISC AMBIENTAL (1)

2367s SECCTóN TÉCNICA CONTROL ACTIVIDADES Y DISC AMBIENTAL (2)

23616 SECCTóN TÉCNICA CONTROL ACTIVIDADES Y DISC. AMBIENTAL (3)

23671 SECCTóN TÉCNICA CONTROL ACTIVIDADES Y DISC AMBIENTAL (4)
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23685

23678 SECCIÓN TÉCNICA CONTROL ACTIVIDADES Y DISC. AMBIENTAL (5)

23679 SECCIÓN TÉCNICA CONTROL ACTIVIDADES Y DISC. AMBIENTAL F*
23681 UNIDAD DE CONTROL TÉCNICO
23643 SOLARES EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN*
23644 CONSERV. EDIF. CATALOGADOS Y CASCO HISTÓRI.*
23645 SECCIÓN JURíDICA REG. SOLARES Y CONSERVACIÓN EDIFICACIÓN
23646 NEGOCIADO DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA Y DEVOLUCIÓN AVALES
23647 NEGOCIADO REG. SOLARES TERRENOS SIN URBANIZAR Y CONSERVA-

CIÓN EDIFICACIÓN
23648 CONSERVACIÓN EDIFICIOS NO CATALOGADOS*
23650 NEGOCIADO CONTROL DE OBRAS, ACTIVIDADES Y EDIFICACIÓN
23699 ESTACIONAMIENTO TEMPORAL INSPECCIÓN-
SERVICIO DE PATRIMONIO CULTURAL URBANíST|CO
23687 SECCIÓN DE PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO
23688 SECCIÓN TÉCNICA (CASCO HISTÓRICO_1)
23689 SECCIÓN TÉCNICA (CASCO HISTÓRICO-2)
23690 AROUITECTO TÉCNICO CASCO HISTÓRICO
23691 NEGOCIADO DE PATRIMONIO CULTURAL
DIRECCIÓN AGENCIA MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD
DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE AROUITECTURA
OFICINA DE PROYECTOS DE AROUITECTURA*
SERVIC¡O DE TALLERES Y BRIGADAS
SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE AROUITECTURA

26033
23900
23910
23940
23960
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